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PRÓLOGO

El estudio de la sostenibilidad toma 
como base las propuestas de la Agencia 
2030 de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), cuya visión pretende in-
fluir en todos los contextos geográficos y 
socioeconómicos del planeta basados en 
la universalidad, igualdad en los benefi-
cios, interconexión, indivisibilidad, inclu-
sión y cooperación, cuyas consecuencias 
se proyecten en personas, prosperidad, 
planeta, participación colectiva y paz, 
todo ello considerado como un proceso 
genuino hacia el logro de tales objetivos. 
Estas visiones globalizadas, resultan in-
teresantes y al mismo tiempo complejas 
en su implementación ya que las condi-
ciones de cada región y país ofrecen sus 
propios retos, prioridades y maneras de 
conseguirlas, de ahí la necesidad del 
surgimiento de propuestas locales que 
identifiquen condiciones de una realidad, 
que deriven en alternativas y estrategias 
para la solución de diferentes problemá-
ticas sociales.

Paradigmáticamente, la sostenibili-
dad ha sido asociada directamente a una 
economía moderna, lo cual se considera 
correcto, siempre y cuando este enfo-
que se centre más en modelos socioe-
conómicos vinculados a comprometer el 
bienestar de la población actual y futura, 
considerando para ello, el llamado Triple 
Bottom Line que comprende las cuestio-
nes medioambientales, sociales y eco-
nómicas, pilares difícilmente viables de 
análisis de forma independiente, ya que 
su interrelación es inevitable, esto signi-
fica que nadie es rico en un medioam-
biente deteriorado y sin convivir con los 
demás. Adicionalmente, es importante 
considerar los cambios sociales verti-
ginosos que en corto tiempo se convir-

tieron en sustanciales en las formas de 
interrelación humana, que en ocasiones 
ni siquiera estaban contemplados en 
la planeación original a mediano plazo, 
como es el caso de la inteligencia arti-
ficial.

El estudio de la economía pura es 
cuestionable si no se pasa del mero 
abordaje teórico sin pasar a la prácti-
ca, siempre y cuando no se caiga en la 
desigualdad, siendo que se demanda un 
análisis preciso hacia un enfoque desde 
la perspectiva de las ciencias sociales y 
humanas. Por tanto, la sostenibilidad se 
basa en modelos de hibridación entre la 
economía tradicional (siguiendo costum-
bre y tradiciones mediante la explotación 
del sector primario) hasta la economía 
de mercado (regido por la oferta y la de-
manda), pero especialmente busca la 
transformación caracterizada por la im-
plementación de procesos de gestión y el 
análisis de buenas prácticas, experimen-
tados ambos por países que han logrado 
un desarrollo social en condiciones más 
favorables.

El estudio de la sostenibilidad desde 
una perspectiva social no exime de la 
consideración de enfoques basados en 
regulación estricta (ordenada), medi-
ción de la rentabilidad, demostración de 
la eficiencia y consideración de posibles 
riesgos, todo ello sin ser visto como una 
mera herramienta operativa, sino más 
bien basada en acciones verificables ten-
dientes a la medición del impacto en el 
bienestar de las personas, evitando caer 
en clichés de temáticas sobreexplota-
das en el discurso político. Aquí se debe 
considerar la presencia de los impulso-
res sobre el tema de la sostenibilidad, 
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agrupados en un crisol de visiones rea-
les desde múltiples perspectivas según 
necesidades específicas, al incluir temá-
ticas sustanciales como la agroecología, 
agua y soberanía alimentaria, temáticas 
vinculadas a la sobrevivencia humana 
de forma directa y más allá de eso, la 
búsqueda de alternativas de solución a 
problemas vinculados a cambios espe-
cíficos, tales como: migración y asuntos 
fronterizos, derechos humanos, capital 
social, papel de la mujer y sexualidad; 
dispositivos electrónicos en procesos 
formativos ante nuevos modelos educa-
tivos, plataformas digitales y telecomu-
nicaciones; ciudadanía y gobernanza; 
hasta llegar al estudio de la geopolítica 
de la ciencia como factor importante en 
el desarrollo regional basado en la bús-
queda de la independencia epistémica.

	 Los enfoques contemporáneos 
sobre la sostenibilidad se caracteri-
zan por mostrar las condiciones socia-
les basadas en un modelo de economía 
moderna, donde no solo se consideren 
los sectores económicos en sí, sino que 
además incluyan la economía social, del 
conocimiento y la digital. La reflexión ini-
cial es hacia la consideración si la Agen-
da 2030 cumplirá con sus propósitos ya 
casi inmediatos, esto, ante fenómenos 
y tensiones actuales por atender como 
la geopolítica, marcados movimientos 
transfronterizos, alta presencia de la 
digitalización (basados en la economía 
y servicios digitales), inteligencia artifi-
cial y reposicionamiento de las llamadas 
economía emergentes. Además, vendrán 
necesidades nuevas hacia sectores des-
atendidos basados en la sostenibilidad 
real vinculada a la biodiversidad, empleo 

e informalidad laboral, diferencias de 
oportunidades por género, salud y desa-
rrollo rural.

	 Después de la Agenda 2030, la 
pregunta es ¿qué sigue? Se supondría 
una Agenda Post-2030 o la Agenda 2050 
basada en economías regenerativas y 
asuntos climáticos, en ambos casos 
con regulaciones y metas más estrictas, 
con mayor protagonismo local. En esta 
cuestión, tanto en la situación actual 
como futura, es importante considerar 
la presencia de un actor fundamental: 
el investigador científico, quien desde 
la perspectiva investigativa en universi-
dades y centros de investigación deberá 
actuar como un actor influyente y fun-
damental a través de la generación de 
conocimiento aplicado con conciencia en 
la búsqueda de soluciones innovadoras. 
Aquí se resalta la inminente necesidad 
de contribuir en la formación de nuevas 
generaciones con conocimiento y forta-
leza emocional, capacidad de gestión, 
enfoque interdisciplinario y toma de de-
cisiones responsables. Toda esta pro-
puesta deberá tener como fin el desarro-
llo propio del investigador científico y de 
los sujetos formados como capital hu-
mano con capacidad de influencia en el 
diseño, desarrollo y aplicación de nuevas 
políticas públicas basadas en la sosteni-
bilidad humana, por medio del bienestar 
integral, calidad de vida, equidad, inclu-
sión social, ética y responsabilidad.

Dr. Javier Tarango  
Universidad Autónoma de Chihuahua  

(UACH)
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PRESENTACIÓN

En un mundo marcado por crisis cli-
máticas, tensiones sociales, desplaza-
mientos forzados, avances tecnológicos 
vertiginosos y profundas desigualdades 
territoriales, hablar de desarrollo soste-
nible ya no es una aspiración académica: 
es una urgencia ética. Frente a esta rea-
lidad, el libro Investigación estratégica 
para el desarrollo sostenible y la Agen-
da 2030 de las Naciones Unidas surge 
como una respuesta colectiva, reflexiva 
y comprometida con el presente y el fu-
turo.

Esta obra no se limita a analizar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible como 
metas internacionales; los aterriza en 
escenarios concretos, en territorios vi-
vos, en problemáticas reales. Cada ca-
pítulo representa una pieza de un rom-
pecabezas que busca comprender cómo 
transformar nuestras regiones desde el 
conocimiento, la innovación y la respon-
sabilidad social.

El recorrido inicia con una reflexión 
profundamente humana: la integración 
de personas refugiadas desde el derecho 
internacional de los derechos humanos. 
En tiempos donde millones de personas 
se ven obligadas a abandonar sus hoga-
res, el libro nos recuerda que el desarro-
llo sostenible también implica dignidad, 
inclusión y justicia.

Luego, la mirada se dirige hacia el 
campo, donde la inteligencia artificial 
aplicada a la agricultura de precisión 
abre nuevas posibilidades para la de-
tección de plagas y enfermedades en el 
maíz. Aquí, la tecnología se presenta no 
como sustituto del conocimiento tradi-

cional, sino como aliada estratégica para 
fortalecer la seguridad alimentaria.

La obra también aborda una realidad 
cotidiana en las aulas: el uso de dispo-
sitivos electrónicos. Entre el apoyo di-
dáctico y la distracción, el análisis invita 
a repensar cómo la tecnología puede in-
tegrarse de manera responsable en los 
procesos educativos, alineándose con 
agendas de desarrollo más amplias.

En el ámbito territorial, se propone 
una agenda específica para zonas semi-
rrurales, demostrando que el desarrollo 
no puede pensarse desde una sola lógica 
urbana. Las regiones fronterizas y rura-
les requieren estrategias diferenciadas, 
sensibles a sus dinámicas económicas y 
sociales.

El papel de las mujeres en la soberanía 
alimentaria ocupa un lugar central en 
esta obra. A través de la pesca y la acui-
cultura mexicanas, se visibiliza cómo el 
liderazgo femenino transforma comuni-
dades y fortalece economías locales, evi-
denciando que la igualdad de género es 
una condición esencial para el desarrollo 
sostenible.

La sostenibilidad agrícola también se 
analiza desde la perspectiva de los mi-
croorganismos eficientes, una estrategia 
que conecta ciencia, tradición y resi-
liencia productiva. De igual manera, el 
estudio sobre la adopción de prácticas 
agroecológicas propone herramientas 
concretas para medir el avance hacia 
modelos productivos más responsables 
con el ambiente.
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El libro amplía su mirada hacia el po-
sicionamiento geopolítico de la comuni-
cación científica en humanidades, cues-
tionando las condiciones periféricas de 
América Latina en el sistema global del 
conocimiento y proponiendo reflexiones 
sobre soberanía académica y visibilidad 
regional.

El capital social en contextos comuni-
tarios apícolas muestra cómo la orga-
nización colectiva puede convertirse en 
motor de desarrollo sostenible. En esta 
línea, la educación integral en sexuali-
dad se presenta como un componente 
clave para la construcción de sociedades 
más informadas, equitativas y conscien-
tes.

Las buenas prácticas en la atención 
ciudadana desde la responsabilidad so-
cial empresarial evidencian que la ética 
institucional también es parte del desa-
rrollo. Asimismo, el análisis sobre el blo-
queo de plataformas digitales desde una 
perspectiva de derechos humanos y sos-
tenibilidad abre un debate actual sobre 
libertad de expresión, gobernanza digital 
y equilibrio democrático.

Finalmente, la gobernanza del agua en 
Oaxaca conecta el bienestar comunitario 
con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 
6, recordándonos que el acceso al agua 

no es solo un servicio, sino un derecho 
fundamental y un eje estructural para el 
futuro de las comunidades.

Cada uno de estos capítulos dialoga 
con los demás, mostrando que el desa-
rrollo sostenible es multidimensional. 
No basta con proteger el medio ambien-
te; es necesario fortalecer instituciones, 
promover la inclusión social, impulsar la 
innovación responsable, garantizar dere-
chos y construir ciudadanía.

Este libro es, ante todo, una invitación. 
Una invitación a mirar nuestras regiones 
con ojos críticos, pero también esperan-
zados. A entender que la Agenda 2030 no 
es una declaración lejana, sino una hoja 
de ruta que puede cobrar vida cuando la 
investigación se conecta con la realidad 
territorial. Por ello, pensar estratégica-
mente el desarrollo es asumir que el fu-
turo se construye hoy, desde lo local, con 
visión global y con la convicción de que el 
conocimiento puede convertirse en una 
herramienta poderosa para transformar 
sociedades.

PhD. Jovany Sepúlveda Aguirre
Investigador Senior

Integrante de Cuerpo Académico 
Emprendedores de la  Facultad de  

Contaduría y Administración - UABJO
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plazo en México ofrece una vía 
jurídicamente viable para forta-
lecer la implementación de las 
obligaciones estatales y avan-
zar hacia modelos de inclusión 
basados en derechos.

Palabras clave: refugio; in-
tegración; derechos humanos; 
Agenda 2030; México.

Integration 
of Refugees 
into the 
2030 Agenda 
from an 
International 
Human 
Rights Law 
Perspective

ABSTRACT

This text examines the inte-
gration of refugees from the 
perspective of international 
human rights law and its im-
plementation in the Mexican 
context, with particular atten-
tion to the long-term planning 
horizon referred to as the 2030 
Agenda. Using a legal-doctrinal 
approach based on normative, 
jurisprudential, and documen-
tary analysis, the study reviews 
international and regional refu-

CAPÍTULO 1

Integración de personas 
refugiadas en la Agenda 
2030 desde el derecho 
internacional de los 
derechos humanos

Jorge Antonio Breceda Pérez1 
Dulce María Domínguez Gaona2

Resumen

Este texto analiza la integración de las personas 
refugiadas desde la perspectiva del derecho inter-
nacional de los derechos humanos y su concreción 
en el contexto mexicano, con especial atención al 
horizonte de planeación conocido como Agenda 
2030. A partir de un enfoque jurídico-doctrinal y 
de análisis normativo, jurisprudencial y documen-
tal, se examinan los estándares internacionales 
y regionales aplicables al refugio, el marco jurí-
dico nacional y la evidencia institucional disponi-
ble sobre su implementación. El estudio identifica 
una brecha persistente entre el reconocimiento 
normativo de los derechos de las personas refu-
giadas y su ejercicio efectivo, particularmente en 
el acceso a procedimientos, servicios básicos y 
oportunidades de integración social y económica. 
Con base en la jurisprudencia interamericana, la 
doctrina especializada y los principios de igualdad 
y no discriminación, el artículo sostiene que la in-
tegración debe concebirse como un derecho hu-
mano exigible y no únicamente como una política 
pública discrecional. Asimismo, se argumenta que 
la articulación de este derecho con la Agenda 2030 
y con los instrumentos de planeación de largo 

1  Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, https://orcid.org/0000-0001-5280-6936, 
E-mail: jorge.breceda@uacj.mx 

2  Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, al251754@alumnos.uacj.mx, E-mail:  https://
orcid.org/0009-0005-9495-7288 
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gee protection standards, the domestic 
legal framework, and official institutional 
evidence regarding implementation. The 
analysis identifies a persistent gap be-
tween the formal recognition of refugees’ 
rights and their effective enjoyment, es-
pecially with regard to access to procedu-
res, basic services, and opportunities for 
social and economic integration. Drawing 
on inter-American jurisprudence, spe-
cialized legal doctrine, and the principles 
of equality and non-discrimination, the 
article argues that integration should be 
understood as an enforceable human ri-
ght rather than as a discretionary public 
policy. It further contends that linking this 
right to the 2030 Agenda and Mexico’s 
long-term planning instruments provi-
des a legally viable pathway to strengthen 
state compliance and advance rights-ba-
sed models of inclusion.

Keywords: refugees; integration; hu-
man rights; 2030 Agenda; Mexico.

INTRODUCCIÓN

La discusión jurídica sobre refugio y 
derechos humanos, particularmente en 
países de tránsito y destino como México, 
ha sido reconfigurada debido al aumento 
constante de los desplazamientos forza-
dos. Según el ACNUR, al final de 2024 ha-
bía 123.2 millones de personas desplaza-
das forzosamente, lo que demuestra un 
aumento y obliga a los Estados a cambiar 
su enfoque desde uno reactivo de emer-
gencia hacia modelos de integración fun-
damentados en derechos (UNHCR, 2025). 

Al mismo tiempo, el principio de “no 
dejar a nadie atrás” de la Agenda 2030 
establece que es necesario incluir a la 
población refugiada en los marcos de 

desarrollo y en las políticas públicas a 
largo plazo (ONU, 2015; UNHCR, 2020). 
La importancia del fenómeno en México 
se evidencia en el aumento constante de 
peticiones para que se reconozca la con-
dición de refugiado, lo que sitúa al país 
entre aquellos con más recepción en la 
región y requiere mejorar las capacida-
des institucionales para la inclusión (CO-
MAR, 2024; Gobierno de México, 2024).

El marco normativo internacional es 
sólido: la Convención de 1951 junto con 
su Protocolo de 1967 definieron al refu-
giado y el principio de no devolución; la 
Declaración de Nueva York (2016) renovó 
las obligaciones estatales hacia solucio-
nes integrales; y el Pacto Mundial sobre 
los Refugiados (2018) estableció cuatro 
objetivos principales —incrementar la 
autosuficiencia, ampliar soluciones en 
otros países, aliviar las presiones sobre 
los países de acogida y generar condicio-
nes para retornos seguros y dignos— que 
están estrechamente relacionados con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(UNGA, 2016; UNHCR, 2018; UNHCR, 
2020).

La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (IACrtHR) reconoció el asilo 
como un derecho humano en su Opinión 
Consultiva OC-25/18 y fortaleció la pro-
hibición de devolución; la Comisión Inte-
ramericana también adoptó estos princi-
pios en sus Principios Interamericanos 
sobre los derechos de todos los migran-
tes (CIDH, 2019; IACrtHR, 2018). Estos 
instrumentos hacen posible imaginar la 
integración no solo como ayuda humani-
taria, sino también como un proceso de 
inclusión sostenible y que se puede exigir 
desde el punto de vista de los derechos 
humanos.
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En el ámbito interno, México dispone 
de la Ley sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político y su re-
glamento, los cuales concuerdan con las 
definiciones y obligaciones de acuerdo 
con las normas regionales e internacio-
nales (Cámara de Diputados, 2012; Cá-
mara de Diputados, 2022). La Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, a través 
del control de convencionalidad, ha esta-
blecido criterios sobre el principio de no 
devolución, la implementación del prin-
cipio pro persona y el acceso real a los 
procedimientos. Esto se ha confirmado 
tanto en sentencias recientes como en 
el Protocolo para juzgar casos relacio-
nados con migrantes (SCJN, 2021; SCJN, 
2023; SCJN, 2025). Estas directrices son 
la base para pasar del reconocimien-
to formal del estatus a una integración 
material con garantías en términos de 
vivienda, educación y salud.

Este texto argumenta que, mirando 
hacia el futuro de 2030, la integración de 
personas refugiadas debe ser considera-
da y ejecutada como un derecho humano 
independiente, en línea con el bloque de 
convencionalidad y la estructura de la 
Agenda 2030. Su contenido fundamen-
tal está directamente relacionado con 
los ODS 4 (educación), 8 (trabajo digno), 
10 (disminución de las desigualdades) y 
16 (instituciones fuertes), así como con 
los Programas Nacionales Estratégicos 
(PRONACES) del CONAHCyT, que pro-
mueven agendas de investigación e inci-
dencia en torno a problemáticas públicas 
complejas (CONAHCyT, s. f.; ONU, 2015; 
UNHCR, 2020). Esta perspectiva tiene 
como objetivo reducir la distancia en-
tre la norma y la práctica, armonizando 
estándares legales con métodos de im-
plementación y métricas que se puedan 
verificar.

Se utiliza la expresión “Agenda 2030” 
para referirse a un horizonte de planifi-
cación que se ha adoptado en diversos 
niveles de gobierno en México, como el 
Plan General de Desarrollo 2020-2030 
de la Ciudad de México, la Agenda 2030 
de Yucatán y el Plan Estratégico 2030 del 
estado Nuevo León. Estos planes están 
en diálogo con los ODS y con la necesi-
dad de integrar a las personas refugia-
das en sistemas educativos, políticas 
urbanas y mercados laborales (Gobierno 
de Yucatán, s. f.; Gobierno de la Ciudad 
de México, 2020; Consejo Nuevo León, 
2023). Así, la “Agenda 2030” actúa como 
un paraguas programático que posibilita 
incorporar la integración a los indicado-
res, metas y sistemas de rendición de 
cuentas.

Siguiendo un enfoque de carácter doc-
trinal-jurídico y jurisprudencial, se en-
trelaza el examen de normas nacionales, 
interamericanas e internacionales con la 
evaluación de políticas públicas y de da-
tos estadísticos recientes sobre refugio 
en México. El desarrollo se compone de 
tres etapas: (i) la identificación normati-
va y su comparación con la realidad ma-
terial; (ii) la integración sostenible, que 
está relacionada con los ODS y los PRO-
NACES; y (iii) la justificación y el plantea-
miento de la integración como un dere-
cho exigible, lo cual tiene consecuencias 
en cuanto a lograr objetivos para el año 
2030.

METODOLOGÍA

El presente capítulo adopta un enfoque 
jurídico-doctrinal, apoyado en técnicas 
de análisis normativo, jurisprudencial 
y documental. En primer lugar, se exa-
minan los estándares del derecho inter-
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nacional de los refugiados y del derecho 
internacional de los derechos humanos, 
particularmente la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados de 1951 y su 
Protocolo de 1967, así como los desa-
rrollos del Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos, con énfasis en la 
Opinión Consultiva OC-25/18 de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. 
En segundo lugar, se analiza el marco 
jurídico mexicano en materia de refu-
gio, en especial la Ley sobre Refugiados, 
Protección Complementaria y Asilo Po-
lítico y su reglamento, junto con crite-
rios relevantes de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación relativos al acceso 
al procedimiento de asilo, el debido pro-
ceso y el principio de no devolución. En 
tercer lugar, para sustentar la existencia 
de una brecha entre el reconocimiento 
normativo y su implementación efectiva, 
se revisan fuentes documentales oficia-
les, principalmente estadísticas e infor-
mes institucionales de la Comisión Mexi-
cana de Ayuda a Refugiados (COMAR) y 
documentos del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR) sobre capacidad institucional, 
tiempos de resolución y obstáculos en 
la garantía de derechos. El objetivo del 
análisis es identificar el contenido jurídi-
co exigible del refugio y de los derechos 
sociales vinculados a la integración, con-
trastarlo con evidencia documental veri-
ficable sobre su aplicación en México y 
evaluar la viabilidad jurídica de concebir 
la integración de las personas refugiadas 
como una obligación exigible en el marco 
de la Agenda 2030. El capítulo no recurre 
a métodos empíricos de campo y se basa 
exclusivamente en normas, jurispruden-
cia y documentación institucional verifi-
cable3.
3  Para una exposición del enfoque jurídico-doctrinal y del uso del aná-
lisis normativo y jurisprudencial en el estudio del derecho internacional 
de los refugiados, véase James C. Hathaway y Michelle Foster, The Law of 
Refugee Status, 2.ª ed., Cambridge University Press, 2014; Guy S. Good-
win-Gill y Jane McAdam, The Refugee in International Law, 4.ª ed., Oxford 
University Press, 2021.

EL MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL

La Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados, promulgada en 1951, define 
de manera uniforme quién es una per-
sona refugiada y establece el principio 
de non-refoulement en su artículo 33, 
lo que la convierte en el eje regulador 
del sistema internacional de protección. 
Este principio impide que los Estados 
expulsen o devuelvan a una persona a 
territorios en los que su vida o libertad 
corran peligro debido a motivos de raza, 
religión, nacionalidad, pertenencia a un 
grupo social específico u opiniones polí-
ticas (UNHCR, 2010). 

El protocolo de 1967 amplió la defini-
ción original al suprimir las restriccio-
nes geográficas y temporales, por lo que 
ahora la Convención puede aplicarse a 
todos los contextos sucedidos después 
de la Segunda Guerra Mundial (Good-
win-Gill & McAdam, 2021). Aunque el de-
bate acerca de si se considera ius cogens 
todavía está abierto (Hathaway y Foster, 
2014; Lauterpacht y Bethlehem, 2003), la 
doctrina concuerda en que el principio de 
no devolución tiene un carácter indero-
gable y ha llegado a ser una norma con-
suetudinaria de derecho internacional.

Sin embargo, las tensiones entre es-
tas obligaciones y las políticas de control 
migratorio se manifiestan en la práctica 
de los Estados. El ACNUR ha indicado 
que prácticas como la externalización de 
fronteras, los convenios de “tercer país 
seguro” o el uso excesivo de detenciones 
administrativas podrían ir en contra del 
espíritu de la Convención, ya que com-
prometen la evaluación individualizada 
de peticiones y la garantía del principio 
de no devolución (UNHCR, 2017). Tam-
bién ha señalado la crítica literaria que, a 
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veces, los Estados reinterpreten de ma-
nera restrictiva el concepto de refugiado 
para disminuir compromisos, lo que crea 
una discrepancia entre la letra del trata-
do y la realidad (Moreno-Lax, 2017).

La Declaración de Nueva York para Re-
fugiados y Migrantes (2016) fue un hito 
en el ámbito político, ya que admitió que 
los desplazamientos de personas nece-
sitan respuestas coordinadas y previsi-
bles, obligando a los Estados a crear dos 
instrumentos globales: el Pacto Mundial 
sobre los Refugiados y el Pacto Mundial 
para la Migración Segura, Ordenada y 
Regular (UNGA, 2016). Este último, im-
plementado en 2018, estableció cuatro 
propósitos: (i) reducir las presiones so-
bre las naciones receptoras, (ii) fomentar 
la autosuficiencia de los individuos refu-
giados, (iii) incrementar el acceso a solu-
ciones en países terceros y (iv) promover 
condiciones para regresar con dignidad 
y seguridad (UNHCR, 2018). Aunque no 
vinculante jurídicamente, el Pacto Mun-
dial refuerza compromisos de coopera-
ción internacional y los conecta con la 
Agenda 2030, subrayando que la inte-
gración es parte de los medios de imple-
mentación de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (UNHCR, 2020).

El Sistema Interamericano de De-
rechos Humanos ha contribuido con 
significativas aportaciones para com-
plementar este marco global. La Corte 
Interamericana de Derechos Huma-
nos (IACrtHR) estableció en su Opinión 
Consultiva OC-25/18 que la institución 
del asilo es un derecho humano bajo la 
protección de la Convención Americana; 
además, especificó que la prohibición 
de devolución requiere asegurar proce-
dimientos eficaces para determinar el 
estatus de refugiado (IACrtHR, 2018). La 

Corte hizo hincapié en que los Estados 
no tienen la posibilidad de rechazar en 
frontera ni devolver a individuos sin ha-
ber realizado un análisis particularizado 
de sus situaciones. De igual manera, la 
Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) fortaleció en 2019 el 
deber de aplicar el principio pro persona 
y de ejercer control de convencionalidad 
en situaciones de movilidad humana, co-
nectando así directamente el derecho a 
asilo con los estándares de derechos hu-
manos (CIDH, 2019).

Por lo que, estas herramientas univer-
sales y regionales muestran un avance: 
desde la simple ayuda humanitaria hasta 
el establecimiento de un sistema norma-
tivo que considera la integración como 
una parte fundamental de la protección 
internacional. Por lo tanto, el marco ju-
rídico global no solo determina deberes 
mínimos de acogida y protección, sino 
que también se orienta hacia la inte-
gración total de las personas refugiadas 
como titulares de derechos, alineando 
esta demanda con agendas de justicia 
social y desarrollo.

MARCO JURÍDICO NACIONAL 
MEXICANO

La Ley sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político (LRP-
CAP), la cual fue emitida en 2011 y mo-
dificada en 2022, es el principal funda-
mento legal mexicano en lo que respecta 
a refugio. Esta ley incorpora la definición 
de persona refugiada que se encuentra 
en la Convención de 1951 y su Protocolo 
de 1967, además de incluir situaciones 
que evidencian la expansión aceptada 
en la región desde la Declaración de 
Cartagena de 1984. Ejemplos de estas 
situaciones son el escape debido a con-
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flictos internos, violencia generalizada o 
transgresiones masivas a los derechos 
humanos (Cámara de Diputados, 2022). 
A pesar de que la regla no nombra a Car-
tagena de manera explícita, los criterios 
que contiene son equivalentes a los esta-
blecidos por este instrumento regional.

Los procedimientos administrativos 
para el reconocimiento de la condición 
de refugiado y la protección complemen-
taria son formulados en el Reglamento 
de la LSRPCAP. Entre otras cosas, ga-
rantiza el derecho a un intérprete y a la 
asistencia legal, así como la no imposi-
ción de sanciones por ingreso irregular. 
Asimismo, establece mecanismos de 
protección para colectivos vulnerables, 
como lo son las niñas, los niños, las mu-
jeres y los adolescentes (Cámara de Di-
putados, 2012). Así, se fortalece el prin-
cipio de no devolución en términos de 
derechos humanos, incluso para aque-
llos individuos que no se ajustan estric-
tamente a la definición de refugiado pero 
que estarían expuestos a peligros graves 
si regresaran.

La SCJN ha establecido precedentes 
significativos en el campo de la juris-
prudencia. La Corte revisó la respon-
sabilidad de asegurar un acceso real al 
procedimiento de asilo y la relevancia de 
una evaluación individual, en consonan-
cia con las normas internacionales en 
el Amparo en Revisión 400/2020 (SCJN, 
2023). Aunque no empleó directamente 
la noción de “obligación erga omnes”, 
destacó el deber que tienen los jueces 
de ejercer el control de convencionalidad 
en situaciones de desplazamiento hu-
mano. En el Amparo Directo en Revisión 
81/2024, más recientemente, se volvió 
a confirmar la importancia de asegurar 
que los solicitantes de refugio tengan 

acceso al debido proceso. Esto implicó 
evaluar si la ausencia de apoyo institu-
cional obstaculizaba su acceso a la justi-
cia (SCJN, 2025).

La Comisión Mexicana de Ayuda a Re-
fugiados (COMAR) es la entidad respon-
sable de gestionar las peticiones para 
ser reconocido como refugiado en lo que 
concierne a la política pública. Su infor-
mación estadística muestra un aumento 
constante: en 2023, se registraron más 
de 140,000 solicitudes, una cifra récord 
que coloca a México como uno de los paí-
ses con mayor recepción en América La-
tina (COMAR, 2024). En 2024, para hacer 
frente a la saturación institucional, se 
implementó la herramienta COMAR Di-
gital con el objetivo de acelerar los regis-
tros y disminuir los tiempos de espera. 
Sin embargo, todavía tiene limitaciones 
en cuanto a personal y presupuesto (AC-
NUR México, 2024).

En resumen, el marco legal del país 
muestra un esfuerzo por alinear la legis-
lación de México con los compromisos 
internacionales y regionales. Sin em-
bargo, los retos en la puesta en marcha 
—como el retraso en resolver casos, la 
centralización de oficinas en unas pocas 
entidades y la necesidad del respaldo 
técnico y económico de ACNUR.

BRECHA ENTRE LA NORMA Y LA 
PRÁCTICA

A pesar de contar con un marco nor-
mativo alineado con los estándares in-
ternacionales y regionales en materia 
de refugio, la experiencia mexicana evi-
dencia una brecha persistente entre el 
reconocimiento jurídico de derechos y su 
implementación efectiva. Esta brecha se 
manifiesta principalmente en la capaci-
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dad institucional, en el acceso real a de-
rechos sociales y en la situación de vul-
nerabilidad interseccional que enfrentan 
las personas solicitantes de refugio y 
refugiadas.

En términos institucionales, la Comi-
sión Mexicana de Ayuda a Refugiados ha 
registrado un incremento sostenido y sin 
precedentes en el número de solicitudes. 
Tan solo en 2023 se presentaron más de 
140,000 solicitudes de reconocimiento 
de la condición de refugiado, lo que po-
sicionó a México entre los principales 
países receptores de la región (Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados [CO-
MAR], 2024). Este aumento ha superado 
la capacidad operativa de la institución, 
generando rezagos significativos en la 
tramitación de los procedimientos.

Diversos informes del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados han documentado que los 
tiempos de resolución pueden extender-
se por periodos superiores a un año, lo 
que mantiene a las personas solicitantes 
en una situación prolongada de incerti-
dumbre jurídica (ACNUR, 2024). Estos 
retrasos tienen efectos directos en el 
goce efectivo de derechos, ya que duran-
te el procedimiento se restringe el acce-
so pleno a servicios básicos y a oportu-
nidades de integración, debilitando en la 
práctica la protección internacional que 
el marco normativo busca garantizar.

La brecha también se refleja en el ac-
ceso a derechos sociales. Estudios insti-
tucionales y académicos han identificado 
obstáculos administrativos y prácticas 
discriminatorias en el acceso a servicios 
de salud, educación y empleo formal. En 
el ámbito sanitario, se han señalado ba-
rreras vinculadas a la exigencia de do-

cumentación no siempre disponible para 
las personas en movilidad, lo que limita 
el acceso efectivo a la atención médica 
(Organización Panamericana de la Sa-
lud & Observatorio de Migración Inter-
nacional, 2024). En materia educativa, 
particularmente respecto de niñas, ni-
ños y adolescentes, se han documentado 
dificultades para la inscripción escolar 
derivadas de la falta de reconocimiento 
de estudios previos, apoyos lingüísticos y 
capacidad instalada en los centros edu-
cativos (El Colegio de México & ACNUR, 
2021).

En el ámbito laboral, aunque la legis-
lación mexicana reconoce el derecho al 
trabajo de las personas refugiadas, en 
la práctica los retrasos administrativos 
y la ausencia de documentación defini-
tiva, como la Clave Única de Registro de 
Población permanente, han propiciado la 
inserción en la economía informal, con 
empleos precarios y sin acceso a segu-
ridad social (Banco Mundial, 2023). Esta 
situación reproduce condiciones de des-
igualdad estructural contrarias al princi-
pio de igualdad y no discriminación.

La jurisprudencia constitucional ha 
reconocido estas tensiones entre nor-
ma y práctica. En el Amparo en Revisión 
400/2020, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sostuvo que el acceso efec-
tivo al procedimiento de asilo constituye 
un componente esencial del derecho a la 
protección internacional y que las defi-
ciencias administrativas pueden tradu-
cirse en violaciones al debido proceso y 
al principio de no devolución (Suprema 
Corte de Justicia de la Nación [SCJN], 
2023). De manera más reciente, en el 
Amparo Directo en Revisión 81/2024, la 
Corte reiteró que la falta de apoyos ins-
titucionales adecuados puede obstacu-
lizar el acceso real a la justicia de las 
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personas solicitantes de refugio (SCJN, 
2025).

Finalmente, la brecha se profundiza 
cuando confluyen factores de vulnera-
bilidad interseccional. Informes de or-
ganismos internacionales han señalado 
que mujeres, niñas, niños, personas in-
dígenas y afrodescendientes enfrentan 
riesgos diferenciados de discrimina-
ción, violencia y exclusión, tanto duran-
te el procedimiento de asilo como en los 
procesos de integración (ONU Mujeres, 
2022; UNICEF, 2023). Estas condiciones 
refuerzan la necesidad de políticas públi-
cas sostenidas y de mecanismos jurídi-
cos efectivos que permitan cerrar la dis-
tancia entre el reconocimiento normativo 
y la realidad material.

En conjunto, la evidencia documental y 
jurisprudencial muestra que, si bien Mé-
xico ha avanzado en la construcción de 
un marco legal robusto en materia de re-
fugio, persisten obstáculos estructurales 
en su implementación. La superación de 
esta brecha exige no solo adecuaciones 
administrativas y presupuestarias, sino 
también el reconocimiento de la integra-
ción como una obligación jurídica exigi-
ble, en consonancia con los estándares 
internacionales de derechos humanos.

LA INTEGRACIÓN COMO PARTE DE 
LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE

La Agenda 2030, que fue aprobada 
por la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas en el año 2015, se establece 
como un marco global que tiene como 
objetivo “no dejar a nadie atrás” (UNGA, 
2015). A pesar de que la resolución no se 
refiere específicamente a las personas 
refugiadas, su principio de universalidad 

requiere que todas las políticas públicas 
de desarrollo sostenible incluyan a todos 
los grupos vulnerables. El ACNUR ha 
enfatizado que para que se cumplan los 
ODS, es necesario integrar a las perso-
nas desplazadas en los sistemas nacio-
nales, ya que el desarrollo sostenible no 
podrá lograrse si hay sectores comple-
tos de la población marginados (UNHCR, 
2019a).

ODS 4: Educación inclusiva y de calidad

Se ha reconocido que la educación es 
un elemento clave para la integración. 
Para impedir “generaciones perdidas” y 
promover la cohesión social, es esencial 
asegurar que los niños, las niñas y los 
adolescentes refugiados tengan acceso a 
los sistemas educativos nacionales (Glo-
bal Framework for Refugee Education, 
2019; UNHCR, 2019b). Los compromisos 
de los gobiernos y de la comunidad inter-
nacional en términos de financiamiento, 
capacitación docente y currículos inclu-
sivos para contextos multiculturales son 
sugeridos por el marco. ACNUR (2022a) 
calculó que, en 2021, únicamente el 68% 
de los niños refugiados de edad escolar 
estaban matriculados, mientras que más 
del 90% de los niños en el ámbito mun-
dial sí lo estaban. Este dato demuestra 
la disparidad que el ODS 4 pretende re-
ducir.

ODS 8: Trabajo decente y crecimiento 
económico

Un elemento del Pacto Mundial sobre 
los Refugiados es la integración laboral. 
Según el Indicator Framework de 2022, 
la cifra concreta que se usa como indi-
cador es la proporción de refugiados que 
tienen acceso a un trabajo digno en las 
mismas condiciones legales que los ciu-



CAPÍTULO 1. Integración de personas refugiadas en la Agenda 2040 desde el derecho internacional de los derechos humanos

 21

dadanos (UNHCR, 2022b). Integrarse a 
los mercados de trabajo formales no so-
lamente ayuda a las personas refugiadas 
a ser autosuficientes, sino que también 
promueve el desarrollo económico de las 
comunidades que las acogen. Según in-
vestigaciones del Banco Mundial, cuando 
se implementan políticas de regulariza-
ción y se brinda acceso a trabajos forma-
les, la participación económica de los re-
fugiados provoca efectos multiplicadores 
en el consumo interno y en el PIB (World 
Bank, 2018).

ODS 10: Reducción de desigualdades

La integración está relacionada, ade-
más, con la necesidad de disminuir las 
disparidades económicas y sociales en-
tre los refugiados y las comunidades 
que los acogen. Según Christie y Har-
vey (2023), dentro de los ODS existe una 
“brecha de refugiados” porque numero-
sos indicadores globales no presentan 
información desagregada sobre las po-
blaciones desplazadas, lo que oculta su 
situación. Como respuesta, ACNUR ha 
promovido la recolección de datos com-
parables a través del Marco de Indicado-
res del GCR, que facilita el análisis de la 
accesibilidad que tienen los refugiados a 
servicios esenciales, empleo y sistemas 
de protección social (UNHCR, 2022b). 
Así, el ODS 10 se transforma en un refe-
rente primordial para guiar las políticas 
públicas hacia la igualdad de trato.

ODS 16: Paz, justicia e instituciones só-
lidas

En última instancia, para asegurar los 
derechos de los refugiados y fomentar la 
confianza entre las comunidades anfi-
trionas, es crucial establecer institucio-
nes sólidas. El Pacto Mundial sobre los 

Refugiados, según UNHCR (2018), pro-
pone que los países mejoren sus siste-
mas de asilo, garanticen el acceso a la 
justicia y promuevan métodos pacíficos 
para resolver conflictos en situaciones 
de desplazamiento. Además, el Guidan-
ce Note on SDGs de ACNUR enfatiza la 
importancia de implementar procesos 
de gobernanza participativa, transparen-
cia y rendición de cuentas para alcanzar 
respuestas sostenibles (UNHCR, 2019a).

Finalmente, para garantizar los dere-
chos de los refugiados y promover la con-
fianza entre las comunidades anfitrionas, 
es esencial crear instituciones estables. 
El Pacto Mundial sobre los Refugiados, 
de acuerdo con UNHCR (2018), sugiere 
que las naciones fortalezcan sus meca-
nismos de asilo, aseguren el acceso a la 
justicia y fomenten formas pacíficas para 
solucionar conflictos en circunstancias 
de desplazamiento. Asimismo, el Gui-
dance Note on SDGs de ACNUR subraya 
lo crucial que es llevar a cabo procesos 
de gobernanza participativa, transparen-
cia y rendición de cuentas para obtener 
respuestas que sean sostenibles (UNH-
CR, 2019a).

En definitiva, incorporar a los refugia-
dos en las políticas educativas naciona-
les (ODS 4), laborales decentes (ODS 8), 
de reducción de desigualdad (ODS 10) y 
fortalecimiento institucional (ODS 16) 
no es un anexo humanitario: constituye 
una condición para el desarrollo sos-
tenible. Al solicitar que los refugiados 
estén contemplados en planes, presu-
puestos y sistemas de datos nacionales 
(UNHCR, 2019a; 2019b; 2022b; UNGA, 
2015; Global Compact on Refugees—UN 
Common Pledge 2.0) y al alinear el Pac-
to Mundial sobre los Refugiados (GCR) 
con los ODS, ACNUR lo ha dejado claro. 
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Esta convergencia exige instrumentos 
públicos capaces de traducir estándares 
internacionales en políticas verificables; 
en México, una vía natural para ello son 
los Programas Nacionales Estratégicos 
(PRONACES) y sus Proyectos Nacionales 
de Investigación e Incidencia (PRONAIIs), 
concebidos justamente para problemas 
complejos con horizonte de mediano 
y largo plazo. (UNHCR, 2019a; 2019b; 
2022b; UNHCR, 2020; UN Common Pled-
ge 2.0; SECIHTI/CONAHCYT, 2019–2025).

VINCULACIÓN CON LOS PROGRAMAS 
NACIONALES ESTRATÉGICOS 
(PRONACES)

Los PRONACES son la estructura a 
través de la cual el Estado mexicano 
coordina acciones de investigación e in-
cidencia en asuntos nacionales comple-
jos, alineando capacidades científicas y 
técnicas con actores sociales y públicos, 
así como con objetivos a corto, medio y 
largo plazo (SECIHTI/CONAHCYT, s. f.). 
PRONACES se propone, desde su con-
cepción, diagnosticar, sugerir acciones 
y apoyar su ejecución a través de pro-
yectos con vocación de política pública 
conocidos como PRONAIIs (Gobierno de 
México, 2019; PEHCITI 2023-2024). Esta 
estructura es particularmente adecuada 
para concretar los compromisos de la 
Agenda 2030 y del GCR en términos de 
líneas programáticas con evaluación, fi-
nanciamiento e indicadores.

¿POR QUÉ PRONACES ES UNA 
“PALANCA” DE INTEGRACIÓN?

1.	Mandato de incidencia. Los linea-
mientos oficiales indican que PRO-
NACES “coordina y fomenta esfuer-
zos” en investigación científica y 

humanística con el fin de sugerir a 
las autoridades pertinentes medi-
das y acciones frente a problemas 
estratégicos (Lineamientos PRONA-
CES, DOF 29/06/2023). Esta lógica 
concuerda con la demanda del GCR 
de “incorporar a las personas refu-
giadas en los planes, presupuestos y 
sistemas de prestación de servicios” 
(UN Common Pledge 2.0).

2.	Herramienta ya en funcionamiento. 
Los informes institucionales asegu-
ran que los PRONACES se llevan a 
cabo por medio de PRONAIIs, utili-
zando convocatorias, criterios y re-
sultados publicados; su objetivo es 
solucionar “problemas nacionales 
específicos” a través de proyectos 
inter y transdisciplinarios (Gobierno 
de México, 2019; SECIHTI—Convoca-
torias 2024).

3.	Métricas y marco temporal. PRONA-
CES trabaja con objetivos de varios 
años, lo que posibilita la alineación 
del horizonte 2030 con indicadores 
compatibles con el marco de indi-
cadores del GCR (incluyendo educa-
ción, inclusión en sistemas de pro-
tección social y acceso al empleo) 
así como con el principio ODS de “no 
dejar a nadie atrás” (UNHCR, 2022; 
UNGA, 2015).

¿CÓMO SE TRADUCE ESTO EN RUTAS 
CONCRETAS (MÉXICO)?

Ruta A - Educación (ODS 4) → PRO-
NACES, que incluye salud, educación y 
lo social.

Propósito: Incorporar a los niños, las 
niñas y los jóvenes refugiados en sis-
temas educativos estatales; evaluar el 
aprendizaje y la permanencia.
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Indicadores ancla: tasas de matrícula 
y de transición; validación de estudios; 
capacitación docente para aulas multi-
culturales (UNHCR, 2019b; 2022).

Soporte PRONACES: Convocatorias de 
PRONAIIs que tratan sobre la salud men-
tal en las escuelas y la inclusión educati-
va, evaluando el impacto y transfiriendo a 
las secretarías estatales (SECIHTI—Con-
vocatorias; PRONACES Salud).

Ruta B — Trabajo decente (ODS 8) → 
PRONACES Desarrollo Económico/So-
cial

Objetivo: habilitar acceso legal al em-
pleo y fomentar emprendimiento formal 
de personas refugiadas en municipios 
receptores.

Indicadores ancla: “proporción con 
acceso al trabajo decente por ley” del 
Marco de Indicadores del GCR; tasas de 
formalización y de seguridad social (UN-
HCR, 2022).

Soporte PRONACES: PRONAIIs en 
economía local, inserción laboral y ma-
peo de cadenas de valor, articulando go-
biernos locales, cámaras empresariales 
y OSC.

Ruta C — Reducción de desigualdades 
(ODS 10) → PRONACES Social/Datos

Objetivo: cerrar brechas de acceso a 
servicios y protección social entre refu-
giados y comunidades de acogida.

Indicadores ancla: cesta de indicado-
res GCR (acceso a salud, educación, pro-
tección social), y desagregación de datos 

para visibilizar el “refugee gap” (Christie 
& Harvey, 2023; UNHCR, 2022).

Soporte PRONACES: PRONAIIs de ges-
tión de datos públicos, interoperabilidad 
y trazabilidad de beneficiarios, alineados 
con marcos de cooperación ONU (UNS-
DG, 2020).

Ruta D — Instituciones sólidas (ODS 
16) → PRONACES Gobernanza/Justicia

Objetivo: fortalecer capacidad institu-
cional para el asilo: reducción de reza-
gos, criterios de Indicadores ancla: tiem-
pos de resolución, tasa de revocaciones, 
mecanismos de queja, participación so-
cial (UNHCR, 2018; 2022).

Soporte PRONACES: PRONAIIs de 
gestión pública y justicia administrativa, 
con pilotos de mejora regulatoria, intero-
perabilidad con registros civiles/educati-
vos/salud, y evaluación experimental.

EXPERIENCIAS COMPARADAS EN 
AMÉRICA LATINA

En la última década, especialmente 
debido a la crisis del desplazamiento de 
venezolanos y a los flujos migratorios de 
personas que vienen del Caribe y Cen-
troamérica, Latinoamérica se ha conver-
tido en una especie de laboratorio para 
las políticas de asilo e integración. Las 
acciones administrativas y normativas 
de tres países los hacen representar un 
paradigma: Argentina, Brasil y Colombia.

	»Avances

En 2021, en Colombia se instauró el 
Estatuto Temporal de Protección para 
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Migrantes Venezolanos (ETPV) como 
respuesta al éxodo venezolano. Esta 
medida otorgó a más de 2,5 millones de 
individuos un estatus de regularización 
por un periodo máximo de diez años, lo 
que les garantizó acceso a salud, empleo 
formal y educación (OIM & ACNUR, 2022; 
Migración Colombia, 2021). Al asociar la 
regularización con la integración socioe-
conómica, este mecanismo ha sido con-
siderado una buena práctica en el ámbi-
to internacional.

En Brasil, la Ley de Migración (Ley 
13.445 de 2017), que reemplazó la ley 
previa sobre seguridad nacional y asu-
mió una perspectiva de derechos hu-
manos, fue la que consolidó el marco 
normativo en Brasil. También, en Rorai-
ma, Brasil puso en marcha la Operación 
Acogida para venezolanos en 2018. Esta 
operación unió un programa de interio-
rización voluntaria hacia otros estados 
con ayuda humanitaria, lo que hizo posi-
ble reubicar a más de 100,000 personas 
y mejorar su acceso a servicios y empleo 
(ACNUR, 2023).

En Argentina, el reconocimiento tem-
prano de la Declaración de Cartagena se 
tradujo en marcos de elegibilidad más 
amplios y en la adhesión a la política re-
gional de visados humanitarios. A través 
de la Comisión Nacional para Refugia-
dos (CONARE), se han implementado 
programas de reasentamiento solidario, 
especialmente en colaboración con AC-
NUR y gobiernos locales, priorizando a 
familias y personas en situación de vul-
nerabilidad (CELS, 2020).

	»Dificultades comunes

Pese a estos avances, los tres países 
enfrentan problemas estructurales:

•	 Burocracia y rezagos administrativos, que 
retrasan el acceso efectivo a documenta-
ción y derechos (OEA, 2021).

•	 Xenofobia y discriminación, especialmen-
te hacia personas en situación irregular, 
lo que limita la integración laboral y social 
(UNHCR, 2022).

•	 Restricciones fiscales y presupuestales, 
que impiden sostener programas de in-
tegración en el tiempo sin cooperación 
internacional (Banco Mundial, 2021).

	»Lecciones aplicables a México

De estas experiencias se desprenden 
tres aprendizajes clave para el contexto 
mexicano:

1.	Regularización amplia y prolongada 
(como el ETPV colombiano) facilita la 
planeación institucional y da certeza 
a refugiados y comunidades recepto-
ras.

2.	Programas de redistribución interna 
(como la interiorización brasileña) 
podrían adaptarse para reducir la 
concentración en estados fronterizos 
como Chiapas y Tabasco.

3.	Cooperación multinivel y con socie-
dad civil (como en Argentina) es fun-
damental para generar confianza y 
fortalecer la legitimidad de las polí-
ticas de integración.

Estas lecciones muestran que la inte-
gración de personas refugiadas en Amé-
rica Latina es posible y deseable, pero 
requiere marcos normativos inclusivos, 
financiamiento sostenible y mecanismos 
de coordinación entre diferentes niveles 
de gobierno y actores sociales.



CAPÍTULO 1. Integración de personas refugiadas en la Agenda 2040 desde el derecho internacional de los derechos humanos

 25

LA INTEGRACIÓN DE LAS 
PERSONAS REFUGIADAS 
COMO DERECHO HUMANO 
EXIGIBLE

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DEL 
DERECHO A LA INTEGRACIÓN

En el derecho internacional de los refu-
giados, la integración ha evolucionado de 
ser concebida como una política pública 
discrecional hacia una exigencia jurídica 
derivada del contenido normativo de los 
derechos humanos. Si bien la Conven-
ción sobre el Estatuto de los Refugiados 
de 1951 no consagra expresamente un 
“derecho a la integración”, sí reconoce 
derechos sociales esenciales que consti-
tuyen su base material, particularmente 
en materia de trabajo (artículo 17), edu-
cación (artículo 22) y asistencia pública 
(artículo 23) (ACNUR, 2010).

La interpretación sistemática de es-
tas disposiciones, a la luz del principio 
de igualdad y no discriminación, permi-
te sostener que la integración no es una 
concesión estatal, sino una consecuen-
cia jurídica necesaria de la condición de 
persona refugiada. Desde la doctrina, se 
ha señalado que los derechos recono-
cidos a las personas refugiadas deben 
garantizarse en condiciones de igualdad 
sustantiva respecto de las personas na-
cionales, de modo que la protección in-
ternacional no se agote en la mera tole-
rancia de la estancia, sino que asegure 
condiciones de vida dignas (Hathaway & 
Foster, 2014).

Esta lectura ha sido reforzada por el 
desarrollo del derecho internacional de 
los derechos humanos. La Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos, en su 

Opinión Consultiva OC-25/18, afirmó que 
el asilo constituye un derecho humano 
y que los Estados tienen la obligación 
de garantizar procedimientos efectivos 
y condiciones que permitan el ejercicio 
real de los derechos, lo que incluye ac-
ciones positivas orientadas a la inclusión 
social y económica (Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos, 2018). En este 
sentido, la integración se presenta como 
un elemento indispensable para la efec-
tividad del derecho de asilo.

En el ámbito interno, el principio pro 
persona previsto en el artículo 1.º cons-
titucional y el deber de control de con-
vencionalidad obligan a interpretar las 
normas nacionales de manera que maxi-
micen la protección de los derechos de 
las personas refugiadas. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha reco-
nocido que los tratados internacionales 
de derechos humanos son directamente 
aplicables y que su contenido debe guiar 
la actuación de todas las autoridades, 
particularmente en contextos de movili-
dad humana (SCJN, 2023).

DE LA POLÍTICA PÚBLICA A LA 
OBLIGACIÓN JURÍDICA

A pesar de este desarrollo normativo, 
en la práctica la integración de las per-
sonas refugiadas suele abordarse como 
una política pública sujeta a disponibili-
dad presupuestaria o voluntad política. 
Este enfoque resulta problemático des-
de una perspectiva jurídica, ya que vacía 
de contenido los derechos reconocidos 
formalmente y perpetúa la brecha entre 
norma y práctica.

El derecho internacional contempo-
ráneo ha avanzado hacia la exigibilidad 
de los derechos económicos, sociales y 
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culturales, reconociendo que su realiza-
ción progresiva no exime a los Estados 
de obligaciones inmediatas, como la no 
discriminación y la adopción de medidas 
deliberadas y concretas (Comité de De-
rechos Económicos, Sociales y Cultura-
les, 2009). En consecuencia, la exclusión 
sistemática de las personas refugiadas 
de servicios básicos, empleo formal o 
sistemas educativos no puede justificar-
se únicamente por razones administrati-
vas o presupuestarias.

Desde esta perspectiva, la integración 
debe entenderse como una obligación 
jurídica compleja, que incluye al menos 
tres dimensiones: (i) la eliminación de 
barreras normativas y administrativas 
que impidan el acceso a derechos; (ii) la 
adopción de medidas positivas para ga-
rantizar igualdad sustantiva; y (iii) la ge-
neración de mecanismos de rendición de 
cuentas que permitan evaluar su cum-
plimiento.

La jurisprudencia constitucional mexi-
cana ha comenzado a reconocer esta 
lógica al vincular las deficiencias admi-
nistrativas con violaciones a derechos 
fundamentales, particularmente al de-
bido proceso y al acceso a la justicia en 
materia de asilo (SCJN, 2023; SCJN, 
2025). Estos criterios abren la puerta a la 
justiciabilidad de la integración cuando 
su ausencia impide el ejercicio efectivo 
de derechos.

INTEGRACIÓN, AGENDA 2030 Y 
VIABILIDAD JURÍDICA

La propuesta de concebir la integra-
ción como un derecho humano exigible 
resulta jurídicamente viable y coheren-
te con los compromisos internacionales 
asumidos por México. La Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible establece 
el principio de “no dejar a nadie atrás”, lo 
que implica la inclusión explícita de las 
personas refugiadas en las políticas de 
desarrollo (ONU, 2015). ACNUR ha sub-
rayado que el cumplimiento de los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible depende 
de la incorporación de las poblaciones 
desplazadas en los sistemas nacionales 
de educación, salud, empleo y protección 
social (ACNUR, 2019).

En el contexto mexicano, los hori-
zontes de planeación conocidos como 
“Agenda 2030” ofrecen un marco tempo-
ral adecuado para traducir estas obliga-
ciones en políticas públicas con indica-
dores verificables. Instrumentos como 
los Programas Nacionales Estratégicos 
(PRONACES) permiten articular investi-
gación, política pública y evaluación de 
impacto en problemáticas complejas, lo 
que los convierte en un vehículo idóneo 
para operacionalizar la integración como 
obligación estatal de largo plazo (CONA-
HCYT, s. f.).

Reconocer la integración como dere-
cho humano no implica crear una catego-
ría abstracta adicional, sino sistematizar 
y hacer exigible un conjunto de derechos 
ya reconocidos en el ordenamiento jurí-
dico. Su contenido esencial comprende 
el acceso efectivo al territorio y a proce-
dimientos justos, la garantía de derechos 
sociales básicos, la inserción laboral en 
condiciones de igualdad y la participa-
ción en la vida comunitaria. Su justiciabi-
lidad se deriva del principio de igualdad y 
del control de convencionalidad, tanto en 
sede nacional como internacional.

En este sentido, la integración de las 
personas refugiadas no debe entender-
se únicamente como un medio para el 
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desarrollo sostenible, sino como un fin 
jurídico en sí mismo, cuya realización 
contribuye a sociedades más inclusivas, 
al fortalecimiento institucional y al cum-
plimiento efectivo de los compromisos 
asumidos hacia el horizonte de la Agen-
da 2030. 

CONCLUSIONES

El análisis desarrollado a lo largo de 
este capítulo permite afirmar que la 
protección internacional de las perso-
nas refugiadas ha experimentado una 
transformación significativa en el dere-
cho internacional contemporáneo. La 
evolución normativa, jurisprudencial y 
doctrinal demuestra que el refugio ya no 
puede concebirse únicamente como un 
mecanismo de protección frente a la de-
volución, sino como un régimen jurídico 
orientado a garantizar el ejercicio efecti-
vo de derechos humanos en condiciones 
de igualdad.

En el plano internacional, la Conven-
ción sobre el Estatuto de los Refugiados 
de 1951, interpretada a la luz del derecho 
internacional de los derechos humanos, 
reconoce derechos sociales fundamen-
tales que constituyen la base jurídica 
de la integración. La jurisprudencia del 
Sistema Interamericano, en particular la 
Opinión Consultiva OC-25/18 de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, 
ha reforzado esta interpretación al vincu-
lar el derecho de asilo con obligaciones 
estatales positivas orientadas a asegurar 
condiciones de vida dignas y acceso efec-
tivo a derechos. Desde la doctrina, se ha 
consolidado la idea de que la integración 
no es una concesión discrecional del 
Estado, sino una consecuencia jurídica 

necesaria del principio de igualdad y no 
discriminación.

En el contexto mexicano, el marco nor-
mativo vigente en materia de refugio y 
la jurisprudencia constitucional reflejan 
una recepción formal de estos están-
dares. Sin embargo, la evidencia docu-
mental y judicial examinada muestra la 
persistencia de una brecha estructural 
entre el reconocimiento normativo y su 
implementación efectiva. La sobrecar-
ga institucional de la Comisión Mexica-
na de Ayuda a Refugiados, los retrasos 
prolongados en los procedimientos y los 
obstáculos para el acceso a derechos so-
ciales y laborales evidencian que el cum-
plimiento de las obligaciones internacio-
nales enfrenta limitaciones materiales y 
administrativas que afectan de manera 
directa a las personas solicitantes de re-
fugio y refugiadas.

Este desfase entre norma y práctica 
adquiere especial relevancia cuando se 
analizan los efectos diferenciados sobre 
grupos en situación de vulnerabilidad 
interseccional, como mujeres, niñas, 
niños, personas indígenas y afrodescen-
dientes. La ausencia de mecanismos 
eficaces de integración profundiza des-
igualdades preexistentes y compromete 
la efectividad del principio de igualdad 
sustantiva, lo que refuerza la necesidad 
de repensar la integración desde una 
perspectiva jurídica exigible.

A partir de este diagnóstico, el capítulo 
sostiene que la integración de las perso-
nas refugiadas puede y debe ser conce-
bida como un derecho humano exigible, 
derivado del contenido normativo de los 
derechos económicos, sociales y cul-
turales, del principio pro persona y del 
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control de convencionalidad. Reconocer 
la integración como derecho no impli-
ca crear una nueva categoría normativa 
abstracta, sino sistematizar obligaciones 
ya existentes y dotarlas de mecanismos 
de exigibilidad y rendición de cuentas, 
tanto en el ámbito nacional como inter-
nacional.

Asimismo, el análisis muestra que la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible y los horizontes de planeación co-
nocidos como “Agenda 2030” ofrecen un 
marco idóneo para traducir estas obliga-
ciones jurídicas en políticas públicas de 
largo plazo con indicadores verificables. 
La articulación de la integración con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, per-
mite superar enfoques asistencialistas 
o securitarios y avanzar hacia modelos 
de inclusión basados en derechos. En 
el caso mexicano, instrumentos como 
los Programas Nacionales Estratégicos 
(PRONACES) constituyen una vía institu-
cional viable para operacionalizar estos 
compromisos y fortalecer la capacidad 
estatal de respuesta.

En definitiva, la integración de las 
personas refugiadas no debe entender-
se únicamente como un medio para el 
desarrollo sostenible, sino como un fin 
jurídico en sí mismo. Su reconocimiento 
como derecho humano exigible contribu-
ye a cerrar la brecha entre norma y prác-
tica, fortalece la legitimidad del sistema 
de protección internacional y favorece la 
construcción de sociedades más inclusi-
vas y cohesionadas. De cara al horizonte 
de la Agenda 2030, asumir esta perspec-
tiva representa no solo un imperativo éti-
co y político, sino una obligación jurídica 
derivada de los compromisos internacio-
nales y constitucionales asumidos por el 
Estado mexicano.Principio del formula-
rio
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CAPÍTULO 2
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RESUMEN

Para abordar el desafío de la seguridad alimen-
taria y la sostenibilidad agrícola, en la presente in-
vestigación se desarrolla una revisión sistemática 
de la literatura entre los años 2018 y 2025 sobre la 
aplicación de algoritmos de inteligencia artificial 
para la detección temprana de plagas y enferme-
dades en cultivos de maíz. Con base en la metodo-
logía de Pearl Brereton, se revisaron 40 estudios 
seleccionados de los buscadores académicos: 
Google Scholar, IEEE Xplore, MDPI y Science Direct. 
Los resultados muestran que las patologías que 
más se abordan son el tizón foliar, la mancha gris, 
la roya y el gusano cogollero, mientras que las ar-
quitecturas más utilizadas incluyen ResNet, VGG, 
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GoogLeNet, DenseNet y varian-
tes optimizadas con mecanis-
mos de atención. Asimismo, los 
conjuntos de datos más utiliza-
dos provienen de PlantVillage 
y de imágenes capturadas con 
dron y celular en campos agrí-
colas. Si bien los modelos al-
canzan precisiones superiores 
al 95%, persisten limitaciones 
vinculadas con la transferencia 
a escenarios reales. Se conclu-
ye que la inteligencia artificial 
ofrece un potencial significati-
vo para fortalecer la agricultu-
ra inteligente, siempre que se 
orienten futuras investigacio-
nes hacia modelos más robus-
tos, multimodales y aplicables 
en condiciones de campo hete-
rogéneas.

Palabras clave: agricultura 
de precisión, aprendizaje auto-
mático, aprendizaje profundo, 
enfermedades del maíz, pla-
gas del maíz, redes neuronales 
convolucionales.

INTRODUCCIÓN

Según la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), (1993), 
la Agenda 2030 para el Desa-
rrollo Sostenible constituye un 
plan de acción implementado 
el 25 de septiembre de 2015 
como una alianza de colabora-
ción entre países para garan-
tizar los derechos humanos, la 
paz universal, la prosperidad, la 
libertad y la sostenibilidad del 
planeta. Con una visión integral 
del futuro de la humanidad, los 
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17 Objetivos para el Desarrollo Soste-
nible (ODS), vigentes para el periodo de 
años 2016-2030, establecen una hoja de 
ruta para promover el crecimiento eco-
nómico, bienestar social y protección 
del medio ambiente. En este marco, la 
presente investigación, se alinea con el 
ODS 2, orientado a erradicar el hambre, 
garantizar la seguridad alimentaria y 
fomentar la agricultura sostenible, así 
como con el ODS 12, enfocado en asegu-
rar patrones responsables de consumo 
y producción, fortaleciendo los sistemas 
agrícolas y optimizando el uso de los re-
cursos naturales.

En concordancia con dichos objetivos, 
de acuerdo con Paliwal, (2001), la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO), re-
conoce al maíz como uno de los cultivos 
de mayor producción y consumo en el 
ámbito mundial, gracias a su adaptabili-
dad a diferentes condiciones climáticas. 
En el contexto mexicano, la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural (SA-
DER), (2024), menciona que este cultivo 
se siembra en los 32 estados del país, 
otorgándole relevancia cultural y social 
por su centralidad en la alimentación 
y economía mexicana. Por lo tanto, es 
fundamental adoptar estrategias que 
garanticen su sostenibilidad frente a los 
desafíos actuales.

En respuesta a esta necesidad, Fiehn 
et al. (2018), menciona que la incorpo-
ración de tecnologías de precisión en 
el sector agrícola ha experimentado un 
crecimiento exponencial. Recursos como 
las cámaras infrarrojas y los Sistemas 
de Posicionamiento Global (GPS) permi-
ten recopilar información de los cultivos 
y detectar riesgos potenciales sin la ne-
cesidad de observaciones directas en el 

campo. Asimismo, Liakos et al. (2018), 
mencionan que estas tecnologías facili-
tan la estimación del rendimiento agrí-
cola, la regulación de la oferta productiva 
y el impulso de prácticas de siembra or-
gánica, contribuyendo a una agricultura 
sustentable.

Considerando este contexto y con base 
en lo que mencionan Xu et al. (2023), en 
el presente estudio se desarrolla una 
revisión sistemática de la literatura cen-
trada en la aplicación de algoritmos de 
aprendizaje automático y aprendizaje 
profundo para la detección de plagas 
y enfermedades en cultivos de maíz. El 
objetivo principal es compilar y sinteti-
zar la evidencia científica sobre el uso de 
recursos tecnológicos en la agricultura, 
ofreciendo una visión actualizada de las 
soluciones basadas en inteligencia artifi-
cial. Con ello, se pretende identificar ten-
dencias, reconocer áreas de oportunidad 
y aportar un marco de referencia que 
oriente futuras investigaciones sobre la 
agricultura inteligente.

METODOLOGÍA

La presente revisión sistemática de la 
literatura sobre el uso de algoritmos de 
inteligencia artificial para la detección 
de plagas y enfermedades en cultivos de 
maíz se desarrolló, considerando algu-
nos elementos de mapeo bibliométrico, el 
cual, de acuerdo con Donthu et al. (2021), 
permite encontrar matices evolutivos y 
tendencias emergentes de un campo es-
pecífico. Es decir, ayuda a descifrar el co-
nocimiento científico acumulado al darle 
sentido a datos no estructurados. Tam-
bién, el estudio se fundamenta en la me-
todología propuesta por Brereton et al. 
(2007), la cual estructura el proceso de 
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revisión en tres fases principales: plani-
ficación, revisión de la literatura y elabo-
ración del informe, tal como se observa 
en la Figura 1. En la fase de planificación 
se delimita el problema de investigación 
y se formulan las preguntas que orien-
tan el estudio. Posteriormente, durante 
la fase de revisión de la literatura, se es-
tablecen y aplican cadenas de búsqueda 
sistemática para identificar los estudios 

primarios, de los cuales se extrae y ana-
liza la información pertinente. Finalmen-
te, en la fase de elaboración del informe, 
se examinan de forma detallada los es-
tudios seleccionados y se responden las 
preguntas de investigación definidas en 
la etapa inicial, lo que permite redactar, 
estructurar y validar el documento final 
de la revisión sistemática.

Figura 1. Etapas de la revisión sistemática de la literatura.

Fuente: Brereton et al. (2007)

RESULTADOS DE LA 
REVISIÓN SISTEMÁTICA: 
ALGORITMOS DE IA EN LA 
DETECCIÓN DE PLAGAS Y 
ENFERMEDADES EN MAÍZ

En esta sección se presentan los ha-
llazgos de cada una de las fases de la 
metodología aplicada para la revisión 
sistemática de la literatura. El análisis se 
centra en el uso de algoritmos de inteli-
gencia artificial orientados a la detección 
de plagas y enfermedades en hojas de 
maíz, detallando los aportes identifica-
dos en los estudios primarios seleccio-
nados.

PLANEACIÓN DE LA REVISIÓN 
SISTEMÁTICA DE LA LITERATURA

A) FORMULACIÓN DEL PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN

En términos generales, la agricultu-
ra constituye un pilar esencial para la 
economía mundial. Según, Wolfert et al. 
(2017), el maíz tiene una influencia signi-
ficativa tanto en países en vías de desa-
rrollo como en naciones desarrolladas, 
debido a que la demanda del grano au-
menta proporcionalmente al crecimiento 
demográfico global. No obstante, la pre-
sencia de plagas y enfermedades como 
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tizones, manchas foliares y royas en las 
hojas representa un desafío constante 
para los agricultores, dado que su ma-
nejo y control resultan complejos tanto 
en sembradíos a cielo abierto como en 
cultivos de invernadero. Estas afectacio-
nes, además de incrementar los costos 
de producción por la aplicación de tra-
tamientos químicos, también reducen la 
cantidad de cosechas de alta calidad.

Ante la creciente demanda mundial de 
alimentos, es indispensable incorporar 
recursos tecnológicos en los procesos 
agrícolas tradicionales con el fin de re-
ducir el impacto ambiental y garantizar 
la seguridad alimentaria. En este sen-
tido, la agricultura convencional puede 
transformarse en un modelo inteligen-
te, ecológico y sostenible mediante la 
integración de tecnologías emergentes, 
como la inteligencia artificial. Sin em-
bargo, para Xu et al. (2023), el diagnós-
tico y la prevención de daños en el cul-
tivo de maíz enfrentan la dificultad de 
que muchos síntomas se manifiestan en 
etapas avanzadas, como la fase de pro-
ducción de elote, lo que limita la eficacia 
de la inspección visual. Considerando 
este contexto, el objetivo de este trabajo 
es llevar a cabo una revisión sistemáti-
ca de la literatura sobre la aplicación de 
algoritmos de aprendizaje automático y 
aprendizaje profundo en la detección de 
plagas y enfermedades en cultivos de 
maíz.

B) FORMULACIÓN DE LAS PREGUNTAS 
DE INVESTIGACIÓN

Las preguntas de investigación que se 
plantearon y que se espera responder 
con la revisión literaria de los estudios 
seleccionados son las que se describen 
a continuación: 

P1. ¿Qué enfoque metodológico se uti-
liza en el artículo para la detección de 
enfermedades y plagas en cultivos de 
maíz?

P2. ¿Qué tipos de enfermedades y pla-
gas se abordan en el artículo?

P3. ¿Qué conjunto de datos se utilizan 
en el artículo para validar la propuesta 
de investigación?

P4. ¿Qué arquitectura de red neuro-
nal o modelo de aprendizaje profundo se 
utiliza en el artículo para la detección de 
plagas y/o enfermedades?

P5. ¿Qué métricas se abordan en el ar-
tículo para evaluar los resultados de la 
propuesta de solución?

REALIZAR LA REVISIÓN SISTEMÁTICA 
DE LA LITERATURA

A) SELECCIÓN DE LAS FUENTES DE 
INFORMACIÓN

Para dar respuesta a las preguntas de 
investigación planteadas anteriormente, 
se eligieron los siguientes buscadores 
académicos de literatura científica: Goo-
gle Scholar, IEEE Xplore, Multidiscipli-
nary Digital Publishing Institute (MDPI), 
y Science Direct. Por cada buscador se 
utilizaron cuatro cadenas de búsqueda, 
las cuales se observan en la Tabla 1.

Tabla 1. Cadenas de búsqueda

Cadena Descripción

A
“deep learning algorithms” AND “pest 
detection in corn crops” AND “satellite 

images”

B
“deep learning algorithms” OR “pest 
detection in corn crops” OR “satellite 

images”
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C
“(deep learning algorithms” AND “pest 
detection in corn crops”) OR “satellite 

images”

D
“deep learning algorithms” OR (“pest 

detection in corn crops” AND “satellite 
images”)

Fuente: elaboración propia.  

Como criterios de inclusión, se con-
sideraron únicamente investigaciones 
escritas en idioma inglés y publicadas 
en el periodo comprendido entre 2018 y 
2025. Posteriormente, se aplica un pri-
mer filtro, para revisar los títulos, resú-
menes, palabras clave y conclusiones de 
los estudios identificados. En el segundo 
filtro, se revisan de manera detallada las 
secciones de introducción, trabajos rela-
cionados, metodología y resultados, con 

el fin de verificar su pertinencia y calidad 
metodológica.

En la Tabla 2, se observa el número 
total de artículos localizados a través de 
las cadenas de búsqueda, así como los 
estudios candidatos que cumplieron con 
los criterios de inclusión. Finalmente, se 
observa el total de artículos selecciona-
dos para responder las cinco preguntas 
de investigación definidas en el inciso b 
de la sección: PLANEACIÓN DE LA RE-
VISIÓN SISTEMÁTICA DE LA LITERATU-
RA. Además, en la Figura 2 se ilustra la 
distribución de artículos por año de pu-
blicación, destacando el 2024 como el 
periodo con mayor cantidad de artículos 
publicados. 

Tabla 2. Selección de trabajos relacionados

Base de Datos Cadena de 
Búsqueda

Estudios 
encontrados

Estudios 
candidatos

Estudios 
seleccionados

Google Scholar A, B, C, D 18 12 9
IEEE Xplore A, B, C, D 22 16 10

Multidisciplinary Digital Publishing Institute (MDPI) A, B, C, D 30 18 10
Science Direct A, B, C, D 28 16 11

Total 98 62 40
 

Fuente: elaboración propia

Figura 2. Artículos seleccionados por año de publicación

Fuente: elaboración propia
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B) EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN 
PERTINENTE

Para asegurar una recopilación siste-
mática y homogénea de la información 
de los estudios seleccionados, se empleó 
un formulario de extracción de datos, en 
el cual se registraron tanto los aspectos 
vinculados con el tema de investigación 
como los datos de identificación de cada 
artículo analizado. Este instrumento per-
mitió organizar la evidencia de manera 
estructurada y garantizar la trazabilidad 
del proceso de revisión. El formulario 
completo se encuentra disponible para 
su consulta en el siguiente enlace: For-
mulario de extracción de datos5.

INFORME SOBRE LA REVISIÓN 
SISTEMÁTICA DE LA LITERATURA

A) RESPONDER LAS PREGUNTAS DE 
INVESTIGACIÓN

Entre la información relevante para 
dar respuesta a las preguntas de inves-
tigación planteadas en el inciso b de la 
sección: PLANEACIÓN DE LA REVISIÓN 
SISTEMÁTICA DE LA LITERATURA, en 
la Figura 3 se muestran las principales 
revistas académicas en las que se publi-
caron dos o más artículos. Además, en la 
Figura 4 se observa la nube de palabras 
clave propuestas en los artículos utiliza-
dos para esta revisión sistemática.

Figura 3. Frecuencia de revistas académicas 

Fuente: elaboración propia

Figura 4. Frecuencia de palabras clave 

Fuente: elaboración propia

5 https://docs.google.com/document/d/1OOF3aVZbwwOnwurgQpig3Tp6n1MUxWBM/edit?usp=sharing&amp;ouid=105690541676167995570&am-
p;rtpof=true&amp;sd=true
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También, se encontraron tres enfo-
ques metodológicos predominantes para 
detectar enfermedades y plagas en los 
cultivos de maíz: aprendizaje automáti-
co, aprendizaje profundo y modelos hí-
bridos que combinan ambos enfoques, 

tal como se observa en la Figura 5. Entre 
las enfermedades más frecuentes en los 
artículos revisados, se encuentran el ti-
zón foliar, la mancha gris, la roya común 
y gusano cogollero tal como se observa 
en la Figura 6.

Figura 5. Estudios agrupados por enfoque de aprendizaje

Fuente: elaboración propia

Figura 6. Enfermedades frecuentes

Fuente: elaboración propia

Referente a los conjuntos de imágenes, 
los más utilizados provienen de reposi-
torios de acceso público como PlantVi-
llage y Mendeley Data, así como de co-
lecciones generadas por Universidades 
de China o elaborados por los autores 
de los artículos tal como se observa en 

la Figura 7. Finalmente, en la Figura 8, 
se muestran las arquitecturas de redes 
neuronales que más se utilizan, desta-
cando la ResNet-50 o modelos híbridos 
diseñados para abordar contextos agrí-
colas específicos.
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Figura 7. Conjunto de imágenes

Fuente: elaboración propia

Figura 8. Redes Neuronales

Fuente: elaboración propia

B) REDACCIÓN DEL INFORME DE LA 
REVISIÓN LITERARIA

En este apartado se presentan los artí-
culos que abordan la detección de plagas 
en cultivos de maíz mediante el uso de 
enfoques basados en aprendizaje auto-
mático, aprendizaje profundo y modelos 
híbridos que combinan ambas metodo-
logías.

	»Enfoque A.  Aprendizaje Automático

El propósito de este enfoque es abor-
dar investigaciones que han implemen-
tado algoritmos de aprendizaje automá-
tico, tales como: Support Vector Machine 
(SVM), Multinomial Naïve Bayes (MNB), 
K-Nearest Neighbor (KNN) y Decision 
Trees (DT), orientados a la identificación 
de plagas y enfermedades foliares en 
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imágenes de hojas de maíz. La eficacia 
de estos modelos se evalúa mediante 
métricas de desempeño como la preci-
sión, la matriz de confusión y la sensi-
bilidad.

En este sentido, en la investigación de 
Barbedo (2018), se implementó un mo-
delo de aprendizaje por transferencia 
utilizando la red neuronal GoogLeNet, 
apoyada en la Neural Network Toolbox 
de MATLAB 2017b. El entrenamiento y 
validación se realiza con un conjunto 
de aproximadamente 50,000 imágenes, 
orientadas a la detección de las prin-
cipales enfermedades que afectan al 
maíz. Por otra parte, en la investigación 
de Aravind et al. (2018), se propone un 
enfoque basado en el procesamiento de 
imágenes, empleando un modelo de má-
quina de vectores de soporte multiclase 
para analizar 2,000 imágenes del con-
junto de datos de PlantVillage, las cua-
les fueron clasificadas en mancha foliar 
de cercospora, óxido, pudrición de hojas 
y hojas sanas alcanzando un 83.7% de 
precisión.

De forma complementaria, en el es-
tudio de Resti et al. (2022), se emplea-
ron 761 imágenes proporcionadas por 
la Universidad de Sriwijaya para identi-
ficar tanto las enfermedades del óxido, 
mildiu y mancha foliar como las pla-
gas spodoptera frugiperda y heliothis 
armigera en plantas de maíz. En este 
caso, se aplicaron los algoritmos Mul-
tinomial Naïve Bayes y K-Nearest Nei-
ghbor, con resultados de precisión del 
92.72% y 99.54%, respectivamente. Tam-
bién, en la investigación presentada por 
Idress et al. (2024), se analizaron 600 imá-
genes de PlantVillage, previamente seg-
mentadas mediante el método K-means 
clustering y caracterizadas a través de 
medidas estadísticas como la media y 

la desviación estándar. Posteriormente, 
se aplicaron técnicas de clasificación 
como árboles de decisión, K-Nearest 
Neighbor, Support Vector Machine (SVM) 
y Redes Neuronales Artificiales (ANN), 
logrando un 92.7% de precisión con ANN 
y un 91.3% con SVM en la clasificación 
de hojas sanas, hojas con mancha foliar 
gris y hojas con roya común. 

Finalmente, en el trabajo de 
Sumaryanti et al., (2020), se diseñó un 
sistema experto basado en reglas IF-
THEN y el método de encadenamiento 
Forward Chaining para la detección de 
las plagas de la mosca de la semilla, 
el gusano cortador del suelo, larvas del 
grano, taladro del tallo, gusano ejército, 
chinche del maíz y taladro de la mazorca, 
así como de las enfermedades del mildiu 
velloso, el virus del mosaico pigmeo, 
manchas foliares, pudriciones del 
tallo y de la mazorca. Este sistema fue 
evaluado al contrastar el conocimiento 
de expertos humanos en agricultura con 
los resultados del programa informático, 
alcanzando una precisión del 76.60%.

	»Enfoque B. Aprendizaje Profundo

Impulsado por el rápido avance de las 
técnicas de inteligencia artificial, este 
enfoque busca exponer oportunidades 
emergentes en la agricultura digital, 
donde el reconocimiento automático de 
plagas y enfermedades en cultivos se 
configura como un desafío de gran re-
levancia científica y productiva. En este 
contexto, el cultivo de maíz se ha conso-
lidado como un referente recurrente para 
la aplicación de algoritmos de visión por 
computadora, tanto por su papel estra-
tégico en la seguridad alimentaria global 
como por la elevada incidencia de pató-
genos que amenazan su productividad. 
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La mayoría de las investigaciones re-
cientes coinciden en la aplicación de 
redes neuronales convolucionales, para 
identificar enfermedades y plagas en 
imágenes de hojas de maíz. Para ello, 
se han utilizado bases de datos públi-
cas como PlantVillage, repositorios aca-
démicos de libre acceso, colecciones 
locales obtenidas en campo e incluso 
imágenes sintéticas generadas median-
te técnicas de aumento de datos o redes 
generativas adversarias. En cuanto a la 
validación del desempeño, los estudios 
recurren de manera consistente a métri-
cas ampliamente aceptadas en la litera-
tura tales como precisión, sensibilidad, 
exactitud y puntaje F1, lo que ha permi-
tido establecer comparaciones sólidas y 
confiables sobre la eficacia de los dife-
rentes modelos.

En una primera línea de investigación, 
varios estudios han optado por redes 
clásicas de transferencia de aprendizaje 
como VGG, ResNet, GoogLeNet o Incep-
tion. Por ejemplo, en el trabajo de Islam 
et al. (2023) se implementaron VGG-16, 
VGG-19 y ResNet-50, para la clasifica-
ción de enfermedades en cultivos de to-
mate, papa, pimiento y maíz, alcanzando 
un 98.98% de precisión con imágenes del 
repositorio PlantVillage. Esta tendencia 
se repite en la investigación realizada por  
Agarwal et al. (2019), donde el uso de 
VGG16 e InceptionV3 permitió identificar 
enfermedades específicas del maíz —
como roya común, tizón y mancha gris— 
con un 94% de precisión, confirmando 
la aplicabilidad de estas arquitecturas a 
bases de datos moderadas.

En contraste, en la investigación de 
Waheed et al. (2020), apostaron por mo-
delos más recientes como DenseNet, 
cuyo diseño de conexiones densas fa-
vorece una mejor propagación de gra-

dientes y reutilización de características. 
En dicho estudio, DenseNet alcanzó un 
98.06% de precisión, superando a arqui-
tecturas de referencia como Efficient-
Net, VGG19Net, NASNet y XceptionNet, 
al trabajar con más de 12,000 imágenes 
de hojas de maíz. De forma complemen-
taria, Amin et al. (2022) exploraron arqui-
tecturas end-to-end de EfficientNetB0 
y DenseNet121, logrando un 98.56% de 
precisión con 217,000 imágenes, lo que 
evidencia la robustez de los modelos más 
profundos cuando se dispone de conjun-
tos de datos de gran escala, logrando un 
98.56% de precisión con 217,000 imáge-
nes, lo que evidencia la robustez de los 
modelos más profundos cuando se dis-
pone de conjuntos de datos de gran es-
cala.

Un segundo bloque de estudios se 
orienta al diseño de arquitecturas per-
sonalizadas, que incorporan módulos 
de atención, convoluciones dilatadas o 
variantes ligeras para dispositivos mó-
viles. En  el trabajo de Yin et al. (2022), 
se presenta DISE-Net, una red con aten-
ción multiescala e Inception dilatado, 
optimizada para detectar la enfermedad 
de la hoja pequeña en maíz, alcanzan-
do un 97.12% de precisión en imágenes 
recolectadas en campo real. Siguiendo 
una lógica similar, Zhu and Gao (2024) y 
Zhou et al. (2024), desarrollan variantes 
optimizadas de ShuffleNetV2, integran-
do mecanismos de atención CBAM o Si-
mAM, con resultados que superan el 98% 
de precisión y con tamaños reducidos de 
modelo, lo que facilita su despliegue en 
entornos móviles.

El uso de arquitecturas híbridas tam-
bién se ha vuelto frecuente. En el tra-
bajo de Chen et al. (2021), se introduce 
Mobile-DANet, que sustituye convolu-
ciones tradicionales por convoluciones 
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separables en profundidad, complemen-
tadas con un módulo de atención espa-
cial. Esta propuesta mostró resultados 
de 98.50% de precisión en bases pú-
blicas y un desempeño competitivo del 
95.86% en imágenes de campo, lo que 
resalta su capacidad de generalización 
más allá de ambientes controlados. De 
manera semejante, el trabajo de Wang, 
Jin Tao, and Gao (2022), se presentó la 
red AT-AlexNet, enriquecida con la fun-
ción de activación Mish y un módulo de 
atención de muestreo descendente, con 
una precisión del 99.35%, destacando la 
pertinencia de adaptar arquitecturas his-
tóricas como AlexNet a nuevos contextos 
mediante la incorporación de módulos 
modernos.

Otro grupo de investigaciones aborda 
la detección del gusano cogollero. Por 
ejemplo, Ishengoma et al., (2021), tra-
bajaron con más de 11,000 imágenes 
de campos en Tanzania, validando mo-
delos como VGG, Inception y MobileNet, 
con resultados que alcanzaron el 100% 
de precisión en algunos casos. Por su 
parte, Hu et al. (2020) y Çakmak (2024), 
retoman variantes de EfficientNet, Den-
seNet y VGG, confirmando que la opti-
mización mediante aumento de datos y 
transferencia de aprendizaje puede ge-
nerar modelos que superan el 99% de 
precisión.

Una tercera línea emergente 
corresponde a la integración de redes 
generativas y detección en tiempo real. 
En el trabajo de Leng et al. (2023), se 
desarrolla CEMLB-YOLO, una versión 
especializada de YOLOv5 que combina 
módulos de atención espacial y 
transformadores ligeros para la detección 
del tizón foliar con imágenes tomadas 
por drones. Los resultados alcanzaron 

un mAP@0.5 de 87.5%, demostrando la 
factibilidad de aplicar estas técnicas en 
escenarios de monitoreo agrícola aéreo. 
En la misma dirección, Dong et al. (2024), 
incorporaron CycleGAN para generar 
imágenes sintéticas y robustecer 
la detección en YOLOv5s-C3CBAM, 
alcanzando una precisión del 83%, un 
resultado menor al de modelos basados 
en clasificación, pero con la ventaja de 
trabajar en detección multiclase y en 
condiciones más cercanas a campo.

La revisión sistemática presentada 
por Pfordt and Paulus (2025), sintetiza 
gran parte de estas aproximaciones, 
identificando que las arquitecturas más 
utilizadas siguen siendo AlexNet, VGG, 
ResNet y GoogLeNet, todas evaluadas 
consistentemente mediante métricas 
de precisión y sensibilidad. Esta 
consolidación de criterios metodológicos 
ha permitido estandarizar las 
comparaciones y al mismo tiempo ha 
señalado la necesidad de avanzar hacia 
modelos capaces de generalizar mejor a 
escenarios reales, donde los conjuntos 
de datos públicos como PlantVillage 
resultan insuficientes por la ausencia 
de ruido, variaciones lumínicas y 
complejidades ambientales.

En esta misma dirección, diversos 
estudios han buscado acercar la 
experimentación a condiciones de campo. 
Así, Reddy et al. (2021), implementaron 
un sistema basado en Faster R-CNN y 
ResNet-50 con imágenes tomadas en 
entornos agrícolas reales, alcanzando un 
94.06% de precisión. Por su parte, Lv et 
al. (2020), propone mejorar la calidad de 
las imágenes mediante transformadas 
wavelet y algoritmos Retinex, logrando 
que la arquitectura DMS-Robust AlexNet 
supere el 98% de precisión con imágenes 
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de PlantVillage  y capturadas de forma 
local. También, Handrizal et al., (2024), 
comparan un red neuronal convolucional 
personalizada y VGG16 utilizando 3,918 
imágenes alcanzando 95% de precisión.

Los desafíos de transferencia de 
dominio entre imágenes sintéticas y 
de campo se evidencian con claridad 
en el trabajo realizado por Handrizal et 
al. (2024), con una versión modificada 
de VGG16 en combinación con Mask 
R-CNN. Aunque se obtuvo un 94.1% de 
precisión con imágenes de PlantVillage, 
el desempeño se redujo drásticamente 
a un 55.1% con imágenes reales, lo que 
revela la brecha crítica entre entornos 
controlados y aplicaciones prácticas. 
Estudios posteriores realizados 
por Zhang et al. (2018), Sibiya and 
Sumbwanyambe (2019), Dong et al. 
(2024), Panigrahi et al., (2020), Fraiwan et 
al., (2022) y Pfordt and Paulus (2025), han 
intentado superar esta limitación medi-
ante optimización de arquitecturas, di-
versidad de conjuntos de imágenes, fun-
ciones de pérdida ponderada y técnicas 
de aumento de datos, logrando avances 
parciales, pero señalando que este sigue 
como uno de los principales retos para 
la implementación masiva en agricultura 
digital.

	»Enfoque C. Aprendizaje Híbrido

El presente enfoque tiene como propó-
sito examinar investigaciones recientes 
que integran algoritmos de aprendizaje 
automático y aprendizaje profundo para 
la detección de plagas y enfermedades 
foliares en hojas de maíz. En estos es-
tudios se destaca la incorporación de 
mecanismos de atención, optimizado-
res avanzados y técnicas de mejora de 
imágenes, orientados a incrementar la 
precisión de los modelos automatizados 

capaces de identificar enfermedades 
contribuyendo a la toma de decisiones 
en entornos agrícolas y gestión sosteni-
ble de los cultivos.

En este contexto, en el estudio de Qian 
et al., (2022), se introducen en un modelo 
innovador basado en redes neuronales 
convolucionales que incorpora meca-
nismos de atención y transformación a 
partir de las arquitecturas Vision Trans-
former (ViT) y Cascaded Convolutional 
Transformer (CCT) con la finalidad de 
disminuir el ruido de fondo en las imáge-
nes obtenidas bajo condiciones de cam-
po. Se centró en la identificación de tizón 
foliar, mancha foliar gris y roya, utilizan-
do un conjunto de 7,701 imágenes, pro-
veniente tanto de PlantVillage como de 
fotografías captadas con teléfonos móvi-
les en campos agrícolas, alcanzando un 
desempeño del 98,70 %, lo cual muestra 
su eficacia en la detección automática 
en condiciones reales. De manera com-
plementaria, Yu et al. (2021), propone un 
método híbrido que combina técnicas de 
agrupamiento no supervisado K-Means 
con aprendizaje profundo mediante 
transferencia de conocimiento, utilizan-
do como base la arquitectura VGG-19. El 
conjunto de datos incluyó 900 imágenes 
de mancha gris, tizón foliar y roya co-
mún del repositorio Crop Disease Re-
cognition de la 2018 Artificial Intelligence 
Challenger Competition. con resultados 
de precisión promedio del 93%, lo cual 
demuestra el potencial de integrar mé-
todos de agrupamiento y aprendizaje por 
transferencia para mejorar la clasifica-
ción de enfermedades. 

Por otra parte, Wahyuningrum et al., 
(2023), realizaron una comparación sis-
temática entre una CNN tradicional 
y un modelo optimizado denominado 
Loss-Fused Convolutional Neural Ne-
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twork (LF-CNN) para clasificar hojas de 
maíz en cuatro categorías: sanas, roya 
común, tizón foliar y mancha gris utili-
zando imágenes del repositorio Mende-
ley Data. Los experimentos evidenciaron 
que, LF-CNN superó a la red neuronal 
convencional, alcanzando una precisión 
del 94,15%, lo que subraya la utilidad de 
integrar funciones de pérdida avanzadas 
en la optimización de arquitecturas de 
clasificación en fitopatología.

El estudio de Masood et al. (2023), in-
troduce MaizeNet, un modelo basado 
en Faster-RCNN, incorporando los mó-
dulos ResNet-50 y Convolutional Block 
Attention (CBA). Este enfoque optimiza 
la extracción de características y la fo-
calización en regiones relevantes de la 
imagen para la detección de mancha 
gris y tizón foliar, utilizando el conjunto 
de datos Corn Disease and Severity de 
la Universidad de Purdue. Los resulta-
dos mostraron una precisión global del 
97,91%, evidenciando la capacidad del 
modelo para identificar automáticamen-
te enfermedades foliares. Simultánea-
mente, Santhi et al. (2024), proponen un 
esquema híbrido que combina VGG-16 
como extractor de características con 
clasificadores K-Nearest Neighbors 
(KNN) y Redes Neuronales Artificiales 
(ANN). Evaluado sobre el conjunto de da-
tos PlantVillage, el modelo detectó tizón 
foliar, roya común y mancha gris, alcan-
zando una precisión del 95,25 %, lo que 
confirma la eficacia de la integración de 
clasificadores múltiples en la mejora del 
desempeño de detección automática.

En un enfoque más especializado, Xu 
et al. (2023), presenta ECA_ResNet, que 
incorpora el mecanismo de atención 
ECA (Environment-Cognition-Action) a la 
arquitectura ResNet50, complementada 
con el optimizador Adam. Se entrenó con 

2,650 imágenes de tizón foliar, mancha 
gris, roya común, barrenador del tallo y 
gusano cogollero. La comparación con 
arquitecturas tradicionales evidenció 
mejoras significativas en precisión: 12,96 
% sobre AlexNet, 7,71 % sobre VGG, 4,33 
% sobre DenseNet y 2,97 % sobre Res-
Net50 clásico, validando la efectividad 
del mecanismo ECA en la optimización 
de la detección de plagas. Por su parte, 
Ji et al. (2024), introduce ICS-ResNet, un 
modelo liviano basado en ResNet50, que 
integra atención espacial (ISA) y de canal 
(ICA), enfocado en reducir el ruido. Se 
trabajó con 8,280 imágenes provenien-
tes de Plant Village y Kaggle, incluyendo 
mancha foliar, roya común, tizón foliar, 
virus de la línea del maíz y hojas sanas. 
El modelo alcanzó una precisión global 
del 98,87%, demostrando la eficiencia 
de mecanismos de atención multiescala 
para la clasificación de enfermedades. 
Asimismo, Kundu et al. (2022) combinan 
K-Means con una red convolucional per-
sonalizada llamada MaizeNet, para de-
tectar tizón del norte, roya por puccinia 
sorghi y la combinación de enfermeda-
des, reflejando la presencia simultánea 
de múltiples patologías en la misma 
hoja. Se utilizaron 2,996 imágenes de los 
campos experimentales del ICAR – My-
sore Center con resultado del 98.50% de 
precisión.

Por su parte, Dash et al., (2023), pro-
ponen un modelo híbrido que integra 
DenseNet201 para la extracción de ca-
racterísticas con SVM optimizadas me-
diante optimización bayesiana, con el 
objetivo de clasificar tizón, roya, mancha 
gris y hojas sanas. Se evaluaron 4,988 
imágenes provenientes de PlantVillage y 
Kaggle, alcanzando una precisión global 
del 94,6%, lo que resalta la sinergia entre 
arquitecturas profundas y clasificadores 
tradicionales optimizados para la de-
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tección de enfermedades. Por su parte, 
Timilsina et al., (2025), sistematizan 82 
estudios entre 2020 y 2024, enfocándose 
en la detección de enfermedades foliares 
en maíz mediante aprendizaje automáti-
co y aprendizaje profundo. Entre las pa-
tologías más estudiadas se encuentran 
tizón foliar, roya común y mancha gris. 
Los métodos de aprendizaje automático 
más frecuentes incluyen SVM, Random 
Forest, Deep Forest, KNN, Decision Tree 
y Naïve Bayes, mientras que en apren-
dizaje profundo predominan AlexNet, 
ResNet-50, VGGNet y GoogleNet. Las 
métricas de evaluación más reportadas 
fueron exactitud, precisión, exhaustivi-
dad y especificidad, evidenciando la con-
solidación de un marco metodológico ro-
busto para la validación de modelos en la 
fitopatología digital. Finalmente, Jasrotia 
et al. (2022), desarrollaron CLAHE-HSV_
CNN, un modelo que integra preprocesa-
miento avanzado mediante Histograma 
Adaptativo con Limitación de Contraste 
(CLAHE) en los canales RGB (Red, Green, 
Blue) y conversión a HSV Hue (Tono), 
Saturation (Saturación) y Value (Valor/
Brillo), para optimizar la extracción de 
rasgos visuales críticos. Se centró en la 
identificación de roya común, tizón foliar 
del norte y mancha foliar gris, utilizando 
el conjunto de PlantVillage, alcanzando 
una precisión del 96,76 %, lo que con-
firma su capacidad de clasificación au-
tomática confiable tanto en laboratorio 
como en entornos de campo.

DISCUSIÓN

La detección temprana de plagas y en-
fermedades en cultivos de maíz median-
te algoritmos de inteligencia artificial 
constituye una herramienta estratégica 
para la implementación de medidas de 
control específicas para reducir los im-

pactos ambientales negativos asociados 
con la agricultura convencional. Este 
enfoque tecnológico contribuye directa-
mente al cumplimiento de los ODS 2 y 
12, orientados a garantizar la seguridad 
alimentaria y promover prácticas de pro-
ducción sostenibles. En este estudio, se 
consideran algunos elementos del ma-
peo bibliométrico y la metodología de 
Pearl Brereton para llevar a cabo la re-
visión sistemática de la literatura, en la 
cual se abordan los enfoques basados en 
aprendizaje automático, aprendizaje pro-
fundo y modelos híbridos.

La revisión de los artículos, evidencia 
que las patologías más investigadas son 
la mancha gris, tizón foliar, la roya común 
y el gusano cogollero. Los conjuntos de 
imágenes más utilizados son de PlantVi-
llage y locales creados por los autores 
con fotografías captadas con celular y/o 
dron. Las arquitecturas de redes neuro-
nales más utilizadas son: ResNet-50 y 
modelos propios complementados con 
las técnicas LossFused, mecanismos 
de atención ECA, el optimizador Adam 
y módulos de atención de canal (ICA) y 
espacial (ISA) para enfocar la tarea de 
clasificación de los modelos en las re-
giones críticas de las hojas afectadas. 
Finalmente, para evaluar los modelos, 
las métricas más utilizadas fueron: Pre-
cisión, Exactitud, Sensibilidad y Puntaje 
F1.

En países como México, Tenorio (2018), 
menciona que los organismos oficiales 
como la Secretaría de Agricultura (SA-
DER) y Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA) enfatizan en la identifica-
ción temprana de plagas como primera 
barrera de control. También, Mancera 
(2023), destaca el uso de dron y visión 
artificial para identificar enfermedades 
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foliares comunes en maíz. Sin embargo, 
para Jaime and Negrete (2018), estos 
modelos, en contextos agrícolas mexica-
nos se enfrentan a la presión creciente 
de plagas endémicas como el gusano 
cogollero, por lo cual es recomendable 
incrementar la captura de imágenes 
reales con diferentes dispositivos, ca-
racterísticas de entorno y condiciones 
climáticas.

Por la capacidad para reconocer pa-
trones y realizar clasificaciones, los 
algoritmos de inteligencia artificial se 
consolidan como una alternativa para la 
detección temprana de enfermedades y 
plagas en cultivos de maíz. No obstan-
te, para Kamilaris and Prenafeta-bol-
dú (2018), Liakos et al. (2018) y Hruska 
(2019), es adecuado considerar que la 
efectividad de los algoritmos no garan-
tiza resultados favorables sin considerar 
las condiciones sociales, económicas, 
climáticas y operativas, debido a que las 
tecnologías aplicadas en la agricultura 
industrial, difieren de las estrategias de 
productores locales para manejar o pre-
venir la capacidad de dispersión de en-
fermedades y plagas. Además, se iden-
tifica como una limitación del estado del 
arte la falta de estudios que cuantifiquen 
los beneficios económicos y ambientales 
de la inteligencia artificial agrícola en 

México, tales como ahorros en pesticidas 
o mejoras en el ingreso neto del produc-
tor. Por lo tanto, atender esta limitante, 
fortalece la pertinencia de futuras inves-
tigaciones científicas para crear progra-
mas de apoyo tecnológico relacionadas 
con la agricultura inteligente, en con-
cordancia con los lineamientos estra-
tégicos establecidos por los Programas 
Nacionales Estratégicos (PRONACES) 
impulsados por la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación 
(SECIHTI), que aborden la innovación 
tecnológica y soberanía alimentaria con 
impacto social y sustentabilidad de los 
sistemas agroalimentarios.

Finalmente, los frecuentes desafíos 
relacionados con las diversas condi-
ciones de campos de cultivo de maíz, 
subrayan la importancia de desarrollar 
arquitecturas transferibles, capaces de 
aprender de pequeños conjuntos de imá-
genes para que sean escalables. En este 
sentido, en la Tabla 3 se presentan cua-
tro ejemplos relevantes de los 40 artícu-
los revisados sobre el uso de enfoques 
de aprendizaje automático, aprendizaje 
profundo y modelos híbridos como línea 
prometedora de la agricultura inteligen-
te para la detección de enfermedades y 
plagas.

Tabla 3. Enfoques de aprendizaje

Aprendizaje automático
Estudio Enfermedad / Plaga Solución Arquitectura Dataset

(Idress et 
al. 2024)

Mancha gris 
Roya común

** Segmentación de las imágenes 
mediante K-means clustering. 

** Conversión de las imágenes de RGB a 
escala de grises. 

** Extracción de media y desviación 
estándar, usando la matriz de co-

ocurrencia de niveles de gris.

 
Máquina de 

soporte vectorial

Precisión de 
92.70% 

PlantVillage 
(600 imágenes)

Aprendizaje profundo

(Xu et al. 
2023)

Tizón foliar  
Mancha gris 
Roya común 

Barrenador del tallo 
Gusano cogollero

Modelo ResNet-50 mejorado con 
un mecanismo de atención ECA 

(Environment-Cognition-Action) y el 
optimizador Adam.

ResNet-50 
Precisión 93.83%

Universidad 
Agrícola del 

Noreste de China 
(2150 imágenes)
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(Ji et al. 
2024)

Mancha foliar 
Roya común 
Tizón foliar 

Virus de la línea

* Módulos de atención espacial (ISA) y 
atención de canal (ICA). 

* Método llamado «cosine annealing» 
para ajustar dinámicamente la tasa de 
aprendizaje durante el entrenamiento.

ResNet-50 
Precisión 98.87%

PlantVillage 
(8280 imágenes)

Aprendizaje Híbrido

(Kundu et 
al. 2022)

 
Roya común 
Tizón foliar

Desarrollo de una red neuronal 
convolucional con  la incorporación del 
módulo de atención espacial y atención 

de canal para enfocar las características 
relevantes de las imágenes.

MaizeNet 
Precisión 98.50%

Indian Council 
of Agricultural 

Research (ICAR) 
(2 996 imágenes)

Fuente: elaboración propia

CONCLUSIONES

El objetivo de esta investigación, fue 
realizar una revisión sistemática de la 
literatura sobre la aplicación de algo-
ritmos de inteligencia artificial para de-
tectar enfermedades y plagas en cul-
tivos de maíz, siguiendo algunos de los 
elementos de un mapeo bibliométrico y 
la metodología propuesta por Pearl Bre-
reton. Como resultado, se identificaron 
y revisaron 40 artículos recuperados de 
diferentes buscadores académicos como 
son: Google Scholar, IEEE Xplore, MDPI y 
ScienceDirect.

Los hallazgos muestran que el maíz 
continúa siendo un cultivo de gran re-
levancia estratégica para la seguridad 
alimentaria mundial y que la aplicación 
de enfoques de aprendizaje automático, 
aprendizaje profundo y modelos híbridos 
ofrece una alternativa adecuada para la 
detección temprana de patologías. Las 
investigaciones revisadas destacan el 
uso de redes neuronales convoluciona-
les y sus variantes optimizadas, apoya-
das en conjunto de imágenes públicas y 
colecciones locales obtenidas en campo 
por los autores de los artículos. Estos 
recursos permiten validar modelos que 
alcanzan niveles aceptables de precisión, 
consolidando a la inteligencia artificial 
como una herramienta prometedora en 
la agricultura digital. No obstante, la re-

visión también evidenció restricciones 
que resaltan la importancia de avanzar 
hacia arquitecturas escalables y adap-
tables, capaces de operar con volúme-
nes reducidos de datos y con variables 
condiciones de cultivos para garantizar 
la transferencia y generalización de los 
modelos a escenarios reales.

En conclusión, los resultados de esta 
revisión confirman que la inteligencia ar-
tificial se proyecta como una estrategia 
clave para fortalecer la sostenibilidad 
agrícola, al gestionar de mejor forma los 
costos de producción, el uso de insumos 
y así contribuir al cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
2 y 12. Es recomendable que futuras in-
vestigaciones se orienten hacia el dise-
ño de sistemas híbridos que contemplen 
imágenes reales de entornos de produc-
ción agrícola variable para consolidar 
soluciones de agricultura inteligente 
aplicables a gran escala.
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En el aula, los dispositivos electrónicos 
pueden ser aliados de los ODS o el origen 

de una nueva deuda educativa.

RESUMEN

Aunque el uso de dispositivos electrónicos en el 
aula puede potenciar el aprendizaje al facilitar el 
acceso a información y recursos digitales, su em-
pleo sin regulación incrementa las distracciones, 
lo que puede afectar el desempeño académico en 
la educación superior (ES). El objetivo de esta in-
vestigación fue identificar las principales ventajas 
y desventajas del uso de dispositivos electrónicos 
en el aula en una Institución de Educación Supe-
rior (IES) de Oaxaca y su relación con las Agendas 
de Desarrollo globales y nacionales. La metodo-
logía adoptó un enfoque mixto, dividido en dos 
etapas: en la primera se realizó un ejercicio de 

1  Universidad Tecnológica de la Mixteca, E-mail: ypaz@gs.utm.mx, https://orcid.
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3  Universidad Tecnológica de la Mixteca, E-mail: admm@mixteco.utm.mx, https://orcid.
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observación con 49 alumnos, 
y en la segunda se aplicó una 
encuesta a 110 estudiantes de 
la misma IES. Los resultados 
muestran que el celular puede 
representar tanto un factor de 
distracción como un apoyo para 
la realización de actividades 
académicas. Se concluye que 
uno de los retos para la ES con-
siste en canalizar el uso de los 
teléfonos inteligentes hacia fi-
nes formativos en concordancia 
con las Agendas de Desarrollo, 
de manera que contribuya a 
fortalecer procesos educativos 
pertinentes en contextos regio-
nales específicos.

Palabras clave: dispositivos 
electrónicos, apoyo didáctico, 
Agendas de Desarrollo, apren-
dizaje.  

Between 
Didactic 
Support and 
Distraction: 
The Use of 
Electronic 
Devices in the 
Classroom 
within the 
Framework 
of the 
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Development 
Agendas

ABSTRACT

Although the use of electronic devices 
in the classroom can enhance learning 
by facilitating access to information and 
digital resources, their unregulated use 
increases distractions, which may nega-
tively affect academic performance in hi-
gher education (HE). The objective of this 
study was to identify the main advanta-
ges and disadvantages of using electro-
nic devices in the classroom at a Higher 
Education Institution (HEI) in Oaxaca and 
to analyze their relationship with glo-
bal and national Development Agendas. 
The methodology followed a mixed-me-
thods approach divided into two stages: 
the first involved an observation exercise 
with 49 students, and the second con-
sisted of a survey administered to 110 
students from the same HEI. The results 
indicate that mobile phones can function 
both as a source of distraction and as a 
support for academic activities. It is con-
cluded that one of the key challenges for 
higher education lies in channeling the 
use of smartphones toward educational 
purposes aligned with the Development 
Agendas, in order to strengthen relevant 
educational processes in specific regio-
nal contexts.

Keywords: electronic devices, didactic 
support, Development Agendas, lear-
ning.

INTRODUCCIÓN

Las diversas Agendas de desarrollo, 
globales y nacionales5, han reconocido de 
manera consistente a la educación como 
elemento estratégico para fomentar la 
igualdad, la inclusión y la reducción de la 
pobreza. Al incorporar objetivos relacio-
nados con el acceso universal, la mejora 
de aprendizajes, la formación docente y 
la inclusión de poblaciones vulnerables, 
estas agendas destacan que la educa-
ción no solo transmite conocimientos, 
sino que también permite desarrollar 
una visión crítica, competencias para la 
vida y herramientas para la participación 
ciudadana. De esta manera, invertir en 
educación de calidad se convierte en un 
mecanismo clave para empoderar a las 
personas, fortalecer el desarrollo social 
y económico, y construir sociedades más 
equitativas y sostenibles.

El Objetivo de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS) 4 de la Agenda 2030, deno-
minado Educación de Calidad con-
siste en garantizar una educación 
de calidad inclusiva y equitativa y 
promover oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos, busca garanti-
zar una educación inclusiva, equitativa y 
de calidad, promoviendo oportunidades 
de aprendizaje permanente para todas 
las personas. La Agenda 2040 enfatiza 
la educación como motor de movilidad 
social, inclusión y desarrollo económico, 
5 Las Agendas de Desarrollo a las que se hará referencia en este docu-
mento son la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada por la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 2015, que busca erradicar 
la pobreza, proteger el planeta y garantizar el bienestar de todas las perso-
nas a través de 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas, 
integrando de manera equilibrada las dimensiones económica, social y 
ambiental. La Agenda 2040, es una herramienta de planeación estraté-
gica, adaptada por diversas entidades en México para guiar su desarrollo 
hacia 2040, con objetivos específicos según el contexto local, como la de 
Yucatán. En el caso de Oaxaca no se ha adoptado formalmente esta Agen-
da, pero su Plan Estatal de Desarrollo 2022–2028 se compromete a con-
tribuir al logro de la Agenda 2030 mediante la alineación de los ODS con 
sus ejes y objetivos estratégicos; y los Programas Nacionales Estratégicos 
(PRONACES), impulsados en 2019 por el Consejo Nacional de Humanida-
des, Ciencias y Tecnologías (CONAHCYT), que promueven investigación 
interdisciplinaria con impacto social para abordar problemas nacionales 
prioritarios (CONAHCYT, 2020; ONU, 2015; Gobierno del Estado de Oaxa-
ca, 2022; Gobierno del Estado de Yucatán, s. f.).
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con atención a poblaciones indígenas y 
rurales y formación docente. Los Progra-
mas Nacionales Estratégicos (PRONA-
CES), a través del PRONCE-Educación, 
impulsan investigación y proyectos esca-
lables para atender problemáticas edu-
cativas como lectoescritura, educación 
indígena y vocaciones científicas. El Plan 
Estatal de Desarrollo de Oaxaca 2022–
2028 integra estos enfoques, orientándo-
se a garantizar educación equitativa e in-
clusiva, mejorar aprendizajes, fortalecer 
la formación docente y la infraestructura 
educativa, alineando sus acciones con 
los objetivos estratégicos de la Agenda 
2030 (Secretaría de Ciencia, Humanida-
des, Tecnología e Innovación [SECIHTI], 

s. f.; Organización de las Naciones Uni-
das [ONU], s.f.; Gobierno del Estado de 
Oaxaca, 2022; Gobierno del Estado de Yu-
catán, s. f.), en la Tabla 1 se presenta un 
resumen de la perspectiva y del enfoque 
principal de la educación en las Agendas 
de Desarrollo mencionadas. Se puede 
identificar que las iniciativas de desarro-
llo nacionales están alineadas al ODS 4 
de la Agenda 2030, por lo que coinciden 
en esencia en que la educación debe ser 
1) inclusiva y equitativa, 2) de calidad y 
aprendizaje significativo, 3) con atención 
especial a la formación docente y estra-
tegias pedagógicas, y 4) vinculada al de-
sarrollo social y económico (Tabla 1).

Tabla 1. Perspectiva y enfoque principal de la educación en las Agendas de Desarrollo

Agenda de Desarrollo Educación Enfoque principal

ODS 4 (Agenda 2030, ONU)
Garantizar la educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover 
el aprendizaje permanente para 

todas las personas.

Acceso universal a la educación primaria y 
secundaria gratuitas; educación técnica y 

superior de calidad; alfabetización y aritmética 
universales; educación inclusiva para personas con 
discapacidad; igualdad de género y competencias 

para la vida y el trabajo.

Agenda 2040 (Ejemplo, 
Yucatán, México)

Educación como sector 
estratégico para el bienestar y la 
movilidad social; inclusión de la 
población indígena y rural, y la 

formación docente.

Mejora de aprendizajes y competencias básicas; 
vinculación con el desarrollo económico y 

tecnológico y la reducción de desigualdades.

PRONACES (Programas 
Nacionales Estratégicos, 

CONACYT)

Generar investigación e 
incidencia en problemáticas 
educativas: lectoescritura, 

educación indígena, educación 
cívica y vocaciones científicas.

Proyectos escalables y basados en evidencia; 
articulación de actores (investigadores, docentes, 

comunidades) y evaluación horizontal para mejorar 
la calidad educativa.

Plan Estatal de Desarrollo 
2022–2028 (Oaxaca, México)

Garantizar educación equitativa, 
inclusiva e intercultural; acceso 
en todas las regiones; fortalecer 
formación docente y educación 

indígena/bilingüe.

Mejorar la calidad del servicio en todos los niveles 
educativos; elevar aprendizajes; fortalecer la 

infraestructura educativa y científica, y orientar la 
educación hacia ciencias y sectores estratégicos.

Fuente:  Elaboración propia con base en SECIHTI (s. f); ONU (s.f);  
Gobierno del Estado de Oaxaca (2022); Gobierno del Estado de Yucatán (s. f.). 

Es así que, dentro de este marco de re-
ferencia se puede ubicar a la educación 
superior (ES), donde las universidades 
están obligadas a desarrollar pensa-
miento crítico, competencias digitales y 
un compromiso ético con la sociedad, sin 

embargo, dentro de sus aulas ha surgi-
do un fenómeno, que es el uso irrestric-
to del celular, lo que representa un reto 
estructural para estas metas, ya que se 
fragmenta la atención, se reduce la con-
centración y promueve los aprendizajes 
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superficiales. Esta situación también se 
contrapone a lo que establece el ODS 4, 
que busca la educación inclusiva y de 
calidad, así como los ODS 8 y 9, que de-
mandan profesionales preparados para 
innovar y adaptarse a un mundo laboral 
cambiante. Por lo tanto, es importante 
que en las Instituciones de Educación 
Superior (IES) se hagan esfuerzos por in-
tegrar estratégicamente el celular en la 
enseñanza mediante metodologías que 
fomenten la investigación, el trabajo co-
laborativo y la resolución de problemas, 
para convertirlo en un recurso didáctico 
en lugar de un distractor. Solo así la ES 
puede cumplir su rol central en la cons-
trucción de un futuro sostenible, asegu-
rando la calidad educativa y el logro de 
los objetivos de desarrollo. 

La convergencia entre las agendas glo-
bales y nacionales refuerza este enfoque. 
Mientras que la Agenda 2030 plantea la 
urgencia de transformar los sistemas 
educativos para hacerlos pertinentes 
en la era digital, la Agenda 2040 de Yu-
catán, por ejemplo, incorpora una visión 
de largo plazo donde la ES es motor de 
innovación, vinculación productiva y for-
mación de capital humano orientado al 
futuro. Por su parte, el Plan Estatal de 
Desarrollo de Oaxaca 2022–2028 inte-
gra los principios de la Agenda 2030 al 
priorizar la reducción de desigualdades, 
la ampliación de cobertura educativa y 
la consolidación de un modelo intercul-
tural y bilingüe. Estas directrices se co-
nectan con los PRONACES, que buscan 
responder a desafíos estructurales como 
el rezago educativo y la pertinencia de la 
formación universitaria frente a las ne-
cesidades regionales (SECIHTI, s. f.; Go-
bierno del Estado de Oaxaca, 2022; Go-
bierno del Estado de Yucatán, s. f.; ONU, 
2015).

Lo anterior hace necesaria una trans-
formación profunda en la ES, clave para 
formar profesionales capaces de enfren-
tar desafíos de sostenibilidad, equidad e 
innovación. Este fenómeno ofrece opor-
tunidades para la innovación pedagógica 
si se integra de forma planificada en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. No 
obstante, también plantea riesgos signi-
ficativos: la distracción en el aula y el uso 
irrestricto del celular pueden afectar la 
calidad del aprendizaje (Dorantes et al., 
2021).

Estas condiciones crean un contexto 
desafiante para integrar de manera pla-
nificada el uso de los dispositivos elec-
trónicos en la ES, donde, en escenarios 
de desigualdad y marginación como los 
del Estado de Oaxaca, la educación se 
concibe como un motor para el desarro-
llo de las comunidades. En 2022, la enti-
dad enfrentaba altos niveles de pobreza, 
marginación y rezago educativo: el 43.5% 
de la población vivía con ingresos por 
debajo de la línea de pobreza, y el 12.1% 
se encontraba en pobreza extrema. En 
cuanto a educación, el 41.3% de las per-
sonas de 15 años o más no completó la 
primaria, el 29.6% no terminó la secun-
daria, y el 13.2% de niños y adolescentes 
de 3 a 15 años no asistía a la escuela. 
Estos indicadores reflejan desafíos signi-
ficativos en el acceso a la educación y en 
la mejora de las condiciones económi-
cas de la población (Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social [CONEVAL], 2022).

Además, en 2024, 28.8 millones de ho-
gares en México contaban con acceso a 
internet, lo que representa el 73.6% del 
total; sin embargo, en el ámbito estatal 
se registraron los porcentajes más bajos 
en Guerrero (58.9%) y en Oaxaca (55.5%). 
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Respecto a dispositivos inteligentes co-
nectados, el 26% de los hogares conta-
ba con al menos uno (aproximadamente 
10.2 millones), siendo los porcentajes 
más bajos en Oaxaca (10.5%) y Chiapas 
(9.6%). Asimismo, la entidad mostró ci-
fras bajas en usuarios de teléfono celu-
lar, con 69.6% de la población de 6 años 
o más usando este dispositivo, y, en ge-
neral, el 69.2% de sus habitantes eran 
usuarios de internet, situándose entre 
las entidades con menor penetración 
tecnológica en el país. Donde el acceso 
a internet y a dispositivos inteligentes es 
inferior a la media nacional, solo el 55.5% 
de los hogares contaba con conexión en 
2024, lo que sugiere que los jóvenes del 
Estado enfrentan mayores barreras de 
acceso. Sin embargo, entre quienes sí 
tienen conectividad, se mantiene el pa-
trón de uso predominante de smartpho-
nes para comunicación, redes sociales, 
entretenimiento y educación, reflejando 
tendencias similares a las observadas 
en el ámbito nacional (Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía [INEGI], 2025). 
Martínez & Gómez (2024) destacan que 
la diversidad lingüística, la dispersión 
geográfica y la limitada conectividad del 
Estado condicionan la utilización educa-
tiva de estos dispositivos. Factores como 
escolaridad del hogar, ingresos, servicios 
básicos y ubicación geográfica determi-
nan el acceso a internet, evidenciando 
una brecha digital que actúa como forma 
de exclusión social.

Dado lo anterior, en esta investigación 
se presenta un marco de referencia que 
enfatiza la urgencia de crear nuevas 
áreas de estudio orientadas a analizar 
el impacto, tanto positivo como negativo, 
del uso del celular en el aula, particu-
larmente en la ES. Este fenómeno, cada 
vez más extendido, puede representar un 
obstáculo para el cumplimiento de los 

objetivos de las iniciativas de desarrollo 
global y nacional. Si bien existen estu-
dios que abordan el uso del celular en 
contextos educativos, las investigaciones 
que vinculen este fenómeno con dichas 
iniciativas son prácticamente inexisten-
tes. En este sentido, se propone analizar 
el uso intensivo y poco regulado del celu-
lar como un reto estructural que exige la 
construcción de estrategias pedagógicas 
y políticas públicas capaces de transfor-
mar este dispositivo de un distractor a un 
recurso didáctico alineado con los objeti-
vos de desarrollo y con las necesidades 
del contexto regional.

De esta manera, el objetivo de esta in-
vestigación fue identificar las principales 
ventajas y desventajas del uso de dispo-
sitivos electrónicos en el aula en una IES 
de Oaxaca, así como su relación con los 
objetivos de desarrollo en los ámbitos 
global y nacional. La metodología adoptó 
un enfoque mixto, dividido en dos etapas: 
en la primera se llevó a cabo un ejerci-
cio de observación con dos grupos, y en 
la segunda se aplicó una encuesta a 110 
alumnos de la misma institución.

El capítulo se organiza en seis apar-
tados. El primero ofrece un panorama 
del uso de dispositivos electrónicos en el 
aula, basado en una revisión reciente de 
la literatura de América Latina y México, 
destacando ventajas, desventajas, desa-
fíos para los docentes y algunas estra-
tegias implementadas para abordar este 
fenómeno. El segundo analiza la relación 
entre la ES y las Agendas de Desarrollo. 
El tercero describe el diseño metodoló-
gico de la investigación, en el cuarto se 
presentan los resultados, en el quinto el 
análisis de los resultados y el sexto reú-
ne las conclusiones y recomendaciones 
derivadas del estudio.
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TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y USO DE 
DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS

El uso de dispositivos electrónicos —
como teléfonos inteligentes, tabletas y 
laptops— se ha consolidado como me-
dio para acceder a contenidos y plata-
formas de diversa índole6, y en el caso 
de los estudiantes, se ha convertido en 
un elemento cotidiano dentro y fuera 
del aula7. La literatura latinoamericana 
diferencia entre el potencial pedagó-
gico de estos dispositivos y los riesgos 

(distracción, dependencia y aprendizaje 
superficial), destacando que su eficacia 
depende de las competencias digitales y 
del diseño pedagógico, no del dispositivo 
en sí (Lalangui et al., 2025). En México, 
Ponce-López et al. (2023) muestran que 
la gestión de tecnologías educativas ha 
avanzado en infraestructura y platafor-
mas, pero se necesitan estrategias ins-
titucionales que aseguren que la tecno-
logía sea una herramienta pedagógica y 
no un fin en sí misma. Diversos estudios 
han abordado el impacto del uso de dipo-
sitivos móviles en la ES (Tabla 2).

Tabla 2. Ventajas, desventajas y problemas que ocasiona el uso irrestricto del celular en el aula. 

Ventajas Desventajas recurrentes Problemas para el profesorado Estrategias emergentes

Brinda acceso rápido, 
actualizado y flexible a 

la información. 
Potencia la autonomía 

del estudiante 
y la interacción 

colaborativa. 
Facilita la formación 

multimedia y en línea, 
con ahorro de costos y 
registro de actividades.

Genera bajo rendimiento 
académico. 

Provoca distracción, 
procrastinación, fatiga y 

ansiedad. 
Origina conductas 

problemáticas como la 
nomofobia (miedo irracional 

a estar sin el celular) y 
el phubbing (ignorar a 

una persona por prestar 
atención al celular).

Provoca fragmentación de la 
atención y pérdida de tiempo al 

retomar explicaciones. 
Carga extra porque debe enseñar 

y vigilar. 
La falta de formación docente 
impulsa su prohibición, lo que 
genera resistencia (de parte 
de los alumnos) y afecta la 

disciplina. 
Se percibe como distractor más 

que como recurso didáctico, 
incrementando el phubbing y la 

brecha tecnológica.

Restricciones parciales, 
alfabetización digital y 
pausas tecnológicas. 
Acuerdos grupales 

ayudan a reducir la carga 
disciplinaria y mejorar el 

clima en el aula. 
Capacitación docente 

y comunicación 
transparente con los 

estudiantes, legitimando 
las normas sin anular el 
potencial pedagógico del 

móvil.

Fuente: elaboración propia con base en Alonso & Santander (2021); Caba (2025); Colón & Ramos (2020); Dorantes & 
Reyes (2021); Dzib (2022); Espinosa-Castro et al. (2024);  Garduño (2020); INEGI (2024); Lalangui et al. (2025); Lavín et al. 
(2019); Medina & Villalón (2023); Melo et al. (2024); Orosco et al. (2020); Otazú et al. (2022); Otero et al. (2023); Pérez et 
al. (2024); Reyes (2024); Rivera & Hashimoto (2025); Rojas et al. (2021); Romero et al. (2021); Salas & Castañeda (2021); 

Sánchez & Calderón (2021); Urcid (2023); Valencia et al. (2018); Veytia & Bastidas (2020).

EDUCACIÓN SUPERIOR Y AGENDAS DE 
DESARROLLO

La ES es considerada un motor 
estratégico para el desarrollo sostenible 
y la movilidad social, tal como lo plantea 
la Agenda 2030 y su ODS 4, enfocado 
en garantizar educación de calidad, 
equidad e inclusión, con aprendizajes a 
lo largo de toda la vida. Al respecto, la 
Declaración de Incheon y el Marco de 
Acción para la realización del ODS 4 
establecen una visión transformadora 

para67la educación, reconociéndola 
como un derecho humano fundamental 

6 Según la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías 
de la Información en los Hogares (ENDUTIH) 2024, (Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. [INEGI], 2025), el uso de internet en México es 
muy alto entre los jóvenes, particularmente en el grupo de 18 a 24 años, 
donde 96.7% reporta haber usado internet en 2023, con un promedio de 
5.9 horas diarias conectados (Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
[IFT], 2024; PRODU, 2023). El teléfono inteligente es el dispositivo pre-
dominante para conectarse a internet en México, con un 97.2% de los 
usuarios que lo utiliza como medio principal Los jóvenes usan principal-
mente internet y sus celulares para comunicarse mediante mensajería ins-
tantánea y redes sociales, para entretenimiento (videos, música y juegos), 
para acceder a información y realizar tareas educativas o académicas, y en 
menor medida para compras en línea o servicios financieros. Esto sugiere 
que la gran mayoría de los jóvenes, incluyendo universitarios, emplea su 
celular para acceder a redes digitales y aplicaciones esenciales en su vida 
cotidiana (INEGI, 2025).
7 En una muestra de 91 estudiantes de la Universidad Veracruzana, los 
autores confirman una fuerte dependencia al smartphone (el 99% lo usa 
a diario, más de un tercio de los alumnos supera las seis horas continuas, 
y poco más de la mitad prefiere usarlo por las noches), (Dorantes & Reyes 
(2021).
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y un motor esencial para el desarrollo 
sostenible. Este marco busca garantizar 
una educación inclusiva, equitativa y de 
calidad, promoviendo oportunidades 
de aprendizaje permanente para 
todos. Para lograrlo, se proponen 
estrategias que incluyen la mejora de 
la formación docente, el fortalecimiento 
de la infraestructura educativa y la 
implementación de políticas que 
aseguren la equidad y la inclusión en 
todos los niveles educativos. Además, se 
enfatiza la importancia de la rendición 
de cuentas y la colaboración entre 
gobiernos, sociedad civil y organismos 
internacionales para alcanzar las metas 
establecidas. En esencia, la Declaración 
de Incheon y el Marco de Acción para 
el ODS 4 ofrecen una hoja de ruta 
integral para transformar los sistemas 
educativos, asegurando que la educación 
sea accesible, de calidad y relevante para 
todos, contribuyendo así a la construcción 
de sociedades más justas y sostenibles 
(UNESCO, 2015; Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura [UNESCO]-Instituto 
Internacional para la Educación Superior 
en América Latina y el Caribe [IESALC], 
2023; UNESCO-Centro Internacional 
de la UNESCO para la Innovación en la 
Educación Superior [ICHEI], 2024).   

En América Latina y el Caribe (ALC), la 
pandemia de COVID-19 evidenció tanto 
avances en la adopción de modalidades 
digitales en casi 100 universidades de la 
región, como desafíos críticos como la 
desigualdad en el acceso a internet y a 
dispositivos, la falta de competencias di-
gitales en docentes y estudiantes, la re-
sistencia cultural al cambio y la sosteni-
bilidad financiera de los procesos, lo que 
repercute de manera negativa en la cali-
dad del aprendizaje y en la culminación 
de estudios superiores. No obstante, se 

reconoce la creciente conciencia institu-
cional sobre la importancia de integrar 
la digitalización en la estrategia de ES, 
con experiencias de enseñanza híbrida y 
desarrollo de infraestructura básica. El 
documento recomienda que la transfor-
mación digital se asuma de manera inte-
gral, vinculando liderazgo institucional, 
innovación pedagógica, fortalecimiento 
de capacidades, mejora en infraestruc-
tura y cooperación regional, para garan-
tizar una ES inclusiva, resiliente y de ca-
lidad. (Lustosa et al., 2021). 

Al respecto la UNESCO-IESALC (2023) 
señalan que para responder a este reto 
se requiere garantizar pertinencia edu-
cativa, equidad y una transformación 
digital institucionalmente planificada y a 
pesar de los avances en infraestructura 
tecnológica y adopción de plataformas 
digitales en las IES, persisten brechas 
importantes en formación docente, go-
bernanza tecnológica y evaluación del 
impacto educativo de los dispositivos 
electrónicos.

En México, para las IES resulta todo 
un desafío la incorporación de las tec-
nologías educativas desde la perspectiva 
de la transformación digital, es decir, de 
la transformación de los procesos y las 
personas, con herramientas y conteni-
dos que se integren a través de buenas 
prácticas, y a su vez, que el conocimien-
to y la experiencia sean transferidos a 
otras instituciones educativas mediante 
el trabajo colaborativo, tanto con instan-
cias nacionales como internacionales, y 
que permitan generar aprendizajes con-
juntos desde una visión de asociación de 
universidades (Ponce-López et al., 2022). 

La Asociación Nacional de Universida-
des e Instituciones de Educación Supe-
rior (ANUIES) (2018), propuso la Visión y 
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Acción 2030 para renovar la ES en Mé-
xico, colocando a la calidad educativa 
como un eje central, entendida no solo 
en términos de cantidad (mayor cobertu-
ra), sino de pertinencia, equidad, mejora 
continua, evaluación rigurosa y respon-
sabilidad social. Estas propuestas están 
fuertemente alineadas con los principios 
y las metas de la Agenda 2030, especial-
mente aquellos relacionados con garan-
tizar una educación inclusiva, equitativa 
y de calidad, cerrar brechas, promover 
la ciudadanía global y contribuir al desa-
rrollo sostenible. Álvarez & Prieto (2023) 
advierten que, a pesar de los avances, 
persisten desafíos significativos, como 
las disparidades en el acceso a la tec-
nología y las desigualdades regionales y 
señalan que la digitalización puede con-
tribuir a la injusticia y la desigualdad si 
no se abordan estas brechas de manera 
efectiva. Por ello, invitan a una reflexión 
profunda sobre cómo la ES puede adap-
tarse y liderar en la era digital, promo-
viendo una educación más equitativa y 
sostenible. Álvarez & Baez (2022) propor-
cionan un diagnóstico detallado sobre el 
uso de tecnologías educativas en el nivel 
superior. Analizan aspectos como la in-
fraestructura tecnológica, la formación 
docente y las políticas institucionales, 
ofreciendo una visión integral de la si-
tuación actual y las áreas de oportunidad 
para mejorar la integración de las Tec-
nologías de Información y las Comunica-
ciones (TIC) en la ES. 

METODOLOGÍA

La investigación se desarrolló en dos 
etapas con un enfoque mixto. La primera 
fue de tipo cualitativo y consistió en un 
ejercicio de observación8 realizado entre 
marzo y junio de 2025, con dos grupos 

de estudiantes de licenciatura del área 
económico-administrativa de una IES de 
Oaxaca (en total 49 alumnos de cuarto 
semestre, 35 mujeres y 14 hombres de 
entre 19 y 20 años de edad) que cursaron 
la misma asignatura durante una hora 
diaria, acumulando un total de 80 horas 
de clase por grupo. La selección de este 
conjunto de estudiantes fue por conve-
niencia, debido a la facilidad de acceso 
para el estudio, este tipo de muestreo se 
consideró adecuado debido al carácter 
exploratorio de la investigación y a la ne-
cesidad de analizar prácticas educativas 
en un contexto real y específico, sin pre-
tensión de generalización8estadística9.

De esta manera, el objetivo principal 
del trabajo fue analizar de manera sis-
temática el impacto del uso del celular 
en la atención y en el desarrollo de las 
clases, identificando patrones de dis-
tracción y usos académicos del celular 
según la dinámica de clase. Al inicio del 
curso, se indicó a los alumnos que el uso 
del celular estaba prohibido durante las 
clases, salvo en los momentos autoriza-
dos por el docente10.

Al concluir cada sesión, el docente re-
gistró observaciones en una ficha11 dise-
ñada para recolectar información sobre: 
número de interrupciones en la clase 
debidas al uso no autorizado del celular, 
duración y dificultad para retomar la cla-
se tras cada interrupción, casos de uso 
clandestino, uso académico voluntario, 
variaciones en las interrupciones por 
8 Hernández et al. (2014, p. 309), indica que la “Observación cualitati-
va no es mera contemplación (sentarse a ver el mundo y tomar notas); 
implica adentrarnos profundamente en situaciones sociales y mantener 
un papel activo, así como una reflexión permanente. Estar atento a los 
detalles, sucesos, eventos e interacciones”.
9 Hernández (2021), indica que esta manera de seleccionar a los sujetos 
de estudio es adecuada cuando las investigaciones son exploratorias. 
10 Si bien el docente fungió como observador participante, se utilizó una 
ficha estructurada con categorías previamente definidas, lo que permitió 
sistematizar las observaciones y reducir la subjetividad en el registro de 
los datos 
11 La ficha de observación se elaboró a partir de la revisión de literatura 
sobre distracción digital y uso de dispositivos móviles en el aula, integran-
do categorías observables y cuantificables.
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uso no autorizado del celular según el 
tipo de clase y comentarios generales. 
Los datos se organizaron en categorías 
observables y cuantificables, calculando 
frecuencias, promedios y porcentajes, 
complementados con análisis inter-
pretativo de las notas cualitativas. Esto 
permitió evaluar cómo y cuándo el ce-
lular afecta la atención y la dinámica en 
el aula, distinguir el uso académico del 
distractor y contextualizar los hallazgos 
mediante los comentarios del docente, 
proporcionando una visión integral del 
impacto en el aprendizaje y la participa-
ción estudiantil.

La segunda etapa fue cuantitativa, de 
carácter descriptivo y no experimental, 
utilizando una muestra12 conformada por 
dos grupos de alumnos elegidos a con-
veniencia por la facilidad para obtener 
la información requerida. Su objetivo fue 
describir las percepciones de los estu-
diantes sobre las ventajas y desventajas 
del uso de dispositivos electrónicos, así 
como la frecuencia de su uso en el ámbi-
to universitario. Se aplicó un cuestiona-
rio a 110 alumnos en total: en junio de 
2024 a 61 estudiantes de octavo semes-
tre y en junio de 2025 a 49 alumnos de 
cuarto semestre, todos estudiantes de 
una licenciatura del área económico-ad-
ministrativa de una IES de Oaxaca; del 
total de alumnos, fueron 76 mujeres y 34 
hombres de entre 19 y 22 años. La apli-
cación en momentos distintos respondió 
a la disponibilidad de los grupos y no 
afecta la interpretación de los hallazgos, 
pues el estudio es de carácter descripti-
vo y no busca establecer comparaciones 
longitudinales entre generaciones ni in-
ferencias causales. Por ello, los datos se 
analizan de manera agregada, como una 

12 Fue una muestra intencional no probabilística de tipo censal al 
interior de los grupos estudiados.

fotografía descriptiva del fenómeno, sin 
pretensión de análisis temporal.

El instrumento, compuesto por cin-
co secciones, se diseñó usando Google 
Forms y se les envió una liga mediante 
el correo institucional para contestarlo. 
Se les indicó que la información sería 
anónima y utilizada con fines de inves-
tigación. Las respuestas se organizaron 
en una base de datos digital, codificando 
cada ítem según las secciones: perfil y 
hábitos tecnológicos, toma de apuntes, 
uso del celular en clase, uso académico 
de dispositivos electrónicos y estrategias 
de aprendizaje y percepción sobre las 
clases.

Se calcularon porcentajes asociados a 
las diferentes opciones de respuesta, lo 
que permitió identificar patrones de uso, 
percepciones sobre ventajas y desventa-
jas de los dispositivos electrónicos y há-
bitos académicos asociados, describien-
do integralmente las percepciones de 
los estudiantes sin establecer relaciones 
causales.

LIMITACIONES DEL ESTUDIO

El estudio se circunscribe únicamen-
te a estudiantes de una licenciatura del 
área económico-administrativa de una 
IES de Oaxaca, quienes participaron en 
ambas etapas de la investigación. En la 
fase cuantitativa, aunque la aplicación 
del cuestionario se realizó en dos mo-
mentos distintos, ambos grupos forman 
parte de la misma población objetivo, 
por lo que los resultados describen de 
manera conjunta sus percepciones. Los 
resultados obtenidos describen exclu-
sivamente las percepciones y compor-
tamientos de esta población específica, 
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por lo que no pueden generalizarse a 
otros programas académicos, institucio-
nes o contextos educativos.

RESULTADOS
PRIMERA ETAPA: OBSERVANDO EL 
USO DEL CELULAR EN EL AULA

En este apartado se exponen los re-
sultados del ejercicio de observación con 
respecto al uso del celular en una clase 
de una hora diaria, cinco días a la sema-
na. Estos resultados constituyen un pri-
mer acercamiento a la comprensión de 
las prácticas de los estudiantes en torno 
al uso del celular y su efecto en el am-
biente de aprendizaje.

	» Interrupciones ocasionadas por el 
uso no autorizado del celular:

•	 Promedio de 1 a 2 interrupciones por cla-
se de una hora.

•	 En época de exámenes el promedio au-
mentó a 3 interrupciones por sesión.

•	 En la mayoría de los casos, los alumnos 
que causaban las interrupciones al estar 
usando el celular no pudieron responder 
preguntas relacionadas con el tema que 
se estaba impartiendo.

	»Duración y dificultad para retomar 
la clase, por parte del docente, tras 
cada interrupción por el uso no 
autorizado del celular.

•	 Al menos, una interrupción a la semana 
implicó pérdida de tiempo y concentra-
ción.

•	 El docente tuvo dificultad para retomar el 

hilo conductor de la explicación, llegando 
a solicitar apoyo a los estudiantes para 
continuar, pidiendo que le recordaran qué 
era lo último que había dicho, antes de la 
interrupción, o cuál era el tema abordado. 

	»Casos de uso “clandestino” del 
celular.

•	 Entre 8 y 10 alumnos por grupo intenta-
ban utilizar el celular de manera discreta.

•	 Estrategias comunes: ocultarlo detrás de 
útiles escolares o consultarlo en tiempos 
muertos (pase de lista, pausas).

	»Uso del celular con fines 
académicos voluntarios.

•	 En promedio, se registró 1 consulta aca-
démica por clase.

•	 Los alumnos respondieron positivamente 
cuando se les solicitó buscar información 
en internet (definiciones, datos, estadísti-
cas).

	»Variaciones en las interrupciones 
por uso no autorizado del celular 
según el tipo de clase.

•	 Expositivas: mayor número de interrup-
ciones y uso clandestino del celular.

•	 Interactivas o de trabajo en equipo: el ce-
lular fue usado principalmente para con-
sultas académicas y resolución de activi-
dades.

	»Comentarios generales

•	 Algunos estudiantes complementaron 
sus apuntes con fotografías de las diapo-
sitivas de exposición del docente, lo cual 
se asoció con un mejor desempeño aca-
démico en comparación con quienes úni-
camente tomaban fotografías sin realizar 
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anotaciones adicionales.

•	 Se identificó que el uso no autorizado del 
teléfono celular por parte del alumna-
do depende en gran medida del nivel de 
atención que el docente mantenga duran-
te la clase para prevenirlo. No obstante, 
esta situación implica una demanda adi-
cional, ya que el profesor debe concen-
trarse simultáneamente en la exposición 
de los contenidos y en la supervisión del 
comportamiento del estudiantado para 
evitar distracciones.

El análisis de los resultados evidencia 
que, aunque el promedio de interrupcio-
nes por el uso del celular sea bajo, su 
impacto en la atención es significativo, ya 
que fragmenta la continuidad de la cla-
se y genera costos cognitivos tanto para 
docentes como para estudiantes. Este 
comportamiento se ve influido por facto-
res contextuales, como la presión acadé-
mica durante los períodos de exámenes, 
que incrementa el uso del dispositivo por 
ansiedad o necesidad de consultar apun-
tes digitales. Asimismo, la persistencia 
de conductas encubiertas revela la di-
ficultad de los estudiantes para desco-
nectarse, evidenciando un conflicto entre 
las normas académicas y las prácticas 
culturales cotidianas. Sin embargo, el 
celular también posee un potencial pe-
dagógico importante cuando se integra 
de manera estratégica en actividades 
diseñadas por el docente, lo que sugiere 
que su regulación y orientación es más 
efectiva que su prohibición. La relación 
con la metodología de enseñanza es cla-
ra: las clases expositivas tienden a ge-
nerar mayor desconexión y distracción, 

mientras que las dinámicas participa-
tivas e interactivas canalizan el uso del 
celular hacia el aprendizaje. Finalmente, 
se observa que la construcción activa de 
apuntes, ya sean manuales o digitales, 
se asocia con un mejor rendimiento aca-
démico, en contraste con los estudiantes 
que se limitan a registrar imágenes sin 
procesar la información.

SEGUNDA ETAPA: PERCEPCIÓN DE 
LOS ALUMNOS SOBRE EL USO DEL 
CELULAR EN EL AULA

Los resultados de la encuesta refle-
jan que los estudiantes de licenciatura 
poseen una alta competencia digital y 
muestran preferencia por materiales en 
formato electrónico, aunque aún recono-
cen el valor del trabajo manual. Sin em-
bargo, se observa una contradicción en 
el uso del celular: aunque lo consideran 
un recurso académico útil, en la práctica 
lo emplean principalmente para redes 
sociales y mensajería, lo que ocasiona 
distracciones y disminuye la atención en 
clase, sobre todo cuando las sesiones 
son de carácter expositivo. En este senti-
do, los alumnos reconocen que la forma 
en que se imparten las clases influye di-
rectamente en su nivel de concentración, 
y expresan una clara expectativa de in-
novación docente, demandando estrate-
gias que integren las tecnologías y acti-
vidades prácticas que hagan del celular 
y otros dispositivos herramientas signi-
ficativas para el aprendizaje. En la Tabla 
3 se presentan los principales resultados 
de la encuesta aplicada a los alumnos. 
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Tabla 3. Percepción de los alumnos con respecto al uso del celular en el aula

Perfil y hábitos tecnológicos de 
los alumnos 

Los estudiantes muestran 
una clara familiaridad y 

preferencia por los recursos 
digitales, aunque el smartphone 

domina por su accesibilidad y 
portabilidad.

72% prefiere leer o estudiar material en formato electrónico. 
75% considera que tiene suficiente conocimiento en el uso de TIC en el ámbito 

académico. 
73.4% tiene dos dispositivos electrónicos (principalmente smartphone y laptop). 

92% usa más el smartphone en el aula que otros dispositivos. 
65% usa más el celular en las noches y 28% en la tarde.

Toma de apuntes: digital vs. 
manual 

Existe un equilibrio: lo digital 
se percibe como más práctico 

y flexible, pero lo manual como 
más formativo y cognitivo. Esto 
refleja que muchos estudiantes 

valoran la complementariedad de 
ambos métodos.

Ventajas de apuntes digitales 
77%: permite incluir elementos visuales/colores. 

62%: facilidad de almacenamiento. 
58%: mejor organización y posibilidad de compartirlos sin que implique un costo 

adicional. 
Ventajas de apuntes a mano 

74%: ayuda a procesar la información. 
64%: mejora la agilidad mental. 

59.7%: refuerza la escritura manual. 
43.3%: más fácil y económico.

Uso del celular en clase 
(distracción vs. utilidad) 

El celular se utiliza más para 
comunicación personal que para 

fines académicos en el aula. 
Esto indica un potencial factor de 
distracción que afecta la atención 

durante el tiempo de clase.

Frecuencia de consulta en una clase de 1 hora: 
48%: 2 a 3 veces. 

28%: 1 vez. 
13%: 4 a 5 veces. 

Motivos de consulta en clase: 
74%: WhatsApp. 
17%: Facebook. 

13%: Correo electrónico. 
63% admite consultar el celular cuando va al sanitario durante clase.

Uso académico de dispositivos 
electrónicos 

Aunque los alumnos sí usan el 
celular para fines académicos, 
la primacía del entretenimiento 
y redes sociales puede competir 

con el aprendizaje.

Frecuencia de consulta por iniciativa propia para fines académicos (sin indicación 
del profesor): 

48%: 1-2 veces. 
31%: 1 vez. 

10%: casi nunca. 
Durante la jornada universitaria (fuera de clase): 

82%: redes sociales. 
70%: actividades académicas. 

34%: música. 
30%: correos / investigación personal. 

25%: lectura. 
20%: trámites bancarios. 
18%: compras / videos.

Estrategias de aprendizaje y 
percepción sobre las clases 

Los estudiantes demandan una 
actualización en las metodologías 

docentes. Rechazan la clase 
exclusivamente expositiva y 

esperan mayor integración de 
recursos digitales y actividades 

interactivas.

81.3%: más de la mitad de sus apuntes están en formato electrónico. 
62.4%: estudia para exámenes con material digital. 

53%: considera que actividades prácticas en clase (ejercicios, dinámicas) mejoran 
la comprensión. 

89.9%: cree necesario que los profesores incluyan material digital (videos, 
páginas web, actividades con celular).

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la investigación. 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y 
DISCUSIÓN

El análisis de los resultados revela una 
contradicción clara entre la observación 
directa y la percepción reportada por los 
estudiantes. Durante el semestre se evi-

denció un uso frecuente y constante de 
celulares en el aula, lo que indica que es-
tos dispositivos representan una distrac-
ción real en la dinámica académica. Sin 
embargo, la encuesta muestra que los 
estudiantes tienden a valorar su uso de 
manera más neutral o incluso positiva, 
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subestimando su impacto en el apren-
dizaje. Esta brecha entre la conducta 
observable y la autopercepción coincide 
con lo que señala la literatura latinoa-
mericana: los estudiantes suelen reco-
nocer el potencial académico del celular, 
pero sus prácticas cotidianas privilegian 
redes sociales y mensajería, generando 
interrupciones y afectando la continui-
dad cognitiva del aprendizaje (Lalangui 
et al., 2025; Melo et al., 2024). En el con-
texto local, estos hallazgos reflejan un 
uso arraigado del dispositivo como parte 
de la vida estudiantil, lo que coincide con 
lo documentado en México respecto a 
que la disponibilidad tecnológica no ga-
rantiza su uso pedagógico efectivo (Pon-
ce-López et al., 2023).

Aunque los resultados presentan li-
mitaciones, ofrecen evidencia de la im-
portancia de abordar el uso del celular 
en el aula y su impacto en el aprendizaje 
universitario. Este tema es crucial y se 
vincula directamente con las Agendas 
de Desarrollo, especialmente en lo rela-
cionado con la calidad de la educación y 
la formación de estudiantes capaces de 
enfrentar los retos del siglo XXI. Las ob-
servaciones corroboran que las clases 
expositivas tienden a generar mayor des-
conexión, mientras que las dinámicas 
participativas e interactivas canalizan el 
uso del dispositivo hacia actividades aca-
démicas, en congruencia con lo repor-
tado en la literatura sobre estrategias 
emergentes para reducir la distracción 
y potenciar el aprendizaje activo (Colón 
& Ramos, 2020; Reyes, 2024). Asimis-
mo, el reconocimiento estudiantil de la 
necesidad de innovación docente coinci-
de con los planteamientos de la UNES-
CO-IESALC (2023), que destacan que la 

transformación digital requiere no solo 
infraestructura, sino fortalecimiento de 
capacidades pedagógicas.

En la Tabla 4 se presenta una síntesis 
comparativa que relaciona los resulta-
dos de esta investigación con las pers-
pectivas de las Agendas de Desarrollo 
globales y nacionales. Las dimensiones 
consideradas se derivan del ODS 4 de 
la Agenda 2030, con el que se alinean 
las iniciativas nacionales, y establecen 
que la educación debe ser: 1) inclusiva 
y equitativa, 2) de calidad y orientada al 
aprendizaje significativo, 3) con atención 
especial a la formación docente y a las 
estrategias pedagógicas, y 4) vincula-
da al desarrollo social y económico. La 
tabla permite identificar en qué medida 
el uso del celular en el aula contribuye 
o contradice estos objetivos educativos. 
En el caso de los estudiantes de la IES 
de Oaxaca analizada, la alta competencia 
digital reportada en la encuesta muestra 
un potencial positivo para la inclusión y 
el acceso a recursos diversos, pero el 
uso no académico del dispositivo evi-
dencia riesgos que pueden profundizar 
desigualdades en la atención y en el ren-
dimiento. De manera similar, aunque el 
celular puede favorecer habilidades rele-
vantes para la economía digital, su uso 
predominante para entretenimiento re-
vela un desfase entre las competencias 
que demanda la sociedad y las prácticas 
reales dentro del aula. En conjunto, los 
hallazgos expresan la necesidad de una 
integración pedagógica más sólida, co-
herente con una transformación digital 
planificada y con el fortalecimiento de la 
calidad educativa propuesto en la Visión 
y Acción 2030 de la ANUIES.



INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA AGENDA 2030 DE LAS NACIONES UNIDAS

 64

Tabla 4. El uso del celular en el aula: beneficios y desafíos en línea con las Agendas de Desarrollo

Dimensión Hallazgos clave Coincidencias / Positivo Contradicciones / Negativo

Inclusión y 
equidad en la 

educación.

El potencial pedagógico depende 
de si se integra estratégicamente, 

permitiendo que los estudiantes accedan 
a recursos digitales en formatos 

diversos de aprendizaje, lo que se puede 
complementar con la alta competencia 

digital de los estudiantes.

Si se usa correctamente, 
el celular puede favorecer 
la inclusión al diversificar 

los recursos de 
aprendizaje y adaptarse a 

estilos distintos.

Su uso desregulado, 
especialmente para redes 
sociales, puede generar 

desigualdades en la atención 
y el rendimiento académico, 

afectando la equidad 
en la participación y el 

aprendizaje.

Calidad 
educativa y 
aprendizaje 
significativo.

Las clases expositivas tienden a generar 
desconexión y distracción, mientras que 

las dinámicas participativas e interactivas 
canalizan el uso del celular hacia el 

aprendizaje. 
La construcción activa de apuntes (a 

mano o digitales) mejora el rendimiento 
académico. 

Los estudiantes demandan innovación 
docente y estrategias que integren la 
tecnología de manera significativa.

El uso estratégico 
del celular, dentro de 

actividades interactivas, 
puede promover el 

aprendizaje significativo, 
en línea con los objetivos 

de las Agendas de 
Desarrollo.

El uso no regulado durante 
clases expositivas disminuye 

la calidad del aprendizaje, 
generando distracciones 

y fragmentación de la 
atención.

Formación 
docente y 

estrategias 
pedagógicas.

La efectividad del celular depende de la 
regulación y orientación docente, no de la 

prohibición. 
Los estudiantes perciben que el formato 
de las clases influye directamente en su 

concentración y aprendizaje.

Se requiere docentes 
formados y preparados 

para diseñar actividades 
que incorporen la 

tecnología de manera 
educativa.

La falta de innovación o 
adaptación docente puede 

potenciar los efectos 
negativos del celular, 

contradiciendo los objetivos 
de calidad educativa.

Vinculación 
social y 

económica.

Los estudiantes muestran alta 
competencia digital y preferencias por 

recursos electrónicos, habilidades clave 
para la economía digital. Sin embargo, 
la principal utilización del celular para 

redes sociales indica un desalineamiento 
temporal entre el potencial formativo y el 

uso real.

Si se canaliza 
correctamente, el 

celular puede fortalecer 
competencias digitales y 
vincular la educación con 
las demandas sociales y 

económicas.

El uso no académico 
del dispositivo reduce la 
eficacia de la formación 
en competencias útiles 

para el desarrollo social y 
económico.

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la investigación. 

CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES 

Los resultados obtenidos en IES de Oa-
xaca analizada muestran que el celular 
puede convertirse en un recurso aca-
démico cuando se utiliza dentro de ac-
tividades participativas orientadas por el 
docente, lo que coincide con lo señalado 
por Lalangui et al. (2025) y Colón & Ra-
mos (2020) respecto al papel del diseño 
didáctico en la integración tecnológica. 
Sin embargo, también se observaron in-
terrupciones y dificultades relacionadas 
con el uso no académico del dispositivo, 
particularmente en clases expositivas, lo 
cual se alinea con lo reportado por Melo 

et al. (2024). Aunque estos hallazgos no 
son generalizables, permiten compren-
der prácticas y tensiones asociadas al 
uso del celular en este contexto univer-
sitario.

A partir de ello, resulta pertinente que 
la institución implemente lineamientos 
claros sobre el uso de tecnologías mó-
viles en el aula, así como estrategias de 
orientación para los estudiantes, que fo-
menten un uso más consciente durante 
las sesiones. El fortalecimiento de acti-
vidades de aprendizaje activo y el uso de 
recursos digitales con fines pedagógicos 
podrían reducir la distracción y favorecer 
una relación más equilibrada entre la 
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tecnología y los procesos de enseñan-
za-aprendizaje. Estas recomendaciones 
son congruentes con las discusiones ac-
tuales sobre integración digital en edu-
cación superior.

Finalmente, se sugiere ofrecer capa-
citación docente orientada al diseño de 
experiencias educativas que incorporen 
el celular desde una perspectiva forma-
tiva, en consonancia con las recomen-
daciones de la UNESCO-IESALC (2023), 
sobre el desarrollo de capacidades pe-
dagógicas para la transformación digital. 
Si bien los resultados reflejan dinámicas 
específicas de este grupo de estudian-
tes, su análisis aporta elementos útiles 
para reflexionar sobre cómo orientar el 
uso del celular en contextos similares, 
priorizando la calidad del aprendizaje y 
el bienestar académico.
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RESUMEN

En esta investigación se sintetiza un marco re-
ferencial para una agenda de desarrollo en zonas 
semirrurales, de cara al establecimiento de la 
agenda 2030 de las Naciones Unidas, a través de 
8 objetivos claros y urgentes para estas regiones 
en materia de pobreza, de educación, de servicios 
médicos, de tecnologías de información, de in-
fraestructura, de apoyo a la actividad económica 
local, de un apoyo para la construcción de la paz, y 
de una reducción de la desigualdad. Esto se hace 
con el objetivo principal de formular lineamientos 
para lograr mejores condiciones de vida humana 
en zonas semirrurales hispanas. Para lograrlo, se 
analiza la teoría del desarrollo desde un enfoque 
tanto económico como humano y sustentable, con 
los estudios de caso que comparamos en inves-
tigaciones previas en las zonas semirrurales de 
Valle de Juárez (México), los Valles Centrales (Oa-
xaca, México) y Valle Bajo (Lower Valley, Texas, Es-
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tados Unidos). Se encuentran 
problemáticas en común que 
nos ayudan a proponer estra-
tegias a seguir para que se in-
tegren en una agenda de desa-
rrollo sostenible. A partir de la 
discusión teórico-metodológica 
del desarrollo, se encuentra 
que la evolución del enfoque del 
desarrollo pretende priorizar 
las mejoras en las condiciones 
de vida humana sujetas a los 
derechos de las personas. Por 
lo que se vuelve un objetivo fun-
damental erradicar la pobreza, 
más tarde, con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), se 
busca generar bienestar a largo 
plazo, pero ahora considerando 
también el tema de la sosteni-
bilidad. En el análisis compa-
rativo de los casos estudiados, 
esta investigación descubre 
rezagos de desempeño, por lo 
que se plantean puntos clave a 
seguir en la agenda para pro-
mover un desarrollo en zonas 
semirrurales, como mejorar 
las condiciones de vida huma-
na, con énfasis en la atención 
educativa en adolescentes y 
jóvenes, la continuidad educa-
tiva posbásica (después de la 
secundaria), el apoyo en las ac-
tividades agrícolas, el acceso a 
un transporte público y las co-
nexiones de telecomunicación, 
caminos y carreteras. 

Palabras clave: Agenda de 
Desarrollo Sostenible, Condi-
ciones de Vida Humana, y Zo-
nas Semirrurales.
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Objectives of a 
Development 
Agenda for Semi-
Rural Areas: 
Synthesis of 
Experience in 
Mexico and Its 
Border

ABSTRACT

This study synthesizes a conceptual 
framework for a development agenda 
in semi-rural areas in light of the esta-
blishment of the United Nations 2030 
Agenda, proposing eight clear and urgent 
objectives for these regions in relation 
to poverty reduction, education, health 
services, information technologies, in-
frastructure, support for local economic 
activity, peacebuilding, and the reduction 
of inequality. The main objective is to for-
mulate guidelines aimed at improving 
human living conditions in Hispanic se-
mi-rural areas. To achieve this, develo-
pment theory is analyzed from both an 
economic and a human and sustaina-
ble development perspective, drawing 
on comparative case studies previously 
examined in semi-rural regions of Valle 
de Juárez (Mexico), the Central Valleys 
(Oaxaca, Mexico), and the Lower Valley 
(Texas, United States). Common challen-
ges are identified across these cases, 
which inform the proposal of strategic 
actions to be incorporated into a sus-
tainable development agenda. From the 
theoretical and methodological discus-

sion of development, the study finds that 
the evolution of development approaches 
increasingly prioritizes improvements in 
human living conditions grounded in in-
dividual rights. Consequently, eradicating 
poverty becomes a fundamental objecti-
ve, while the Sustainable Development 
Goals (SDGs) seek to promote long-term 
well-being with an explicit emphasis on 
sustainability. The comparative analysis 
reveals persistent performance gaps, 
leading to the identification of key agen-
da priorities for promoting development 
in semi-rural areas, such as improving 
human living conditions with a particular 
focus on education for adolescents and 
youth, post-basic educational continuity, 
support for agricultural activities, access 
to public transportation, and improve-
ments in telecommunications, roads, 
and highway infrastructure.

Keywords: Sustainable Development 
Agenda, Human Living Conditions, Se-
mi-Rural Areas.

INTRODUCCIÓN

La formulación de una agenda de de-
sarrollo ha sido una preocupación entre 
los estudiosos del desarrollo, tales como 
Collier (2007; 2018), Ghai et al. (1977), y 
otros, quienes se interesan en que sus 
propuestas sean tomadas en cuenta en 
las políticas públicas para una efectiva 
contribución a la promoción del desa-
rrollo. Tal y como comenta Collier (2007; 
2018), los estudiosos deben proponer 
una agenda de desarrollo que contemple 
dimensiones esenciales —economía, po-
lítica y social—, procurando fomentar la 
inversión en infraestructura y dinamizar 
las economías regionales. Esta agenda 
debe ser impulsada a través de las accio-
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nes del Estado por medio de políticas pú-
blicas efectivas.  De una manera similar, 
Ghai et al. (1977) comentan desde hace 
tiempo, aunque sigue siendo vigente 
como lo señala Collier (2007; 2018), Ba-
nerjee et al. (2022), y Ramírez (2025), que 
más allá de redefinir el concepto de de-
sarrollo, se debía profundizar en el cómo 
solucionar el problema del subdesarrollo 
a partir de proponer nuevas estrategias 
de desarrollo, al enfatizar la resolución 
de la pobreza para traer una mejora a 
las condiciones de vida humana. En este 
sentido, el quehacer del investigador no 
se limita a analizar el desarrollo, sino 
que también plantea mecanismos que lo 
promuevan. 

Así que, la creación de una agenda de 
desarrollo se convierte en una herra-
mienta crucial para incidir en las políti-
cas públicas y en la toma de decisiones 
que deben de promover ambas un de-
sarrollo sostenible, permitiendo que los 
gobiernos y la sociedad compartan pro-
puestas concretas para avanzar hacia un 
desarrollo más equitativo. Esto es nece-
sario en regiones complicadas, y se re-
quiere una mejora en la comprensión de 
las problemáticas en común, como las 
que enfrentan las zonas semirrurales. 
Estas herramientas, además, también 
permiten valorar experiencias exitosas 
en desarrollo por su natural método 
comparativo entre regiones. Pese a la 
existencia de la agenda de desarrollo 
sostenible que proporciona lineamien-
tos a seguir, como objetivos, se requie-
re de mayor seguimiento respecto a los 
avances de desarrollo en zonas rurales 
y semirrurales, y también se requiere de 
proporcionar rutas claras para atender 
rezagos. 

De esta forma, el propósito de esta 
contribución es el de plantear una agen-

da provisional de desarrollo multidimen-
sional para zonas semirrurales, basada 
en el análisis de contribuciones al desa-
rrollo que abarcan desde lo económico, 
hasta lo humano y lo sustentable, y para 
esto se utiliza la comparación de casos 
específicos actuales en zonas rurales y 
semirrurales de comunidades mexica-
nas, y en lo general, hispanas —Valles 
Centrales en Oaxaca y Valle de Juárez 
de Chihuahua en México, y Valle Bajo de 
Texas en Estados Unidos — que identifica  
problemáticas comunes. Aquí se pone en 
claro que se inhibe el desarrollo, y esta 
investigación pone de manifiesto que es 
posible proponer objetivos y estrategias 
para que puedan ser atendidos con un 
rumbo más claro. El cumplimiento de 
una agenda de trabajo emanada de estas 
experiencias va de acuerdo con la impor-
tancia que se les ha dado a los estudios 
de desarrollo aplicados desde tiempos 
de la posguerra. 

El llevar a cabo este ejercicio de siste-
matización de los problemas que inhiben 
el desarrollo en regiones semirrurales 
de los casos referidos con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, permite infor-
mar si las prioridades son consistentes 
con la realidad y qué tanto se han logra-
do dichos objetivos, y hemos encontrado 
literatura similar a nuestro ejercicio. Por 
ejemplo, Soverna (2004) reflexiona so-
bre las políticas de desarrollo rural en 
Provincias en Argentina, considerando 
la realidad de la pobreza y la capacidad 
del gobierno para implementarlas y re-
ducirla, aunque no lo hace de manera 
sistematizada con los ODS, y se enfoca 
más en la capacidad del gobierno, don-
de se logra exponer limitaciones en las 
políticas públicas de desarrollo. Además, 
Berdegué et al. (2014) configuran una 
nueva agenda de desarrollo territorial en 
Chile a partir de evidencias de desigual-
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dad de desarrollo territorial, aunque su 
propuesta es más enfocada en la orga-
nización política. Por otro lado, Artigas 
et al. (2022) propusieron indicadores que 
necesitan para saber los avances de los 
ODS relativos al desarrollo agrario y ru-
ral en la región de Mayabeye en Cuba, y 
Kapur (2019) realiza un ejercicio similar 
a esta investigación, en donde propone 
estrategias para el desarrollo rural en 
la India, fundamentadas en el enfoque 
de necesidades básicas, considerando la 
experiencia de desarrollo rural regional 
y la revisión de políticas y programas. 
Estas investigaciones que mencionamos 
mantienen la iniciativa de proponer ma-
neras de lograr el desarrollo o de evaluar 
los alcances de las políticas de desarrollo 
en regiones y/o de los ODS considerando 
las problemáticas existentes, un interés 
similar a lo planteado en esta investiga-
ción. Pese a esto, la configuración final 
de la investigación refiere a fundamentar 
el logro del desarrollo a las postulacio-
nes referidas por Ghai et al. (1977), Haq 
(1976) y Sen (1984; 1999), sobre el alcan-
ce primordial relacionado con el bienes-
tar de las personas, así como también, 
sistematizar la realidad de los casos es-
tudiados y comparados con los ODS, de 
tal manera que se proponga una agenda 
de desarrollo semirrural. 

EL CASO DE LAS ZONAS 
SEMIRRURALES

La postulación de una agenda de desa-
rrollo semirrural no se limita a la cons-
trucción y discusión teórico-metodoló-
gica de los objetivos de desarrollo con 
cierta temporalidad, sino que también 
considera el conocimiento de los avan-
ces del desarrollo en zonas rurales y se-
mirrurales. Entonces, para tomar de la 
experiencia reciente en estudios de este 

tipo, se revisaron comparativos de nues-
tra autoría, con el contexto de trabajos 
similares, en trabajos recientes realiza-
dos para el análisis de desarrollo entre 
los Valles Centrales (Oaxaca, México), el 
Valle de Juárez (Chihuahua, México), es-
tos dos en territorio nacional mexicano 
como ya lo expresamos, y Valle de Juárez 
con el Valle Bajo, éste último ubicado de 
manera colindante en el Estado de Texas, 
en Estados Unidos. En estos trabajos 
comparativos de desarrollo en zonas ru-
rales y semirrurales, se han encontrado 
problemáticas en común, y también, se 
puede aprender de las experiencias exi-
tosas de otras regiones, lo cual repre-
senta una oportunidad para atenderlas 
de manera conjunta y provechosa y defi-
nir objetivos de desarrollo comunes. 

Al sintetizar las experiencias de de-
sarrollo de tres regiones en nuestros 
trabajos previos, utilizamos una técni-
ca similar a la que utilizó Collier (2007; 
2018), y otros. Collier compara el desa-
rrollo de países con niveles de ingresos 
brutos muy bajos, y encuentra desafíos 
similares para lograr desarrollo, como 
escasa inversión en infraestructura ur-
bana, los problemas de la población por 
el pobre dinamismo económico, proble-
mas por conflictos étnicos violentos, y 
gobiernos que no se interesan por el bien 
común, nombrando a todas ellas como 
las “trampas” de la pobreza. Señalan 
ellos que éstas puedan ser superadas 
mediante una agenda de coordinación, 
supervisión, trabajo conjunto y participa-
ción para atenderlas. De manera simi-
lar, Todaro y Smith (2020), y Drèze y Sen 
(2013) documentan, a partir de compara-
ciones de diversos países, que en países 
como la India, y en otros países asiáticos, 
hacen falta posturas bien definidas para 
el avances en el desarrollo, ya que el 
desempeño social produce niveles bajos 
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en educación y esperanza de vida, entre 
otros resultados subóptimos, coincidien-
do en que se necesitan generar solucio-
nes por parte del Estado. De esta mane-
ra, este estudio revisa la documentación 
de los casos comparados señalados si-
guiendo esta metodología sintética.  

Las tres regiones, aunque se encuen-
tran en áreas geográficas diferentes 
—norte y sur de México— y en Estados 
Unidos, comparten características si-
milares, por ser regiones rurales, semi-
rrurales y agrícolas, y Valle Bajo, pese a 
que está en Estados Unidos, comparte 
rasgos demográficos comunes, al ser el 
90% hispano-mexicanos. Además, son 
vecinas de tres ciudades importantes, 
Oaxaca de Juárez, Ciudad Juárez, y El 
Paso, y este hecho hace común cierto 
dinamismo gravitacional alrededor de 
la actividad económica en “la gran ciu-
dad”. Las regiones bajo nuestro análisis 
tienen poblaciones alrededor de 10,000 
habitantes, e incluso más pequeñas. En 
Valles Centrales, en los 7 distritos, 85 
municipios tienen esa población. Valle 
de Juárez y Valle Bajo comparten un es-
pacio territorial fronterizo, alrededor de 
20,000 habitantes en cada una, pero en 
poblaciones pequeñas, como ya se dijo, 
y en el Valle de Juárez hay 31 comunida-
des en municipios de Juárez, Guadalupe 
y Práxedis G. Guerrero. En Valle Bajo, hay 
7 comunidades en los municipios de El 
Paso y Hudspeth. Es decir, estas regio-
nes semirrurales son pequeñas, y viven a 
la sombra de ciudades más grandes que 
no aprecian el potencial productivo y so-
cial de éstas.

A partir de una revisión de contribucio-
nes anteriores, donde se realizan com-
parativos de estas regiones (Ramírez, 
2025), Ramírez et al. (2018; 2023), se pu-

dieron contrastar los avances de desa-
rrollo, principalmente en las condiciones 
de vida humana y sus accesos a estas.  
Con el Índice de Desarrollo Multidimen-
sional (IDM) construido por Ramírez 
(2025), para ponderar comunidades de 
Valle Bajo y Valle de Juárez, fue eviden-
te que se presentan mayores niveles 
de desarrollo en Estados Unidos, en la 
ciudad de El Paso y Hudspeth, mientras 
que el 60% de las comunidades del Valle 
de Juárez están por niveles por debajo 
del nivel promedio, como es el caso de 
Práxedis G. Guerrero y comunidades re-
motas de Guadalupe, que fueron los más 
bajos. En los Valles Centrales, el Índice 
de Rezago Social en 2020 indicó que el 
66% de los municipios tenían niveles de 
moderado a muy alto nivel de rezago, 
siendo estos mayores para las regiones 
de Zimatlán y Ejutla (CONEVAL, 2020). 

En resumen, como sugieren Ramírez 
et al. (2018; 2023; 2025), en las tres re-
giones ha habido pocos avances en ni-
veles educativos, en jóvenes de 15 a 24 
años que van a la escuela, y adultos ma-
yores de 18 años con educación después 
de la secundaria. En el Valle de Juárez 
se muestran niveles críticos en los indi-
cadores mencionados, y casi todas las 
comunidades se encuentran por debajo 
de la media de desarrollo. El Valle Bajo 
tiene niveles intermedios de rezago, y 
en particular para los de niños de 6 a 14 
años, éstos son altos. En los Valles Cen-
trales, un poco más de la mitad de los 
municipios se encuentran con altos nive-
les de población sin primaria completa, y, 
en general, en las regiones semirrurales 
mexicanas hay carencia de escuelas a 
nivel medio superior. En ninguna región 
bajo estudio hay instituciones educativas 
de nivel superior, y la población entre 15 
y 24 años que asiste a la escuela y la po-
blación mayor a 18 años que tiene edu-
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cación después de la secundaria, tienen 
niveles bajos educativos. Son entonces 
estos hallazgos los que permiten gene-
ralizar algunas soluciones en materia 
de política pública educativa, y esto con-
cuerda con la Agenda 2030 de las Nacio-
nes Unidas y los Programas Nacionales 
Estratégicos (PRONACES), aunque no 
son las únicas propuestas.

En materia de salud, considerando los 
trabajos de Ramírez et al. (2018; 2023; 
2025), hay también grandes necesidades 
que se acentúan en aspectos muy par-
ticulares de las regiones semirrurales. 
Por ejemplo, siguiendo también nues-
tra investigación, en las tres regiones se 
enfrenta una limitada cobertura médica 
y una baja disponibilidad de servicios de 
salud. Pudimos constatar de primera 
mano que tanto en el Valle de Juárez, en 
los Valles Centrales, y en el Valle Bajo, 
se presentan horarios muy reducidos de 
atención en los servicios médicos dis-
ponibles en los centros de salud y con-
sultorios disponibles. La literatura per-
tinente reporta también problemas de 
fondo en este tema, por ejemplo, Solís et 
al. (2016) comentan que en Valle Bajo es 
difícil atender emergencias médicas por 
la lejanía de hospitales equipados. Igual-
mente, se reporta que hay pocas unida-
des médicas en las regiones para aten-
der a la población, se carece de servicios 
de salud más especializados y persiste la 
falta de atención en personas con enfer-
medades crónico-degenerativas. Si bien 
es cierto en algunas regiones semirru-
rales se cuenta con cobertura médica de 
algún instituto público de salud, la aten-
ción es mediocre. Por ejemplo, el Valle 
de Juárez tiene niveles superiores al 
promedio, en Valles Centrales son pocas 
las personas con cobertura; y Valle Bajo 
apenas sobrepasa la media regional, 
pero, como comentamos, eso no signifi-

ca atención efectiva aún y cuando exista 
algún padrón institucional.

A partir de los trabajos de Ramírez et 
al. (2018; 2023; 2025), en materia de des-
empeño económico e infraestructura, en 
los Valles mexicanos hay bajos niveles 
de ingresos, pese a haber niveles altos 
de población ocupada. Se acusa el pobre 
apoyo a las actividades agrícolas por par-
te del gobierno, con pocas soluciones en 
la irrigación necesaria para la actividad 
primaria, y el escaso apoyo a la tecnifi-
cación y modernización de este sector. 
Esta situación vulnera económicamente 
al Valle de Juárez por la reducción de 
la producción agrícola, y toda la región 
sufre de desabastecimiento de bienes 
primarios que tienen que importarse de 
otras regiones. En contraste, Valle Bajo, 
con mayor apoyo gubernamental en la 
agricultura, presenta mejores ingresos, 
aunque, en promedio, todavía se en-
cuentra muy por debajo de las regiones 
industrializadas. En el Valle de Juárez y 
Valles Centrales persisten problemas de 
cobertura en agua entubada, drenaje, 
servicios de alumbrado público y pavi-
mentación de caminos y carreteras, in-
cluso en Valles Centrales hay viviendas 
con piso de tierra y poca disponibilidad 
de refrigerador y estufa, aunque en el Va-
lle Bajo, la cobertura de estos servicios 
no es un problema grave. En general, 
las regiones semirrurales tienen serias 
limitantes en materia de infraestructura 
y de oportunidades de desarrollo econó-
mico familiar.

También Ramírez et al. (2018; 2023; 
2025) documentan que hay dificultades 
estructurales de transporte público. En 
el Valle de Juárez con el autobús público 
los tiempos de espera son largos (entre 
40 minutos y una hora), y el traslado a 



INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA AGENDA 2030 DE LAS NACIONES UNIDAS

 76

las ciudades puede ser de un tiempo 
prolongado, dependiendo de la cercanía 
de la comunidad, y en Valles Centrales, 
con el transporte colectivo, también se 
enfrentan limitaciones de tiempos de 
espera por las largas distancias hacia 
los grandes centros urbanos. En Valle 
Bajo, aunque existe mayor disponibilidad 
de transporte, los habitantes tienen que 
hacer uso de “poolcar”, un automóvil o 
camioneta en la que van varias perso-
nas, para trasladarse, principalmente 
a la ciudad. El transporte es un medio 
para trasladarse al trabajo y a la escuela 
(en especial a la universidad) y a las ciu-
dades, y las personas en estos medios 
semirrurales por lo regular carecen de 
un buen servicio, y esto limita sus opor-
tunidades de estudio, de trabajo, y de 
atención médica. En vivienda y servicios 
básicos, en las tres regiones persisten 
rezagos en conexiones tanto de internet, 
como de disponibilidad de computadoras 
y de servicios de telefonía. 

En términos generales, las tres re-
giones comparten rezagos en múltiples 
dimensiones de desarrollo, mayormente 
en zonas mexicanas, presentándose re-
zagos en atención posbásica, en acceso 
a servicios de tecnologías de la infor-
mación, y en acceso a servicios médicos 
de calidad. En los casos mexicanos, hay 
menor acceso a servicios públicos, hay 
bajos ingresos y problemas que se acen-
túan por la pobre visión gubernamental 
hacia las actividades agrícolas. El Valle 
de Juárez presenta mayor abandono en 
el apoyo a la actividad agrícola, con pro-
blemas en la irrigación, con implicacio-
nes en la salud humana por el uso de 
aguas contaminadas, y ha sufrido pro-
blemas por la violencia del crimen orga-
nizado. En los Valles Centrales el pano-
rama es aún más desalentador, con altos 

niveles de rezago social y con limitacio-
nes persistentes en educación y en acce-
so a servicios públicos básicos. Con esto, 
se revisan los objetivos del desarrollo a 
través del tiempo y se valoran las con-
diciones semirrurales en una propuesta 
de objetivos más específicos respecto a 
zonas semirrurales. 

METODOLOGÍA

Los gobiernos juegan un papel prota-
gónico de planeación y supervisión para 
que se cumpla la agenda de desarrollo, 
ya que ellos son quienes deben generar 
igualdad de oportunidades, aplicar los 
derechos y ejercer la justicia social (Haq, 
1976; 1992; Sen, 1984; Ghai, Khan, Alf-
than, & Lee, 1977). Es ahí donde se argu-
menta que el quehacer del gobierno es 
crear espacios que permitan el acceso a 
oportunidades para mejorar las condi-
ciones de todos. Estas oportunidades se 
ejercen a partir de la provisión de bienes 
y servicios públicos, los cuales, de acuer-
do con Olken (2022), son bienes no rivales 
(su uso no disminuye el uso de otras per-
sonas) y no exclusivos (no evitan que las 
personas que no paguen los usen), tales 
como escuelas públicas, infraestructu-
ra vial, alumbrado público, agua limpia, 
entre otros. Y sin el involucramiento del 
gobierno para proveerlos, los individuos 
serían más susceptibles de perder sus 
libertades (Sen, 1999). 

En el mismo sentido, Collier (2018) 
planteó que la actuación de gobiernos 
y sus agendas de política deben ser 
fundamentales para crear desarrollo y 
bienestar. Pese a esto, muchas veces las 
propuestas del gobierno no actúan en 
beneficio del bienestar de las personas 
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y de su realidad, o incluso hay un 
desconocimiento sobre los temas que 
deben tener las agendas de desarrollo 
para solucionar los problemas. Por lo 
cual, los investigadores del desarrollo 
se han interesado, a través de sus 
contribuciones, en crear puentes para 
incidir en el desarrollo de las regiones. 
Así que esta investigación se interesa en 
proponer una agenda de desarrollo rural 
sustentable, o bien, de establecer puntos 
clave que promuevan el desarrollo de 
las zonas semirrurales con la finalidad 
de que puedan ser consideradas en las 
agendas de mejora en las instituciones 
políticas. Para esto, con el uso del 
método de investigación documental, se 
realizó una revisión y discusión teórico-
metodológica de los postulados del 
desarrollo, considerando cambios en 
el tiempo, principalmente respecto a la 
planificación del desarrollo, que priorizan 
la agenda para el logro del desarrollo. 
Luego, con el mismo método, se revisan 
los objetivos del desarrollo sostenible 
de la Agenda 2030, estableciendo su 
relación con las propuestas de desarrollo 
y las condiciones rurales de las regiones 
revisadas. 

También se utiliza el análisis 
comparativo de desarrollo entre 
regiones. De acuerdo con George y 
Bennett (2005), el análisis comparativo 
permite tanto encontrar diferencias y 
similitudes entre casos como inferir 
causales, como puede ser el efecto 
de políticas; igualmente, los casos de 
estudio permiten la focalización en un 
grupo, como son los casos de zonas 
semirrurales. Investigadores como 
Acemoğlu y Robinson (2012), Collier 
(2007; 2018), o Drèze y Sen (2013), con 
el uso de estos métodos, han logrado 
encontrar problemáticas en común en 

regiones en subdesarrollo y han llegado 
a postular mecanismos para atenderlas, 
o bien, de la experiencia positiva de una 
región respecto a políticas, programas, 
etc., y se considera replicarla en otras 
regiones. Por ejemplo, Collier (2007; 
2018) considera importante erradicar 
la pobreza, atacar la mala gobernanza 
y los conflictos violentos, invertir en 
el sector productivo e infraestructura 
pública, entre otras.  Con esto, se 
hace hincapié en que la propuesta se 
fundamenta principalmente en lo que 
se plantea en los estudios de desarrollo 
que buscan alcanzar un verdadero 
impacto en el bienestar de las personas, 
como lo señalan Ghai et al. (1977), Haq 
(1976) y Sen (1984; 1999), y se sugiere la 
formulación de una agenda de desarrollo 
para su alcance. 

HACÍA UNA AGENDA DE DESARROLLO 
EN ZONAS RURALES: DISCUSIÓN 
TEÓRICO-METODOLÓGICA DEL 
DESARROLLO.

Una agenda de desarrollo está com-
puesta por metas y objetivos, sin embar-
go, estas han evolucionado con el paso 
de los años, principalmente debido a los 
cambios en las contribuciones en el aná-
lisis de desarrollo y los intereses en la 
planificación del desarrollo en las regio-
nes, en donde, el enfoque, se ha exten-
dido de lo económico hacia lo humano y 
lo sustentable, siendo de mayor interés 
mejorar las condiciones humanas ya no 
solo en el largo plazo, sino también en 
el inmediato. En los años alrededor de 
1990, Haq (1992) proponía la sustentabi-
lidad en el desarrollo, señalando que las 
elecciones humanas debían mantenerse 
en presente y futuro, y poner en primer 
lugar al individuo. Para el 2000 se esta-
blecen los objetivos del nuevo milenio.
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Más tarde, con las metas y los ob-
jetivos de desarrollo sustentable en la 
Agenda 2030, se pone como eje central 
mejorar las condiciones de vida humana 
en el presente y el futuro (ONU, 2022). 
Por lo que, no sólo se manifiesta el crear 
accesos para mejorar las condiciones 
de vida de forma inmediata, sino tam-
bién de tener una visión a largo plazo, en 
donde las generaciones futuras puedan 
tener oportunidades para el bienestar. 
Los objetivos del desarrollo sustentable 
en la agenda 2030, según la ONU (2022) 
son: (1) fin de la pobreza, (2) hambre 
cero, (3) salud y bienestar, (4) educación 
de calidad, (5) igualdad de género, (6) 
agua limpia y saneamiento, (7) energía 
asequible y no contaminante, (8) traba-
jo decente y crecimiento económico, (9) 
industria, innovación e infraestructura, 
(10) reducción de las desigualdades, (11) 
ciudades y comunidades sostenible, (12) 
producción y consumo responsable, (13) 
acción por el clima, (14) vida submarina, 
(15) vida de ecosistemas terrestre, (16) 
paz, justicia e instituciones sólidas y (17) 
alianzas para lograr los objetivos, y estos 
objetivos complementan con un enfoque 
sostenible a los emitidos previamente 
por la Naciones Unidas.

Algunos de estos objetivos ya se ve-
nían proponiendo en contribuciones 
del desarrollo, como Ghai et al. (1977) 
y Haq (1976), que postulan como objeti-
vo central eliminar la pobreza en todas 
sus formas posibles. Es aquí donde Ghai 
et al. (1977) señalan que las personas, 
para salir de la pobreza, deben cumplir 
un mínimo de necesidades esenciales. 
También, dentro de estas contribuciones, 
junto con Sen (1984; 1999), se comenta 
que los fines de desarrollo deben lograr 
bienestar, a partir de crear y ampliar los 
accesos a una mejor salud humana, a la 

educación, al trabajo decente y a agua 
limpia y drenaje, entre otros. Además, 
se consolidó un interés por el crecimien-
to económico que fomente el bienestar. 
Igualmente, se resalta la importancia de 
reducir las desigualdades en el mundo, 
abriendo los accesos a cada individuo en 
el planeta a mejores condiciones de vida. 

Estos objetivos tienen una visión ho-
lística, por lo que nos interesamos en 
revisar de manera focalizada como se 
aplican estos en regiones rurales y semi-
rrurales, las cuales forman parte esen-
cial en la vida humana. De acuerdo con 
Banerjee et al. (2022), la mayor parte de 
estas regiones proporcionan la mayoría 
de los alimentos de los hogares en el 
mundo. Antes de esto, revisamos la evo-
lución de la agenda de desarrollo y sus 
objetivos principales.

UNA AGENDA DE CRECIMIENTO 
ECONÓMICO Y PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

A finales de la Segunda Guerra Mun-
dial, la agenda neoliberal consideraba 
que el alcance de desarrollo debía ser 
mediante el impulso del crecimien-
to económico, el cual sería el principal 
objetivo por alcanzar. De esta manera, 
nace una preocupación por promover la 
producción de bienes y servicios, ya que 
aportaban al crecimiento. Igualmente, 
se ampliaban las oportunidades labora-
les que luego proporcionarían ingresos a 
los hogares, para, finalmente contribuir 
al consumo y a la reducción de la po-
breza (Todaro & Smith, 2015; Ramírez, 
2025). Esta agenda neoliberal siguió la 
receta de Rostow, donde se priorizaron 
las inversiones industriales que pudie-
ran generar mayor producción de bienes 
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y servicios, habiendo mayor interés en la 
industria manufacturera (Todaro & Smi-
th, 2015). Aquí, la asignación eficiente de 
los factores de producción, el progreso 
técnico y la creación de precondiciones 
para el crecimiento eran importantes. 

Algunas precondiciones debían ser 
crear capital humano, invertir en cone-
xiones de transporte y comunicación, 
y en educación, e impulsar la actividad 
industrial (Lewis, 1954; Rostow, 1960; 
Kuznets, 1966; Schultz, 1971; Todaro & 
Smith, 2020). Según esta ideología, se 
transformaría la economía de una do-
méstica, como las agrícolas y de sub-
sistencia, a unas modernas, urbanas 
e industrializadas, y esto llevaría a un 
muy alto consumo (Lewis, 1954; Rostow, 
1960; Chenery, 1979). En sí, esta agenda 
priorizó el crecimiento macroeconómico 
y, sobre todo, la industrialización, prin-
cipalmente la manufacturera. También 
es cierto que se manifestó un interés en 
reducir la pobreza y el desempleo, me-
jorar los salarios, generar inversiones 
en infraestructura y en educación, y se 
dijo que todo esto apoyaría los ingresos 
del hogar, la comercialización, y el ca-
pital humano, pero principalmente con 
la finalidad de mejorar la productividad. 
También se dijo que se consideraba im-
portante la redistribución del ingreso, 
ya que, por medio de este crecimiento, 
toda la población en zonas rurales o ur-
banas tendría ciertos beneficios y una 
mejor infraestructura mediante mejores 
conexiones de caminos, más escuelas y 
un número mayor de unidades para el 
cuidado de la salud de la población. Solo 
que la aplicación de esta ideología no fue 
siempre efectiva.

Respecto a la agenda de desarrollo 
rural y la transformación agrícola, de 
acuerdo con Todaro y Smith (2015), an-

teriormente, la actividad agrícola tenía 
un rol pasivo y de apoyo a la actividad 
macroeconómica en general, siendo 
vista esta actividad primaria como prin-
cipal proveedor de mano de obra barata 
y de alimentos a bajos costos, todo esto 
para expandir la economía industrial, 
por lo que lo que se interesó que tuvie-
ra esta actividad un rol secundario en 
la expansión de la economía industrial. 
Esta visión de la posguerra estaba enfo-
cada en una estrategia que promoviera 
el crecimiento económico acelerado del 
sector industrial, y se prefería impulsar, 
al menos en el papel, la modernización 
del campo agrícola, ya que las técnicas 
rudimentarias eran poco eficientes con 
respecto a otras industrias. 

En este contexto, debía ser importante 
ciertos elementos esenciales para la es-
trategia de desarrollo basado en la agri-
cultura de acuerdo con Todaro y Smith 
(2015), tales como: acelerar la produc-
ción a través incentivos tecnológicos e 
institucionales, favorecer precios compe-
titivos en la producción de pequeños pro-
ductores agrícolas; fomentar actividades 
diversificadas de desarrollo, no-agríco-
las y de alta intensidad de mano de obra, 
e incrementar la demanda doméstica 
de productos agrícolas como resultado 
de la estrategia de desarrollo urbano 
orientada en el empleo. Se decía que la 
integración rural de desarrollo permiti-
ría tecnificar el campo agrícola y este, a 
su vez, se volvería parte de la producción 
industrial especializada, y entonces se 
apoyaría también la demanda de produc-
tos agrícolas por la demanda generada 
en el sector industrial. Pero todo esto no 
se cumplió de manera cabal.

Respecto a la intervención del go-
bierno, Todaro y Smith (2015) comentan 
que en la década de los ochenta se re-
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dujo porque se requerían precios más 
bajos de alimentos urbanos, y también 
era difícil controlar el mercado agríco-
la por ser una actividad mayormente de 
competencia perfecta. Las ayudas se 
traducían en subsidios en la producción 
y, cuando había fallas en el mercado, el 
gobierno intervenía. La realidad es que 
los pobladores con esta actividad princi-
pal viven en pobreza, y muchas veces no 
tienen créditos para inversión producti-
va, hay un limitado acceso a servicios de 
salud, y tienen una pobre nutrición, sin 
seguro para casos de emergencia, pocos 
incentivos para especializarse. Adicional 
a todo este pobre desempeño económi-
co, estas mismas personas en muchas 
ocasiones son socialmente excluidos por 
su grupo étnico o idioma, y se les niegan 
las oportunidades que tienen otras per-
sonas en localidades urbanas. Incluso, a 
veces, la actividad agrícola es una activi-
dad económica sin mayor trascendencia 
que la subsistencia. La falta de acceso a 
oportunidades es común, lo cual los lleva 
a vivir en la pobreza, y es difícil escapar 
de ese ciclo vicioso. Este discurso sirvió 
para impulsar otros enfoques que pudie-
ran romper estas trampas o círculos de 
la pobreza. De acuerdo con Sen (1984; 
1999) y Collier (2007; 2009), entre otros, 
había malos gobiernos, de tal modo que 
no todos llegaban a beneficiarse de las 
políticas de desarrollo estatal, habiendo 
regiones sin escuelas y hospitales, e in-
cluso teniendo problemas de conflictos 
violentos derivados de la pobre supervi-
sión gubernamental. También, aunque 
se planteaba la redistribución del ingre-
so, en donde se esperaba que el gobier-
no actuara en favor de apoyar el bienes-
tar, la realidad a veces era muy distinta.

UNA AGENDA DE DESARROLLO CON 
ÉNFASIS EN LO HUMANO.

El enfoque del desarrollo anterior, en 
algunos países, tuvo mayor éxito, como 
en Estados Unidos y Corea del Sur. Sin 
embargo, la desigualdad en condiciones 
de vida humana en el mundo persistía, 
tanto fue así, que países de África sub-
sahariana, Pakistán e India mantenían 
altos niveles de pobreza, hambrunas, 
tasas altas de mortalidad y analfabetis-
mo, entre otras muchas carencias (Haq, 
1976; Sen, 1999; Todaro & Smith, 2020). 
Por un lado, algunos de estos no tenían 
este tipo de inversiones para generar 
crecimiento económico. Por otro lado, si 
llegaba a haber inversiones, no se veían 
reflejadas en mejoras sustantivas en las 
condiciones de vida humana, como fue 
el caso de Pakistán, donde había mayo-
res niveles de ingresos brutos pero altas 
tasas de mortalidad infantil y analfabe-
tismo. De acuerdo con Haq (1976), esto 
refería que había crecimiento sin justicia, 
en donde los planeadores de desarrollo 
se enfocaban en los incrementos de los 
ingresos brutos, olvidando el objetivo 
real del desarrollo, que era la mejora del 
bienestar humano. Aunque a veces el 
crecimiento venía acompañado de justi-
cia social, también a veces había malos 
servicios públicos y alzas en la pobreza 
absoluta y relativa de las comunidades. 
Sobre esto, comenta Sen (1984; 1999) 
que en el desarrollo es necesario dife-
renciar entre un medio y un fin: el medio 
puede ser el ingreso, y el fin puede ser 
las personas en las que se debe invertir 
para mejorar sus condiciones de vida. 
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Por lo tanto, debía ser importante, si se 
quería promover el desarrollo, conside-
rar a las personas primero, y después la 
manera de obtener el ingreso. Para esto, 
Haq (1992) aboga para que se atajen pri-
mero las malas condiciones de vida hu-
manas en las decisiones de desarrollo. 
De esta manera, a partir de los argu-
mentos de Ghai et al. (1977), Sen (1984; 
1999) y Haq (1992), la nueva estrategia 
del desarrollo debía atacar directamen-
te la pobreza, teniendo como objetivos 
eliminar progresivamente la pobreza en 
todas sus maneras posibles: la desnu-
trición, el analfabetismo, las desigual-
dades, las enfermedades, la miseria, y 
el desempleo. Esto no quería decir que 
el crecimiento económico dejaba de ser 
importante en el desarrollo, al contrario, 
su papel sería esencial para lograr ese 
objetivo, pero como un resultado de ha-
berse enfocado primero en las personas. 
De acuerdo con Sen (1984; 1999), se con-
tribuye al desarrollo económico, y, por 
ende, a las mejoras de las condiciones 
de vida. También, en pro de las perso-
nas, Haq (1992) comenta que el sentido 
del proceso es diferente a los postula-
dos con el crecimiento económico, por 
ejemplo, en productividad, el individuo 
no debía ser solo un medio para crear 
producción. Por lo cual, para fomentar 
la productividad, se debían mejorar las 
inversiones no solo en lo macroeconó-
mico sino mayormente en las personas, 
principalmente en impulsar la educación 
que les permitiría desempeñarse mejor 
laboralmente. 

Entonces, el enfoque del desarrollo se 
expandió a lo humano, considerando la 
realidad de los individuos de pobreza, de 
tal manera que se interesó por replan-
tear los compromisos a seguir, así como 
la redefinición de los objetivos de de-
sarrollo enfatizando el bienestar de las 

personas. Algunas contribuciones que 
validaron esto fueron las necesidades 
básicas de Ghai et al. (1977), las capa-
cidades y libertades como desarrollo de 
Sen (1984; 1999) y el desarrollo humano 
de Haq (1992), y todos en favor de abo-
gar por la ampliación del espectro del 
desarrollo, enfatizando en lo humano, 
priorizando la equidad y la justicia social, 
donde todas las personas en el mundo 
debían tener las mismas oportunidades 
para acceder a una vida digna con base 
en sus derechos. 

En las necesidades básicas, aunque 
Ghai et al. (1977) enfatizan que el objetivo 
del desarrollo debía ser eliminar en todas 
sus maneras posibles e inmediatamente 
la pobreza, el propósito del desarrollo no 
se limita a esto y debe incluir a todas las 
personas, con un enfoque especial en 
los más vulnerables. Similarmente, Haq 
(1992), quien postuló el desarrollo huma-
no, pone énfasis en que las personas de-
bían ser la prioridad del desarrollo, por 
lo cual debían dejar de ser consideradas 
por los planeadores como un residuo o 
subproducto en el desarrollo. En el pri-
mer informe de desarrollo humano de 
la UNDP (1990), siendo Haq el principal 
contribuidor, se señala que las personas 
son el centro del desarrollo, siendo im-
portante invertir en ellas. De esta ma-
nera, Haq (1992) señala que el “objetivo 
del desarrollo es crear un ambiente ha-
bitable en el que las personas puedan 
disfrutar sus vidas de manera longeva, 
sana y creativa”, y, agrega, que “el propó-
sito básico del desarrollo es expandir las 
elecciones humanas… las cuales pueden 
ser infinitas” (pág. 14), y son las cosas 
que las personas valoran (UNDP, 1990), 
que varían desde el ingreso hasta tener 
una vida segura y con acceso a la educa-
ción (Haq, 1992). 



INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA AGENDA 2030 DE LAS NACIONES UNIDAS

 82

De acuerdo con Sen (1984; 1999), quien 
también contribuye a la propuesta de 
desarrollo humano, en el desarrollo es 
importante considerar las cosas que las 
personas valoran hacer o ser, llamadas 
capacidades, las cuales son un tipo de 
libertad. A esto, refiere que, si alguien 
no puede tener algo que ellos mismos 
valoran, como es el estudiar o el comer, 
se le estará privando de una libertad, y 
mientras más privaciones haya en una 
comunidad, menos desarrollo habrá. Por 
esto, debe ser importante valorar si las 
personas tienen acceso a estas liberta-
des. Para Ghai et al. (1977) estos accesos 
son los que permitirán a las personas 
mejorar sus condiciones de vida, espe-
cialmente cubrir sus necesidades esen-
ciales para sobrevivir y vivir, como tener 
alimentos con los suficientes nutrientes, 
donde vivir (un hogar), ropa para abrigar-
se, acceso a la educación básica y una 
vivienda con conexiones de agua limpia y 
drenaje, entre otros.

De esta manera, los accesos son im-
portantes para que se puedan cubrir las 
necesidades esenciales y expandir las li-
bertades humanas (Ghai, Khan, Alfthan, 
& Lee, 1977), las cuales no se especifi-
can, aunque Haq (1992) señala que algu-
nas, como la educación, el ingreso y la 
salud, si se especifican. Por tal motivo, 
el principal compromiso de los planifica-
dores del desarrollo debía ser promover 
la justicia y la equidad social mediante 
la creación de acceso universal a opor-
tunidades para que todas las personas 
tengan la posibilidad de mejorar sus 
condiciones de vida, o también mediante 
una mejor distribución de la riqueza. Sen 
(1984; 1999) considera que la expansión 
de libertades debía ser esencial para lo-
grar el desarrollo: si una persona no po-
día comer, mucho menos tendría ingre-
sos salariales suficientes para sobrevivir, 

ya que una libertad expande la otra, y vi-
ceversa, siendo que la privación de estas 
libertades provoca pobreza. 

Así que define dos tipos de liberta-
des: libertades instrumentales, que son 
medios para producir otras libertades, 
como puede ser tener disponibilidad de 
ingresos, acceso a la educación y servi-
cios médicos, y, por otro lado, libertades 
sustantivas, que tienen que ver con el fin 
del desarrollo, como es el progreso edu-
cativo (población adulta con mayor nivel 
educativo) y mayor esperanza de vida. 
Del mismo modo, Haq (1992) y Ghai et 
al. (1977) hacen el señalamiento de que 
dentro del proceso de desarrollo se debe 
generar igualdad de oportunidades para 
el bienestar, enfatizando la universalidad, 
que todas las personas deben tenerlas. 
Asimismo, consideran los derechos, los 
cuales están en un sentido normativo, 
que deben cumplirse para llevar a cabo 
la justicia; estos deben ser inviolables y 
pueden servir para disminuir la inequi-
dad. 

Sumado a esto, para Ghai et al. (1977) 
los derechos tienen una implicación de 
cómo las necesidades esenciales son 
satisfechas, por lo que no solo se refie-
ren a cosas materiales que tienen las 
personas (ejemplo: el alimento), sino que 
la persona puede vivir gracias a ellos, y 
sin ellos no hay justicia. Asimismo, Sen 
(1984; 1999), comenta que estos contri-
buyen a la expansión de las libertades 
humanas. Las capacidades están muy 
cercanas a los derechos humanos, pro-
veyendo un conjunto moral y humanizado 
de metas para el desarrollo (Sen, 1984; 
Nussbaum, 2003). Nussbaum (2003) co-
menta que, pese a la contribución de Sen 
respecto a las capacidades, falta un lis-
tado, por lo que enlista una, llamándola 
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capacidades humanas centrales, la cual 
debe estar ligada a la Constitución de 
cada país, por lo que debe ser necesa-
rio que se incluyan todas las necesarias 
para garantizar capacidades efectivas, 
pues su propuesta es más universal, ya 
que considera que las capacidades están 
inminentemente conectadas a la teoría 
de justicia. Mientras que Robeyns (2003) 
considera que la idea de capacidades de 
Sen tiene mayor interés en un trabajo 
aplicado a la pobreza y la miseria de paí-
ses en desarrollo, para saber qué pue-
den o no hacer las personas para tener 
bienestar, con el interés de formular mé-
tricas de bienestar. Por lo que la agenda 
de desarrollo, al considerar la justicia, 
va más allá de una apreciación simple 
sobre las cosas que las personas tienen 
para vivir mejor.

LA AGENDA DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE CON UNA PERSPECTIVA 
MULTIDIMENSIONAL

Los 17 objetivos del desarrollo sosteni-
ble son instrumentos normativos de al-
cance universal. No obstante, se requiere 
de mayor profundidad analítica respecto 
a su relevancia en entornos rurales y se-
mirrurales, especialmente en los valles 
de México. Por lo que, a continuación, 
se destacan objetivos vinculados con las 
contribuciones del desarrollo y las nece-
sidades concretas en zonas rurales. 

	»Objetivo 1. Fin de la pobreza

Los contribuidores al desarrollo, como 
Haq (1976; 1992), Ghai et al. (1977) y Sen 
(1984; 1999), ya habían postulado resol-
ver la pobreza mundial, eliminándola en 
todas sus formas posibles, porque con 
ella no habría desarrollo, lo cual se re-
toma en la Agenda 2030, estableciéndo-

se como primer objetivo del desarrollo 
sostenible. Aunque no especifica en él, 
el quehacer en zonas rurales, queda en-
tendido de manera implícita, ya que de 
acuerdo con Todaro y Smith (2015), en 
2007, más de 3.3 billones de personas vi-
vían en zonas rurales, y lamentablemen-
te, un cuarto de estas en pobreza extre-
ma. También, se especifica erradicar la 
pobreza por ingresos, que conforma el 
grupo de personas con ingresos de me-
nos de $1.25 dólares al día. Con base en 
los argumentos de Sen (1984; 1999), Ba-
nerjee et al. (2022), o Ghai et al. (1977), y 
también en nuestras contribuciones (Ra-
mírez, 2025), por medio de los ingresos 
se pueden satisfacer las necesidades bá-
sicas, y mejorar las condiciones de vida 
—cubrir costos de servicios del hogar, 
ropa, alimentos, medios de trasladar-
se y atención médica—, además que un 
ingreso suficiente apoya a los miembros 
del hogar, principalmente en la forma-
ción educativa de los hijos, generando 
esto espirales positivas de desarrollo en 
la dimensión económica, en la redistri-
bución de ingresos, y en poner fin a las 
hambrunas por la falta de capacidad 
económica.

Aparte de la pobreza por ingresos, se 
establece reducir la pobreza dimensional 
al menos a la mitad; aumentar la igual-
dad de derechos a recursos económicos 
y accesos a servicios básicos; y tener 
protección social. En la metodología de 
la pobreza multidimensional en Méxi-
co, por el CONEVAL (2019), se prioriza 
el enfoque de bienestar y de derechos 
humanos, como el propuesto por Ghai 
et al. (1977), y Sen (1984; 1999) en las 
necesidades básicas y las capacidades. 
Respecto a los derechos, en México, se 
considera que las personas deben no 
tener carencias o privaciones sociales, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 
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General de Desarrollo Social. Por tanto, 
mientras más carencias tenga una 
persona, mayor será su pobreza, y estas 
pueden ser el rezago educativo, la falta 
de acceso a servicios de salud (como 
personas sin seguro médico), la carencia 
de servicios básicos de la vivienda (sin 
acceso a agua potable, electricidad, 
servicio de drenaje y combustible para 
calentar), y no tener acceso a una 
alimentación de calidad. Según el PNUD 
(2023), en 2023, el 84% de las personas 
menores de 18 años en zonas rurales 
viven en pobreza multidimensional.  Esta 
situación se asemeja a los casos de los 
valles, en donde alrededor del 60% de 
las comunidades mantienen carencias 
por capacidades. En este sentido, es 
necesario establecer objetivos para 
resolver la pobreza por ingresos y 
carencias sociales en zonas rurales y 
semirrurales.

	»Objetivo 3. Salud y bienestar: 
acceso a servicios de salud

En el desarrollo humano, se propo-
nía alcanzar una vida larga y saludable 
(UNDP, 1990) asegurando mayores ex-
pectativas de vida al nacer. También, se 
prioriza reducir la mortalidad, principal-
mente la infantil, el reducir la incidencia 
de infecciones y enfermedades parasita-
rias, y mejorar la salud física y mental. 
Sin embargo, el logro de estos requería 
de medios para conseguirlo, como el ac-
ceso a servicios médicos: una condición 
indispensable para que las personas 
tengan una vida saludable. Respecto a 
esto, Ghai et al. (1977), considerados por 
nuestro trabajo (Ramírez, 2025), señalan 
que “el propósito básico de los servicios 
de salud es asegurar una cierta expecta-
tiva de vida, eliminar las enfermedades y 
proveer facilidades médicas en caso de 
enfermedad y mala salud” (pág. 37). 

En México, el acceso al servicio médi-
co se fundamenta en la Constitución del 
país, en donde las personas deben tener 
derecho a la protección para afrontar 
problemas de salud, por lo que se in-
teresa en impulsar la seguridad social 
para que se cubra la atención médica. 
En zonas rurales y semirrurales, como 
los valles, de acuerdo con Ramírez et al. 
(2018; 2025),  se encontró que las perso-
nas mueren principalmente por enfer-
medades crónicas (problemas del cora-
zón y diabetes), por lo que, sin atención 
médica oportuna, hay mayor posibilidad 
de morir, por lo que tener acceso a servi-
cios de salud puede reducir el riesgo. Sin 
embargo, hay falta de unidades médicas, 
hay poca cobertura de seguro médico, y 
existen horarios muy limitados para la 
atención. Los servicios médicos son in-
dispensables para alargar la vida de las 
personas y asegurar sus derechos.

	»Objetivo 4. Educación de calidad: 
prioridades en el acceso a la 
educación, atención y progreso 
educativo

La educación representa un medio 
esencial a través del cual las personas, 
la sociedad y el gobierno pueden bene-
ficiarse, trayendo desarrollo. La adqui-
sición de conocimientos básicos —leer, 
escribir y realizar operaciones matemá-
ticas básicas— facilita el entendimiento 
del entorno y posibilita su aplicación en 
la vida diaria y laboral. Según diversos 
autores, como Ghai et al. (1977), Drèze 
y Sen (2013), Banerjee et al. (2022), Ro-
beyns (2003) y Nussbaum (2003), entre 
otros, una educación adecuada garantiza 
elementos como: disposición a la coo-
peración, cultivo del conocimiento, con-
ciencia ética, alfabetismo, capacidades 
matemáticas y científicas, entendimien-
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to de los derechos y leyes, desarrollo de 
libertades, capacidades personales para 
la vida diaria y laborales. Estos elemen-
tos esenciales influyen positivamente 
en nuestro bienestar individual y colec-
tivo, posibilitando una mejor convivencia 
con nuestro entorno, un mayor goce de 
las actividades diarias y del proceso de 
aprendizaje, una mejor seguridad inter-
na, un mejor cumplimiento de los dere-
chos y leyes en favor de los individuos, 
una reducción de la inseguridad pública, 
una mejor estabilidad política y una con-
secuente reducción de la pobreza. Las 
espirales de la formación educativa son 
ampliamente beneficiosas. Según Ba-
nerjee et al. (2022), en los hogares con 
mujeres con mayor nivel educativo, don-
de ellas transmitían sus conocimientos 
aprendidos a sus hijos, mejora de ma-
nera sustantiva su desempeño escolar, 
y ayuda esto a prevenir y atender mejor 
las enfermedades a tiempo. En suma, 
la educación es un medio que expande 
otras libertades.

Esto se sustenta en el objetivo de ase-
gurar una educación inclusiva y equitati-
va, y promover oportunidades de apren-
dizaje continuo para todos (ONU, 2022). 
Para su logro, y para obtener otros bene-
ficios de la educación, se requiere ase-
gurar la atención educativa en niños y 
adolescentes, e incrementar los niveles 
de escolaridad en la población adulta. En 
los valles que fueron objeto de los hallaz-
gos que plantean Ramírez et al. (2018; 
2025), hay pocos avances en educación, 
principalmente en atención posbásica, 
y hay una marcada ausencia de institu-
ciones de educación superior, como las 
preparatorias y las universidades, inclu-
yendo un grave problema en el traslado 
a estas.  

SERVICIOS BÁSICOS EN LA VIVIENDA, 
INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD 
HUMANA COMO PARTE DE LOS ODS 6, 
9 Y 11.

Los servicios públicos —drenaje, la 
electricidad y el agua potable—son bie-
nes “no excluyentes” esenciales para la 
salud y el bienestar, proporcionados por 
el gobierno, y se refieren a un bien que 
no inhibe el uso por otras personas (Ba-
nerjee, Duflo, & Olken, 2022). De acuerdo 
con Ghai et al. (1977), estos permiten que 
las personas puedan vivir en condiciones 
salubres y óptimas, ya que pueden man-
tener su higiene, se puede disponer de 
agua limpia para beber y cocinar alimen-
tos, previniendo enfermedades. En la 
metodología del Índice de Pobreza Mul-
tidimensional se considera el acceso a 
estos servicios básicos para asegurar los 
derechos de las personas. Esto se rela-
ciona con puntos clave del objetivo 6, y se 
argumenta por lograr un acceso univer-
sal y equitativo de forma segura y ase-
quible a agua para beber, a saneamiento 
e higiene adecuada, y poner fin a la libre 
disposición de materia fecal. Es impor-
tante proveer entonces de agua limpia 
a lugares con difícil acceso, y reducir 
sustancialmente el número de personas 
sin agua  (ONU, 2022). Y, con el objetivo 
11, se permite asegurar el acceso a una 
vivienda adecuada, segura y asequible, 
y con servicios básicos, y mejorar las 
condiciones de poblaciones marginadas 
en este aspecto tan importante (ONU, 
2022).  La realidad de las comunidades 
rurales y semirrurales, como lo son los 
valles mexicanos bajo análisis, refiere 
que hay viviendas sin acceso a servicios 
de drenaje y agua potable, en especial en 
Oaxaca.
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También, el objetivo 11, se argumenta 
por proveer acceso a sistemas de trans-
porte a todos, por mejorar los caminos 
seguros, y, notablemente, expandir el 
transporte público, con especial atención 
a las necesidades de las personas más 
vulnerables (ONU, 2022). Parecido a lo 
propuesto en la pobreza multidimensio-
nal, el CONEVAL (2019) considera impor-
tante el grado de accesibilidad a carrete-
ra y caminos pavimentados para cumplir 
el derecho postulado en el artículo 36 de 
la Ley General de Desarrollo Social, y que 
exista disponibilidad de transporte públi-
co, con un tiempo razonable de traslado 
a unidades educativas y de salud. Ra-
mírez (2025) refiere que la ampliación de 
estos derechos, y del alumbrado públi-
co, ayuda en gran manera a asegurar la 
expansión de libertades, ya que las per-
sonas tienen movilidad humana segura, 
contribuyendo al bienestar. Igualmente, 
Collier (2007) menciona que estos servi-
cios públicos apoyan al comercio. En zo-
nas rurales, como los valles mexicanos 
sujetos de nuestro estudio, hay muchos 
subóptimos por las carencias de estos 
servicios.

 En el objetivo 9, que es construir in-
fraestructura resiliente, es importante 
incrementar el acceso significativamente 
a tecnologías de información y comuni-
caciones, y esforzarse por proveer acce-
so universal y asequible a Internet (ONU, 
2022). Su importancia radica en su uso 
para mantener informada a la población, 
y comunicados a las comunidades con 
su entorno, como lo sugieren Ghai et al. 
(1977), y desde la perspectiva de Nuss-
baum (2003), las personas pueden usar 
estos medios para mejorar y disfrutar de 
sus actividades diarias, así como tam-
bién realizar tareas del trabajo y de la 
escuela. En el caso de los valles, hay al-
tos niveles de rezago en estos servicios, 

y aún más en comunidades más remotas 
(Ramírez, Vázquez, & Ramos, 2018; Ra-
mírez, 2025).

EMPLEO, PRODUCCIÓN Y AGUA DE 
RIEGO DENTRO DE LOS ODS 6, 8 Y 12.

El empleo tiene una función en la ex-
pansión de libertades, e investigadores 
clásicos y contemporáneos como Lewis 
(1954), Rostow (1960), Kuznets (1966), 
Ghai et al. (1977), Haq (1992), y Baner-
jee et al. (2022), coinciden en que gene-
ra remuneraciones y acceso a mejores 
condiciones de vida. De acuerdo con Sen, 
es un tipo de libertad económica y sobre 
esto argumenta que, a partir de una si-
tuación pasada, cuando él era niño, vio 
a una persona con escasez de ingresos 
que salió a la calle en tiempos de con-
flictos violentos, fue apuñalada y murió. 
Esto refiere que, por la falta de esta li-
bertad de un empleo digno, fue privado 
de otras, mostrando una relación entre 
pobreza y vulnerabilidad. Por lo que te-
ner un trabajo remunerado puede am-
pliar libertades individuales y familiares, 
como acceder a servicios básicos y de 
educación, y poder comprar alimentos. 
La fuente de empleo principal en zonas 
semirrurales es la agricultura. 

En los valles revisados, la actividad 
es importante para el bienestar econó-
mico, proporcionando empleo e ingre-
sos, expandiendo libertades a todos los 
miembros de las familias (Sen, 1999). 
También hay un efecto multiplicador por 
la demanda agrícola, como empleos que 
derivan de esta actividad primaria (por 
ejemplo, recolectores, segadores y per-
sonas expertas en el área, como conta-
dores e ingenieros agrícolas) (Todaro & 
Smith, 2015; Ramírez, 2025). Desafortu-
nadamente, pese a su relevancia, la agri-
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cultura ha sido como una actividad en 
detrimento, o de subsistencia, con ma-
neras rudimentarias de producción, con 
poca tecnificación y poca actualización 
en el uso de tecnologías más producti-
vas. Pese a ser asociada la actividad pri-
maria con la pobreza, es el principal pro-
veedor de alimentos, y puede terminar 
con las hambrunas prevalentes en paí-
ses subdesarrollados (Perkins, Radelet, 
Lindauer, & Block, 2013; Todaro & Smith, 
2015; Ramírez, 2025). En el caso de los 
Valles en México, se evidencia poco apo-
yo agrícola, como señalan Ramírez et al. 
(2018; 2025), por lo que se concluye que 
hay serias implicaciones en la expansión 
de libertades, con un ciclo pernicioso de 
bajos ingresos.

En el objetivo 6, se sugiere mejorar la 
calidad del agua por contaminación, ex-
pandir la cooperación internacional y de 
proveer de capacitación local en el ma-
nejo del agua para riego, y también te-
ner un mejor tratamiento de aguas resi-
duales, entre otras muchas necesidades 
referentes a este tan importante recur-
so (ONU, 2022). Según Ramírez (2025) y 
Martínez (2018), se restringe el acceso a 
sistemas hídricos a comunidades ente-
ras para solventar otro tipo de compro-
miso contenido en las leyes federales, 
como la ley del subsuelo, limitando así el 
uso de pozos a las personas originarias 
de la región, y, en nuestro caso, afectan-
do a los agricultores del Valle de Juárez 
y de los Valles Centrales. Hay grandes li-
mitaciones también por el uso de aguas 
internacionales en comunidades fron-
terizas. Además, hay uso de aguas re-
siduales para riego, y esto limita el tipo 
de producto agrícola a sembrar, con pro-
bables afectaciones a la salud humana 
(Garza, 1996; Ramírez, 2025).  

	»Objetivo 10. La reducción de las 
desigualdades.

Respecto a este objetivo, entre las re-
giones mexicanas y la estadounidense, 
pese a rezagos comunes en educación, 
salud y conexión a telecomunicaciones 
entre comunidades, hay más rezagos en 
las mexicanas, donde hay actuaciones 
arbitrarias por parte de los gobiernos, y 
donde influyen otro tipo de factores dife-
rentes a los de las comunidades, como 
lo es la capacidad económica nacional y 
el peso de los diferentes compromisos 
políticos de los diversos niveles de go-
bierno, particularmente de los federales. 
En provisión de bienes públicos, el Valle 
Bajo tuvo mayores ventajas, pero en los 
valles mexicanos, la falta de servicios 
proporcionados por el Estado es míni-
ma, con poca infraestructura y una pobre 
provisión de servicios básicos. También, 
el apoyo agrícola es distinto, aunque 
Valle de Juárez y Valle Bajo comparten 
un espacio geo-ambiental fronterizo, se 
apoya más la actividad agrícola en Va-
lle Bajo para tecnificar y modernizar los 
sistemas de irrigación, dando mayores 
oportunidades a las comunidades para 
obtener seguros de desastres en casos 
de emergencias y sequías, y subsidios a 
productos agrícolas, junto con progra-
mas para venta de productos de la re-
gión, entre otros (USDA, 2024; Ramírez, 
2025). 

Por otro lado, muy diferente, entre el 
norte y sur de México, el Valle de Juárez 
y los Valles Centrales, la desventaja la 
tiene el sur, aunque el dinamismo eco-
nómico local es mayor, como mercados 
y apoyos a artesanías, mientras que, en 
el Valle de Juárez, la actividad agrícola 
y manufacturera es la principal, con un 
movimiento económico menor (Ramírez, 
Vázquez, & Ramos, 2018). También, en 
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las tres regiones, se encontró que las co-
munidades más alejadas de las ciudades 
tienen más rezagos en desarrollo. Ade-
más, las comunidades rurales enfrentan 
discriminación, y se acrecientan otros 
retos sociales. Por ejemplo, en el Valle 
Bajo, por su rasgo racial, se discrimi-
na a las comunidades hispanas (Verdu-
go, 2008; Ramírez, 2025), y en los Valles 
Centrales, por la prevalencia de grupos 
étnicos indígenas, hay también discrimi-
nación social, y, por último, en el Valle de 
Juárez, existe rezago por considerarse 
el sector agrícola como poco prioritario, 
y por el miedo de la población a conflic-
tos violentos existentes (Ramírez, 2025; 
2018).

	»  Objetivo 16. Promover sociedades 
justas, pacíficas e inclusivas 

El punto clave aquí es el de reducir 
significativamente en todas sus mane-
ras posibles la violencia, y las tasas de 
mortalidad relacionadas con ella en 
cualquier lugar del mundo. En México, a 
partir de la guerra contra el narcotráfico 
desatada a principios de este siglo, tras 
las disputas entre grupos del crimen or-
ganizado, se acentuó el conflicto violen-
to. En este sentido, el conflicto en gene-
ral no es un problema por sí solo, ya que 
puede llevar a la transformación, pero 
cuando se acompaña de violencia, se 
convierte en un obstáculo para el desa-
rrollo, principalmente en regiones sub-
desarrolladas o pobres. Sobre esto, Co-
llier comenta que los conflictos violentos 
impiden el crecimiento y desarrollo eco-
nómico (2009; 2007), sumergiendo a las 
personas en la miseria. Este problema 
en regiones semirrurales imposibilita 
sus avances en desarrollo, como lo es 
en el Valle de Juárez, que, durante el pe-
riodo de mayor incidencia delictiva por la 

violencia del crimen organizado ocurrió 
por la disputa de las rutas para el tra-
siego de drogas. En esta región, teniendo 
como vecino a Estados Unidos, quien es 
un fuerte demandante de drogas, hubo 
un estancamiento pronunciado en desa-
rrollo, principalmente en la producción 
agrícola, pero también en bajos ingre-
sos y en una limitada atención educativa 
(Martínez & Villa, 2019; Ramírez, 2025). 
Según Collier (2009; 2007), si no se rom-
pe esta trampa de pobreza, el conflicto 
violento, las personas estarán condena-
das a sufrir las consecuencias de mane-
ra continua.

UNA AGENDA DE DESARROLLO 
SEMIRRURAL PENDIENTE

Motivo del análisis previo, queremos 
hacer una recomendación de objetivos 
muy concretos para regiones rurales y 
semirrurales en abandono, para un me-
jor diseño de política pública. No preten-
demos establecer una agenda paralela a 
lo que hemos estudiado anteriormente, 
sino más bien, enunciar los objetivos que 
deban de tener prioridad en las acciones 
sociales que estén por venir.

Objetivo 1. Reducir la pobreza por in-
gresos y capacidades sociales asegu-
rando que la población tenga mayores 
oportunidades de acceder a mejores 
condiciones de vida humana y se le haga 
valer sus derechos humanos.

Objetivo 2. Impulsar la educación para 
todas las personas. 

a.	Reducir el número de personas adultas 
sin formación básica y posbásica, e incre-
mentar sustancialmente la atención edu-
cativa de niños y jóvenes, garantizando su 



CAPÍTULO 4. Objetivos de una Agenda de Desarrollo para Zonas Semirrurales: Síntesis de Experiencia en México y su Frontera

 89

acceso, su pertenencia y su continuidad 
en la formación educativa.

b.	Asegurar el acceso a la educación me-
diante la instalación de unidades educa-
tivas (principalmente de secundaria, pre-
paratoria y universidad) manteniéndolas 
en buen estado, asegurando personal ca-
pacitado y materiales para la enseñanza; 
e implementar transporte público para 
trasladarse a las unidades educativas. 

Objetivo 3. Asegurar el acceso a servi-
cios médicos de calidad a todas las per-
sonas para mejorar sus condiciones de 
salud y asegurar la atención oportunidad 
y adecuada de las enfermedades y de 
todo tipo de problemas relacionados con 
la salud humana.

Incrementar el número de usuarios 
con seguro médico y promover la insta-
lación de unidades médicas con servicios 
más especializados como para trata-
mientos de enfermedades crónicas y de 
urgencia, para que toda persona pueda 
atender adecuadamente su salud.

Asegurar servicios médicos de las co-
munidades rurales con horarios más 
amplios de atención; garantizar equipo 
adecuado y personal médico capacitado 
en las unidades médicas, para que todas 
las personas puedan recibir atención 
médica adecuada e inmediata.

Objetivo 4. Asegurar el acceso a servi-
cios básicos y de tecnologías de la infor-
mación en la vivienda en todos los luga-
res rurales. 

Incrementar el número de viviendas 
con servicios básicos, principalmente 
garantizando el acceso a agua potable, 
sistemas de drenaje, pisos alternos y 
mejores a los de tierra, electricidad, y 

facilidades de cocina como refrigerador 
y estufa para reducir las carencias socia-
les y las condiciones insalubres.

Ampliar el número de viviendas con 
acceso a tecnologías de la información, 
como a servicios de internet y telefonía, 
y computadora.

Objetivo 5.  Lograr cobertura total de 
infraestructura pública como pavimenta-
ción y alumbrado, y mejorar el acceso a 
transporte público en todos los lugares 
rurales.

Asegurar la cobertura de pavimenta-
ción en caminos y carreteras, y de alum-
brado público en comunidades rurales, 
sin importar su lejanía a las ciudades, 
para garantizar ampliar las conexiones 
de calidad de estos lugares hacia otros. 

Impulsar el acceso a transporte públi-
co como un bien primordial por el Esta-
do, para que ninguna persona por falta o 
por problemas de este vaya a sufrir por 
dejar de ir al trabajo, a la escuela y reci-
bir atención médica inmediata.

Objetivo 6. Apoyo a la actividad eco-
nómica local, principalmente la agricul-
tura, esto con el fin de incrementar los 
ingresos de los hogares y procurar la 
accesibilidad a agua en las mejores con-
diciones. 

Asegurar e incrementar los apoyos a la 
actividad económica local, principalmen-
te la agricultura, principalmente me-
diante impulso de agricultura como ac-
tividad económica estratégica; apoyar a 
los trabajadores agrícolas para que pue-
dan incrementar sus ganancias como 
capacitación técnica agrícola, financie-
ra y en estrategia comercial; apoyo en 
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la irrigación como mejoras de técnicas, 
compra y uso de tecnologías. 

Asegurar el acceso a agua y su cali-
dad para riego agrícola, principalmente 
a través de promover la calidad del agua 
ya sea por eliminación y tratamiento de 
contaminantes; mejores arreglos nacio-
nales en el uso de agua como de pozos, e 
internacionales en el uso de aguas inter-
nacionales; y promover técnicas y uso de 
tecnologías para eficientizar el riego en 
especial por escasez de agua.

Objetivo 7. Asegurar la paz en regiones 
rurales en conflicto violento con el fin de 
reducir la vulnerabilidad y ejercer el es-
tado de derecho para todas las personas.

Objetivo 8. Reducir las brechas de des-
igualdad.

Ampliar los accesos a mejores condi-
ciones de vida humana en todos los luga-
res rurales, priorizando a las más vulne-
rables, promoviendo la equidad.

Promover la discriminación hacia las 
comunidades rurales, reconociendo su 
especial vulnerabilidad por los grupos 
étnicos y raciales predominantes, con-
flictos violentos existentes y otras for-
mas que vulneren la integridad humana.

CONCLUSIONES

La Agenda 2030 de desarrollo soste-
nible de las Naciones Unidas establece 
objetivos clave universales y globales, y 
ayuda a definir los lineamientos que se 
deben seguir para lograr un desarrollo 
que priorice mejorar y asegurar la ca-
lidad de vida humana y ambiental en el 

presente y en el futuro, pero, con base 
en nuestra experiencia, es necesario 
un reenfoque para las regiones rura-
les y semirrurales. Los avances para el 
cumplimiento de la agenda no son muy 
optimistas, principalmente en regiones 
y grupos vulnerables, y más aún en las 
zonas rurales. Por ello, se requiere espe-
cificar prioridades considerando el con-
texto real en el que viven las personas en 
estas zonas, y la propuesta de esta inves-
tigación toma en cuenta esto, además de 
retomar los argumentos iniciales en los 
estudios de desarrollo que refuerzan la 
importancia de los objetivos y prioridades 
globales. Algunos de estos intereses van 
desde el alcance del crecimiento econó-
mico hasta la expansión del enfoque del 
desarrollo, incluyen la erradicación de la 
pobreza mediante la expansión de capa-
cidades y de la adecuación de priorida-
des en beneficio de los seres humanos, 
considerando siempre sus derechos.

Por tanto, esta agenda especifica las 
prioridades a seguir para lograr un de-
sarrollo en zonas rurales. Además, tam-
bién se valoran las oportunidades que 
tienen todas las personas que habitan 
en dichas zonas para acceder a mejores 
condiciones de vida. Muchos de estos 
accesos son limitados en estas áreas, 
por lo que es importante proporcionar-
los, ya que, desde la perspectiva de las 
libertades de Sen, a través de estos se 
pueden expandir las libertades humanas 
y, mientras más se amplíen, mayor será 
el grado de desarrollo alcanzado. Por 
ejemplo, cuando las viviendas cuentan 
con servicios de drenaje y agua entuba-
da, aumentan las posibilidades de tener 
condiciones saludables, lo que ayuda a 
reducir la incidencia de enfermedades, 
se aumenta la esperanza de vida, y se 
mejora el desempeño individual en el día 
a día y en el trabajo, además de facilitar 
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el acceso a la educación de las personas 
viviendo en estas comunidades. 

No solo esto, tener estos accesos ge-
nera espirales positivas en la familia, 
en la comunidad, y en la sociedad en 
general. Genera crecimiento económi-
co, estabilidad política y, por supuesto, 
desarrollo social. En otras palabras, los 
efectos son innumerables. Cuando las 
personas están enfermas, no pueden 
ir a la escuela o al trabajo, o si van, su 
desempeño puede ser improductivo, y a 
medida que la situación se agrave o pro-
longue, pueden reducirse los niveles de 
producción agregados y generar un po-
bre progreso educativo de la comunidad. 
Más aún, esta situación puede ser difícil 
de tratar si no hay unidades médicas dis-
ponibles o suficientes, o bien si las per-
sonas no tienen seguro médico. 

En zonas rurales y semirrurales, mu-
chas veces las clínicas existentes tienen 
horarios limitados o están lejanas, por lo 
que su atención inmediata puede verse 
restringida. Estos ejemplos son simi-
lares a como lo exponen investigadores 
como Sen y Collier, cuando comentan sus 
vivencias personales, o cuando ejemplifi-
can la realidad en la que se viven las re-
giones subdesarrolladas. Collier (2018) 
argumenta que, en un entorno en con-
flicto violento promovido por delincuen-
tes o por luchas por el poder político, 
difícilmente una niña que sueña con ser 
doctora va a poder cumplirlo. Esto, se 
asemeja a las realidades de zonas rura-
les, en donde hay personas sin accesos a 
servicios básicos, a las conexiones viales 
y transporte para trasladarse a su traba-
jo, escuela y a un centro de salud, entre 
otras carencias, incluso en un entorno 
con conflicto violento como la violencia 
del narcotráfico, lo cual inhibe las posi-

bilidades de mejorar sus condiciones de 
vida, aumentando su susceptibilidad a la 
pobreza. 

Además, la mayoría de estos acce-
sos son proporcionados por el Estado, 
debiendo ser parte de los derechos hu-
manos de las personas que viven en la 
región. El gobierno debe garantizar la 
educación básica y salud pública, los 
servicios básicos en la vivienda, una 
adecuada infraestructura de caminos, 
de alumbrado y transporte público. Por 
lo cual, es importante que el estado de 
derecho al acceso universal a mejores 
condiciones de vida se cumpla. Igual-
mente, es necesario asegurar ingresos 
salariales más dignos a partir del apoyo 
a la actividad económica local agrícola. 
Y si persisten problemas para tener ac-
ceso a estos, se continúa sin garantizar 
los derechos y el desarrollo de la región, 
y habrá pocos avances en las mejoras de 
las condiciones humanas. No obstante, 
las condiciones humanas también son 
condicionadas por factores individuales, 
comunitarios y familiares, a esto, referi-
mos que, si las personas se interesan en 
garantizarlas, será más posible el desa-
rrollo, por ejemplo, si los padres priori-
zan en la atención de la educación a sus 
hijos, apoyándolos económica y mental-
mente, puede crear espirales positivas 
de largo plazo. De esta manera se con-
sideró importante establecer un marco 
referencial de objetivos para lograr un 
buen desarrollo en zonas rurales y se-
mirrurales, en espera de que facilite su 
uso por la especificación de prioridades. 
Esto, aunque se propone así, no se limita 
a su uso exclusivo en zonas rurales, pero 
si evidenciamos la necesidad de estable-
cer una agenda de prioridades muy dife-
rente a la que existe actualmente.
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CAPÍTULO 5

El papel de las mujeres 
en la soberanía 
alimentaria a través de 
la pesca y la acuicultura 
mexicanas
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RESUMEN

La soberanía alimentaria es fundamental para 
el desarrollo de los países, especialmente en el 
contexto global actual, que enfrenta crisis alimen-
tarias, ecológicas, sociales y financieras, lo que 
exige enfoques multidisciplinarios. Este concepto 
empodera a las comunidades para decidir sobre 
su alimentación y la producción de alimentos. 
Para lograrla, es crucial garantizar la igualdad de 
oportunidades en el sector primario. Con el obje-
tivo de entender el papel de la mujer en la sobera-
nía alimentaria en México, en el sector productivo, 
se realizó una revisión sistemática de la literatura, 
agrupando la información en actividades pesque-
ras y acuícolas. Para cada actividad, se considera-
ron aspectos como: a) características del sector; 
b) aportaciones de las mujeres; y c) desafíos que 
enfrentan. La finalidad fue construir un marco 
teórico sólido sobre la situación actual en el país, 
las oportunidades para promover la soberanía ali-
mentaria y los obstáculos por superar para ase-
gurar el acceso y el desarrollo de las mujeres en 
los ámbitos económico, social, cultural y perso-
nal, dentro de los sectores primarios productivos, 
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promoviendo así el desarrollo 
social con igualdad de oportu-
nidades. Los resultados ofre-
cen un panorama que resalta 
las aportaciones y el papel de 
las mujeres en cada actividad, 
así como las posibilidades que 
tiene la sociedad para fomentar 
su inclusión. Ellas representan 
el apoyo emocional, económico, 
cultural y social de sus comu-
nidades y participan en todos 
los procesos de la cadena pro-
ductiva del sector primario. No 
obstante, pese a su presencia y 
a su trabajo, aún existen diver-
sos factores que limitan su de-
sarrollo. 

Palabras clave: equidad de 
género, desarrollo social, ca-
dena productiva, sostenibilidad, 
sector productivo primario.

The role of 
women in food 
sovereignty 
through 
Mexican 
fisheries and 
aquaculture

ABSTRACT 

Food sovereignty is funda-
mental to the development of 
countries, especially in today’s 
global context, which faces 
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food, ecological, economic, social, and 
financial crises requiring multidisci-
plinary approaches. This concept em-
powers communities to make decisions 
about their food and food production. To 
achieve this, it is crucial to guarantee 
equal opportunities, especially in the 
primary sector. To understand the role 
of women in food sovereignty in Mexico’s 
productive sector, a systematic review of 
the literature was conducted, grouping 
the literature by fisheries and aquacul-
ture activities. For each activity, aspects 
such as: a) characteristics of the sector, 
b) contributions of women, and c) cha-
llenges they face were considered. The 
aim was to construct a solid theoretical 
framework on the current situation in 
the country, the opportunities to promo-
te food sovereignty, and the obstacles to 
be overcome to ensure women’s access 
and development in the economic, so-
cial, cultural, and personal spheres wi-
thin the primary productive sectors, thus 
promoting social development with equal 
opportunities. The results offer an over-
view that highlights the contributions and 
roles of women in each activity, as well as 
the opportunities society has to promote 
their inclusion. Women provide emotio-
nal, economic, cultural, and social su-
pport to their communities and participa-
te in all processes of the primary sector’s 
production chain. However, despite their 
presence and work, several factors still 
limit their development. 

Keywords: Gender equality, primary 
production sector, production chain, so-
cial development, sustainability.

INTRODUCCIÓN

El concepto de soberanía alimentaria 
se originó por la Vía Campesina durante 

la Cumbre contra el Hambre de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO). “Es 
una propuesta a futuro, sustentada en 
principios de humanidad, como la au-
tonomía y la autodeterminación de los 
pueblos, en un principio de ética de vida, 
y en una manera de ver el mundo y cons-
truirlo sobre las bases de la justicia y la 
igualdad” (Rosas-Chávez & Rico-Rodrí-
guez, 2017). Manifiesta el derecho de los 
pueblos y regiones a definir sus propias 
políticas agropecuarias y de producción 
de alimentos, orientadas a erradicar el 
hambre y a garantizar una alimentación 
nutritiva y sustentable para todos, pro-
moviendo la solidaridad entre todas las 
comunidades (Vía Campesina, 1996). 

La soberanía alimentaria desempeña 
un papel predominante en el desarrollo 
de los países, principalmente ante la si-
tuación global actual, que combina crisis 
alimentarias, ecológicas, sociales y fi-
nancieras, lo que exige estrategias mul-
tidisciplinarias. En este contexto, este 
concepto adquiere importancia, ya que 
permite a las comunidades decidir sobre 
su alimentación y la producción de ali-
mentos. Las mujeres han sido cruciales 
en la consecución de este objetivo, ase-
gurando una alimentación nutritiva, di-
versa y suficiente para la población y sus 
familias (Pimentel & Carrillo, 2025). Se 
estima que las mujeres generan apro-
ximadamente la mitad de los alimentos 
en el ámbito global y, en ciertas áreas, 
esta cifra puede alcanzar el 80% (Lahoz, 
2011).

A través de las redes, comunidades, 
estructuras, alianzas y el trabajo comu-
nitario, las mujeres han podido avanzar 
en el fortalecimiento de la soberanía 
alimentaria, un proceso iniciado mucho 
antes de la definición del concepto. En 
México, trabajan activamente en diversos 



CAPÍTULO 5. El papel de las mujeres en la soberanía alimentaria a través de la pesca y la acuicultura mexicanas

 97

frentes para asegurar la alimentación de 
sus familias y comunidades. Se estima 
que hay un millón setenta mil mujeres 
que trabajan en el sector productivo pri-
mario, distribuidas de la siguiente mane-
ra: 86,2 % en la agricultura, 11,1 % en la 
ganadería, 1,1 % en la pesca y 1,6 % en la 
acuicultura (Gobierno de México, 2023). 

A pesar de la gran labor que realizan 
las mujeres para impulsar la soberanía 
alimentaria en México, su situación no es 
ideal: se enfrentan a barreras y obstácu-
los, así como a contextos sociales que di-
ficultan su labor en cada sector. Por ello, 
el objetivo de este capítulo es brindar al 
lector una mirada actualizada sobre el 
papel que desempeñan las mujeres en la 
soberanía alimentaria y su participación 
en las actividades productivas de la pes-
ca y la acuicultura. Para cada actividad, 
se han destacado las características del 
sector, las aportaciones de las mujeres, 
los desafíos que enfrentan y las opor-
tunidades que tenemos como país para 
impulsar el desarrollo de las mujeres en 
el sector productivo primario.  Para un 
análisis crítico, la información se ha divi-
dido por actividad primaria, siguiendo la 
pauta descrita anteriormente, con el fin 
de brindar al lector un panorama claro 
del papel de las mujeres en la soberanía 
alimentaria en México. 

METODOLOGÍA

El análisis de la información se realizó 
mediante una revisión sistemática de la 

literatura, siguiendo los procesos descri-
tos por Xiao & Watson (2019) y Mohamed 
Shaffril et al. (2021). La búsqueda biblio-
gráfica se realizó en español e inglés, 
utilizando las bases de datos Redalyc, 
Google Académico y ScienceDirect.  Para 
la búsqueda se utilizaron conectores 
booleanos como AND y OR, así como 
las siguientes palabras: “Soberanía ali-
mentaria”, “México”, “Sector pesquero”, 
“Sector acuícola”, “Pesquerías”, “Acui-
cultura”, “Mujeres” y sus respectivas 
combinaciones, para filtrar los términos 
de búsqueda. Se estableció un periodo 
de análisis de la información desde el 
año 2000 hasta el año 2025. 

Criterios de inclusión: artículos cien-
tíficos publicados en revistas indexadas, 
en español o en inglés, cuyo tema princi-
pal sea el papel de la mujer en la sobe-
ranía alimentaria en México.

Criterios de exclusión: documentos 
sin publicar, documentos en los que el 
tema central no versara sobre lo especi-
ficado, documentos que no se refirieran 
a México o a las mujeres, cuyo tema cen-
tral no fuera la soberanía alimentaria. 

Con el total de artículos encontrados, 
se analizaron el título y el resumen para 
clasificar cada documento en una de las 
dos categorías: pesca y acuicultura. La 
información final fue analizada en su to-
talidad para extraer: a) las característi-
cas del sector, b) las contribuciones de 
las mujeres y c) los desafíos que enfren-
tan.

Tabla 1. Resultados arrojados en cada buscador. 

Palabras clave y operadores booleanos  Buscadores Resultados 
totales

Aplicación de 
factores de exclusión 

Resultados 
finales

“Mujeres” AND “Sector productivo” OR “producción” 
AND “Soberanía alimentaria” AND “México” Redalyc 42 23 19

“Mujeres” AND “Sector pesquero” OR “Acuicultura” 
AND “Soberanía alimentaria” AND “México”

Google 
académico 73 57 19
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“Women” AND “Productive sector” OR “Production” 
AND “Food sovereignty” AND “Mexico” ScienceDirect 8 6 2

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la investigación. 

RESULTADOS 

A continuación, se presenta el análisis 
de los artículos seleccionados, clasifi-
cados por el sector productivo primario: 
la pesca y la acuicultura. El objetivo es 
ofrecer información centrada en tres as-
pectos: a) las características del sector, 
b) las aportaciones de las mujeres y c) 
los desafíos que enfrentan.

PESCA

	»Características del sector 

La actividad pesquera es un sector 
económico clave que genera empleo y 
suministra alimentos. Consiste en la 
captura de peces, crustáceos, moluscos 
y otros organismos para aprovechar los 
recursos de los ecosistemas acuáticos 
(CONAPESCA, 2019b). Se estima que 
alrededor de 300 mil familias dependen 
directamente de esta actividad y que más 
de dos millones de personas están rela-
cionadas con ella de manera indirecta 
(Salas et al., 2023). En 2023, se produ-
jeron más de 1,9 millones de toneladas, 
con un valor de 42.100 millones de pesos 
(CONAPESCA, 2023). Dentro de la pesca, 
hay subdivisiones como la pesca comer-
cial de alta mar, la ribereña de pequeña 
escala y la pesca lacustre (aguas interio-
res), que se diferencian por las artes de 
pesca, la instrumentación y las áreas en 
las que se practican.  

En general, la participación de las 
mujeres en la pesca es del 14% en el 
ámbito global, caracterizada por una 

remuneración baja y una disparidad de 
género (FAO, 2021). El sector pesque-
ro está marcado por una fuerte división 
sexual del trabajo: los hombres pescan 
en alta mar o trabajan en tierra, en ac-
tividades que requieren fuerza física, 
como el desembarque del producto, y 
las mujeres laboran en el empacado, el 
procesamiento, la preparación o la venta 
del producto (Vázquez et al., 2004; Sar-
tini, 2024). En México se estima que hay 
120 mil mujeres dedicadas a la actividad; 
sin embargo, estos datos no son exactos, 
ya que generalmente no se incluye a las 
mujeres involucradas en las actividades 
pre y postcosecha; los censos de pes-
ca no son precisos; y las mujeres están 
subrepresentadas (Solano et al., 2021). 
Comúnmente, las mujeres desempeñan 
los empleos más inestables y de menor 
valor en el sector secundario, con sala-
rios más bajos y escasa o nula valoración 
(FAO, 2021).

APORTACIONES DE LAS MUJERES

La contribución de las mujeres en la 
pesca se origina en diversos procesos 
socioculturales. Los orígenes de la po-
blación, sus vínculos con la naturaleza y 
las influencias de las políticas públicas 
y de los mercados han moldeado el es-
quema de acceso y uso de los recursos 
pesqueros en la comunidad. En general, 
su intervención es impulsada por los 
núcleos familiares y sus comunidades y 
forma parte de la cultura y las costum-
bres en muchas regiones pesqueras (Pe-
rea-Blázquez & Flores Palacios, 2016).  
Las mujeres aprenden sobre la actividad 
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de forma empírica, usualmente de los 
familiares masculinos (Mendoza-Ca-
rranza et al., 2024). La transmisión del 
conocimiento es fundamental entre los 
diversos grupos etarios, ya que permite 
fortalecer los componentes afectivos y de 
pertenencia (Perea-Blázquez & Flores 
Palacios, 2016). 

Un análisis sobre las mujeres dedica-
das a la pesca marina en Tabasco revela 
que realizan actividades como eviscerar, 
filetear y procesar el pescado. También 
están involucradas en la captura o en los 
procesos que permiten que esta se lleve 
a cabo de la mejor manera, como lo son 
la preparación del material de pesca, re-
paración de redes, actividades adminis-
trativas y organización de la venta, como 
lo ejemplifica Delgado Ramírez (2021), 
estas aportaciones permiten diversificar 
la actividad y generar algunas veces in-
gresos para el presupuesto familiar. Sin 
embargo, su participación en la toma de 
decisiones relativas a la pesca artesanal 
de pequeña escala es limitada. Aunque 
algunas mujeres han logrado acceder a 
puestos administrativos o a embarca-
ciones de pesca tras superar importan-
tes obstáculos, estos casos son escasos 
(Mendoza-Carranza et al., 2024). Una 
situación similar fue descrita por Sola-
no et al. (2021) en un estudio sobre la 
pesca de langosta en el océano Pacífico 
y el mar Caribe y por Delgado Ramírez 
(2021), quien se enfocó en la producción 
pesquera de las mujeres en el noroeste 
de México. 

Las mujeres participan en la fase de 
captura directa de especies marinas, 
enfrentándose a la presión y al rechazo, 
así como a condiciones de vulnerabilidad 
y a un trabajo físico extenuante (Mén-
dez-Cárdenas et al., 2013). Otra parte 

importante de las pesquerías es la ma-
nufactura, el procesamiento y venta de 
los productos obtenidos; aquí juegan un 
papel vital las mujeres, como lo indica 
Peláez González (2022), - quienes repre-
sentan una mano de obra barata y abun-
dante, que realiza actividades de limpie-
za, clasificación, descabezado, empaque 
y acarreo, incluida la preparación y venta 
de alimentos, que puede darse en peque-
ños puestos afuera de las empacadoras, 
procesadoras y en los puertos.

Por otro lado, las mujeres han em-
pezado a organizarse en cooperativas 
pesqueras para elevar su perfil tanto en 
el gobierno como en las comunidades 
pesqueras, lo que permite el apoyo mu-
tuo y la hermandad, fundamentales para 
el empoderamiento y el surgimiento de 
líderes, y que, a su vez, han permitido, 
el desarrollo sostenible de las comuni-
dades a través de su involucramiento en 
acciones de monitoreo y conservación 
del medio ambiente (Torre et al., 2019; 
García-Rodríguez et al., 2024). Estas 
cooperativas se encuentran en diversas 
zonas de la costa mexicana; por ejemplo, 
en Yucatán, en el municipio de San Feli-
pe, donde la pesca representa el 50% de 
la producción. En esta región, las muje-
res se han organizado en la cooperativa 
“Mujeres Trabajadores del Mar”, desta-
cando por la implementación de medi-
das de adaptación y mitigación frente al 
cambio climático, así como por su orga-
nización para el manejo de la pesca. Otro 
caso es el de Oaxaca, con la cooperativa 
“Mujeres Pescadoras del Manglar”, que 
ha logrado consolidarse y obtener re-
conocimiento político, lo que le permite 
acceder al mercado y empoderar a ellas, 
a sus familias y a la sociedad (Sartini & 
Sánchez, 2021). 
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En este sentido, impulsar a las muje-
res en el sector pesquero ha permitido 
mejorar la seguridad alimentaria, diver-
sificar las fuentes de ingreso y fortalecer 
la resiliencia de las comunidades coste-
ras (Rodiles-Hernández et al., 2024). Las 
mujeres en las pesquerías han encon-
trado una fuente de empleo y de perte-
nencia, participando en la constitución 
económica y sociocultural de las áreas 
pesqueras. Otra forma de apoyo entre las 
mujeres es la solidaridad en redes socia-
les de grupos domésticos pesqueros, en 
las que se respaldan mutuamente me-
diante el cuidado de hijos y familiares, 
la organización de tandas, el compartir 
viajes a la ciudad y el desarrollo de es-
trategias conjuntas para facilitar la vida 
y las tareas del hogar (Delgado-Ramírez, 
2021).

Cisneros-Mata (2024), investigó cómo 
las mujeres perciben su rol y su im-
portancia. Sus observaciones revelan 
un profundo conocimiento de todos los 
procesos de la red de valor que debe-
rían considerarse en el diseño de polí-
ticas públicas para la sostenibilidad de 
las pesquerías, en particular de pequeña 
escala, y concuerdan con los comenta-
rios recabados por mujeres dedicadas 
a la pesca marina de pequeña escala de 
la Barra de San Pedro Centla, Tabasco 
(Mendoza-Carranza et al., 2024). Arella-
nes-Cancino et al. (2024) analizaron la 
participación de las mujeres en 46 loca-
lidades rurales del Estado de Michoacán, 
donde entrevistaron a 678 personas y 
encontraron que solo 10 se dedicaban a 
la captura; todas realizaban labores do-
mésticas, dos eran jefas de familia y solo 
cuatro estaban afiliadas a la cooperativa. 
Cuando se incluyó a las mujeres jefas de 
familia de los pescadores, se encontró 
que el 28% se dedica a otras labores re-
muneradas, como la elaboración y venta 

de artesanías, el comercio, el empleo, 
el fileteo de pescado y otras actividades. 
Ya sea de manera directa o indirecta, las 
mujeres contribuyen al bienestar y al de-
sarrollo económico de la familia. 

Peña Azcona & Arce Ibarra (2021) ana-
lizaron a las mujeres pescadoras de Río 
de la Comunidad de San Antonio, San 
Miguel Chimalapa, Oaxaca, encontrando 
que las mujeres predominan en la activi-
dad, han desarrollado sus propias artes 
de pesca, como la “manta”, que solo es 
usada por mujeres y su propia forma de 
organización, y que la principal motiva-
ción es obtener alimentos para el hogar. 
Esta actividad promueve la reciprocidad, 
la cooperación y la solidaridad, que ga-
rantizan la sobrevivencia, la protección y 
la seguridad de las participantes. 

Es importante resaltar que, sin la par-
ticipación de las mujeres en toda la ca-
dena de valor del sector pesquero, se ve-
ría una disminución en la diversidad, una 
reducción en la producción, un aumento 
de la contaminación y la degradación de 
los ecosistemas marinos, menores ni-
veles de sustentabilidad y un incremen-
to en la pobreza, además de un turismo 
más vulnerable y productos pesqueros 
de menor calidad (Monroy Pensado & 
Pedroza Gutiérrez, 2022). 

DESAFÍOS QUE ENFRENTAN LAS 
MUJERES

Las mujeres en la pesca enfrentan di-
ferentes barreras que dificultan su parti-
cipación plena y efectiva, como el acceso 
limitado a los recursos, la discriminación 
y las normas sociales restrictivas (Solano 
et al., 2021).  En muchas ocasiones tra-
bajan con los permisos de pesca de sus 
padres, esposos e hijos como estrategia 
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económica más que como reconocimien-
to a su labor o liderazgo; lo cual dificulta 
su visualización y la toma de decisiones 
relevantes en la actividad (Pedroza-Gu-
tiérrez et al., 2024).  Villa-Benítez & Gue-
rra-Mena (2024) analizaron la represen-
tación legal de las mujeres en la toma de 
decisiones en el sector pesquero de Si-
naloa y encontraron que, en promedio, el 
13% corresponde a pescadoras y el 87% 
a pescadores. Sin embargo, a pesar de la 
baja representación, destacan el lideraz-
go de las mujeres en los puestos de po-
der, el sentido de cooperación y el apoyo 
mutuo y social. 

Por su parte, Solano et al. (2021) des-
tacaron que la inclusión de las mujeres 
como miembros de las cooperativas pes-
queras es desigual, encontrando solo 
el 4%, el 5% y el 20% de mujeres en las 
pesquerías de la langosta roja (Panulirus 
interruptus), del callo de hacha (Atrina 
maura) y de la langosta espinosa (P. 
argus), respectivamente. Solo 1 de cada 
6,7 puestos de trabajo lo ocupaba una 
mujer. 

En el sector pesquero, la mayoría de 
las mujeres son jefas de familia y están a 
cargo del cuidado de menores o de adul-
tos mayores. Durante la temporada de 
pesca, las mujeres invierten más del 50 
% de su tiempo en el trabajo del mar, 35 
% en labores domésticas y comunitarias, 
y el resto en descanso. Por el contrario, 
los hombres invierten 40 % de su tiempo 
en el trabajo del mar, 10 % en el trabajo 
del hogar (Soares et al., 2005).  Por su 
parte, Rodiles-Hernández et al. (2024) 
descubrieron en Puerto Ángel, Oaxaca, 
que todas las mujeres entrevistadas tra-
bajan doble jornada: entre ocho y diez 
horas diarias en actividades relaciona-
das con la pesca, y dedican una propor-

ción similar de tiempo al trabajo domés-
tico y al cuidado de sus hijos o familiares 
con discapacidades. Las responsabilida-
des familiares y del hogar llegan a con-
vertirse en barreras para su participa-
ción equitativa en el trabajo remunerado 
o para disfrutar de sus tiempos de ocio. 
Las tareas del hogar aún no se asumen 
como responsabilidad compartida y las 
mujeres siguen manteniendo jornadas 
dobles o triples durante la temporada de 
pesca. 

ACUICULTURA

	»Características del sector 

La acuicultura es la actividad que cul-
tiva organismos acuáticos en ambientes 
controlados, como tanques, estanques 
y diversos cuerpos de agua; puede ser 
de agua dulce, salobre o marina (FAO, 
2022b). En el ámbito global, aporta el 
56% del pescado que se consume y des-
empeña un papel fundamental en las 
proyecciones futuras de la soberanía ali-
mentaria (Naylor et al., 2023). En México 
es una actividad clave para el desarro-
llo social y económico (Vázquez-Vera & 
Chávez-Carreño, 2022). 

La acuicultura en México se lleva a 
cabo tanto en la zona marina como en la 
costera y en la continental; está presente 
en 23 de los 31 estados (SADER, 2022). 
Se cultivan 21 especies, de las cuales 
nueve son comerciales, diez de fomento 
y dos con potencial acuícola, entre las 
que destacan los crustáceos, como el 
camarón, los moluscos, como el ostión, 
y los peces, como la mojarra y la trucha. 
Ha tenido un impacto positivo en el cre-
cimiento económico de México, desta-
cándose por la reducción de la pobreza y 
por mejorar el acceso a la alimentación. 
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Participa en el impulso del comercio 
local e internacional, creando empleos 
en las áreas de producción, empaques, 
comercialización y distribución, además 
de impulsar la demanda de avances tec-
nológicos y la fabricación de equipos que 
fomentan la creación de nuevos negocios 
(García-Medel, 2022).  Se estima que hay 
alrededor de 100.000 personas en el sec-
tor y alrededor de 10.000 unidades pro-
ductivas, de las cuales el 50% se dedica 
a cultivos de agua dulce (Betanzo-Torres 
et al., 2020).  A pesar de la relevancia so-
cial y económica, en los últimos censos 
económicos realizados por el INEGI, solo 
el 15,5 % de los participantes eran muje-
res, quienes estaban presentes en toda 
la cadena productiva (INEGI, 2019), por 
debajo del porcentaje global del 19%. En 
la región de América Latina y el Caribe, 
Chile y Cuba presentan los porcentajes 
más altos de representación de mujeres, 
con 27%.

APORTACIONES DE LAS MUJERES

En la actividad acuícola, las mujeres se 
encuentran a lo largo de toda la cadena 
productiva. En México son pocos los es-
tudios que se han centrado en el análisis 
de la participación de las mujeres en la 
acuicultura (Fimbres-Acedo, 2024). En 
general, se reconoce su labor y partici-
pación en el desarrollo de la actividad, 
así como en los procesos de control, cui-
dado y mantenimiento de los tanques de 
cultivo (López García et al., 2014). Tam-
bién están presentes en actividades que 
requieren constancia y meticulosidad, 
como el cuidado de crías de peces, los 
procesos de alimentación, la limpieza y 
el mantenimiento de los sistemas pro-
ductivos. Se pueden encontrar desa-
rrollando actividades complementarias, 
como la selección, la preparación y la 

cocción de los peces. Sin embargo, rara 
vez participan en la toma de decisiones 
(Galmiche-Tejeda & Townsend, 2006). 

Sepúlveda-Hernández et al. (2021) 
analizaron las unidades de producción 
de trucha en el Estado de México y en-
contraron similitudes descritas anterior-
mente, resaltando que todas las mujeres 
que participan en las unidades de pro-
ducción familiares y artesanales realizan 
actividades tanto en las unidades como 
en los restaurantes. No son tomadas en 
cuenta en las capacitaciones ni remune-
radas ni son posesionarias de los luga-
res. Sin la participación de las mujeres, 
el trabajo en las granjas familiares sería 
complicado, ya que ellas realizan tareas 
que requieren minuciosidad, detalle y 
precisión. 

Las mujeres impulsan cultivos rele-
vantes, como el abulón y los moluscos, 
que aportan un beneficio económico 
significativo y promueven el turismo en 
la Reserva del Vizcaíno (Lagunas-Váz-
quez et al., 2017).  También han parti-
cipado en la trucha que se vende en la 
Reserva de la Mariposa Monarca en Mi-
choacán (López-García et al., 2014), en 
zonas de excursión de la Presa Itubide 
(Guzmán-Hernández et al., 2013) y en la 
producción en estanques de la Laguna 
de Guadalupe Cuautepec, en la región 
Mixteca de Oaxaca (Sánchez et al., 2013). 
La tilapia es un cultivo importante por su 
impacto social y económico. 

Antonio-Estrada et al. (2023), analiza-
ron la actividad acuícola en la región del 
Papaloapan, México. De los encuestados, 
solo el 17 % eran mujeres y, entre ellas, 
el 7 % comenzó en la acuicultura bus-
cando una actividad complementaria, lo 
que resalta la contribución femenina a 
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la seguridad y la soberanía alimentaria y 
fomenta la pluriactividad. En la costa sur 
de Jalisco, García-Ulloa (2010), desarro-
lló un caso de estudio, donde implemen-
tó un ciclo de cultivo de tilapia, donde las 
mujeres en su mayoría amas de casa, 
participaron ocasionalmente en la ali-
mentación, el traslado de jaulas al punto 
de venta y el procesamiento de los pro-
ductos, situación que se repite en diver-
sas regiones de México (Fimbres-Acedo, 
2024).

DESAFÍOS QUE ENFRENTAN LAS 
MUJERES

La contribución de las mujeres en 
la acuicultura se manifiesta en todas 
las actividades de la cadena producti-
va (Chávez & Rodríguez, 2017). Sin em-
bargo, el panorama de la actividad está 
marcado por una serie de retos, algu-
nos de los cuales se relacionan con las 
actividades pesqueras. Por ejemplo, 
se ha encontrado baja participación en 
actividades gerenciales y de liderazgo, 
como lo citaron Torres-Soto et al. (2021), 
quienes analizaron los puestos geren-
ciales en granjas acuícolas en Sinaloa, 
encontrando que solo el 20.9% de estos 
puestos  fueron ocupados por mujeres, 
situación que concuerda con el panora-
ma descrito por Díaz-Cervantes (2015), 
quien describió la producción de trucha, 
tilapia, bagre y langostino en el Estado 
de Puebla, encontrando que solo una 
mujer dirige una producción enfocada a 
langostino y tilapia. El hecho de que las 
mujeres sean asignadas a roles que no 
se consideran en las decisiones o se las 
vea como subsidiarias de los roles mas-
culinos limita su desarrollo, así como su 
acceso a mejores empleos, mejores con-
diciones laborales y salarios (Torres-So-
to et al., 2021).

Uno de los principales desafíos en Mé-
xico es contar con métricas constantes 
y claras sobre la participación de las 
mujeres en la actividad acuícola, ya que 
los datos oscilan entre 14 mil y 22 mil 
(CONAPESCA, 2019a; INEGI, 2019). No 
se presentan datos desagregados que 
describan en qué actividades del proceso 
productivo participan (producción, pro-
cesamiento y comercialización). Se re-
quieren datos actualizados qué indiquen 
que actividades realizan las mujeres del 
sector acuícola: mantenimiento (limpie-
za de los sistemas); monitoreo fisicoquí-
mico y de los organismos (detección de 
enfermedades); alimentación, manejo de 
organismos; cosecha  (captura,  manejo); 
procesamiento  del  producto  (eviscera-
do  o  desvalvado,  descabezado, filetea-
do, empaquetado, enfriado o congelado); 
comercialización (negociación, transpor-
te, etiquetado); conversión en produc-
tos (curado, cocinado, envasado); venta 
(Fimbres-Acedo, 2024). Esto dificulta la 
implementación de estrategias, el desa-
rrollo de políticas públicas y la ejecución 
de acciones orientadas a fortalecer la 
participación de la mujer en la toma de 
decisiones del sector acuícola. 

Amador del Ángel et al. (2006), reali-
zaron un diagnóstico en tres unidades 
femeniles de producción rural (UFPR) 
de tilapia  (Oreochromis spp.) en la Pe-
nínsula de Atasta, Campeche (México), 
donde identificaron deficiencias en las 
buenas prácticas de producción y en la 
gestión, lo que perjudica la rentabilidad, 
resaltando la necesidad de  transferir 
tecnología, fortalecer el apoyo técnico, la 
capacitación, el financiamiento y la orga-
nización de las UFPR para incrementar 
las expectativas de producción y benefi-
cios.
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Por otro lado, diversos autores han 
descrito la importancia de la actividad 
acuícola para promover el turismo, el de-
sarrollo de comunidades través de acti-
vidades económicas, el aprovechamiento 
de los atractivos naturales, el impulso al 
desarrollo social y el fortalecimiento de 
la soberanía alimentaria de las regiones 
costeras y lagunares, a través de la acui-
cultura de fomento y comercialización 
(Soares et al., 2005; López-García et al., 
2014). La acuicultura es una actividad 
clave para producir proteína de alta cali-
dad, esencial para la alimentación y la sa-
lud humanas. Fomentar la participación 
de las mujeres en esta actividad apoya la 
conservación de los ecosistemas, el re-
conocimiento de las comunidades en la 
toma de decisiones y el desarrollo de un 
sector productivo que genera empleos e 
ingresos, fortaleciendo a las mujeres y 
sus familias. 

DISCUSIÓN  

La soberanía es esencial para el desa-
rrollo de un país. En México, la soberanía 
alimentaria forma parte del Plan México, 
que implementa una estrategia enfocada 
en los pequeños y medianos productores 
para alcanzarla. En el ámbito nacional, 
existen programas como “Cosechan-
do Soberanía”, que otorgan créditos a 
bajo interés para mejorar la producción 
y facilitar el acceso a mercados justos, 
y “Alimentación para el Bienestar”, que 
promueve la organización de producto-
res para vender sus productos a precios 
justos (SADER, 2025). Estas iniciativas 
buscan fortalecer el sector productivo, 
y así consolidar la cadena productiva. 
A escala internacional, estas acciones 
están alineadas con los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 

2030 de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) y se enmarcan en el Obje-
tivo 2: Hambre Cero, que garantiza el ac-
ceso a alimentos saludables, nutritivos y 
suficientes para todos (ONU, 2024; Her-
nández Chavarría, 2025). La soberanía no 
solo es un concepto clave, sino que tam-
bién favorece el desarrollo integral de 
las comunidades, permitiéndoles decidir 
cuándo, cómo y qué alimentos producir. 

Para que exista soberanía alimentaria, 
es esencial contar con un sector pro-
ductivo primario equitativo. Después de 
la revisión de la literatura, se resaltan 
las diversas barreras y obstáculos que 
las mujeres siguen enfrentando: brecha 
salarial, invisibilidad de su trabajo, bajo 
o nulo acceso a créditos, tecnologías y 
capacitaciones, incluidos los recursos 
acuícolas y pesqueros, que siguen sien-
do limitados o están condicionados por 
su género, lo cual concuerda con lo des-
crito por Perea-Blázquez & Flores-Pala-
cios (2016). 

Los roles tradicionales de mujeres y 
hombres en las actividades primarias 
han contribuido a la idea de que las mu-
jeres participan muy poco en ellas (Men-
doza Carranza et al., 2024).  Sin embar-
go, cabe recalcar que las mujeres se han 
constituido como actoras sociales, rea-
lizando actividades productivas, repro-
ductivas y adaptativas, así como agentes 
de cambio (Riaño & Keilbach, 2009: 83). 
Como se analizó en detalle en los resul-
tados, las mujeres participan activamen-
te en todas las etapas de la producción, 
a menudo en condiciones precarias que 
dificultan su desarrollo personal y social. 
Contribuyen a la soberanía alimentaria 
en México mediante diversas acciones: 
participan en el sector productivo prima-
rio, organizan actividades secundarias 
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que apoyan la producción y gestionan la 
alimentación familiar. Son el sustento 
emocional, económico, cultural y social 
de sus comunidades y están presentes 
en todos los procesos de la cadena pro-
ductiva de las diversas actividades del 
sector acuícola y pesquero. A pesar de 
su presencia y de su actividad laboral, 
mantienen una relación casi inherente 
con la pobreza.

La acuicultura y la pesca son activida-
des esenciales para garantizar la seguri-
dad alimentaria. Las mujeres desempe-
ñan un papel clave en su desarrollo. Sin 
embargo, es crucial establecer estrate-
gias que faciliten su acceso a financia-
miento y capacitaciones, y que propicien 
espacios donde su conocimiento y ex-
periencia puedan aplicarse en el sector 
productivo; es necesario mejorar las con-
diciones inestables y la baja remunera-
ción, generando puestos de trabajo per-
manentes, con acceso a capacitaciones 
que permitan el desarrollo del liderazgo 
y el acceso a puestos de alto mando. En 
general, las mujeres productoras dividen 
su tiempo entre el trabajo doméstico, el 
cuidado de la familia y el cuidado de los 
sistemas productivos, lo que se traduce 
en una doble o triple jornada y dificulta el 
desarrollo de su papel como promotoras 
del bienestar local y nacional, afectando 
el ejercicio de su liderazgo. 

Para el alcance de la Soberanía Ali-
menticia Nacional, es necesario dotar a 
las mujeres de capacidades jurídicas y 
productivas para decidir qué, cuándo y 
cómo gestionar sus productos y contar 
con una vía que les permita traducir su 
esfuerzo en desarrollo económico, so-
cial, cultural y personal.  Rosas-Chávez 
& Rico-Rodríguez (2017) indicaron que la 
potencialización del papel económico de 
la mujer es un factor crítico para brin-

darles opciones, especialmente a aque-
llas atrapadas en el círculo de la pobreza 
y el hambre. Para fortalecer la soberanía 
alimentaria, es necesario promover la 
participación y la toma de decisiones en 
el sector, como se evidenció en la des-
cripción de las actividades. 

Cuando se ha fomentado la inclusión de 
las mujeres en las cadenas productivas y 
se ha apoyado el desarrollo, se han re-
gistrado avances significativos. En ejem-
plos concretos en México, se han obser-
vado mejoras en la alimentación familiar, 
lo que ha reducido la desnutrición; ma-
yor educación de los hijos en edad esco-
lar; y mejoras en las áreas de trabajo, la 
cohesión social y la cohesión familiar en 
las comunidades (Castillo-Guerra, 2019; 
Chapetón-Castro, 2024; Ibarra López, 
2019; Araya et al., 2023; Tereso-Ramírez 
& Ortiz-Marín, 2023).  Por lo tanto, im-
pulsar a las mujeres no solo contribuye 
a la fuerza productora y social, sino tam-
bién al acervo cultural nacional. 

El diálogo horizontal que mantie-
nen las mujeres a lo largo del tiempo 
para compartir conocimientos locales y 
aprendidos, tanto en el núcleo familiar 
como en la comunidad, ha asegurado la 
conservación del saber ancestral. Esto 
ha permitido que el conocimiento se 
enriquezca y se transmita en el sector 
productivo pesquero y acuícola (Chá-
vez-Mejía et al., 2024). Su participación 
en el sector productivo primario ha fun-
cionado como espacio de socialización, 
de aprendizaje y de aplicación de cono-
cimientos y habilidades en procesos de 
cosecha y postcosecha, lo que rebasa la 
mera interpretación de la participación. 
A pesar de su relevancia, las mujeres no 
son consideradas como actrices econó-
micas, productoras de saberes y cono-
cimientos, ni sujetas sociopolíticas inte-
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grales (Rosas-Chávez & Rico-Rodríguez, 
2017). 

En México, el sector acuícola y pesque-
ro cuenta con talento femenino que debe 
aprovecharse para impulsar las mejoras 
que requiere, principalmente en materia 
de sostenibilidad. Se necesita estable-
cer planes y programas nacionales que 
impulsen el acceso a oportunidades, la 
generación de capacidades y la imple-
mentación de proyectos orientados a 
incrementar la participación de las mu-
jeres en las decisiones y en roles de lide-
razgo. Esto promoverá la diversificación 
de las actividades pesqueras y acuíco-
las, elevará los ingresos de las familias 
e incorporará la sostenibilidad y la inno-
vación, el desarrollo comunitario, la coo-
peración y la mejora de la producción. El 
fortalecimiento de las mujeres permitirá 
avanzar en la construcción de un sector 
productivo primario más equitativo, es-
table y con bases para un crecimiento 
sostenido. 

CONCLUSIÓN

A pesar de las barreras que enfren-
tan las mujeres, estas han desarrollado 
estrategias y lazos sociales que les han 
permitido, poco a poco, incursionar en 
“actividades masculinas”. Sus aportes 
se han reflejado en un mejor manejo de 
los recursos, en la organización social, 
en el impulso al desarrollo comunitario y 
en el fortalecimiento del ingreso familiar, 
entre otros.

En México, las mujeres son un recur-
so de alto valor para la sostenibilidad 
social, cultural, económica y ambiental 
de las actividades pesqueras y acuícolas. 
Su crecimiento permitirá establecer es-

trategias para el desarrollo de las activi-
dades productivas, sustancialmente me-
diante la toma de decisiones relevantes 
que se reflejen en el crecimiento de es-
tas actividades. Las mujeres son un pilar 
indispensable para alcanzar la soberanía 
alimentaria nacional. Como nación, es 
necesario generar estrategias que per-
mitan su amplio desarrollo en el sector 
primario del sistema productivo. 
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CAPÍTULO 6

Microorganismos 
eficientes en el 
campo mexicano: una 
estrategia clave para 
alcanzar la soberanía 
alimentaria y los 
Objetivos de Desarrollo 
Sostenible

Alma Lilia Antonio-Cruz1 
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Iván Antonio García-Montalvo3 
Diana Matias-Pérez4

RESUMEN

El campo mexicano representa una parte im-
portante para el país, ya que provee de alimentos 
básicos que ayudan a abastecer la creciente de-
manda alimentaria de la población, ante esta si-
tuación se ha desarrollado la industrialización de 
la agricultura en México. Sin embargo, esta forma 
de producción no ha podido satisfacer completa-
mente la necesidad básica de alimentación. Por 
tal motivo, el presente trabajo se centró en rea-
lizar una revisión sistemática consultando datos 
estadísticos para tener un panorama a cerca de 

1  División de Estudios de Posgrado e Investigación, Tecnológico Nacional de México/
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los retos para lograr la sobe-
ranía alimentaria en el país. Al 
analizar la información, se en-
contró que la industrialización 
de la agricultura en un país 
donde ya existían formas de 
producción alternas al método 
convencional ha tenido como 
consecuencia diversos proble-
mas sociales, económicos y 
ambientales por el uso desme-
dido de fertilizantes químicos 
que generan daños, afectando 
la fertilidad del suelo. Por otra 
parte, la implementación de 
programas y políticas dio lugar 
a que los productores se incli-
naran a producir alimentos con 
mayor rentabilidad para ser ex-
portados, en comparación con 
los productos básicos consu-
midos en el país, pero con me-
nor margen de utilidad, lo que 
reduce la cantidad de alimen-
tos básicos producidos inter-
namente elevando las importa-
ciones para cubrir la demanda. 
Como consecuencia de estos 
aspectos, existe una cantidad 
significativa de pobreza ali-
mentaria y una inflación en los 
precios de los alimentos que 
dificulta el acceso a la alimen-
tación. Ante esta situación, se 
propone promover la agricul-
tura familiar, implementando el 
uso de microorganismos pro-
motores de crecimiento vege-
tal que ayuden a la producción 
de alimentos, fomentando así 
una agricultura sostenible que 
contribuya a lograr la soberanía 
alimentaria. Esta garantizará el 
abastecimiento de alimentos 
nutritivos, contribuyendo a los 
objetivos del desarrollo soste-
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nible, como: hambre cero, producción y 
consumo responsables y acción por el 
clima. 

Palabras clave: agricultura; desarrollo 
sostenible; soberanía alimentaria; fertili-
zantes por microorganismos. 

Efficient 
microorganisms 
in Mexican 
agriculture: a 
key strategy for 
achieving food 
sovereignty and 
the Sustainable 
Development Goals

ABSTRACT

The Mexican countryside plays an 
important role in the country, as it pro-
vides basic foods that help meet the 
growing food demand of the population. 
In response to this situation, agricultu-
re in Mexico has become industrialized. 
However, this form of production has 
not been able to fully satisfy basic food 
needs. For this reason, this study focu-
sed on conducting a systematic review 
of statistical data to gain an overview of 
the challenges to achieving food sove-
reignty in the country. Upon analyzing 
the information, it was found that the in-
dustrialization of agriculture in a country 
where alternative forms of production to 

the conventional method already existed 
has resulted in various social, economic, 
and environmental problems due to the 
excessive use of chemical fertilizers that 
cause damage and affect soil fertility. 
Furthermore, the implementation of pro-
grams and policies has led producers to 
favor the production of more profitable 
foods for export over basic products con-
sumed domestically, despite lower profit 
margins, which reduces the amount of 
basic foods produced domestically and 
increases imports to meet demand. As 
a result of these factors, there is signifi-
cant food poverty and rising food prices, 
which hinder access to food. In view of 
this situation, family farming is propo-
sed, implementing the use of plant grow-
th-promoting microorganisms that aid 
food production, thus promoting sustai-
nable agriculture that helps achieve food 
sovereignty, which guarantees the supply 
of nutritious food, thereby contributing to 
the achievement of sustainable develop-
ment goals such as zero hunger, respon-
sible production and consumption, and 
climate action.

Keywords: Agriculture; sustainable 
development; food sovereignty; microor-
ganism fertilizer. 

INTRODUCCIÓN 

La agricultura en México es uno de los 
ejes primordiales para la obtención de 
productos agrícolas, esta actividad tiene 
el reto de satisfacer la creciente deman-
da de la población, lo que ha llevado a 
productores y programas de gobierno a 
fomentar la industrialización en la agri-
cultura, así como programas y políticas 
para obtener mayores cantidades de 
alimentos con la finalidad de satisfacer 
esta necesidad básica.
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La agricultura familiar, una alternativa 
de producción de alimentos al modelo 
neoliberal que incluye prácticas susten-
tables, adaptadas a los aspectos sociales 
y culturales, así como a la biodiversidad 
del lugar. Es una forma de producción 
que tiene el potencial de suministrar 
alimentos nutritivos a las personas, sin 
embargo, en el proceso de la industria-
lización de la agricultura en México se 
han implementado fertilizantes quími-
cos en los cultivos, estas prácticas han 
impactado significativamente el medio 
ambiente especialmente a aumentado 
la infertilidad de la tierra, no obstante, 
en las últimas décadas, la presión por 
incrementar la productividad y enfrentar 
plagas ha llevado a una intensificación 
en el uso de fertilizantes químicos. 

Por otra parte, una alternativa para ga-
rantizar el suministro de alimentos es la 
soberanía alimentaria, que con el paso 
del tiempo se ha desarrollado en el país, 
sin embargo, las políticas y programas 
diseñados para obtener una mayor can-
tidad de alimentos con la finalidad de cu-
brir la demanda de granos básicos tuvo 
como consecuencia que los productores 
locales tuvieran múltiples desafíos para 
producir y comercializar sus productos 
así como la cantidad de granos básicos 
importados de otros países, con esta si-
tuación se demuestra que el sistema de 
producción neoliberal no ha sido capaz 
de suministrar suficientes productos 
para la alimentación y produce un im-
pacto ambiental significativo. 

En respuesta a la situación anterior, se 
propone el uso de microorganismos pro-
motores del crecimiento vegetal que fo-
mentan el desarrollo óptimo de los cul-
tivos mediante diferentes mecanismos, 
como el aumento de la capacidad de ab-
sorción de nutrientes esenciales, la pro-

tección contra plagas y enfermedades de 
las plantas y la reducción de la necesidad 
de fertilizantes químicos y pesticidas. El 
uso de inoculantes microbianos emerge 
como una herramienta estratégica indis-
pensable para avanzar hacia el objetivo 
de alcanzar la soberanía alimentaria, 
permitiendo transformar la agricultura 
tradicional en sistemas productivos sos-
tenibles, resilientes y de menor impacto 
ambiental.

Esta investigación se fundamenta en 
una metodología cualitativa, mediante la 
recopilación de información que permita 
identificar los desafíos que presenta el 
suministro de alimentos para la sociedad 
mexicana, así como su relación con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. En la 
información obtenida se encontró que el 
país enfrenta pobreza alimentaria provo-
cada por los programas, las políticas y la 
situación económica, que influye en las 
limitaciones para acceder a alimentos 
nutritivos para las personas. La agricul-
tura familiar, la soberanía alimentaria, 
así como la integración de microorga-
nismos en el cultivo pueden fomentar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible; sin 
embargo, se necesita un cambio en los 
programas y las políticas públicas, y el 
fortalecimiento de modelos alternativos 
para la producción sostenible de alimen-
tos. 

AGRICULTURA EN MÉXICO

La agricultura es una de las activida-
des que han estado presentes en la vida 
de las personas y tiene gran relevancia 
para la obtención de alimentos, mate-
rias primas y mano de obra para el sec-
tor agroindustrial y de servicios (SADER, 
2023). En México la agricultura es una de 
las actividades con mayor relevancia que 
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ayuda a satisfacer la necesidad básica de 
la alimentación. 

Resultados del Censo Agropecuario 
del 2022 por INEGI (2023) muestran que 
en el país se produce a través de culti-
vo anual a cielo abierto principalmente 

21,926,226 toneladas de maíz blanco, en 
segundo lugar, se producen 20,322,627.3 
toneladas de maíz forrajero y en tercer 
lugar, se producen 6,366,167.3 tonela-
das de avena forrajera al año, como se 
muestra en la gráfica 1. 

Gráfica 1. Productos más cultivados a cielo abierto en el periodo 2021-2022

Fuente: INEGI (2022)

Por otra parte, para abastecer la cre-
ciente demanda de la sociedad, se han 
impulsado programas gubernamentales 
tales como producción para el bienes-
tar y fertilizantes para el bienestar que 
ofrecen a los campesinos urea y fosfato 
diamónico (DAP), que la Secretaria de 
Agricultura y Desarrollo Rural ([SADER], 
2025) distribuyó a cada persona (300 kg 
de fertilizante a partir de mayo del año 
2025, en total distribuyó 30,000 toneladas 
de DAP y poco más de 30,000 toneladas 

de urea para cubrir un total de 190, 000 
ha de tierras agrícolas). Estos fertili-
zantes aumentan la producción de los 
granos básicos, pero no contribuyen de 
manera sostenible al desarrollo, puesto 
que el uso indiscriminado de fertilizantes 
químicos genera la acumulación de sales 
que causan toxicidad en el suelo afectan-
do su estructura, así como la capacidad 
de retención de agua y nutrientes, lo que 
afecta a la diversidad microbiológica 
dando como resultado una disminución 
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de la producción y erosión del suelo (Mu-
ñoz et al., 2024).  Además, el uso de estos 
agroquímicos provoca efectos adversos a 
la salud puesto que puede causar diver-
sas enfermedades tales como: diabetes, 
metahemoglobinemia y cáncer (Luna y 
Muñoz, 2025).

A continuación, se muestra la gráfica 2 
donde los Datos Estadísticos de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAOSTAT, 
2025) muestra el consumo de fertilizan-
tes en nutrientes de 1961 a 2023, donde 
se puede apreciar un aumento de dife-
rentes fertilizantes en los últimos años 
para producir alimentos nutritivos, pero 
con base en fertilizantes. En el año 2023 
se utilizaron 1.365.632 toneladas de ni-
trógeno, seguidas de 399.871 toneladas 
de fertilizantes fosfatados y 121.694 to-
neladas de potasa. 

Gráfica 2. Consumo de fertilizantes en nutrientes en México desde el año 1961 al año 2023.

Fuente: FAOSTAT (2025) 

Lo anterior demuestra que en el país 
existe un problema en el sector agríco-
la, al introducirse el sistema neoliberal 
que al impulsar la industrialización de la 
agricultura se interesó por aumentar la 
producción agrícola por medio del uso 
de fertilizantes químicos sin interesarse 
por el cuidado ambiental en el proceso 
de cultivo. Por medio de este sistema, se 
fomentaron las exportaciones agrícolas, 
priorizando cultivos de alto valor tales 
como frutas, verduras y hortalizas sobre 
granos básicos para consumo interno lo 
que elevó las importaciones de maíz, tri-
go y soya (Ortega Hernández et al., 2010), 

en tanto que aún no se ha podido satis-
facer completamente la demanda de ali-
mentos básicos, aunado a que este tipo 
de producción  tiene un impacto ambien-
tal importante, por lo que se requieren 
otras estrategias para lograr satisfacer 
las necesidades de alimentación y de 
manera sostenible a las personas. 

De acuerdo con datos del censo agro-
pecuario 2023, la superficie total de Mé-
xico es de 196,5 millones de hectáreas. 
Esta se divide de la siguiente manera: 
192,0 millones de hectáreas correspon-
den al área rural y 4,5 millones de hec-
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táreas al resto de la superficie. Del total 
de hectáreas en área rural, 88,4 millones 
(46.1 %) corresponden a suelo con uso o 
vocación agropecuaria (Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía [INEGI],) 
2023). Con base en esta información, 
se sabe que la agricultura es principal-
mente llevada a cabo por personas de 
comunidades indígenas cuya fuente de 
alimentación depende principalmente de 
la producción agrícola.

LA AGRICULTURA FAMILIAR 

La agricultura familiar ha estado pre-
sente en las comunidades fomentando 
sistemas alimentarios diversificados que 
promueven la integración sostenible en-
tre las zonas urbanas y rurales (Food and 
Agriculture Organization [FAO], 2024). 

La agricultura familiar tradicional ha 
contribuido de manera significativa a 
la producción mundial de alimentos, a 
la preservación de alimentos tradicio-
nales, a la generación de empleo y a la 
mitigación de la pobreza, así como a la 
conservación de la biodiversidad y de las 
tradiciones culturales (Mariscal-Méndez 
et al., 2017). Una de las características 
de la agricultura familiar en México es 
que está relacionada con las condiciones 
sociales, económicas, la organización 
social y los recursos disponibles, esos 
aspectos intervinientes son clave para la 
producción de alimentos.

De acuerdo con lo anterior, la agricul-
tura familiar desempeña un papel deci-
sivo en la garantía de la seguridad ali-
mentaria mundial. Con una generación 
de más del 80 % de la producción mun-
dial de alimentos en términos de valor, 
las explotaciones familiares son crucia-

les para el desarrollo rural y la creación 
de sistemas agroalimentarios resilientes 
y sostenibles (FAO, 2025).

Por otra parte, Ramírez (2023) sostiene 
que la economía familiar se encuentra 
interrelacionada con la comercialización, 
la producción, el consumo y el sistema 
agroalimentario; sin embargo, dentro de 
este sistema, las ganancias no son equi-
tativas. Generalmente, los productores 
se ven afectados en la comercialización 
de sus productos por diversas limitacio-
nes; por ello, surge el papel de los inter-
mediarios, dentro de los cuales se pue-
den encontrar grandes industrias tales 
como Grupo Industrial Maseca (GRUMA), 
Grupo Minsa así como la Organización 
Cargill que operan en lo ámbitos na-
cional e internacional, también se en-
cuentran comerciantes y distribuidores 
locales que tienen almacenes pequeños 
que distribuyen menores cantidades a 
comercios pequeños. Estos interme-
diarios usualmente se quedan con una 
parte significativa de las ganancias ge-
neradas por la producción de alimentos. 
Además de las limitaciones en la comer-
cialización, existen otras, como la asis-
tencia técnica y la infraestructura. Esta 
situación es resultado de la desigualdad 
social que enfrentan la mayoría de los 
productores. 

La agricultura familiar contribuye a la 
soberanía alimentaria del país, por tal 
motivo es importante replantear el mo-
delo de producción y el consumo de los 
alimentos, así como la sustentabilidad 
en la agricultura incluyendo diferentes 
formas de producción a parte del siste-
ma neoliberal para no generar más des-
igualdad social que provoca efectos gra-
ves para la sociedad mexicana.
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SOBERANÍA ALIMENTARIA

La soberanía alimentaria es un con-
cepto que se refiere a la capacidad de 
una nación para producir de manera 
sostenible y garantizar el abasto de ali-
mentos nutritivos, suficientes y de cali-
dad (SADER, 2025). Este concepto se ha 
ido desarrollando a partir de las necesi-
dades que han surgido a lo largo de los 
años. 

El primer término utilizado es la segu-
ridad alimentaria, impulsada por la FAO 
(2006), que se refiere a garantizar que 
todos los seres humanos tengan acce-
so económico y físico a alimentos salu-
dables para satisfacer sus necesidades 
alimentarias, con la finalidad de llevar 
una vida activa y sana. Esos alimentos 
pueden ser suministrados a través de 
la producción nacional o la importación; 
incluyen factores como la disponibilidad, 
el acceso, la calidad de los alimentos y la 
importancia de los insumos no alimen-
tarios. 

A partir de la implementación del tér-
mino seguridad alimentaria por la FAO, 
los gobiernos nacionales adoptaron esas 
definiciones, crearon políticas públicas 
en las que figuraba este término y esta-
blecieron que, al contar con acceso físico 
y económico a la alimentación inocua y 
nutritiva, se lograba el objetivo de pro-
porcionar alimentos a las personas, sin 
tener en cuenta otros aspectos. 

Posteriormente, se adopta el término 
soberanía alimentaria; en este senti-
do, López y de la Torre (2022) sostienen 
que es el derecho de los países, de las 
uniones de estados o de los pueblos a 
definir cuál será la política agraria y ali-
mentaria. Esto, con el objetivo de cubrir 

la demanda de la población mediante 
la producción específica para el ámbito 
local, regional o nacional, respetando la 
biodiversidad y la cultura. 

La soberanía alimentaria requiere de 
un sistema alimentario, que tenga in-
fluencia en los procesos desde la pro-
ducción primaria hasta el consumo del 
producto final, involucrando a todos los 
agentes para formar parte de la políti-
ca pública de la soberanía alimentaria, 
debe permitir que las personas elijan su 
propio sistema alimentario y es necesa-
rio que no exista dependencia hacia otro 
lugar para cubrir la demanda interna de 
los productos alimenticios. La finalidad 
de esto es lograr un auténtico derecho 
a la alimentación (López y de la Torre, 
2022). 

La soberanía alimentaria se centra en 
determinar los ejes y las directrices de 
las políticas agrarias y alimentarias; por 
su parte, la seguridad alimentaria tiene 
como objetivo garantizar el ejercicio del 
derecho a la alimentación de las perso-
nas en un determinado país. Una de las 
diferencias es que la soberanía alimen-
taria busca garantizar el derecho a la 
alimentación de manera colectiva, mien-
tras que la seguridad alimentaria busca 
garantizarlo de manera individual. 

La soberanía alimentaria tiene retos e 
implicaciones en cada nación; en Méxi-
co, se ha ido desarrollando. En un inicio, 
el término soberanía alimentaria solo 
se empleaba en la academia; posterior-
mente, el Estado adoptó el término “se-
guridad alimentaria”, que ya había sido 
implementado en Europa y está enfocado 
en la seguridad nacional, en la capaci-
dad de un país para producir alimentos 
y evitar bloqueos comerciales (Hernán-
dez-Santoyo y Ayala-Ortiz, 2024).
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De acuerdo con Hernández-Santoyo y 
Ayala-Ortiz (2024), en México, el para-
digma de la seguridad alimentaria surge 
en los años noventa, a partir de la im-
plementación de la política alimentaria, 
encaminada a asegurar el acceso físico 
y económico a alimentos. Sin embargo, 
entre los efectos de la implementación 
de la política se encuentran: el aumento 
de la importación de maíz, la preferencia 
por cultivar alimentos de exportación, el 
impacto ambiental, así como afectacio-
nes a la salud de las personas. 

Un ejemplo claro de los efectos nega-
tivos de la política alimentaria en Méxi-
co es la incapacidad para satisfacer por 
completo la demanda interna de maíz, 
lo que ha llevado a importar 18.4 millo-
nes de toneladas de este grano siendo 
el principal proveedor Estados Unidos 
(Fideicomisos Instituidos en Relación 
con la Agricultura [FIRA], 2024).  Esto 
resulta paradójico, ya que la República 
Mexicana es cuna del descubrimiento y 
la diversificación del maíz: desde hace 
siglos, sus habitantes lo han consumi-
do como el grano más importante de la 
nación, con al menos 59 razas domes-
ticadas que subrayan su rol central en 
la alimentación y la cultura (Hernández 
y Ayala, 2023).  Entre los impactos más 
amplios de estas políticas se encuentran 
las afectaciones a los productores loca-
les en diversos países, incluido México. 
En este contexto, en 1996 la FAO convocó 
la Cumbre Mundial de la Alimentación, 
donde se emitió la Declaración de Roma 
(LCV 1996), que popularizó el concepto 
de soberanía alimentaria. Esta decla-
ración enfatiza el derecho a la alimen-
tación, priorizando las necesidades de 
quienes producen alimentos, así como 
la decisión de cultivar de acuerdo con la 

biodiversidad y las tradiciones culturales 
(Hernández y Ayala, 2023).

En el caso de México, CONEVAL (2022), 
dio a conocer que la carencia por acceso 
a la alimentación nutritiva y de calidad 
creció de 22.2% a 22.5%, esto representa 
que hubo un aumento de dos millones de 
personas con pobreza alimentaria en el 
periodo 2018-2020, debido a la creciente 
vulnerabilidad económica de las familias 
mexicanas. 

Aunado a lo anterior, la inflación tam-
bién influye en el acceso a una alimenta-
ción nutritiva y de calidad, INEGI (2020) 
reportó que el Índice de Precios al Con-
sumidor tuvo una variación aproximada 
de 0.40% y la canasta básica tuvo un au-
mento de 1.3% aproximadamente en el 
periodo del 2019 al 2020. Además, los 
problemas bélicos entre Rusia y Ucrania 
provocaron un incremento en los precios 
de los cereales básicos a nivel interna-
cional y con ello el aumento de la pobre-
za alimentaria. 

A continuación, se muestra en la grá-
fica 3 las variaciones porcentuales en el 
periodo comprendido de agosto 2019 a 
julio 2020, donde se observa que el índi-
ce de precios al consumidor en 2019 es-
tuvo en 3.2 % de inflación, pero terminó 
en 3.6% en 2020, por su parte, la canasta 
básica de alimentos se observa que en 
2019 se encontraba en 2.60% aproxima-
damente y termina en 3.9% de inflación 
en 2020. Se observa que, en los primeros 
meses, el porcentaje de inflación de la 
canasta básica se encontraba por debajo 
del índice de precios al consumidor ge-
neral; sin embargo, a partir de julio de 
2020 ya se aprecia que la inflación de la 
canasta básica es superior al índice de 
precios al consumidor general. 



INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA AGENDA 2030 DE LAS NACIONES UNIDAS

 120

Gráfica 3. Variaciones porcentuales del índice de precios al consumidor y de la canasta básica de alimen-
tos del periodo comprendido de agosto 2019 a julio 2020 

Fuente: INEGI (2020)

De acuerdo con el INEGI (2025), en sep-
tiembre de 2025 se registró una inflación 
del 3.76% en el índice nacional de pre-
cios al consumidor, en comparación con 
el año 2020, de 3.20%, lo que indica que 
la inflación no ha disminuido desde 2020. 
Estos resultados reflejan que adquirir 
alimentos básicos para la alimentación 
resulta más difícil para las personas, lo 
que influye en la soberanía alimentaria.

Por otra parte, López y de la Torre 
(2022), sostienen que los problemas de la 
soberanía alimentaria en México tienen 
como consecuencia que los productores 
tengan una preferencia hacia los alimen-
tos que genera mayores utilidades que 
son demandados por el mercado nortea-

mericano, disminuyendo la producción 
de granos básicos e importando esos 
productos para suministrar la demanda 
en el país.

A continuación, en la gráfica 4, se 
muestran las importaciones de los gra-
nos principales en México, donde se 
observa una prevalencia en el maíz. De 
acuerdo con la FAO (2025), en el año 2023 
hubo importaciones por 18 500 400.64 
toneladas de maíz, esto representa el 
grano básico con el primer lugar en im-
portación, en segundo lugar, el trigo por 
4,022,527.23 toneladas y en tercer lugar 
el grano de soja por 4,020,353.59 tone-
ladas. 
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Gráfica 4. Importaciones en toneladas de granos básicos en México en el año 2023. 

Fuente: FAOSTAT (2025)

Lo anterior, demuestra que México no 
produce suficientes granos básicos para 
abastecer la demanda interna, por lo que 
se ha vuelto dependiente de las impor-
taciones, lo que debilita la producción 
nacional, influyendo en la soberanía ali-
mentaria y limitando el acceso a los ali-
mentos nutritivos para las personas.

PAPEL DE LA MICROBIOLOGÍA EN LA 
BÚSQUEDA DE UNA AGRICULTURA 
SOSTENIBLE 

La agricultura sostenible se enfoca en 
mantener la productividad a largo pla-
zo sin agotar los recursos naturales. En 
nuestro país, esto se traduce en prácti-
cas como la rotación de cultivos, el uso 
eficiente del agua y la reducción de la de-
pendencia de los agroquímicos (SADER, 
2023). De acuerdo con esto, para lograr 
la agricultura sostenible es necesaria la 
implementación de métodos amigables 

con el ambiente que, a la vez, beneficie 
la producción de alimentos.

La aplicación de la microbiología en la 
agricultura se basa en el uso estratégico 
de microorganismos benéficos para opti-
mizar la fertilidad edáfica, ejercer control 
biológico sobre fitopatógenos y plagas, y 
reducir la dependencia de agroquímicos 
que generan impactos negativos en el 
ecosistema y en la salud humana.

Dentro de los microorganismos benéfi-
cos se encuentra un conjunto de particu-
lar denominado microorganismos pro-
motores de crecimiento vegetal (MPCV), 
los cuales directa o indirectamente fa-
vorecen el crecimiento vegetativo, gene-
ran tolerancia al estrés abiótico y biótico 
en la planta, facilitan la nutrición de la 
planta y antagonizan fitopatógenos en 
las plantas hospederas (Cruz-Cárdenas 
et al., 2021). Entre los principales grupos 
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de microorganismos del suelo se desta-
can las bacterias fijadoras de nitrógeno, 
los hongos micorrícicos arbusculares y 
los actinomicetos, los cuales desempe-
ñan funciones esenciales en la disponi-

bilidad de nutrientes y la salud del suelo 
(Castro-Landin et al., 2023). En la figura 
1 se muestran las principales funciones 
de los MPCV en las plantas para la pro-
moción vegetal.

Figura 1. Principales funciones de los MPCV en las plantas para la promoción vegetal

Fuente: Elaboración propia

Los microorganismos pueden em-
plearse como biofertilizantes, biofungi-
cidas o bioplaguicidas, según su modo 
de acción. Estos organismos favorecen 
el crecimiento vegetal y la protección 
contra patógenos, lo que conduce a un 
aumento notable de la productividad y 
la calidad de los cultivos. En conjunto, 
la aplicación de los MPCV permite una 
agricultura más eficiente, ecológica y 
sostenible, garantizando un mayor rendi-
miento, menor daño al medio ambiente y 
una mejor calidad del suelo para futuras 
cosechas.

APLICACIÓN DE INOCULANTES 
MICROBIANOS EN MÉXICO

El uso de los microorganismos por me-
dio de inoculantes microbianos ha tenido 
un avance. Se han llevado a cabo inves-
tigaciones sobre los microorganismos 
benéficos con el objetivo de aumentar la 
producción y promover el crecimiento de 
las plantas por medio de diferentes es-
pecies de microorganismos que interac-
túan con la planta para lograr resultados 
favorables. En la tabla 1, se muestran los 
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microorganismos utilizados en investi-
gaciones que han presentado resultados 

favorables en la promoción vegetal de dis-
tintas plantas.

Tabla 1. Microorganismos promotores de crecimiento estudiados

Microorganismos estudiados Descripción 
Cultivos 

utilizados en los 
estudios

Cita bibliográfica

Bacillus subtilis, Bacillus cereus, 
Pseudomona fluorescens Trichoderma 

harzianum, 

Mejoran las variables de 
fotosíntesis, número de frutos, 
peso de frutos y rendimiento.

Plantas de higo 
y papa

Gándara-Ledezma et 
al., 2023 

Leal-Almanza et al., 
2018

Bacterias rizosféricas y endofíticas 
(Klebsiella, Acinetobacter, 

Pseudomonas, Pseudacidovorax, 
Stenotrophomonas, Ochrobactrum)

Fijación biológica de nitrógeno, 
solubilización de fósforo, 
producción de sideróforos

Maíz  Gen-Jiménez et al., 
2025 

Bacillus subtilis, Bacillus cereus, 
Pseudomonas fluorescens, Trichoderma 

harzianum, hongos micorrízicos 
arbusculares (HMA)

Capacidad de sintetizar ácido 
indolacético (AIA), solubilización 

de fósforo, mejora longitud radical, 
altura y biomasa

Tomate González Wilches, 
2018

Aureobasidium sp., Clavispora sp., 
Pantoea sp.

Consorcio tripartito que mejora 
germinación, biomasa y 

arquitectura del maíz
Maíz Zelaya Molina et 

al.,2025

Sinorhizobium, 
Azospirillum y 

Rhizobium

Solubilizan fosfatos, generan ácido 
indolacético 

(AIA)  
incrementan los índices de 

germinación in vitro en pimentón

Pimentón Marquina et al., 2018

Fuente: Elaboración propia

De acuerdo con la tabla 1, se puede no-
tar que diferentes microorganismos han 
sido empleados en diferentes plantas en 
las que por medio de mecanismos direc-
tos o indirectos han tenido resultados fa-
vorables en la germinación, crecimiento 
y rendimiento del cultivo.

En México, existen bioinoculantes he-
chos a base de los microorganismos 
promotores de crecimiento vegetal, los 
cuales deben ser aplicados de acuer-
do con la función buscada, tal como la 
promoción vegetal o bioplaguicida. Un 
ejemplo claro de éxito se observa en el 
Valle del Yaqui, en el Estado de Sonora, 
México, en donde se aplicaron bioino-
culantes elaborados a partir de bacte-
rias nativas del suelo, como Rhizobium 
pusense, Pantoea dispersa, Bacillus 
sp. y Advenella incenata, en cultivos de 
maíz. Estos microorganismos demos-

traron una notable capacidad para pro-
mover el crecimiento de las plantas, con 
mejoras significativas en el desarrollo 
de raíces, hojas y altura del tallo, lo que 
fomenta una mejora en la producción de 
maíz (Amezquita-Aviles et al., 2022). El 
papel que desempeña la microbiología 
en el campo mexicano es fundamental, 
puesto que ofrece diversos beneficios di-
rectos e indirectos para la población. El 
empleo de microorganismos promotores 
del crecimiento vegetal optimiza la pro-
ducción agrícola, generando un mayor 
rendimiento y calidad en los alimentos, 
lo que se traduce en una mejor nutrición 
para la población mexicana que, a su vez, 
promueve la soberanía alimentaria de la 
sociedad.

El uso de microorganismos benéficos 
propios del suelo usados como inoculan-
tes son una oportunidad en el avance de 



INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA AGENDA 2030 DE LAS NACIONES UNIDAS

 124

ra puede suministrarnos comida nutritiva 
para todos y generar ingresos decentes, 
mientras se apoya el desarrollo de las 
personas que trabajan en el campo y se 
protege el medio ambiente.  Dentro de 
este marco, se plantea que la agricul-
tura familiar favorece la obtención de 
productos agrícolas nutritivos mediante 
prácticas sostenibles, beneficiando a toda 
la población. Sin embargo, actualmente, 
con la industrialización de la agricultura 
en México, existe el riesgo de que los ali-
mentos contengan sustancias derivadas 
del uso de fertilizantes que puedan dañar 
la salud.

•	 Producción y consumo responsables: 
Según la ONU (2015), este objetivo tiene 
como propósito garantizar patrones de 
consumo y producción sostenibles que 
permitan a las generaciones presen-
tes y futuras contar con medios de vida 
adecuados.  El objetivo de la producción 
y el consumo sostenibles es hacer más 
y mejores cosas con menos recursos, 
incrementando las ganancias netas de 
bienestar de las actividades económicas 
mediante la reducción de la utilización de 
los recursos, la degradación y la contami-
nación a lo largo de todo el ciclo de vida, 
logrando al mismo tiempo una mejor ca-
lidad de vida. Con base en lo anterior, la 
agricultura sostenible impulsa la rotación 
de cultivos, el manejo integrado de plagas 
y la conservación de suelos, técnicas que 
mejoran la salud de los suelos agrícolas y 
reducen la dependencia de insumos quí-
micos.

La agricultura familiar con prácticas 
sostenibles representa una alternativa 
a los fertilizantes químicos, eliminando 
la necesidad de emplear sustancias que 
puedan dañar el ambiente y evitando la 
contaminación del agua superficial, los 
mantos acuíferos y el deterioro del sue-

la agricultura de forma sostenible, pues-
to que al ser aplicados al suelo a la vez 
de promover el crecimiento de las plan-
tas en sus diferentes etapas fenológicas 
ayuda a la regeneración de los suelos 
dañados, además de mantener la diver-
sidad microbiana indispensable para ob-
tener buena producción agrícola.

Aun cuando se ha mostrado un avance 
en el uso de inoculantes microbianos, se 
necesita una mayor aplicación de estos; 
para esto, es necesario promover, infor-
mar y capacitar a agricultores sobre los 
usos y beneficios de nuevas prácticas 
amigables con el ambiente.

APLICACIONES DE LOS OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA 
AGENDA 2030 EN LA AGRICULTURA 

La aplicación de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible en la agricultura consti-
tuye una estrategia clave para promover 
un sistema alimentario más justo, resi-
liente y respetuoso con el medio ambien-
te. Existen 17 objetivos implementados 
por la ONU desde el 2015 que reconocen 
que la acción en un área afectará los re-
sultados en otras áreas y que el desarro-
llo debe equilibrar la sostenibilidad so-
cial, económica y ambiental. Por ello, en 
el estudio se analiza lo siguiente:

•	 Hambre cero: Según la ONU (2015), este 
objetivo busca erradicar el hambre y la 
inseguridad alimentaria en el ámbito 
mundial mediante la agricultura soste-
nible. Para lograrlo, es vital implementar 
tecnologías sostenibles, como el uso de 
biofertilizantes e inoculantes microbianos 
que ayuden a las plantaciones en cada 
etapa de su crecimiento, que optimicen la 
producción mientras reducen el impacto 
ambiental. Si se hace bien, la agricultu-
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lo. De esta manera, tampoco se afecta la 
atmósfera ni la salud de quienes consu-
men los productos agrícolas.

En relación con la soberanía alimen-
taria, a través del tiempo, en México se 
han adoptado programas para fomen-
tar la producción de alimentos, primero 
adoptó la seguridad alimentaria donde 
implementaron políticas que permitieron 
la importación de una cantidad signifi-
cativa de granos básicos, permitiendo la 
industrialización de la agricultura, lo que 
dio como resultado un impacto ambien-
tal y la afectación de productores locales. 
Posteriormente, se adoptó la soberanía 
alimentaria; sin embargo, se requiere un 
cambio en las políticas de los programas 
de producción agrícola que garanticen el 
suministro de alimentos nutritivos a las 
personas.

Otro de los aspectos, es el cultivo de 
productos con alta rentabilidad para la 
exportación en comparación con el culti-
vo de los granos básicos, en este sentido, 
se debería priorizar el cultivo de estos 
productos que la población demanda te-
niendo en cuenta prácticas sostenibles 
para la producción, esto con la finalidad 
de que las personas tengan mayor ac-
ceso a la alimentación, por tanto, se de-
bería evaluar la posibilidad de producir 
todos los productos básicos para satisfa-
cer la demanda total y posteriormente la 
exportación de otros productos.

•	 Acción por el clima: Según la ONU (2015), 
este objetivo está orientado a combatir el 
cambio climático, provocado principal-
mente por las actividades humanas. Las 
prácticas agrícolas al implementar el uso 
de bioinsumos a base de microorganis-
mos promotores de crecimiento vegetal 
puede contribuir a la mitigación del cam-

bio climático al disminuir las emisiones 
de gases de efecto invernadero prove-
nientes de fertilizantes sintéticos y mejo-
rar la resistencia de cultivos a condicio-
nes climáticas adversas, así como ayudar 
a la restauración y conservación de la di-
versidad microbiana de los suelos.

El cambio climático afecta a todos los 
países de todos los continentes. Tiene 
un impacto negativo en la economía na-
cional y en la vida de las personas, las 
comunidades y los países. En el futuro, 
las consecuencias serán todavía peores. 
Actualmente, las personas viven en su 
propia piel las consecuencias del cam-
bio climático, que incluyen cambios en 
los patrones climáticos, el aumento del 
nivel del mar y fenómenos meteorológi-
cos más extremos. Las emisiones de ga-
ses de efecto invernadero causadas por 
las actividades humanas hacen que esta 
amenaza se intensifique.

PROGRAMAS E INVESTIGACIÓN DEL 
CAMPO MEXICANO DIRIGIDAS HACIA 
LA SOBERANÍA ALIMENTARIA 

Actualmente en México existen pro-
gramas e investigaciones enfocados ha-
cia la soberanía alimentaria, los cuales 
promueven diferentes estrategias y pro-
yectos. A continuación, se describen dos 
(2) programas en ejecución:

•	 Programas Nacionales Estratégicos del 
CONAHCYT (Pronaces): Tiene entre sus 
funciones sustantivas articular las ca-
pacidades científico-técnicas con otros 
actores sociales, del sector público o pri-
vado, para alcanzar metas de corto, me-
diano y largo plazos que conduzcan a la 
solución de problemáticas nacionales y 
están alineados con los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible de la ONU y el Plan 
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Nacional de Desarrollo del gobierno fe-
deral (SECIHTI, 2025). De acuerdo con lo 
publicado por SECIHTI ( 2025) el Prona-
ces de la soberanía alimentaria se basa 
en los sistemas agroalimentarios, integra 
proyectos a los circuitos territoriales de 
producción-procesamiento-intercam-
bio-distribución-consumo de productos 
alimenticios, que están contempladas en 
diferentes demandas, siendo una de estas 
la transición hacia la eliminación del uso 
de agroquímicos nocivos en actividades 
agropecuarias y al fortalecimiento de al-
ternativas a la siembra y el consumo de 
cultivos genéticamente modificados (GM). 
En este rubro se encuentran las investi-
gaciones sobre el uso de microorganis-
mos promotores del crecimiento vegetal, 
bioinsecticidas y bioinsumos como alter-
nativa para la producción.

•	 Cosechando Soberanía es un programa 
de apoyo a pequeños y medianos produc-
tores, con el objetivo de incrementar el 
abasto nacional mediante mecanismos 
que aseguren la diversidad y la autonomía 
en la producción agrícola y alimentaria. 
Contempla, además, acompañamiento 
técnico agroecológico para llevar al cam-
po nuevas tecnologías e innovación, así 
como investigación agrícola y acciones 
para la sanidad animal y vegetal de la 
mano de la Secretaría de Ciencia. (Pro-
gramas para el Bienestar, 2025).

CONCLUSIÓN

La agricultura es una actividad de 
suma importancia para todas las na-
ciones, pues representa la fuente de 
alimentación de las personas, México, 
es un país que desde hace siglos tiene 
sistemas de producción diferentes al 
neoliberalismo, sin embargo, al realizar 
el tránsito  hacia la industrialización de 
la agricultura se adoptaron los fertilizan-

tes con la finalidad de producir mayor 
cantidad de productos, esto provoca un 
impacto ambiental grave, porque la tie-
rra se erosiona y con el tiempo deja de 
funcionar para el cultivo. Aunado a esto, 
en un futuro se puede reducir la cantidad 
de alimentos disponibles y la tierra para 
cultivar. También existe otro resultado: 
los alimentos nutritivos que consume la 
sociedad mexicana contienen fertilizan-
tes, lo que reduce la calidad de los ali-
mentos; incluso se pueden desarrollar 
enfermedades a largo plazo por el uso 
creciente de estos productos químicos. 

Los datos estadísticos demuestran que 
la mayor parte del territorio mexicano se 
encuentra en manos de comunidades 
indígenas quienes usualmente tienen 
alternativas de producción al industrial, 
como la agricultura familiar la cual re-
presenta una forma de producción con 
prácticas más sostenibles a través de 
trabajo en forma colectiva que permite la 
producción de acuerdo con la biodiversi-
dad, la cultura y otros aspectos sociales. 

De acuerdo con lo anterior, se debería 
considerar que la agricultura familiar es 
un tipo de producción que tiene potencial 
para suministrar los alimentos a las per-
sonas, por tanto, se debería apoyar con 
políticas públicas a través de capacita-
ciones, fomentando los canales cortos 
de comercialización para disminuir la fi-
gura del intermediario quien actualmen-
te obtiene más ganancias por la venta de 
los alimentos. 

La soberanía alimentaria influye en el 
logro del objetivo dos, correspondiente 
al hambre cero, a través de políticas y 
la garantía de que las personas puedan 
tener acceso a productos nutritivos, sin 
embargo, las estadísticas mostraron que 
un porcentaje importante presenta po-
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breza alimentaria, y que existe una cre-
ciente inflación en los alimentos básicos, 
por tal motivo es necesario generar po-
líticas públicas, implementar nuevas es-
trategias alternas al sistema neoliberal 
para que más personas tengan acceso a 
los alimentos. 

Es necesario cuidar de la producción 
de los alimentos de la canasta básica, al 
hacer uso de los fertilizantes con base 
química de forma indiscriminada causa 
daños en diferentes áreas como en el 
suelo, el aire y el agua y además puede 
provocar daños a la salud de los que ha-
cen uso de estos agroquímicos. Ante esta 
situación, es de suma relevancia tomar 
medidas empleando nuevos fertilizan-
tes tales como Nitrobac plus, Nitrozar 
y Biozar que son elaborados a base de 
microorganismos promotores de creci-
miento vegetal, siendo amigables con el 
ambiente y que a la vez mejoran la pro-
ducción mediante diversos mecanismos 
para lograr un equilibrio entre la parte 
social, ambiental y económica.

Por lo anterior, el uso de inoculantes 
microbianos promueve la agricultura 
sostenible al mejorar la fertilidad del 
suelo, aumentar la resistencia de las 
plantas y reducir la necesidad de agro-
químicos. Estos microorganismos mejo-
ran la calidad del suelo fortaleciendo la 
seguridad alimentaria, conservando la 
biodiversidad y la salud de los cultivos 
y disminuyendo la erosión del suelo, lo 
que alinea la agricultura con prácticas 
más sostenibles. La implementación de 
la microbiología en el campo representa 
una vía efectiva para alcanzar la sobera-
nía alimentaria, pues promueve un ma-
nejo sostenible de los recursos naturales 
y garantiza alimentos seguros y nutriti-
vos.

El país ha logrado progresos importan-
tes en su esfuerzo por alcanzar la sobe-
ranía alimentaria mediante la puesta en 
marcha de programas como Pronaces y 
cosechando soberanía, así como inves-
tigaciones encaminadas hacia el diseño 
de inoculantes a base de microorganis-
mos que benefician al sector agrícola 
mexicano. Sin embargo, es fundamental 
continuar con la implementación de di-
versas acciones como la implementación 
de campañas de difusión que informen 
sobre los efectos de los fertilizantes quí-
micos en el ambiente, dar a conocer la 
existencia de productos que ayudan al 
crecimiento de las plantas sin causar 
impacto ambiental y la promoción para 
implementar nuevas técnicas de produc-
ción que permitan satisfacer la demanda 
alimentaria sin afectar negativamente el 
medio ambiente.
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RESUMEN

El sistema alimentario mundial enfrenta una 
crisis derivada del cambio climático, la presión 
sobre los recursos naturales y el crecimiento po-
blacional. Ante este escenario, la agroecología se 
presenta como una alternativa para construir sis-
temas agrícolas más sostenibles. En México exis-
ten políticas públicas orientadas a la promoción 
de prácticas agroecológicas. Sin embargo, aún 
no se cuenta con mediciones sistemáticas, que 
permitan conocer el grado de adopción de estas a 
escala nacional, lo que impide realimentar estas 
políticas y favorecer la adopción de prácticas agrí-
colas más sostenibles y resilientes. 

En este capítulo se propone la creación de un 
índice que permita medir el nivel de transición 
agroecológica en el ámbito municipal en México: 
el Índice de Adopción de Prácticas Agroecológicas 
(IAPA). En su construcción, el IAPA considera cua-
tro estrategias estrechamente relacionadas con 
las prácticas agroecológicas: (1) uso de semillas 
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nativas; (2) aplicación de abo-
nos naturales; (3) empleo de 
herbicidas orgánicos; y (4) uso 
de insecticidas orgánicos.

Se emplea información del 
Censo Agropecuario (CA) (2022) 
para su implementación en 
México. Los resultados su-
gieren que existen marcadas 
desigualdades territoriales: la 
implementación de prácticas 
agroecológicas está más es-
parcida en Campeche, Tabasco 
y Oaxaca, y en algunas regiones 
de Jalisco, Puebla y Veracruz. 
La práctica más común es el 
uso de semillas nativas, aunque 
en menos de la mitad de los ca-
sos esto se implementa en con-
junto con otra de las prácticas 
consideradas.

Por otra parte, para mostrar 
su utilidad, los resultados del 
IAPA se utilizan para explorar el 
papel que desempeñan el ac-
ceso al crédito, la tecnificación 
agrícola y la disponibilidad de 
agua en la adopción de prácti-
cas agroecológicas. Se encuen-
tra que, la tecnificación agrícola 
en los Estados del norte (Sina-
loa, Sonora y Chihuahua) rara 
vez coincide con altos niveles de 
agroecología. Además, se iden-
tificó una baja correlación con 
el crédito y una alta correlación 
con los problemas de agua.

Los aportes de este capítulo 
son tres: (1) se presenta una 
metodología para crear un índi-
ce (el IAPA) que permite cono-
cer el grado de transición agro-
ecológica; (2) con base en este, 



INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA AGENDA 2030 DE LAS NACIONES UNIDAS

 132

se describe la situación de la transición 
agroecológica en el país; (3) se examina 
la relación de la adopción de prácticas 
agroecológicas con el acceso al crédito, 
la tecnificación agrícola y la disponibili-
dad de agua. Estos aportes sugieren que 
una herramienta como el IAPA puede ser 
útil para monitorear la transición agro-
ecológica y orientar políticas públicas 
hacia una agricultura más sostenible y 
resiliente.

Palabras clave: agroecología, prácti-
cas agroecológicas, políticas públicas, 
Índice de Adopción de Prácticas Agro-
ecológicas (IAPA). 

Adoption of 
agroecological 
practices in Mexico: 
a proposal for 
measuring their 
progress.

ABSTRACT

The global food system is facing a cri-
sis driven by climate change, pressure on 
natural resources, and population grow-
th. In this context, agroecology emerges 
as an alternative for building more sus-
tainable agricultural systems. In Mexico, 
there are public policies aimed at promo-
ting agroecological practices. However, 
systematic measurements to assess the 
level of adoption at the national scale are 
still lacking, which hinders policy feed-
back and the promotion of more sustai-
nable and resilient agricultural practices.

This chapter proposes the creation of 
an index to measure the level of agroeco-
logical transition at the municipal level 
in Mexico: the Agroecological Practices 
Adoption Index (IAPA). In its construction, 
the IAPA considers four strategies close-
ly related to agroecological practices: (1) 
use of native seeds; (2) application of na-
tural fertilizers; (3) use of organic herbi-
cides; and (4) use of organic insecticides.

Information from the Agricultural 
Census (AC) (2022) is used for its imple-
mentation in Mexico. The results sug-
gest marked territorial inequalities: the 
implementation of agroecological prac-
tices is more widespread in Campeche, 
Tabasco, and Oaxaca, as well as in some 
regions of Jalisco, Puebla, and Veracruz. 
The most common practice is the use of 
native seeds; however, in fewer than half 
of the cases this practice is implemented 
together with another of the practices 
considered.

To demonstrate its usefulness, the 
IAPA results are also used to explore the 
role of access to credit, agricultural me-
chanization, and water availability in the 
adoption of agroecological practices. The 
findings show that agricultural mechani-
zation in northern states (Sinaloa, Sono-
ra, and Chihuahua) rarely coincides with 
high levels of agroecology. In addition, a 
low correlation with credit access and a 
high correlation with water-related pro-
blems are identified.

This chapter makes three contribu-
tions: (1) it presents a methodology for 
creating an index (the IAPA) that allows 
the degree of agroecological transition 
to be assessed; (2) based on this index, 
it describes the state of the agroecolo-
gical transition in the country; and (3) it 
examines the relationship between the 
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adoption of agroecological practices and 
access to credit, agricultural mechaniza-
tion, and water availability. These contri-
butions suggest that a tool such as the 
IAPA can be useful for monitoring the 
agroecological transition and guiding 
public policies toward more sustainable 
and resilient agriculture.

Keywords: agroecology; agroecologi-
cal practices; public policies; Agroecolo-
gical Practices Adoption Index (IAPA).

INTRODUCCIÓN

El Grupo de Alto Nivel de Expertos en 
Seguridad Alimentaria y Nutrición (HLPE 
por sus siglas en inglés) ha llamado la 
atención sobre una crisis inminente en 
el sistema alimentario mundial. Por una 
parte, existe una creciente presión sobre 
los recursos naturales, asociada al cre-
cimiento poblacional, la urbanización y el 
cambio climático. Por otra parte, desde 
hace más de cuatro décadas existen más 
de 821 millones de personas subalimen-
tadas, malnutridas o con inseguridad ali-
mentaria en el mundo (HLPE, 2019). Los 
sistemas agrícolas y alimentarios globa-
les deben transformarse para garantizar 
una producción alimentaria adecuada 
y sostenible, que salvaguarde la salud 
humana y ambiental, la estabilidad po-
lítica y la mejora de los medios de vida, 
al tiempo que se reducen las consecuen-
cias negativas para el medio ambiente 
(HLPE, 2019).

Según el HLPE (2019), la agroecología 
es un  enfoque integral que aplica prin-
cipios ecológicos y sociales al diseño 
de sistemas alimentarios para lograr 
sostenibilidad, equidad y seguridad ali-
mentaria, abordando la producción, pro-

cesamiento y consumo, y promoviendo 
la transición desde enfoques conven-
cionales hacia modelos regenerativos y 
resilientes, vitales para la transforma-
ción global de la alimentación. Por ello, 
se suele considerar que su adopción 
generalizada puede ayudar a enfrentar 
simultáneamente los retos de seguridad 
alimentaria, cambio climático y degrada-
ción ambiental.

A pesar de lo anterior, el HLPE no de-
fine qué principios ecológicos y sociales 
son aquellos que se pueden considerar 
agroecológicos o que puedan promover 
que los sistemas agroproductivos se 
vuelvan sostenibles y resilientes. Debido 
a esto, en la práctica, los criterios para 
determinar que un sistema alimentario 
es agroecológico pueden ser variados y, 
en general, dependen del contexto en el 
que se implementen las prácticas. Esta 
falta de información representa un de-
safío para el diseño de políticas públicas 
orientadas al cumplimiento del Objetivo 
de Desarrollo Sostenible 2 (ODS 2): Ham-
bre Cero.

En el ámbito mundial, existen diversas 
propuestas para medir las ventajas de 
la adopción de prácticas agroecológicas 
(Geck et  al., 2023; Trabelsi et  al., 2016; 
Nicholls et al., 2020); así como otras que 
presentan criterios para identificar si un 
sistema agroalimentario es agroecológi-
co. Un esfuerzo en este sentido en Méxi-
co fue la implementación piloto de la Tool 
for Agroecology Performance Evaluation 
(TAPE) de la FAO (Mottet et al., 2020). No 
obstante, el TAPE no fue implementado 
de manera generalizada, y sus resulta-
dos no son públicos. 

En este trabajo se propone la crea-
ción del Índice de Adopción de Prácticas 
Agroecológicas (IAPA), empleando in-
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formación proveniente del Censo Agro-
pecuario (CA) 2022, con el propósito de 
conocer el grado de transición agroeco-
lógica en México. El índice se calcula a 
nivel municipal y se centra en la consi-
deración de prácticas productivas que 
fomentan la biodiversidad, como el uso 
de semillas nativas; y prácticas sosteni-
bles, como el uso de abonos naturales y 
agroinsumos orgánicos (herbicidas e in-
secticidas). Esto permite capturar prác-
ticas asociadas con una menor depen-
dencia de insumos químicos sintéticos 
y con un manejo más sustentable de los 
recursos naturales.

El IAPA permite sintetizar información 
censal compleja en una medida com-
puesta, facilitando la comparación entre 
municipios y la identificación de terri-
torios con distintos niveles de adopción 
agroecológica. De esta manera, el índice 
constituye una herramienta analítica útil 
para el diseño, monitoreo y evaluación 
de políticas públicas orientadas a la pro-
moción de la agroecología y el desarrollo 
rural sostenible en México.

Adicionalmente, utilizando los resul-
tados del IAPA, se desarrolla un análisis 
complementario para identificar patro-
nes territoriales en la adopción de estas 
prácticas, y comprender el papel que jue-
gan factores estructurales, como el ac-
ceso al crédito, la tecnificación agrícola y 
la disponibilidad de agua, en el avance de 
la transición agroecológica. Los resulta-
dos proporcionan evidencia empírica só-
lida para diseñar políticas públicas más 
focalizadas y efectivas, orientadas a ace-
lerar la transición agroecológica, fortale-
cer sistemas de producción sostenibles y 
resilientes, y avanzar en el cumplimiento 
de los objetivos de la Agenda 2030.

El documento está dividido en cin-
co secciones. En la primera sección se 
introduce el concepto de agroecología. 
En la segunda sección se revisan dis-
tintos enfoques y herramientas que se 
han usado en la literatura para medir 
la adopción de prácticas agroecológicas 
y el grado de transición en los sistemas 
productivos. La tercera sección aborda 
la metodología y fuentes utilizadas para 
construir el IAPA en México, explicando 
su alineación con los principios agroeco-
lógicos internacionales. La cuarta sec-
ción presenta los resultados, y la quinta 
concluye.

AGROECOLOGÍA

El desarrollo agrícola es una de las 
metas más importantes. De hecho, es 
considerado por el Banco Mundial (2024) 
como “uno de los medios más importan-
tes para poner fin a la pobreza extrema, 
impulsar la prosperidad compartida y 
alimentar a una población que se espera 
llegará a 10,000 millones de habitantes 
en 2050”. No obstante, la búsqueda de 
una mayor producción (o productividad) 
de los cultivos, durante el último medio 
siglo ha estado asociada a una sustitu-
ción de semillas; disminución de varie-
dad; y un mayor uso de agroquímicos 
(insecticidas, herbicidas, fungicidas, fer-
tilizantes), prácticas que conformaron la 
llamada Revolución Verde (Ceccon, 2008; 
de la Rosa & Suárez, 2022). 

La adopción de prácticas productivas, 
asociadas a la Revolución Verde, ha te-
nido como consecuencia la contamina-
ción de cuerpos de agua, pérdida de la 
capacidad productiva de los suelos, pér-
dida de biodiversidad en los hábitats, de 
variabilidad genética en los cultivos y de 
técnicas de producción tradicionales. 
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Además de que no han permitido solu-
cionar ni el hambre ni la pobreza a nivel 
mundial (Sarandon & Flores, 2014b). Es 
decir, este “modelo de agricultura mo-
derno ha logrado incrementar los rendi-
mientos por unidad de superficie de los 
principales cultivos, pero presenta una 
serie de problemas ambientales, socio-
culturales y económicos de gran magni-
tud” (Sarandon & Flores, 2014a, p. 42). 

En general, los enfoques agrícolas 
convencionales no han tomado en cuenta 
los impactos ecológicos, las presiones de 
la población, las relaciones económicas 
y las organizaciones sociales que existen 
en la región, y por consiguiente, el desa-
rrollo agrícola no ha estado a la par con 
las necesidades y potencialidades de los 
campesinos locales (Altieri & Nicholls, 
2000). Este tipo de agricultura no pue-
de considerarse sustentable por mucho 
tiempo (Sarandon & Flores, 2014a). Las 
prácticas agrícolas desplazan los proce-
sos en el sistema ecológico en vez de tra-
bajar con ellos (Yurjevic & Altieri, 1992). 

“Los sistemas agropecuarios al-
tamente tecnificados se basan en 
la utilización en forma ineficiente de 
energía proveniente principalmente 
de fuentes no renovables (combus-
tibles fósiles), prácticas de uso in-
tensivo del suelo (con deterioro de 
sus propiedades productivas), ago-
tamiento de un recurso vital como el 
agua, la aplicación creciente de pla-
guicidas peligrosos y cada vez me-
nos eficientes y el uso de un número 
limitado de variedades mejoradas 
de cultivos (cuya base genética está 
agotándose)” (Sarandon & Flores, 
2014a, p. 36).

Aunado a lo anterior, el uso creciente 
e indiscriminado de herbicidas, plaguici-

das y fertilizantes, así como la especia-
lización productiva basada en el mono-
cultivo y el consumo desmedido de agua 
para el riego, ha provocado la degrada-
ción química, física y biológica de los 
suelos (erosión y disminución de la fer-
tilidad), la pérdida de diversidad genética 
de muchos cultivos, la contaminación del 
aire y del agua (Red Políticas Públicas en 
América Latina y el Caribe, 2017). Ade-
más, ha afectado negativamente a los 
enemigos naturales de las plagas, dis-
minuyendo la capacidad de suprimirlas 
biológicamente, afectando la salud de 
los agroecosistemas (Altieri & Nicholls, 
2000; Casas & Vallejo, 2019). 

Por otra parte, la exposición frecuente 
del suelo sin cobertura entre las plantas 
de un cultivo durante el ciclo agrícola, o 
de los campos desnudos entre tempo-
radas de cultivo, crea un ‘goteo’ de nu-
trientes hacia fuera del sistema debido 
a la erosión o infiltración al subsuelo por 
falta de materia orgánica que retenga el 
suelo, el agua o los nutrientes (Gliess-
man et  al., 2007). La homogeneización 
de los paisajes agrícolas y el uso de 
tecnología e insumos agrícolas ha mer-
mado la capacidad de los ecosistemas 
para regular las poblaciones de plagas y 
proveer servicios de polinización, lo cual 
ha traído también consecuencias econó-
micas negativas de gran magnitud (Red 
Políticas Públicas en América Latina y el 
Caribe, 2017).

La agroecología surge, en contraposi-
ción a este método de producción extrac-
tivista, como una manera de proteger los 
recursos naturales, con guías para dise-
ñar y administrar agroecosistemas sus-
tentables, una forma de hacer la agricul-
tura sustentable (Wezel et al., 2009). La 
agroecología provee los principios ecoló-
gicos básicos sobre cómo estudiar, dise-
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ñar y manejar agroecosistemas que son 
productivos y, a su vez, conservadores de 
los recursos naturales y, además, de ser 
culturalmente sensibles, así como social 
y económicamente viables (Altieri, 2000), 
permitiendo un restablecimiento del ba-
lance ecológico de los agroecosistemas 
para lograr una producción sustentable 
(Altieri, 2009).

La agroecología es una herramien-
ta poderosa para el cambio del siste-
ma alimentario cuando se combina con 
una comprensión de cómo se producen 
los cambios en la sociedad (Gliessman, 
2013). A través de la agroecología se per-
sigue la seguridad alimentaria, erradi-
car la pobreza, y conservar y proteger el 
ambiente y los recursos naturales, para 
alcanzar una agricultura ecológicamen-
te íntegra, socialmente justa, cultural-
mente diversa y económicamente viable 
(Altieri, 2009). La agroecología pone un 
énfasis relativamente bajo en investi-
gaciones de laboratorio, y enfatiza el 
empirismo, permitiendo así una mayor 
participación de los agricultores (Altieri, 
1999). 

ENFOQUES Y METODOLOGÍAS 
PARA EVALUAR LA TRANSICIÓN 
AGROECOLÓGICA

A pesar de lo anterior, no existe una 
definición universalmente adoptada de 
qué es la agroecología. De acuerdo con 
Wezel et al. (2009), la agroecología puede 
entenderse simultáneamente como una 
práctica productiva, un movimiento so-
cial y una disciplina científica. Esta plu-
ralidad de enfoques implica que existen 
diversas condiciones que pueden hacer 
que un sistema productivo sea conside-
rado agroecológico (Wezel et al., 2009). 

La dificultad para definir un sistema 
productivo como agroecológico no solo es 
de carácter analítico o externo, como ob-
jeto de estudio, sino también identitario. 
Una observación recurrente en la litera-
tura es que, aunque muchos productores 
no se consideran a sí mismos agroeco-
lógicos, implementan de facto prácticas 
que se pueden considerar agroecoló-
gicas (Tittonell, 2019). Esta disociación 
entre la identidad productiva y las prác-
ticas efectivamente realizadas complica 
la identificación empírica de procesos de 
transición agroecológica, pues aquello 
identificado como transición agroecoló-
gica puede ser un conjunto de prácticas 
ya existentes que se aplican por inercia. 

En la literatura la mayoría de las me-
todologías suelen enfocarse en medir el 
desempeño de los agrosistemas (Geck 
et al. 2023; Trabelsi et al. 2016), o en me-
dir su sustentabilidad, y no en identificar 
si una producción es agroecológica o no 
(Nicholls et al., 2020). Este tipo de pro-
puestas suelen centrarse en la susten-
tabilidad en la dimensión ambiental. De 
acuerdo con Altieri (2002), por ejemplo, 
los componentes y procesos de un agro-
ecosistema son: (1) Reciclaje de biomasa 
y balance de nutrientes; (2) Condiciones 
favorables de suelo; (3) Minimización de 
pérdida de recursos; (4) Diversificación 
biológica y genética; y (5) Promover in-
teracciones biológicas y sinergismos. 
Por su parte, el método DIALECTE de 
Pointereau et al. (2012), incluye 43 indi-
cadores agroambientales relacionados 
con la diversidad de los cultivos, el uso 
de animales, la infraestructura ecológi-
ca y el impacto de la actividad agrícola 
en el agua, suelo, biodiversidad y uso 
de recursos. Otras propuestas se cen-
tran en las dimensiones ambientales, 
sociales y económicas, como el método 
RISE (Reponse-Inducing Sustainability 
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Evaluation) de Grenz et al. (2009) que, 
entre sus 30 indicadores, incluye la tasa 
de retorno de los insumos, las horas 
trabajadas, la participación de menores 
de edad, acceso a la seguridad social, 
y otras relacionadas a la biodiversidad, 
las características del suelo, y el uso del 
agua.  

Como se observa, los indicadores em-
pleados en las metodologías como las de 
Altieri (2002), de Pointereau et al. (2012), 
y de Grenz et al. (2009) asumen de ma-
nera implícita que el sistema ya es agro-
ecológico, sin permitir reconocer que 
existen distintos grados de adopción de 
estas prácticas. Este tipo de enfoques no 
son útiles para casos, como el de México, 
en el que se carece de información res-
pecto a cuán difundidas se encuentran 
las prácticas agroecológicas, y cuáles 
son las prácticas implementadas. 

Para identificar si un sistema agroali-
mentario es agroecológico, primero se 
tiene que determinar si el tipo de prác-
ticas que lleva a cabo encajan dentro de 
alguna concepción de agroecología. Así, 
otra vertiente de la literatura comprende 
propuestas metodológicas que descri-
ben el grado de transición agroecológica, 
de acuerdo con el tipo de prácticas que 
se implementan. Algunas son metodolo-
gías que brindan criterios normativos o 
prescriptivos. Estas contienen conjuntos 
de principios o elementos que propo-
nen, de manera simplificada los com-
ponentes, y condiciones necesarias para 
promover una transición agroecológica. 
Otras metodologías, se podrían conside-
rar operacionales, pues emplean datos 
empíricos para medir el avance con que 
se ha adoptado la agroecología. 

Entre los prescriptivos, hay quienes 
consideran que la transición agroecoló-

gica se puede dar por etapas. Para Tit-
tonell (2019) estas etapas son 3: (i) etapa 
de aumento de la eco-eficiencia, (ii) etapa 
de sustitución de insumos y (iii) etapa de 
rediseño del sistema, tras la cual llega 
la transformación. Destaca que la eta-
pa de sustitución de insumos suele ser 
la más crítica, pues el uso de insumos 
orgánicos en esta etapa puede no tradu-
cirse en una mayor producción, pero sí 
en mayores costes. Mientras que Gliess-
man (2016) plantea que existen 5 niveles 
de cambio en sistema alimentario: (1) 
Aumento de la eficiencia de los insumos 
industriales; (2) Sustitución por insumos 
y prácticas alternativas; (3) Rediseño 
del sistema agroecológicos basándose 
en procesos ecológicos; (4) Restablecer 
relación entre productores y consumi-
dores, desarrollando redes alimenticias 
alternativas; y (5) Reconstruir el sistema 
alimenticio global de manera sostenible 
y equitativa. 

Asimismo, hay quienes plantean prin-
cipios que rigen las prácticas agroecoló-
gicas. Entre estos se encuentran los 10 
elementos de la agroecología, propues-
tos por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricul-
tura (FAO por sus siglas en inglés), para 
evaluar y administrar las transiciones 
agroecológicas: (1) Diversidad; (2) Si-
nergia; (3) Eficiencia; (4) Resiliencia; (5) 
Reciclaje; (6) Co-creación y divulgación 
de conocimiento; (7) Valores humanos 
y sociales; (8) Tradiciones culturales y 
alimenticias; (9) Gobernanza responsa-
ble; y (10) Economía circular y solidaria. 
Desde su perspectiva, la agroecología es 
un enfoque que aplica simultáneamen-
te conceptos ecológicos y sociales en el 
diseño y administración de sistemas ali-
mentarios y agrícolas (FAO, 2018). 
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De manera complementaria, el HLPE 
(2019) también presenta sus 13 princi-
pios de agroecología: (1) Reciclaje; (2) 
Reducción del uso de insumos; (3) Salud 
del suelo; (4) Salud y bienestar de los 
animales; (5) Biodiversidad; (6) Sinergia 
(gestión de interacciones); (7) Diversifi-
cación económica; (8) Creación conjunta 
de conocimientos; (9) Valores sociales y 
hábitos alimentarios; (10) Equidad; (11) 
Conectividad; (12) Gobernanza de tierra 
y de los recursos naturales; y (13) Par-
ticipación. Estos principios coinciden en 
gran medida con los prestados por la 
FAO (2018). No obstante, en este también 
se considera la reducción del uso de in-
sumos externos, y la salud del suelo, así 
como el bienestar de los animales. Asi-
mismo, se aminora la importancia de los 
factores económicos, y se brinda mayor 
énfasis a factores sociales como la equi-
dad, la conectividad y la participación. 

Tittonell (2019) considera que la tran-
sición se basa en 10 principios asociados 
con los cambios en las prácticas de ma-
nejo de los cultivos: (1) Maximizar el nú-
mero de cultivos; (2) Rotación de cultivos 
y cobertura; (3) Aumentar la producción 
de biomasa; (4) Optimizar el uso y la par-
tición de los recursos; (5) Planificar para 
evitar afectaciones por cambios en los 
precios de insumos y productos; (6) Ma-
nejo integrado del balance de nutrientes; 
(7) Disminuir el uso de agroquímicos; (8) 
Selección adecuada de cultivos; (9) Inte-
grar la producción de cultivos con la pro-
ducción ganadera; y (10) Monitorear los 
impactos y los atributos ambientales del 
sistema.

Por otra parte, las metodologías ope-
racionales se caracterizan por proponer 
indicadores que permiten identificar si 
un sistema es agroecológico. A través de 

estas metodologías se pretende no solo 
identificar si las prácticas están alinea-
das con los principios agroecológicos, 
sino determinar qué tan integradas es-
tán para poder considerar que el sistema 
en su conjunto puede ser considerado 
agroecológico (Biovision, 2021a, 2021b; 
Cortés et al., 2023; FAO, 2019; Nicholls et 
al., 2020; Pimbert & Moeller, 2018).

Entre las primeras propuestas se en-
cuentra el método de Characterization 
of Agroecological Transition (CAET) que 
compone la TAPE desarrollada por la 
FAO (2019). El CAET está basado en los 10 
elementos de la agroecología propuestos 
por la FAO (2018), y consta de 37 indica-
dores semicuantitativos, cada uno de los 
cuales pueden adoptar valores discretos 
del 0 al 4. El puntaje de cada principio 
se obtiene estimando el porcentaje que 
representa la suma de los puntajes de 
todos los indicadores de un principio, 
respecto al máximo puntaje posible. Los 
puntajes de los 10 principios son final-
mente representados en una gráfica de 
araña. Esta metodología permite compa-
rar los grados de avance en la transición 
agroecológica entre distintos sistemas, 
así como identificar áreas prioritarias 
para promover la transición agroecológi-
ca. Como parte de este método se propo-
ne realizar un proceso participativo para 
categorizar la transición agroecológica 
de un lugar. Esta estrategia presenta dos 
limitaciones: por una parte, solo es via-
ble realizar tal proceso participativo du-
rante el trabajo de campo, y no ex post; 
y, por otra parte, deja a la experiencia del 
implementador los criterios a aplicar, lo 
que puede incidir sobre la calidad y la 
comparabilidad de los resultados. 

Nicholls et al. (2020) desarrollaron 
ocho indicadores basados en seis prin-
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cipios agroecológicos para determinar 
si un sistema agrícola está basado en la 
agroecología: (1) Reciclar la biomasa; (2) 
Crear hábitats apropiados con biodiver-
sidad; (3) Promover la actividad biológica 
en el suelo; (4) Promover la conserva-
ción y regeneración del suelo, el agua y 
la agrobiodiversidad; (5) Diversificar las 
especies y los recursos genéticos, (6) Au-
mentar las interacciones biológicas be-
neficios y las sinergias. Cada indicador 
puede adoptar tres valores (1, 2.5 o 5) de-
pendiendo de la intensidad de las prácti-
cas. Diversos umbrales fueron definidos 
considerando desviaciones respecto a 
la respuesta media de los agricultores, 
para determinar si las prácticas son afi-
nes a los principios agroecológicos. Una 
limitante de esta metodología es que 
la información provino de entrevistas 
semiestructuradas, cada una con una 
duración entre 2 y 3 horas. Esto hace 
imposible que la metodología se pueda 
emplear para evaluar el grado de tran-
sición agroecológica de regiones. Por 
otra parte, los principios e indicadores 
empleados están enfocados en capturar 
características biológicas, sin considerar 
aspectos económicos y sociales. 

Biovision ha desarrollado dos metodo-
logías que permiten identificar la alinea-
ción con los principios agroecológicos 
de las prácticas en los proyectos y las 
unidades productivas. Por una parte, la 
Agroecology Criteria Tool (ACT) (Biovi-
sion, 2021a), basado en una mezcla del 
marco analítico propuesto por Gliess-
man de 5 niveles de cambio en el sis-
tema alimentario y en los 10 elementos 
de la agroecología de la FAO (2018). Está 
compuesto por 62 indicadores binarios, 
que permiten identificar en conjunto y en 
cada una de las 5 etapas, qué tan agro-
ecológico, en términos porcentuales, es 
un sistema de producción, de acuerdo 

con sus prácticas y las políticas que ri-
gen donde se estas se implementan. 

Por otra parte, se encuentra la Farm-
Level Agroecology Criteria Tool (F-ACT) 
(Biovision, 2021b), basado en los 13 prin-
cipios de agroecología del HLPE (2019), 
que contiene 78 preguntas, clasificados 
en tres dimensiones: (1) Mejorar la efi-
ciencia de los recursos; (2) Fortalecer la 
resiliencia; y (3) Asegurar la equidad so-
cial. Cada pregunta cuenta con 4 posibles 
respuestas predefinidas, con puntajes de 
0 a 3. La suma de los puntajes en cada 
área indica en qué medida se reflejan los 
principios agroecológicos en las activida-
des de los sistemas agrícolas y alimen-
tarios, permitiendo asimismo identificar 
áreas de oportunidad para concretar la 
transición agroecológica. 

Entre las fortalezas de ambas metodo-
logías de Biovision (2021a, 2021b) se en-
cuentra que pretenden atender todos los 
elementos y principios de la agroecología 
de los marcos seleccionados. Siendo de 
las propuestas más completas que exis-
ten. Además, son relativamente fáciles 
de implementar e interpretar. No obs-
tante, al estar enfocadas en la evaluación 
de unidades de producción individuales 
o proyectos, requiere que se hagan es-
tudios específicos o que la información 
se recolecte a través de entrevistas, lo 
cual demanda tiempo y recursos. Por 
otra parte, en el caso de la ACT, cuyos 
reactivos hacen referencia a criterios, y 
no a prácticas, puede ser difícil hacer re-
comendaciones generales, por regiones 
o estados, pues un mismo criterio puede 
estar satisfecho por distintas prácticas, 
sin que éstas sean comparables entre sí. 

Una forma de facilitar la recolección de 
información es utilizar un marco de prin-
cipios más acotado. Por ejemplo, Cortés 
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et al. (2023) crean un Índice de Principios 
Agroecológicos, el cual considera cómo 
la implementación de 35 prácticas agrí-
colas contribuyen a la consecución de 4 
principios biológicos (ciclo energético y 
materia; calidad del suelo; biodiversidad; 
e interacciones biológicas), que confor-
man un Índice de Principios de Biológi-
cos, y tres socioculturales (transmisión 
del conocimiento inter- e intra-gene-
racional; conexiones socioculturales; y 
autonomía productiva y financiera), que 
conforman un Índice de Principios So-
cioculturales. La información proviene 
de encuestas aplicadas en tres comunas 
de la región de La Araucanía, en Chile. 
Las prácticas son codificadas de manera 
binaria, dependiendo de si son realiza-
das o no. Una misma práctica agrícola 
puede atender a más de un principio. La 
suma del total de prácticas que contri-
buyen a cada principio compone el valor 
máximo que puede adoptar cada princi-
pio. Estos puntajes son estandarizados, y 
luego sumados para conformar el Índice 
de Principios Agroecológicos. La venta-
ja de esta metodología es que considera 
diversas dimensiones involucradas en la 
agroecología (ambiental, económica, y 
sociocultural). Sin embargo, los autores 
no establecen umbrales de transición, 
por lo que no es posible determinar si 
las prácticas observadas en conjunto en 
una unidad productiva o una región pue-
den ser consideradas agroecológicas o 
en qué grado de madurez se encuentran 
estas.

Como se puede observar, la mayoría de 
las metodologías requieren información 
recolectada ad hoc, ya sea a través de 
entrevistas o de encuestas, para ser im-
plementada. Pocas propuestas emplean 
información oficial para determinar el 
grado de transición agroecológica. En-
tre ellas destaca la de Pimbert y Moeller 

(2018) que emplean información provista 
de manera obligatoria por todas las or-
ganizaciones en Reino Unido que imple-
mentan proyectos de asistencia al desa-
rrollo. Su muestra está compuesta por 
181 proyectos agrícolas financiados por 
el gobierno a nivel mundial, de los cuales 
analizan su título, descripción, business 
cases, y reportes anuales, para clasificar 
cada proyecto en 4 categorías: (1) no pro-
mueve la agroecología; (2) promueve la 
agroecología; (3) promueve parcialmen-
te la agroecología; y (4) potencialmente 
promueve la agroecología. No obstante, 
una desventaja de esta metodología es 
que requiere una revisión meticulosa 
de información cualitativa, que puede 
ser altamente demandante de tiempo y 
otros recursos, y no son claros los cri-
terios empleados para realizar la clasi-
ficación. Además, al clasificar proyectos, 
y no prácticas, es posible soslayar que 
en algunos proyectos se estén llevando 
prácticas que pudieran ser consideradas 
no agroecológicas, o incluso contrarias a 
ésta. 

MÉTODOLOGÍA

FUENTE DE DATOS

La estimación del IAPA se fundamen-
ta en la información del Censo Agrope-
cuario (CA) 2022, elaborado por el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI). Los datos del CA 2022 fueron 
recolectados entre el 19 de septiembre 
y el 30 de noviembre de 2022, y corres-
ponden al periodo agrícola comprendido 
entre octubre de 2021 y septiembre de 
2022. El CA distingue entre dos unidades 
de observación según el tipo de actividad 
y la extensión geográfica en que se desa-
rrolla: la Unidad de Producción Agrope-
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cuaria (UPA) y la Unidad de Producción 
Forestal. Para la construcción del IAPA, 
los datos del CA se integraron y proce-
saron a nivel municipal y se limitaron a 
las UPA.

El CA 2022 brinda información acer-
ca de (1) Categoría jurídica; (2) Progra-
mas de apoyo federal; (3) Superficie por 
tipo de suelo; (4) Superficie por tipo de 
tenencia y derecho sobre la tierra; (5) 
Producción agrícola, pecuaria y fores-
tal; (6) Mano de obra; (7) Remuneracio-
nes; (8) Sistema de riego; (9) Tecnología 
utilizada; (10) Tractores, maquinaria y 
vehículos; (11) Instalaciones para la pro-
ducción; (12) Crédito y seguros; (13) Pro-
blemática para llevar a cabo la actividad; 
(14) Acciones de protección del medio 
ambiente; y (15) Características sociode-
mográficas de la personas productoras 
(INEGI, 2023).

PROPUESTA PARA MEDIR LA 
ADOPCIÓN DE PRÁCTICAS 
AGROECOLÓGICAS: IAPA

En este apartado se propone y cons-
truye el IAPA, cuyo objetivo es identificar 
el nivel de transición agroecológica de 
cada municipio de la República Mexica-
na. Su diseño se fundamenta en el enfo-
que de las metodologías operacionales, 
ya que busca establecer un conjunto de 
indicadores que permitan determinar si 
las prácticas productivas están alinea-
das con los diez elementos de la agro-
ecología definidos por la FAO (2018): (1) 
Diversidad; (2) Sinergia; (3) Eficiencia; (4) 
Resiliencia; (5) Reciclaje; (6) Co-creación 
y divulgación de conocimiento; (7) Valo-
res humanos y sociales; (8) Tradiciones 
culturales y alimenticias; (9) Gobernanza 
responsable; y (10) Economía circular y 
solidaria

Tras analizar las variables del CA 2022, 
se determinó que el IAPA incorporaría 
cuatro variables: uso de semillas nativas, 
aplicación de abonos naturales, empleo 
de herbicidas orgánicos y uso de insec-
ticidas orgánicos. La primera se vincula 
con el principio de diversidad establecido 
por la FAO; la segunda, con el elemento 
de gestión de la fertilidad del suelo, co-
rrespondiente al principio de eficiencia; y 
las dos últimas, con el elemento de ma-
nejo de plagas y enfermedades, también 
asociado al principio de eficiencia (FAO, 
2018).

Se utiliza información sobre el uso de 
semillas nativas debido a su papel cen-
tral en la preservación de la diversidad 
genética de especies fundamentales 
como maíz y frijol. Estas especies no 
solo sostienen la soberanía alimenta-
ria de numerosas comunidades rurales 
(Hernández-Solano et al., 2023), sino que 
también fortalecen la resiliencia de los 
sistemas agrícolas frente a los efectos 
del cambio climático y las plagas (Be-
llon, 2004). El uso de abonos naturales 
se incluyó por ser una alternativa soste-
nible a los fertilizantes químicos. Estos 
insumos mejoran la estructura del suelo, 
incrementan su contenido de nutrientes 
y favorecen la biodiversidad microbiana, 
contribuyendo así a mantener la produc-
tividad agrícola a largo plazo (Xu et al., 
2025). 

Por último, se consideró el uso de 
agroinsumos orgánicos —herbicidas e 
insecticidas naturales— debido a su ca-
pacidad para reducir la dependencia de 
sustancias químicas sintéticas. Estos in-
sumos ayudan a minimizar los impactos 
negativos sobre la salud humana y los 
ecosistemas locales, al tiempo que fo-
mentan un manejo integrado de plagas 
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que favorece la biodiversidad y la sos-
tenibilidad (Carvalho, 2017; Zhou et  al., 
2024). Su adopción contribuye al avance 
hacia una agricultura más limpia, salu-
dable y resiliente, en beneficio tanto de 
las comunidades actuales como de las 
generaciones futuras.

Es importante mencionar que duran-
te la revisión del CA 2022 se encontró el 
reporte de prácticas cuya implementa-
ción podría ser contraria a los elementos 
agroecológicos. No obstante, esta infor-
mación se excluye del estudio, pues al 
considerarse que las UPA se encuentran 
en un proceso de transición es de espe-
rarse que implementen tanto prácticas 
que promueven la agroecología como 
que no.

El IAPA municipal se calcula como la 
media simple de las tasas de los cuatro 
indicadores considerados: uso de semi-
llas nativas, abonos naturales, herbici-
das e insecticidas orgánicos. En térmi-
nos matemáticos, el índice se expresa 
como sigue:

las características del IAPA son:

1.	Emplea información oficial, pública-
mente disponible, para su estima-
ción.

2.	Está basado en los elementos de la 
agroecología de la FAO (2018).

3.	Permite conocer el estado de la 
transición agroecológica en distintos 
grados de desagregación geográfica: 
desde nacional hasta municipal. 

4.	Es fácil de estimar.

5.	No penaliza por la implementación 
de prácticas no agroecológicas.

No obstante, la estimación del IAPA 
también tiene limitaciones, siendo la 
mayor de ellas que, debido a que la in-
formación empleada no es recolectada 
con el fin específico de estimar avances 
en la transición agroecológica, puede ha-
ber principios agroecológicos que no se 
encuentren representados entre los indi-
cadores propuestos.

RESULTADOS

Los resultados de la construcción del 
IAPA se presentan en tres etapas. En 
la primera, se analiza la distribución de 
las cuatro variables principales utiliza-
das para construir el IAPA —(1) uso de 
semillas nativas, (2) abonos naturales, 
(3) herbicidas orgánicos e (4) insectici-
das orgánicos— y se comparan con sus 
contrapartes agroquímicas, identifican-
do patrones territoriales y coexistencia 
entre prácticas agroecológicas y con-
vencionales. En la segunda etapa, se 
muestra la distribución del IAPA a nivel 
municipal, lo que permite observar las 
desigualdades regionales en la adopción 

donde SMm representa el porcentaje de 
UPA en el municipio  que reportan el uso 
de semillas criollas o nativas, y Am, Hm e 
Im, corresponden al porcentaje de UPA en 
el municipio  que utilizan abonos natu-
rales, herbicidas orgánicos e insecticidas 
orgánicos, respectivamente. 

Este índice tiene un rango de valores 
entre 0 y 1, donde valores más altos re-
flejan un mayor uso simultáneo de téc-
nicas agroecológicas en el ámbito muni-
cipal. Bajo esta propuesta metodológica 
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de prácticas sostenibles y destacar zonas 
con avances significativos. Finalmente, 
en la tercera etapa, se exploran las rela-
ciones entre el IAPA y otros indicadores 
relevantes —como uso de semilla criolla 
y de maquinaria, acceso al crédito y pro-
blemas de agua— para comprender los 
factores que facilitan o limitan la transi-
ción agroecológica en distintas regiones.

ANÁLISIS DE LOS SUBÍNDICES A 
NIVEL MUNICIPAL

En primer lugar, se presenta la distri-
bución del uso de las cuatro variables 
principales consideradas en el IAPA a ni-
vel municipal, comparándola con la dis-
tribución de su contraparte agroquímica. 
Esta comparación permite identificar 
patrones territoriales en el uso de prác-
ticas agroecológicas y convencionales. 
En el caso del uso de semillas criollas, 
el Mapa 1a muestra que estas tienen una 
mayor concentración en regiones como 
la Sierra Madre Occidental, la Huasteca 
Potosina, y varios municipios de Oaxaca y 
Chiapas. Este patrón refleja la importan-
cia cultural y productiva de las semillas 
criollas en sistemas agrícolas tradicio-
nales. De los 2,460 municipios con datos 
disponibles, en 1,630 más del 50% de las 
UPA utilizan semillas criollas, y en 643 
municipios, esta proporción supera el 
80%.

Por otro lado, el uso de semillas me-
joradas se concentra en regiones espe-
cíficas (Mapa 1b), destacando entidades 
como Jalisco, Guerrero y Veracruz. Estas 
tres entidades concentran la mitad de los 
municipios en los que más del 50% de 
los productores emplean semillas me-
joradas. Este patrón refleja la presencia 
de sistemas agrícolas más tecnificados o 
con acceso a mercados que promueven 

el uso de semillas mejoradas. Las se-
millas mejoradas suelen utilizarse para 
incrementar la productividad, aunque, al 
igual que durante la Revolución Verde, en 
ocasiones es a costa de la diversidad ge-
nética local (Dyer et al., 2014).

Al comparar las dos distribuciones 
(Mapa 1c), se observa que el uso de se-
millas criollas y mejoradas tiene zonas 
de alta concentración claramente defi-
nidas, aunque también existen áreas de 
superposición. Por ejemplo, en entidades 
como Jalisco, Guerrero, Veracruz y Yuca-
tán, hay municipios donde se registra un 
uso significativo de ambos tipos de semi-
llas. Esto sugiere que, en algunas regio-
nes, los agricultores combinan prácticas 
agroecológicas y convencionales, adap-
tándolas a sus necesidades específicas y 
a las características agroecológicas del 
territorio.

En segundo lugar, se analiza la distri-
bución del uso de abonos naturales y fer-
tilizantes químicos a nivel municipal, así 
como su comparación (Mapa 2). Según 
el Mapa 2a, el uso de abonos naturales 
está significativamente menos extendido 
que el de las semillas nativas. Solo en 
424 municipios más del 50% de las UPA 
utilizan abonos naturales, y en apenas 
25 municipios esta proporción supera el 
80%. Esto refleja una adopción más limi-
tada de esta práctica agroecológica, po-
siblemente vinculada a la disponibilidad 
de recursos orgánicos, conocimientos 
técnicos o incentivos para su implemen-
tación.

En contraste, los fertilizantes quími-
cos tienen un uso más generalizado, es-
pecialmente en regiones como el Bajío, 
Michoacán y Guerrero. También destaca 
su alto uso en Chiapas y Veracruz, áreas 
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donde históricamente se ha promovido 
la intensificación agrícola. Una de las ra-
zones que podrían explicar esta amplia 
adopción es la expansión del programa 
Fertilizantes para el Bienestar, que cre-
ció de manera significativa tras el au-
mento en los precios de fertilizantes quí-
micos derivados de la guerra en Ucrania 
(FAO, 2022). Este programa parece haber 
facilitado el acceso a estos insumos en 
diversas regiones del país, contribuyen-
do a su popularización.

Al comparar ambas distribuciones, se 
observa un panorama diverso. En regio-
nes como la Huasteca Potosina, Monte-
rrey y Coahuila, un número considerable 
de productores reporta no utilizar nin-
guno de los dos tipos de abonos, lo que 
podría estar relacionado con sistemas 
agrícolas de bajo insumo o prácticas ex-
tensivas. En el norte del país, sin embar-
go, se registra un uso extendido de am-
bos tipos de abono, lo que sugiere una 
coexistencia de prácticas agroecológicas 
y convencionales en estas áreas. Este 
patrón resalta la complejidad y hetero-
geneidad de las estrategias productivas 
adoptadas por los agricultores en dife-
rentes contextos geográficos y socioeco-
nómicos.

En tercer lugar, se presenta la distri-
bución del uso de herbicidas orgánicos y 
químicos a nivel municipal, así como su 
comparación (Mapa 3). Los datos mues-
tran que el uso de herbicidas orgánicos 
es limitado en todo el país. En 1,982 de 
los 2,460 municipios con información 
disponible, menos del 10% de las UPA 
reportan emplearlos. Este uso reducido 
se concentra principalmente en Campe-
che, Tabasco, Coahuila y la Península de 
Baja California, donde su adopción pare-
ce estar asociada a iniciativas específi-

cas o prácticas agrícolas menos depen-
dientes de insumos químicos.

Por otro lado, los herbicidas químicos 
tienen una presencia significativamente 
más extendida. En 1,116 municipios, al 
menos 1 de cada 2 UPA emplea este tipo 
de insumos. Este patrón sugiere que, en 
la mayoría de las regiones agrícolas del 
país, el control de malezas está domi-
nado por métodos químicos, probable-
mente debido a su accesibilidad, rapidez 
de acción y la promoción histórica de 
prácticas agrícolas convencionales. Sin 
embargo, esta dependencia plantea pre-
ocupaciones ambientales y de salud que 
limitan la transición hacia sistemas más 
sostenibles.

Al comparar ambas distribuciones en 
el Mapa 3c, se observa que el uso de her-
bicidas químicos predomina de manera 
consistente en la mayoría del territorio 
nacional. Esto contrasta con la adop-
ción limitada de herbicidas orgánicos, 
que aún no han logrado una penetración 
significativa en la agricultura nacional. 
Este panorama refuerza la necesidad de 
promover alternativas agroecológicas y 
de proporcionar mayores incentivos para 
la transición hacia prácticas agrícolas 
sostenibles que reduzcan los impactos 
negativos asociados al uso intensivo de 
agroquímicos.

En cuarto lugar, se analiza la distribu-
ción del uso de insecticidas orgánicos y 
químicos a nivel municipal, evidenciando 
un patrón similar al observado con los 
herbicidas (Mapa 4). En el caso de los 
insecticidas orgánicos, su adopción es 
mínima en gran parte del país. En 2,005 
de los 2,460 municipios con informa-
ción disponible, menos del 10% de las 
UPA reportan utilizarlos. Esta limitada 
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adopción se concentra principalmente 
en entidades como Campeche, Tabasco, 
Yucatán, Coahuila y la Península de Baja 
California, lo que podría reflejar restric-
ciones en el acceso a estos insumos, 
falta de incentivos o conocimientos téc-
nicos para su uso.

En contraste, los insecticidas químicos 
muestran una mayor adopción, aunque 
su uso también es menos extendido que 
el de otros agroquímicos, como los ferti-
lizantes o herbicidas. En 818 municipios, 
al menos 1 de cada 2 UPA emplea insec-
ticidas químicos, destacándose en áreas 
con una producción agrícola intensiva 
o mayor presión de plagas. Este patrón 
sugiere que el manejo de plagas en es-
tas zonas se basa mayoritariamente en 
insumos convencionales, que, aunque 
efectivos, pueden generar problemas de 
resistencia en las plagas y afectar la sa-

lud de los ecosistemas y las comunida-
des (Carvalho, 2017; Red Políticas Públi-
cas en América Latina y el Caribe, 2017; 
Zhou et al., 2024).

Al comparar ambas distribuciones en 
el Mapa 4c, resalta que en una propor-
ción significativa del país no se reporta el 
uso de ningún tipo de insecticida. En 722 
municipios, menos del 10% de las UPA 
utilizan insecticidas orgánicos o quí-
micos, lo que podría estar relacionado 
con sistemas de cultivo de bajo insumo, 
menor presión de plagas o limitaciones 
económicas para acceder a estos pro-
ductos. Este panorama sugiere una gran 
diversidad en las prácticas de manejo de 
plagas a nivel nacional y plantea oportu-
nidades para promover estrategias inte-
gradas que reduzcan la dependencia de 
insumos externos y fortalezcan la soste-
nibilidad agroecológica.

Mapa 1. Distribución municipal del porcentaje de UPA que reportan usar semillas criollas o nativas, o 
semilla mejorada en la producción

a) Distribución de las que usan semillas criollas o nativas b) Distribución de las que usan semillas mejoradas

c) Comparación entre la distribución de las que usan semillas criollas o nativas, o semillas mejoradas

Notas: Las UP’s pueden usar uno o ambos tipos de 
semillas. Fuente: Elaboración propia con datos del Censo 
Agropecuario 2022 (INEGI, 2023).
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Mapa 2. Distribución municipal del porcentaje de UPA que reportan usar abonos naturales, o fertilizantes 
químicos en la producción

Mapa 3. Distribución municipal del porcentaje de UPA que reportan usar herbicidas orgánicos o químicos 
en la producción 

a) Distribución de las que usan abonos naturales 

a) Distribución de las que usan herbicidas orgánicos

b) Distribución de las que usan fertilizantes químicos

b) Distribución de las que usan herbicidas químicos

c) Comparación entre la distribución de las que usan herbicidas orgánicos o químicos

c) Comparación entre la distribución de las que usan herbicidas orgánicos o químicos

Notas: Las UP’s pueden usar uno o ambas formas de 
producción. Fuente: Elaboración propia con datos del 
Censo Agropecuario 2022 (INEGI, 2023)

Notas: Las UP’s pueden usar uno o ambas formas de 
producción. Fuente: Elaboración propia con datos del 
Censo Agropecuario 2022 (INEGI, 2023).
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Mapa 4. Distribución municipal del porcentaje de UPA que reportan usar insecticidas orgánicos o 
químicos en la producción 

a) Distribución de las que usan insecticidas orgánicos b) Distribución de las que usan insecticidas químicos

c) Comparación entre la distribución de las UP’s que usan insecticidas orgánicos o químicos

Notas: Las UP’s pueden usar uno o ambas formas de 
producción. Fuente: Elaboración propia con datos del 
Censo Agropecuario 2022 (INEGI, 2023).

DISTRIBUCIÓN DEL IAPA MUNICIPAL

A partir de los resultados obtenidos 
previamente, se estimó el IAPA munici-
pal. La distribución del IAPA, presenta-
da en el Mapa 5, permite observar las 
desigualdades territoriales en la adop-
ción de estas prácticas, ofreciendo una 
visión integral del panorama agroecoló-
gico en el país.

Los resultados muestran que, aunque 
el uso de semillas criollas o nativas está 
ampliamente extendido, las demás prác-
ticas agroecológicas tienen una adopción 
significativamente más limitada. En par-
ticular, el uso de insecticidas y herbici-
das orgánicos es todavía muy bajo en la 
mayoría de los municipios. Esto se tra-
duce en que, en gran parte del país, el ín-
dice es inferior a 0.5, lo que implica que, 

en promedio, menos de la mitad de las 
prácticas agroecológicas consideradas 
son empleadas simultáneamente. Este 
hallazgo resalta las brechas existentes 
en la transición hacia sistemas de pro-
ducción más sostenibles y la necesidad 
de políticas que fomenten un cambio 
más amplio hacia la agroecología.

Sin embargo, el IAPA también desta-
ca áreas donde se ha logrado un avance 
significativo en la adopción de técnicas 
agroecológicas. Entidades como Campe-
che, Tabasco y Oaxaca presentan valores 
más altos, al igual que algunas regiones 
de Jalisco, Puebla y Veracruz. Estas zo-
nas representan casos de éxito que po-
drían servir como referencia para diseñar 
estrategias de expansión en otras regio-
nes. Estos resultados no solo subrayan 
la importancia de continuar promoviendo 
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la agroecología, sino también la necesi-
dad de entender las condiciones locales 
que facilitan o limitan su adopción. Esto 
permitirá diseñar políticas e interven-
ciones más eficaces para fortalecer las 
prácticas sostenibles en todo el país.

Mapa 5. Distribución del IAPA municipal

estas áreas las semillas criollas son un 
pilar fundamental de las prácticas agro-
ecológicas.

El Mapa 6b presenta la relación entre 
el IAPA y el uso de maquinaria agrícola, 
como tractores y aspersores. Este mapa 
resalta la mayor tecnificación de la agri-
cultura en el norte del país, particular-
mente en regiones agrícolas intensivas, 
como Sinaloa, Sonora y Chihuahua. Sin 
embargo, también muestra que la tecni-
ficación y la agroecología rara vez con-
vergen en las mismas áreas, con excep-
ciones limitadas. Esto sugiere que los 
sistemas de producción tecnificados en 
México aún no integran ampliamente 
prácticas agroecológicas, lo que plantea 
un desafío para fomentar la coexistencia 
de estas dos estrategias.

En el caso del acceso al crédito agríco-
la, representado en el Mapa 6c, se obser-
va un patrón similar. La correlación entre 
el IAPA y las solicitudes de crédito para 
la producción es baja, lo que refleja una 
brecha significativa entre los municipios 
que adoptan prácticas agroecológicas y 
aquellos con acceso a financiamiento. 
Existen algunas excepciones en regio-
nes como la Comarca Lagunera, Sinaloa 
y Sonora, donde ciertas prácticas agro-
ecológicas coinciden con un mayor acce-
so al crédito. Sin embargo, en la mayoría 
del país, la falta de financiamiento puede 
ser un obstáculo importante para la ex-
pansión de la agroecología.

El Mapa 6d explora la relación entre el 
IAPA y el reporte de problemas de agua 
para la producción agrícola. Este análi-
sis revela que muchas de las regiones 
con altos valores del IAPA coinciden con 
áreas que enfrentan desafíos significati-
vos en el manejo del agua, como Oaxaca, 

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo 
Agropecuario 2022 (INEGI, 2023).

ANÁLISIS DE ASOCIACIONES 
RELEVANTES ENTRE EL IAPA Y OTROS 
INDICADORES

El IAPA tiene la ventaja de permitir 
analizar cómo la medida de transición 
agroecológica propuesta se relaciona 
con otros indicadores relevantes, lo que 
ofrece una perspectiva más completa 
sobre los desafíos y oportunidades de 
la agroecología en México. Los paneles 
del Mapa 6 ilustran esta relación desde 
diferentes dimensiones. El Mapa 6a, por 
ejemplo, muestra la distribución conjun-
ta del IAPA y el uso de semillas criollas 
o nativas. Dado que este indicador es un 
componente del IAPA, se esperaría una 
fuerte correlación general, pero el aná-
lisis revela una marcada regionalización. 
En regiones como la Sierra Madre Oc-
cidental, la Huasteca, Oaxaca, Chiapas, 
Tabasco y la Península Maya, la corre-
lación es mayor, lo que sugiere que en 
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Chiapas y ciertas zonas del centro-sur. 
Esto subraya una gran área de oportuni-
dad para que la transición agroecológica 
contribuya a un manejo más eficiente del 
agua, mediante prácticas como la diver-

sificación de cultivos, el uso de abonos 
orgánicos que mejoran la retención de 
humedad en el suelo y la promoción de 
sistemas de riego más sostenibles (Lal, 
2020).

CONCLUSIONES

La agroecología, independientemente 
de cómo se defina, representa una op-
ción productiva sustentable. En este ca-
pítulo se propone una metodología para 
medir el grado de transición agroecoló-
gica a nivel municipal en México, utili-
zando información pública. Los resulta-
dos del Índice de Adopción de Prácticas 
Agroecológicas (IAPA) sugieren que exis-

ten regiones con mayores avances en la 
adopción de prácticas sostenibles y zo-
nas donde persisten retos significativos. 
Esta es información que proporciona una 
base sólida para el diseño de políticas 
públicas orientadas al fortalecimiento de 
la agroecología.

Esta es una primera propuesta, y debe 
de continuarse refinando. El uso de in-
formación más desagregada, a nivel 

Mapa 6. Relación del IAPA con otros indicadores clave

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo Agropecuario 2022 (INEGI, 2023).

a) Semilla Criolla b) Maquinaria Agrícola

c) Crédito d) Sequía
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localidad, por ejemplo, permitiría com-
prender los factores que facilitan o limi-
tan esta transición. La diversidad agro-
ecológica del país requiere un análisis 
más detallado que permita identificar 
las particularidades de cada región y, con 
ello, diseñar estrategias más efectivas y 
focalizadas. Esto implica no solo consi-
derar las prácticas agrícolas, sino tam-
bién incorporar indicadores relacionados 
con acceso a financiamiento, organiza-
ción social, infraestructura y condiciones 
ambientales locales.

Por otra parte, el ejercicio aquí presen-
tado, solo brinda información de un mo-
mento en el tiempo. El cambio climático, 
los movimientos sociales, el surgimiento 
de nuevas tecnológicas y la implementa-
ción de políticas públicas pueden promo-
ver o desincentivar la implementación de 
prácticas agroecológicas. Realizar este 
ejercicio con el IAPA de manera recu-
rrente, no solo ayudaría a monitorear 
los avances en la adopción de prácticas 
agroecológicas, sino que también permi-
tiría evaluar el impacto de las políticas 
implementadas y ajustar las estrategias 
en función de los resultados observados. 
Esto convertiría al índice en un instru-
mento dinámico, adaptable y enfocado 
en la mejora continua.

En conclusión, aunque el IAPA propor-
ciona una visión inicial valiosa sobre la 
transición agroecológica en el país, su 
potencial se expandirá significativamen-
te si se refina, desagrega y actualiza de 
manera sistemática. Esto permitirá no 
solo evaluar el progreso en tiempo real, 
sino también identificar oportunidades 
clave para acelerar la transición hacia 
sistemas agrícolas más sostenibles y re-
silientes, adaptados a las necesidades y 
capacidades de cada región.
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RESUMEN

Como resultado del contexto actual en procesos 
de internacionalización, la comunicación científi-
ca se ha convertido en un vehículo fundamental 
para dar a conocer los avances del conocimiento 
de cada país en la búsqueda de mayor visibilidad, 
situación que está determinada de acuerdo a las 
características y el desarrollo socioeconómico de 
cada espacio geográfico de la ciencia, como tam-
bién al posicionamiento y valoración otorgado a 
cada una de las disciplinas científicas. Esta pro-
puesta, basada en investigación documental y de 
tipo descriptiva, centra su atención en caracteri-
zar a la comunicación científica en humanidades 
en Latinoamérica, tomando en cuenta elementos 
que desarrollen procesos hacia el fortalecimiento 
científico en la región ante una situación pasada y 
presente de condición de ciencia periférica o se-
cundaria, tanto desde la perspectiva geográfica 
como en sus niveles de producción científica. Se 
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concluye con la identificación 
de elementos que pudieran 
influir en el posicionamiento 
científico de las humanidades 
en la región, buscando igualar 
su condición en comparación 
con las ciencias aplicadas y así 
influir en la experimentación de 
cambios que contribuyan en su 
evolución, desarrollo y posicio-
namiento.

Palabras clave: Posiciona-
miento científico, comunicación 
científica, ciencia periférica, 
ciencia secundaria, generación 
de conocimiento, política cien-
tífica. 

Geopolitical 
positioning 
of scientific 
production 
in Latin 
America and 
its influence 
on sustainable 
development

ABSTRACT. 

As a result of the current 
context of internationalization 
processes, scientific commu-
nication has become a funda-
mental vehicle for dissemi-
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nating the advances in knowledge from 
each country in the pursuit of greater 
visibility. This situation is determined by 
the characteristics and socioeconomic 
development of each geographic area 
of ​​science, as well as by the positioning 
and value given to each scientific disci-
pline. This proposal, based on documen-
tary and descriptive research, focuses on 
characterizing scientific communication 
in the humanities in Latin America, ta-
king into account elements that foster 
processes toward scientific strengthe-
ning in the region, given its past and pre-
sent status as a peripheral or secondary 
science, both geographically and in ter-
ms of its levels of scientific production. 
It concludes by identifying elements that 
could influence the scientific positioning 
of the humanities in the region, seeking 
to equalize their status with that of the 
applied sciences and thus influence the 
implementation of changes that contri-
bute to their evolution, development, and 
positioning.

Keywords: Scientific positioning, 
scientific communication, peripheral 
science, secondary science, knowledge 
generation, science policy. 

INTRODUCCIÓN

En la visibilidad de la información en 
contextos internacionales se vuelve im-
portante la eficacia y la competitividad 
en la producción científica que se gene-
ra en los centros e instituciones que se 
dedican a la investigación en los diferen-
tes países. En un mundo marcado por la 
privatización y las demandas del merca-
do internacional, repensar las visiones 
tradicionales de la ciencia se vuelve una 
necesidad (Flores, 2016; Rengifo-Millán, 

2015). En el desarrollo de dicha actividad 
científica, es fundamental el proceso de 
comunicación y divulgación de la ciencia 
en tanto que la visibilidad del conoci-
miento científico depende de las condi-
ciones y características de cada región, 
esto debido a que la globalización de la 
ciencia implica, entre otras cosas, la mo-
dernización de los medios y la concen-
tración de la información científica con 
propósitos de lograr el acceso abierto en 
todas las circunstancias de uso (Khanna 
et al., 2025; Mills, 2024).

En este sentido, Latinoamérica enfren-
ta una serie de desafíos que frenan el 
desarrollo científico, condición vinculada 
a sus variables socioeconómicas. Esto 
se relaciona con problemas de recursos, 
barreras idiomáticas y la condición histó-
rica que se le ha atribuido de ser consi-
derada una zona de estudio por parte de 
las regiones y países más desarrollados 
económicamente y no un lugar donde 
se produce ciencia, lo cual ha conduci-
do a que lo que se publica en la región, 
sea considerado como ciencia periférica 
o secundaria (incluso antes nombrada 
como marginal, término fortuitamente 
en desuso de la literatura científica re-
ciente), a diferencia de lo que se produ-
ce en los centros económicos mundiales 
que se cataloga como ciencia central o 
principal. 

A partir de esto, se debe entender que 
las dimensiones de la ciencia publicada 
son dos: (1) por la calidad de los con-
tenidos que se comunican; y (2) por la 
región dónde se generan (Lozano y Sán-
chez-Mora, 2008). A esta situación se le 
debe sumar el hecho de que existen dis-
ciplinas científicas más proclives a con-
tribuir a la ciencia de corriente principal, 
especialmente las exactas y de manera 
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más sobresaliente aquellas clasificadas 
como aplicadas. Estas se caracterizan 
por ofrecer resultados de interpretación 
concreta relacionada con situaciones y 
soluciones prácticas y muestran oposi-
ción a participar en ámbitos de genera-
ción de conocimiento de ciencia perifé-
rica o secundaria y más aún, en relación 
con procesos de divulgación científica 
(Organización de Estados Iberoame-
ricanos para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura [OEI], 2012). En el caso de 
las humanidades, existe una inclina-
ción a la defensa de que en general son 
disciplinas no utilitarias, que por consi-
guiente sólo aportan producción basada 
en la subjetividad, lo cual no representa 
una justificación para que sea frecuente 
su presencia en diversas regiones (Or-
tiz-Ocaña y Llanes-Montes, 2018).

Por otro lado, Latinoamérica aún en-
frenta problemas heredados del colo-
nialismo. Fundamentalmente, porque 
la política establecida a partir de este 
sistema le confiere a la ciencia interna-
cional carácter eurocéntrica, lo cual va 
en detrimento del desarrollo científico 
de los países latinoamericanos. La ter-
minología principal involucrada en esta 
propuesta de análisis se centra en los 
conceptos de epistemología del sur o 
del sur global estudiados por algunas 
fuentes (Derpic, 2020) y la dependencia 
epistémica (De Ridder, 2014) o depen-
dencia científica (Akoleowo, 2025) por 
otras más, ambas conceptualizaciones 
encaminadas a valorar la producción 
de saberes latinoamericanos, así como 
implementar estrategias como la crea-
ción de bases de datos de acceso abierto 
que permitan una mayor visibilidad en el 
campo de investigación en la región, no 
obstante, pareciera que ambos concep-
tos son sinónimos, pero en la práctica 
sus enfoques suelen ser distintos se-

gún la visión de la corriente en la que se 
ubican los autores, considerando que en 
este caso se trata de una visión centrada 
en la revaloración de las humanidades 
hacia el interior de cada país preocupado 
por la situación que se experimenta ante 
una condición de baja presencia en el te-
rreno científico.

A partir de lo antes expuesto, se esta-
blece que esta propuesta de investiga-
ción documental y de carácter descrip-
tivo basada en la revisión de la literatura 
científica vigente, tiene por objetivo iden-
tificar elementos y construir una carac-
terización de la comunicación científica 
en el área de las humanidades en Lati-
noamérica, tomando en cuenta elemen-
tos a promover la suficiencia epistémica 
en la región. Para ello, se analiza el pa-
norama actual de la ciencia y las huma-
nidades, determinando los problemas 
que enfrenta la comunicación científica 
en la región como espacio geográfico pe-
riférico o secundario de la ciencia y los 
aspectos que contribuyen a la búsqueda 
de la independencia epistémica o cientí-
fica en la región.

PANORAMA ACTUAL DE LAS CIENCIAS 
APLICADAS Y LAS HUMANIDADES

La generación de ciencia es un aspec-
to de suma importancia para el desarro-
llo de los países, pero está claro que la 
posición económica de estos determina 
los desafíos a los que se enfrentan, prin-
cipalmente, en cuestión de fondos para 
llevar a cabo investigaciones exitosas, 
sin encontrar obstáculos en cuestiones 
de infraestructura y recursos. Pues está 
claro que dicha generación de conoci-
mientos depende de las condiciones de 
producción científica, las cuales están 
sometidas a las políticas científicas, no 
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sólo de la institución donde se produce, 
sino también a escala estatal y nacio-
nal (Pérez-Cázares, 2013; Tarango et al., 
2017).

Existen tres elementos fundamenta-
les que permiten desarrollar modelos 
de producción y comunicación científi-
ca, reorganizar el sistema organizativo 
de las instituciones y medir el potencial 
de cada investigador. Estos son: (1) una 
política científica y un sistema de investi-
gación definido; (2) precisar y revisar los 
lineamientos institucionales para llevar 
a cabo el trabajo investigativo; y (3) es-
tructurar grupos académicos de inves-
tigación, con una participación activa 
(Martín-Serrano, 2006; Albornoz, 2007; 
Izquierdo-Alonso et al.,2008). Pero, lo 
que queda claro es que la evaluación y 
comunicación de la ciencia se convierte 
en un conflicto en Latinoamérica debido 
a la dependencia a las tendencias actua-
les de medición que originan la ciencia 
de corriente principal y que a su vez in-
fluye sobre las instituciones que evalúan 
el desempeño de las publicaciones y los 
autores (Mosbah-Natanson y Gingras, 
2013). Dicha situación crea un modelo de 
evaluación que da preferencia a todo lo 
proveniente de Norteamérica y Europa, 
lo que le resta visibilidad a la producción 
que se realiza en la región en estudio 
(Flores-García y Becerril-García, 2020).

El dominio económico que ejercen los 
países desarrollados sobre los países 
subdesarrollados o en vías de desarro-
llo también se refleja en la producción 
científica. Existe una tendencia a consi-
derar a la ciencia que se produce en los 
países más atrasados económicamente 
como marginal (Ellegaard y Wallin, 2015), 
expresión de por sí ofensiva. Fundamen-
talmente por una serie de factores que 

interfieren con el desarrollo de la pro-
ducción científica. Entre ellos se encuen-
tran la escasez de recursos disponibles, 
el número de investigadores, la lejanía 
de los centros de asimilación del conoci-
miento tecnológico y la carencia de apo-
yo gubernamental (Sánchez et al., 2007). 

Por otra parte, lo que se produce en 
países con economías fortalecidas se en-
marca dentro de lo que se conoce como 
ciencia central o principal. A escala in-
ternacional, se asume que los medios de 
comunicación que comunican la ciencia 
de corriente principal se definen como 
las revistas que publican resultados de 
investigación científica, son arbitradas 
por pares, están indizadas en bases de 
datos internacionales de prestigio y tie-
nen alcance e influencia internacional 
(Valderrama, 2012). Asimismo, cuentan 
con características específicas que las 
diferencian del resto: (1) mide el impacto 
que tienen las publicaciones en el ámbi-
to científico; (2) cuenta con un factor de 
impacto como resultado del número de 
veces que se cita por término dentro de 
un artículo que se publique; (3) se con-
sidera el núcleo básico de las Web of 
Science; y (4) dentro de ellas preponde-
ran las que se enfocan al estudio de las 
ciencias exactas (Aguado-López et al., 
2014; Molina Castillo, 2018). Como se ha 
mencionado anteriormente, existen dis-
ciplinas más propensas a ser cataloga-
das como ciencia periférica o secundaria 
que otras. Dentro de ellas se encuentran 
las humanidades, sobre todo, porque no 
responden directamente a las demandas 
del mercado y tiene como propósito in-
vestigar; trabajar con personas, proce-
sos y realidades para lograr cambios en 
dichas realidades (Leal Rodríguez y Vega 
García, 2014).
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De igual forma, la investigación huma-
nística enfrenta difenrentes problemas, 
en tanto es considerada como un área 
periférica o secundaria. Entre ellos se 
encuentran los siguientes: (1) relación 
con el proceso inductivo de acumulación 
de datos bajo la concepción de que con-
duce a la verdad mediante el análisis de 
percepciones; (2) vinculación con la idea 
de que la investigación en humanidades 
debe conducir, siempre, a resultados no-
vedosos, restándole importancia al hu-
manista como intérprete de textos y de 
hechos; y (3) consiste en el empleo de 
herramientas que provienen de las cien-
cias teóricas o de las ciencias naturales 
que no se ajustan a las necesidades la 
investigación humanística (Arellano-Ro-
jas et al., 2022; Reimí Machez, 2002). 
Estas situaciones generan problemas 
mayores, tales como, el bajo impacto 
centrado regularmente en grupos pe-
queños de académicos cuyas perspecti-
vas se consideran alejadas de la realidad 
social (Rivero Franyutti, 2013) y la alta 
prioridad al mercado y el desarrollo de la 
economía que prioriza otras disciplinas 
que tienen incidencia directa en la pro-
ductividad (Vázquez, 2012).

En países latinoamericanos como Mé-
xico, la enseñanza de disciplinas cientí-
ficas prácticas ocupa cada vez más los 
espacios que antes correspondían a las 
humanidades, lo cual está estrechamen-
te relacionado con las aspiraciones de 
crecimiento económico de la región, pero 
se pierde de vista la importancia de estas 
en la formación de los estudiantes (Ba-
rragán-Perea et al., 2018), sobre todo, si 
se tiene en cuenta que las universidades 
se han transformado en centros de ca-
pacitación para suplir la demanda labo-
ral del país (Rivero Franyutti, 2013). Por 
tanto, se entiende que las humanidades 
van en declive por la presión que ejer-

cen los estándares de evaluación sobre 
estas, pues tienden a ser minimizadas 
ya que no responden a los intereses de 
las corporaciones y no intervienen direc-
tamente en la generación de ingresos y 
en el aumento de la producción (García 
Herrera, 2015).

En pocas ocasiones se valoran algunas 
diferencias en la forma como se investi-
ga y se plasman los hallazgos entre las 
ciencias aplicadas y las humanidades. La 
evaluación de las humanidades debería 
de considerar la complejidad en sus pa-
rámetros, destacando las problemáticas 
de: diferencias que se evidencian en la 
práctica científica, el tiempo de rotación 
de los conocimientos (aquí se puede ha-
blar de que los contenidos muestran pe-
ríodos mayores de vigencia), las diferen-
cias de prioridad de los productos que se 
generan, la búsqueda de penetración en 
poblaciones no académicas y la varie-
dad de lenguajes que se utilizan (Van der 
Akker, 2016). 

Tradicionalmente, la ciencia se centra 
en los países del llamado “primer mun-
do”, quienes se encargan de controlar los 
mecanismos formalmente establecidos 
para la publicación, aun cuando no les 
pertenecen. En este sentido, la produc-
ción científica de la ciencia se convierte 
“en una industria con capacidad de divul-
gación efectiva de la ciencia, con contri-
buciones al desarrollo de la docencia y 
la firme conciencia de la importancia de 
creación y aplicación de políticas cientí-
ficas hacia la producción y comunicación 
científica” (Tarango y Ruiz-Domínguez, 
2012, p. 373). El trabajo científico de las 
humanidades en Latinoamérica se cata-
loga como periférico, aunado a esto, la 
comunicación científica no ha alcanzado 
los niveles suficientes de acceso abierto 
(Packer et al., 2014).
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Por tanto, se infiere que existe una re-
lación asimétrica entre los centros y pe-
riferia. Existe un evidente dominio de los 
países más desarrollados e industriali-
zados sobre los de economía emergente, 
sobre todo con la preferencia que se le 
concede a la parte del mundo anglopar-
lante y por la tendencia que existe de so-
meter a las regiones periféricas a la obli-
gatoriedad de justificar su carácter local, 
así como su importancia y contribución 
a la ciencia internacional a diferencia 
de las regiones desarrolladas (Herre-
ra, 2020). De igual forma, es importante 
señalar que los países con economías 
fortalecidas conceden gran importancia 
al desarrollo científico, convirtiendo sus 
instituciones de educación superior en 
centros de generación de conocimien-
to, en lugar de la mera transferencia de 
este. Asimismo, crean las condiciones 
necesarias para que los investigadores 
puedan llevar a término su trabajo de 
una forma eficaz. Esto no sucede de la 
misma forma en los países en vías de de-
sarrollo donde muchas veces se carece 
de los recursos y la infraestructura ade-
cuada para la producción científica (Gar-
cía-Ramos, 2001).

COMUNICACIÓN CIENTÍFICA EN 
LATINOAMÉRICA: LIMITACIONES 
EN LOS ESPACIOS GEOGRÁFICOS 
PERIFÉRICOS O SECUNDARIOS

A través de la historia de la humani-
dad, generar conocimientos ha originado 
grandes diferencias entre las socieda-
des que son capaces de producir cien-
cia y las que no lo hacen activamente 
(Arellano-Rojas et al., 2022). Las crisis 
económicas, sociales y políticas que ha 
enfrentado Latinoamérica durante años, 
provocaron que la ciencia y la tecnología 
no fueran las tareas principales para lle-

var a cabo por los gobiernos de la región 
(Reimí Machez, 2002), lo cual, sí ha sido 
fundamental para los países con eco-
nomías desarrolladas (Massarini, 2018), 
pues en estos “se considera un elemento 
clave para mejorar el desempeño eco-
nómico de las naciones” (Arellano-Rojas 
et al., 2022, p. 2). Aunque es importante 
señalar países latinoamericanos como 
México, Brasil, Argentina y Colombia, 
que cuentan con una trayectoria cientí-
fica importante y manifiestan un lideraz-
go en temas de desarrollo científico, no 
obstante, sin llegar a niveles de competi-
tividad mundial (Massarini, 2018).

Históricamente, Estados Unidos y Eu-
ropa se han consolidado como los cen-
tros por excelencia de generación de 
conocimiento científico (Corder, 2002; 
Oregioni, 2015). Esta situación les dio la 
posibilidad de exportar hacia el resto del 
mundo sus prácticas científicas, forma 
de producir, evaluar, comunicar y divulgar 
conocimiento con el objetivo de homoge-
nizar las formas de hacer ciencia. Todo 
esto devino en la necesidad de que las 
regiones menos desarrolladas económi-
camente tuvieran que adaptarse a estas 
prácticas imperantes, haciendo adecua-
ciones propias a sus condiciones, sin que 
estas fueran necesariamente funciona-
les (González-Parias et al., 2022).

En el caso de Latinoamérica, han exis-
tido un grupo de factores que dificultan el 
proceso de adaptación de las dinámicas 
mundiales de producción de conocimien-
to.  Entre ellos se pueden señalar: “con-
diciones desfavorables, financiamientos 
económicos insuficientes, comunidades 
académicas frágiles y un inicio tardío en 
la competencia mundial del conocimien-
to” (León et al., 2021, p. 2). En este sen-
tido, el ámbito científico latinoamericano 
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es consciente que las prácticas científi-
cas, los investigadores y académicos es-
tán dirigidos por:

… circuitos de comunicación espe-
cíficos, con agendas de investigación 
puntuales y en idiomas determina-
dos; estos a su vez evaluados a par-
tir de métricas cuyo carácter no per-
mite dar cuenta de forma integral de 
la manera en que una disciplina está 
siendo construida, fuera de dónde 
está siendo citada o del Factor de 
Impacto o Índice H que muestran 
las revistas donde las aportaciones 
científicas han sido publicadas (Flo-
res-García y Becerril-García, 2020, 
p. 16).

La actividad científica y la comunica-
ción de la ciencia en Latinoamérica se 
caracteriza por depender fundamental-
mente del Estado y de los fondos pú-
blicos. La mayoría de los investigadores 
pertenecen a universidades públicas y es 
en estos espacios donde realizan la ma-
yor parte de las publicaciones de artícu-
los científicos, los cuales generalmente 
tienen un alcance local o regional (Al-
bornoz et al., 2017; Salatino, 2017).  Este 
enfoque tiene un significativo impacto 
en la forma en la que se genera el co-
nocimiento y en como los investigadores 
comunican y divulgan los resultados de 
estudio. La mayor parte de dichas publi-
caciones utilizan los modelos de publi-
cación en acceso abierto, fundamentado 
por la idea de su efectividad para com-
partir los resultados de investigación 
(Salatino, 2018; Banini, 2019).

La caracterización de las condiciones 
desfavorables en cualquier región perifé-
rica de la ciencia provoca la necesidad de 
afrontar diversos desafíos que obstacu-

lizan la productividad científica de la re-
gión y, en consecuencia, la comunicación 
científica de los hallazgos identificados. 
Entre las principales limitaciones identi-
ficadas están aquellas relacionadas con: 
(1) recursos económicos destinados a la 
investigación y publicación de artículos 
científicos; (2) infraestructura tecnoló-
gica, así como la poca preparación de 
muchos investigadores para trabajar con 
tecnologías digitales; (3) barreras idio-
máticas que afecta a los investigadores 
a publicar en el idioma vehicular de la 
ciencia (especialmente el inglés); y (4) la 
posibilidad de publicar en revistas inter-
nacionales con mayor visibilidad (Herre-
ra, 2020; ; Packer et al., 2014; Sánchez et 
al., 2007).

Al considerar al desarrollo científico 
como un elemento fundamental en el 
desarrollo socioeconómico en general, 
la ciencia y la tecnología se convierten 
en pilares indispensables para lograrlo, 
buscando así, el mejoramiento social en 
la región. En concordancia con esto, los 
gobiernos de los países latinoamerica-
nos deben tomar de ejemplo la experien-
cia de las regiones más desarrolladas en 
cuanto a la implementación de avances 
tecnológicos y científicos para trans-
formar los procesos productivos. Reimí 
Machez (2002) propone las siguientes 
estrategias en pro de un desarrollo epis-
témico sustentable para Latinoamérica: 
(1) orientar el conocimiento científico y 
tecnológico en función de mejorar las 
condiciones de vida de la sociedad; (2) 
utilizar la ciencia y la tecnología en be-
neficio del medio ambiente; (3) emplear 
las nuevas tecnologías para contribuir 
a disminuir o eliminar la brecha econó-
mica, científica, educativa y social que 
existe entre Latinoamérica y las regiones 
más industrializadas; (4) desarrollar una 
verdadera asociación entre las empresas 
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privadas y los centros de investigación, de 
manera tal que sea perceptible los apor-
tes a la sociedad; y (5) lograr una mayor 
cooperación internacional basados en el 
respeto, la ética y el apoyo mutuo.

Para los países que experimentan un 
desarrollo económico sobresaliente es 
fundamental la realización de investiga-
ciones y la generación de conocimientos 
en instituciones educativas es primor-
dial, lo cual contribuye al desarrollo de 
estos. Por otro lado, en los países en vías 
de desarrollo, las instituciones de edu-
cación superior concentran sus esfuer-
zos, fundamentalmente, en lo relaciona-
do con la docencia. Esto trae consigo que 
su principal tarea sea la transferencia y 
no la creación de conocimientos (Taran-
go et al., 2017). No obstante, realizar in-
vestigación y comunicarla es una tarea 
fundamental para cualquier país, pues la 
condición económica imperante a escala 
internacional hace necesaria la genera-
ción de conocimientos propios, por tanto, 
tales acciones no deben estar distraídos 
por la necesidad de que el investigador 
desarrollo otras actividades distintas.

Ya que la producción científica a gran 
escala es una característica principal 
de los países desarrollados, debido a 
que esta acción potencializa el avance 
económico de las naciones y el mejo-
ramiento de las condiciones de vida de 
la sociedad. No obstante, los recursos 
económicos que se emplean para la in-
vestigación y el desarrollo en México 
se encuentran por debajo del promedio 
en relación con lo que se gasta en La-
tinoamérica. Aun así, se encuentra en 
los primeros lugares de la región, pero 
si se compara con los países miembros 
de la OCDE la diferencia es mayor (Ca-
brero Mendoza y Seade Kuri, 20024). 
Por otro lado, si se tiene en cuenta la 

importancia del capital humano para el 
desarrollo de la investigación científica, 
en el México existen 244 investigadores 
por cada cien mil habitantes. Cifra nada 
representativa si se compara con países 
como Noruega (3,345), Singapur (3,058) 
e Islandia (2,825), incluso es inferior a la 
de Senegal, Tailandia, Macedonia y Catar, 
países que invierten la misma propor-
ción de PIB que México (Román, 2019; 
Peinado Camacho, 2021). Asimismo, si 
se tiene en cuenta el presupuesto asig-
nado a la Función Ciencia, Tecnología e 
Innovación en el año 2022 (54, 508.13 mi-
llones), en México se evidencia que este 
fue menor que el asignado en 2018 (62, 
933.77 millones); por tanto, se evidencia 
un decrecimiento presupuestario en di-
cha área. Por lo que es necesario que el 
gobierno tome medidas para ampliar el 
gasto en ciencia y tecnología, pues al in-
vertir sólo el 0.22% del PIB en este rubro 
lo aleja mucho de líderes mundiales en 
este renglón (Fundar, 2022). Por tanto, se 
entiende que los fondos que destina Mé-
xico a la investigación y la innovación son 
escasos. Esto es una particularidad de la 
región en general, donde este rubro está 
desatendido por parte de los gobiernos. 
En este sentido, “sigue siendo necesario 
la participación de instituciones de edu-
cación públicas y privadas, debido a la 
baja inversión tanto en la proporción del 
PIB como en el gasto por científico, el fi-
nanciamiento casi público, mecanismos 
de asignación de recursos poco claros y 
competitivos” (Álvarez et al., 2015, p. 29). 
Pues las inversiones son un importante 
indicador para entender la relación fi-
nanciamiento-resultado. 

La poca inversión que se realiza en 
Latinoamérica y el Caribe afecta la in-
corporación de investigadores al área 
de la ciencia y la investigación, lo cual 
repercute negativamente en la obten-
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ción de resultados. Esto evidencia poca 
producción, menor impacto el retraso en 
los rankings e indicadores internacio-
nales (Paz Enrique et al., 2022). Cuando 
el presupuesto de las instituciones de 
educación superior y los centros de in-
vestigación se ven afectados por políticas 
cambiantes que se reflejan en la escasez 
de recursos, donde “las debilidades or-
ganizativas y las amenazas económicas 
para los centros de investigación públi-
cos son generadas por la política de in-
vestigación basada en la reducción de los 
presupuestos y la reducción del personal 
de investigación” (Coccia y Rolfo, 2013, p. 
256).

En cuanto a la evolución del número 
de revistas indexadas en SCImago, la re-
gión contaba con 932 en el 2021, lo cual 
supone un crecimiento con años ante-
riores. Pues al ser comparado con los 
índices del año 2010 (existían 655 revis-
tas indizadas) se aprecia un crecimiento 
del 42%. Pero en el caso específico de 
México existe una pérdida de participa-
ción del 2,1 % en lo referente al período 
2010-2021, a diferencia de otros países 
como Brasil que se mantuvo estable y 
de Colombia con un aumento progresi-
vo de 8.4% a 13.1%. Otro indicador im-
portante para un desarrollo exitoso de la 
comunicación científica es la formación 
del capital humano, donde se identifican 
algunos criterios claves en la formación 
de este sector, tales como la dirección de 
tesis, docencia a nivel superior e impar-
tición de actividades relacionadas con 
la educación continua. En este sentido, 
resulta necesario destacar que México y 
Venezuela son los únicos países de la re-
gión que cumplen con los tres criterios, 
lo cual se considera importante pues 
esta dimensión mide la capacidad de los 
investigadores de formar nuevas genera-
ciones (Delgado et al., 2020).

A partir de lo antes expuesto, se en-
tiende que a la región latinoamericana 
se le ha impuesto una condición de esce-
nario geográfico periférico por parte de 
los centros económicos mundiales. Esta 
situación se evidencia en los resulta-
dos de la producción científica, pues los 
grandes países industrializados consi-
deran a Latinoamérica como una región 
de estudio y no donde se produce ciencia 
principal, relegando a condición de cien-
cia periférica o secundaria la producción 
científica de la región. De igual forma, 
es importante señalar que las políticas 
gubernamentales de los países latinoa-
mericanos en cuestión de ciencia son li-
mitadas, pues en la mayoría de los casos 
depende de los fondos públicos lo cual 
limita la capacidad productiva. Esto tam-
bién se expresa en la escasez de recur-
sos, fondos y de infraestructura idónea 
para llevar a término las investigaciones 
de forma correcta.

INDEPENDENCIA CIENTÍFICA EN 
LATINOAMÉRICA: UNA LUCHA A 
LARGO PLAZO

En el orden global establecido en la 
época moderna, la ciencia occidental 
contemporánea es reconocida como la 
ciencia convencional y eurocéntrica. Esta 
forma de ciencia se considera, general-
mente, como la forma correcta y univer-
sal de producción científica (Delgado y 
Stephan, 2016; Krainer y Chaves, 2021). 
Esta situación desfavorece a las produc-
ciones científicas que se realizan en las 
distintas partes del mundo, como es el 
caso de Latinoamérica, donde actual-
mente se hace cada vez más evidente 
la influencia de estructuras coloniales y 
eurocéntricas que han marcado profun-
damente la producción y comunicación 
del conocimiento científico en la región.
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Es necesario tener en cuenta que la 
dominación colonial impuesta sobre La-
tinoamérica se puede analizar a partir de 
categorías como raza, trabajo, género, 
cultura y religión y por supuesto, ciencia 
(Quijano, 2020). Es decir, la colonialidad 
presenta un grupo de factores que van 
desde el ámbito psicológico hasta lo eco-
nómico, político y militar, lo cual deter-
mina la dominación de uno por el otro, 
en tanto, las grandes potencias imponen 
su cultura, religiosidad y cosmovisión 
sobre las regiones menos favorecidas 
económicamente. Situación que lleva a 
un escenario de dependencia, subdesa-
rrollo, subalternidad y marginalidad de 
dichas regiones (Estermann, 2014).

La conquista y colonización de Améri-
ca se considera el punto de inicio de la 
percepción de occidentalismo que ca-
racteriza al sistema mundo moderno/
colonia. Lo cual conduce al surgimiento 
de Latinoamérica como el primer ejem-
plo de zona periférica de la modernidad 
europea (Rueda y Villavicencio, 2018; Ye-
hia, 2007).  Modernidad que comienza en 
ese momento, con el establecimiento del 
paradigma “descubrimiento”, el cual ha 
sido asumido debido a la visión eurocen-
trista de la historia. Desde entonces se 
consolidó en el contexto global un dis-
curso que evolucionó desde la noción de 
‘misión evangelizadora’ hasta la noción 
de ‘labor civilizatoria’ y que finalmente 
integró las ideas de desarrollo y moder-
nización (Polo Blanco y Gómez Betan-
court, 2019: Wallerstein, 2007).

Las dinámicas sociales que tuvieron 
sus inicios durante el siglo XVI conti-
núan desempeñando un papel activo en 
el modelo político, económico y cultural 
de Latinoamérica y el Caribe en el siglo 
XXI. Apoyados en un patrón de domina-

ción global propia de un sistema mundial 
capitalista moderno que se expresa en la 
noción de colonialidad del poder (Quija-
no, 2020; Quintero, 2010). Dicha noción 
se expresa en los mecanismos de explo-
tación y dominación que se llevó a cabo 
sobre las regiones dominadas (Wallers-
tein, 2007). Esta dominación se hace evi-
dente en la influencia del poder colonial 
en el ámbito de la producción científica 
en Latinoamérica, que durante siglos 
ha sufrido a causa de la explotación, la 
globalización y la dependencia hacia las 
grandes potencias. Esto se hace eviden-
te en lo que se conoce como colonialidad 
del saber, que se expresa en una forma 
única de desarrollo a partir de la imposi-
ción de la forma occidental de entender y 
dominar el mundo (Infante, 2013).

Sobre todo, porque existe una tenden-
cia a creer que la actividad científica de-
pende, solamente de los lineamientos 
planteados por los países de economías 
fuertes. Situación que provoca que los 
países latinoamericanos sigan siendo 
vistos como colonias científicas, depen-
dientes de las normas internacionales 
impuestas por la cultura angloamerica-
na y las tendencias eurocentrista (Belter, 
2015; Williamson, 2013). De igual forma, 
muchas de las políticas que se llevan a 
cabo en la región en el área de la ciencia 
y la tecnología se inclinan hacia la publi-
cación de artículos en revistas indexadas 
de origen extranjero y de idioma inglés, 
lo cual refuerza el predominio de estas 
regiones y limita el desarrollo de revis-
tas latinoamericanas en su idioma natal 
(Mejía, 2020). 

Asimismo, la creación de revistas re-
gionales que reflejan el contexto de don-
de se llevan a cabo los estudios es una 
de las acciones más significativas que 
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se llevan a cabo para hacer frente a la 
hegemonía científica de los centros de 
la ciencia. El problema radica en que 
siguen los patrones de calidad que im-
ponen dichos países (Mendoza y Paravic, 
2006). Por otro lado, también enfrentan 
el hecho de que las revistas locales care-
cen de reconocimiento y difusión global, 
por lo que los científicos de la región en-
frentan sus avances más importantes en 
publicaciones extranjeras, en busca del 
reconocimiento internacional (Patalano, 
2005; Paz Enrique et al. 2021).

No obstante, existe una tendencia por 
parte de muchos científicos latinoameri-
canos para impulsar el progreso científi-
co y tecnológico de la región de manera 
independiente a las tendencias globales 
impuestas, a partir del reconocimiento 
de las múltiples formas de conocimiento 
que a través de la historia han sido mar-
ginadas por las corrientes dominantes. 
Se busca “comprender que la investi-
gación puede reposicionar los saberes 
sometidos, lo que implica comprender a 
la investigación como una acción políti-
ca. Por ende, el horizonte decolonizador 
busca superar multiculturalismos y la 
monocultura del saber científico por una 
ecología de saberes” (Iño Daza, 2017).

Esto se lleva a cabo desde un enfoque 
filosófico distinto como la epistemología 
del sur, la cual exige diferentes procesos 
de producción y valoración de los cono-
cimientos a partir de la reivindicación de 
los saberes que han sido discriminados 
de manera sistémica como consecuencia 
del modo de producción capitalista y los 
vestigios del colonialismo. Para ello, se 
parte de tres aspectos fundamentales: 
(1) la comprensión del mundo es más 
amplia que la interpretación occidental 
de este; (2) existe una gran variedad en 

el mundo de formas de pensamiento, 
emociones, comportamientos e interac-
ciones; (3) esta gran diversidad no pue-
de ser acaparada por una única teoría 
global, por lo que se deben desarrollar 
enfoques múltiples de comprensión del 
conocimiento (De Sousa Santos, 2010, 
2011; Infante, 2013). En este sentido, du-
rante la década de 1990, se observa un 
incremento en lo referente a inversión 
y respaldo financiero en el campo de la 
ciencia y la tecnología en Latinoamérica. 
Esto se evidenció con mayor fuerza en los 
países en vía de desarrollo. Se desarrolló 
una estrategia de internacionalización 
que condujo a la adopción de diversos 
gastos institucionales en este sentido, 
con el objetivo de adoptar e integrar los 
modelos de producción de conocimiento 
similares a los de la ciencia de corriente 
principal (Paz Enrique et al., 2022). 

A partir de ese momento comenzaron 
en Latinoamérica diferentes iniciativas 
para lograr alcanzar una mayor visibili-
dad de la ciencia que se produce en la 
región. Entre los proyectos más sobresa-
lientes se encuentran Scientific Electro-
nic Library Online (SciELO); el Sistema 
Regional de Información en Línea para 
Revistas Científicas en América Latina, 
el Caribe, España y Portugal (Latindex); 
la Red de Revistas Científicas de América 
Latina y el Caribe (RedAlyC); la Sociedad 
Argentina de Información (SAI); y el Con-
sejo Latinoamericano de Ciencias Socia-
les (CLACSO) (Bojo Canales et al., 2009; 
Miguel y Herrero, 2010; Paz Enrique, et 
al., 2021).

Estas bases de datos aplican el mo-
delo de acceso abierto, como expresión 
de la lucha de los investigadores e insti-
tuciones públicas para lograr que la so-
ciedad tenga la opción de acceder a los 
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productos de las investigaciones que se 
realizan con fondos públicos. Lo cual be-
neficia, fundamentalmente a estudiantes 
e investigadores que no tienen que pagar 
para consultar artículos que son de su 
interés para la realización de sus investi-
gaciones (Bojo Canales, et al., 2009). Ac-
ciones como estas ayudan a la liberación 
de la producción y aplicación del cono-
cimiento en Latinoamérica, en tanto se 
deslindan de las influencias coloniales 
y neocoloniales que históricamente han 
ido en detrimento de la región. Por tanto, 
la independencia epistémica o científica 
se entiende como una postura contrahe-
gemónica, que se centra en el recono-
cimiento del contexto y en la diversidad 
cultural, lo cual se encamina a superar 
la exclusión y marginación de muchas 
culturas que han sido relegadas a un se-
gundo plano (Uribe Pérez, 2017).

Sobre todo, porque “el imaginario del 
mundo moderno/colonial no es el mis-
mo cuando se lo mira desde la historia 
de las ideas en Europa que cuando se 
lo mira desde la diferencia colonial: las 
historias forjadas por la colonialidad del 
poder” (Lander, 2000, p. 37). Entonces, 
independencia epistémica de la ciencia 
en Latinoamérica a nivel global implica 
revalorización de los saberes locales; en 
la medida en que se incorporan aspectos 
subalternos que habían sido reprimidos 
por imposición de una cultura predomi-
nante.

CONCLUSIONES 

La ciencia actual, desde un aspecto 
teórico se puede clasificar de dos for-
mas, como ciencia de corriente principal 
y ciencia periférica o secundaria. Dentro 
de la primera categoría se encuentran la 

producido en los grandes centros econó-
micos y que se encuentran en bases de 
datos indexadas como Web of Science y 
Scopus. En la segunda clasificación se 
pueden encontrar lo que se produce en 
entornos geográficos periféricos o re-
giones en vías de desarrollo. Es decir, 
países con economías débiles que aún 
cuentan con economías dependientes. 
Pero también se encuentran dentro de 
esta clasificación algunas disciplinas 
científicas como las humanidades que 
son más propensas a ser catalogadas 
como ciencia periférica que las ciencias 
exactas.

La dependencia científica como conse-
cuencia del subdesarrollo, ha impuesto 
un carácter periférico en el aspecto eco-
nómico a los países latinoamericanos, 
que sentó las bases para el surgimien-
to de la idea de que lo producido en la 
región se considera ciencia periférica. 
Sobre todo, porque a la modernidad 
trajo consigo una visión eurocentrista 
del mundo que se expresa también en 
el ámbito científico y que ha ocasiona-
do que se consideren a las regiones en 
vías de desarrollo como escenarios de 
estudio y no como centro de producción 
científica. Esta situación ha provocado 
que en Latinoamérica se lleven a cabo 
estrategias para lograr la emancipación 
científica de esos vestigios de dependen-
cia científica a partir de nuevas formas 
de filosofía en la producción de conoci-
miento, la cual propone analizar el mun-
do de una forma más amplia que lo que 
establece la idea occidental de este, en 
la medida que se valora los saberes de 
generación propia de los propios países 
y se buscan vías para lograr una mayor 
visibilidad de estos.

Al considerar que los principios que 
rigen a la sociedad del conocimiento se 
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basa en la capacidad geopolítica en cual-
quiera de sus dimensiones para la gene-
ración, uso y compartición del conoci-
miento científico, debe tenerse presente 
que la relación de la ciencia y la sociedad 
se basa en la divulgación y comunicación 
científica. Por tanto, la fortaleza geopolí-
tica desde una perspectiva científica está 
basada en su actividad científica, pero 
sobre todo en las formas de comproba-
ción de su impacto social. La condición 
socioeconómica de una región geográfi-
ca se convierte en una condición de las 
circunstancias que definen su condición 
de producción científica, todo ello basa-
do en la disposición de financiamiento, la 
disposición de capital humano vinculado 
a la investigación científica, así como la 
relación que se establece entre la polí-
tica científica de un país y su realidad en 
ámbitos universitarios y de centros de 
investigación. 

La medición de la sustentabilidad de la 
ciencia en ámbitos geopolíticos sucede 
de forma cuantitativa, los cuales definen 
su producción científica, esto provoca 
que los países de una economía en sub-
desarrollo y dependientes científicos de 
los más desarrollados (específicamente 
los latinoamericanos), deben adherir-
se a estos estilos de medición, lo cual 
provoca diversas acciones obligadas, 
tales como: modificación de sus prácti-
cas de producción científica; subrepre-
sentación en bases de datos indizadas; 
la comercialización de la ciencia dentro 
de los parámetros de la economía del 
conocimiento; y reducción de los espa-
cios de visualización de las publicacio-
nes locales. Por tanto, la presencia del 
conocimiento proveniente de países de 
desventaja económica se proyecta en la 
baja percepción hacia la calidad de sus 
contenidos; las condiciones propias de 
las barreras idiomáticas; y los prejuicios 

que se tienen sobre el valor que se otor-
ga a las disciplinas aplicadas o prácticas 
a aquellas que solo abordan la perspec-
tiva teórico-crítica
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RESUMEN

El objetivo de esta investigación fue diseñar y 
validar una escala para medir el capital social en 
contextos comunitarios apícolas. Se utilizó una 
metodología cuantitativa de corte transversal, de 
alcance descriptivo. El enfoque teórico que sus-
tenta la investigación es el de las redes sociales. 
Los resultados corroboran la validez y la confiabi-
lidad del instrumento y aportan una escala cuan-
titativa para medir el capital social en contextos 
comunitarios apícolas desde un enfoque de redes 
sociales. Se determinó que las tres dimensiones 
que explican el capital social son la estructura, 
la dinámica y el sentido de la red. Las redes so-
ciales facilitan la creación de iniciativas comu-
nitarias exitosas. Las intervenciones de política 
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pública orientadas a mejorar 
el desarrollo sostenible desde 
una perspectiva comunitaria 
deben considerar los roles y las 
relaciones de los miembros de 
las comunidades, atender el 
contexto específico y ajustarse 
a las necesidades locales.

Palabras clave: Agenda 2030, 
México, comunidad, apiculto-
res.

Social capital 
for sustainable 
development 
in community 
beekeeping 
contexts. 
Validation of 
a scale for its 
measurement.

ABSTRACT 

This research aimed to design 
and validate a scale for measu-
ring social capital within com-
munity beekeeping contexts. A 
quantitative, cross-sectional, 
and descriptive methodolo-
gy was employed. The results 
indicated that the instrument 
demonstrated validity and re-
liability. The scale assesses 
social capital through three di-
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mensions: network structure, network 
dynamics, and network meaning. These 
dimensions are essential for understan-
ding social capital in community beekee-
ping. The findings demonstrate that so-
cial networks facilitate the development 
of successful community initiatives. Pu-
blic policy interventions targeting sustai-
nable development should incorporate 
these network dimensions, acknowledge 
the roles and relationships among com-
munity members, and be tailored to local 
needs.

Keywords: Agenda 2030, Mexico, com-
munity, beekeepers.

INTRODUCCIÓN 

En las últimas dos décadas, las inves-
tigaciones sobre el capital social han 
crecido exponencialmente debido a su 
importancia para el desarrollo soste-
nible (Garrigos-Simon et al., 2018; Va-
ladez-Solana et al., 2024a). El capital 
social se considera un determinante 
estructural del desarrollo sostenible, ya 
que está estrechamente relacionado con 
los factores que se consideran para me-
jorar el bienestar y la calidad de vida de 
una comunidad (Fernández et al., 2013; 
Márquez, 2006).

A lo largo del tiempo, el concepto de 
capital social ha sido estudiado desde di-
versas perspectivas y disciplinas debido 
a su multidimensionalidad (Fernández 
et al., 2013). Debido a la complejidad de 
medir o cuantificar este campo científi-
co, diversas investigaciones han emplea-
do múltiples definiciones, dimensiones, 
subtipos y enfoques de capital social 
para analizar y teorizar sobre este cons-
tructo en distintos niveles de análisis 
(Juárez-Díaz et al., 2019).

Desde un enfoque de redes sociales, 
se puede conceptualizar el capital so-
cial como un aspecto de la estructura 
social que les permite a los individuos 
obtener beneficios al permanecer en los 
grupos sociales en los que la confianza, 
las normas y las redes de compromiso 
favorecen la cooperación para el bene-
ficio mutuo. El capital social favorece la 
formación de relaciones o redes sociales 
al establecer vínculos de confianza, soli-
daridad, unión y cooperación, lo que fo-
menta el desarrollo sostenible (Juárez-
Díaz et al., 2019). El involucramiento de 
los actores del capital social en proyec-
tos de desarrollo sostenible facilita que 
los beneficios se orienten a las necesida-
des sociales (Márquez, 2006). El capital 
social es un elemento clave para el de-
sarrollo sostenible (Pawlewicz & Cieślak, 
2024) ya que facilita la transformación 
social al fomentar la participación de los 
actores del desarrollo (Putnam, 2001).

En este sentido, las redes sociales 
son fundamentales para la ejecución 
de proyectos comunitarios (Lugo-Morin, 
2013), ya que fortalecen las actividades 
productivas, especialmente en el sector 
primario. Un ejemplo de ello es la apicul-
tura, una actividad de gran valor social, 
económico y ambiental para todos los 
territorios (Becerril & Hernández, 2020). 
La apicultura genera oportunidades eco-
nómicas para las comunidades locales y 
contribuye a la conservación del medio 
ambiente al promover la biodiversidad y 
la restauración de los ecosistemas (Lay-
nes et al., 2025; Narang et al., 2022). En 
México, que es el séptimo país en pro-
ducción mundial, hay más de 48 mil api-
cultores que dependen de esta actividad 
para obtener ingresos, especialmente 
los que viven en comunidades rurales 
(Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía [INEGI], 2024). 
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La literatura actual evidencia una es-
casez de investigaciones orientadas al 
desarrollo de instrumentos para medir 
el capital social, en particular en comu-
nidades rurales (Fernández et al., 2013). 
Por ejemplo, Wang et al. (2009) utiliza-
ron datos de encuestas en 22 aldeas de 
China para desarrollar una escala de ca-
pital social cognitivo, con el objetivo de 
analizar la influencia de la confianza y la 
desconfianza en la salud de las poblacio-
nes rurales. Posteriormente, Fernández 
et al. (2013) adaptaron y validaron esta 
escala en 12 veredas de Colombia para 
identificar factores de capital social en 
áreas rurales. 

Sin embargo, persiste la necesidad de 
investigaciones que aporten formas de 
medir el capital social desde la perspec-
tiva de las redes sociales en contextos 
rurales (Fernández et al., 2013), en parti-
cular en localidades con actividades pro-
ductivas primarias, como la apicultura. 
En consecuencia, el objetivo de este es-
tudio es diseñar y validar una escala para 
medir el capital social en comunidades 
apícolas, para ello, este documento se 
estructura de la siguiente manera: tras 
esta introducción, se presenta el marco 
de referencia, en el que se especifica el 
contexto de estudio. Seguidamente, se 

presenta la revisión de la literatura sobre 
el capital social y su enfoque en las redes 
sociales; luego, se detalla la metodología 
empleada. Posteriormente, se presentan 
los resultados y las conclusiones. Por úl-
timo, se enlistan las referencias que fun-
damentaron el trabajo.

MARCO DE REFERENCIA 

San Gabriel Mixtepec es un municipio 
rural localizado en la región de la Costa 
del Estado de Oaxaca, al sur de México 
(figura 1). Su población total es de 4,910 
habitantes de los cuales el 51.2% son 
mujeres y el 48.8% son hombres (INEGI, 
2020). En cuanto a su dinámica económi-
ca, prevalecen las actividades del sector 
primario con un 31.8% destacando la 
apicultura como una de las actividades 
agropecuarias predominantes (H. Ayun-
tamiento Constitucional de San Gabriel 
Mixtepec, 2023). San Gabriel Mixtepec es 
el segundo productor de miel en el ámbi-
to estatal, produce más de 338 toneladas 
anuales, lo que convierte la apicultura 
en la principal actividad agrícola gene-
radora de ingresos para los habitantes 
de la comunidad (Servicio de Informa-
ción Agroalimentaria y Pesquera [SIAP], 
2024).

Figura 1. Localización del municipio San Gabriel Mixtepec, Oaxaca, México

Fuente: Elaboración propia con base en el Marco Geoestadístico del INEGI (2020)
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REVISIÓN DE LA LITERATURA

DEFINICIONES DE CAPITAL SOCIAL

La mayoría de los estudios coinciden 
en que los trabajos de Pierre Bourdieu, 
James Coleman, Robert Putnam y Fran-
cis Fukuyama sentaron las bases teóri-

cas del capital social (Milanova & Nay-
denova, 2022). Por ello, investigaciones 
posteriores tomaron como referencia a 
estos autores para realizar sus aportes 
teóricos y empíricos y, con ello, fortale-
cer y consolidar el conocimiento en este 
campo. En la tabla 1 se presentan las 
definiciones más destacadas del capital 
social.

Tabla 1. Definiciones de capital social según diversos autores

Autor Definición

Hanifan (1920)
El capital social engloba el fortalecimiento de las redes de colaboración y solidaridad 

entre los ciudadanos, que permiten obtener recursos para satisfacer necesidades 
comunes.

Durkheim (1984) El capital social es el conjunto de creencias, valores y normas que identifican a las 
personas que integran una comunidad.

Bourdieu (1980, 1985, 1986)
El capital social es el agregado de los recursos sujetos a una red de relaciones 

institucionalizadas de conocimiento o de reconocimiento mutuo; es un medio que les 
permite a los individuos obtener beneficios por permanecer en los grupos sociales.

Coleman (1988, 1990, 1998) El capital social es un aspecto de la estructura social que facilita algunas de las 
acciones de los individuos que la componen y les permite alcanzar objetivos colectivos.

Putnam (1993, 1995)
El capital social se representa en características de la organización social, como la 

confianza, las normas y las redes de compromiso que favorecen la cooperación para el 
beneficio mutuo.

Fukuyama (1995) El capital social es la parte del capital humano que permite a un individuo confiar en 
otros, de modo que pueda avanzar hacia nuevas formas de cooperación social.

Portes (1998) El capital social es la capacidad de los individuos para gestionar los recursos de una red 
o de una estructura social.

Woolcock (1998)
El capital social a nivel micro está representado por vínculos intracomunitarios o redes 
extracomunitarias; a nivel macro puede entenderse como la capacidad de respuesta de 

los gobiernos hacia la sociedad o la capacidad institucional de una comunidad

Durston (2000) El capital social se manifiesta en las estructuras e instituciones sociales de cooperación 
de una comunidad.

Woolcock y Narayan (2000) El capital social son las normas y redes que permiten la acción colectiva.

Newman y Dale (2005)
El capital social de una colectividad se centra en su estructura interna y en los vínculos 

entre sus individuos o grupos. Está basado en la cohesión y propicia la búsqueda de 
fines colectivos.

Lugo-Morin (2013) El capital social puede definirse como redes sociales cuya permanencia requiere un 
marco institucional.

Sabet y Khaksar (2020) Recurso intangible mediante el cual las personas y los grupos obtienen beneficios 
mediante relaciones sociales.

Fuente: elaboración propia con base en los autores citados.

Para esta investigación, se conceptua-
liza al capital social como un aspecto de 
la estructura social que les permite a los 
individuos obtener beneficios al perma-

necer en los grupos sociales en los que 
la confianza, las normas y las redes de 
compromiso favorecen la cooperación 
para el beneficio mutuo.
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CLASIFICACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL

Diversos estudios indican que el capital 
social se clasifica en componentes cog-
nitivos y estructurales (Harpham et al., 
2002; Krishna & Uphoff, 1999; McKenzie 
et al., 2002). Por un lado, el capital social 
cognitivo incluye normas, valores, actitu-
des y creencias. Por otro lado, los com-
ponentes estructurales corresponden a 
aspectos observables de la organización 
social, como la densidad de las redes so-
ciales y los patrones de participación cí-
vica, y son de carácter contextual (López, 
2014). 

Ambos tipos de capital social son com-
plementarios: el capital social cognitivo 
evalúa percepciones sobre la confianza 
interpersonal, el intercambio y la reci-
procidad, mientras que el capital social 
estructural analiza la extensión y la fuer-
za de los vínculos y de las actividades 
asociativas, como la sociabilidad infor-
mal, la participación y la densidad de 
las asociaciones cívicas (McKenzie et al., 
2002). 

El capital social cognitivo, principal-
mente a nivel micro (individuo y grupo), 
regula las conductas mediante el control 
de conductas de riesgo, la ayuda mutua 
y el intercambio informal de información 
(Cullen & Whiteford, 2001). Por su parte, 
el capital social estructural a nivel ma-
cro (comunidad) depende de las institu-
ciones, las políticas y la cultura, y repre-
senta diversas formas y dimensiones del 
capital social y de su operacionalización.

De acuerdo con la clasificación seña-
lada anteriormente, este estudio retoma 
componentes de ambos tipos de capital. 
Por una parte, del capital social cogni-
tivo se consideran las normas, valores, 

actitudes, creencias, confianza interper-
sonal, intercambio, reciprocidad y ayuda 
mutua. Por otra parte, en el capital social 
estructural se toman en cuenta aspectos 
como la densidad de las redes sociales, 
la extensión y la fuerza de los vínculos y 
de las actividades asociativas, así como 
la participación de actores tanto internos 
como externos.

EL CAPITAL SOCIAL DESDE UN 
ENFOQUE DE REDES SOCIALES

Según Viteri (2007), una red social se 
convierte en capital social cuando los ac-
tores que participan en la relación de in-
tercambio aportan diversos recursos que 
se ponen a disposición de otros en la red 
para que puedan acceder a ellos. Por su 
parte, Burt (1992) define las redes socia-
les como las relaciones establecidas con 
amigos, colegas y contactos generales, 
mediante las cuales se maximiza el ca-
pital financiero y humano disponible, ya 
que el capital social actúa como catali-
zador de retornos.

Las redes sociales se originan en las 
relaciones entre grupos humanos for-
mados por dos o más personas, cuyo 
propósito es brindarse apoyo mutuo, rea-
lizar negocios, intercambiar información 
o desarrollar actividades alineadas con 
sus intereses para acceder a contextos 
competitivos (Podolny & Barón, 1997). 
Los vínculos familiares, comerciales o 
productivos son los más frecuentes en 
las redes sociales y se establecen entre 
los miembros de la sociedad (González & 
Basaldúa, 2007).

Por lo tanto, las redes entre individuos 
y grupos son fundamentales en el análi-
sis del capital social, ya que este no pue-
de generarse por individuos que actúan 
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de manera aislada. El capital social de-
pende de la tendencia a la sociabilidad 
y de la capacidad para formar nuevas 
asociaciones y redes (Enrique & Rangel, 
2008).

En consecuencia, las redes poseen 
la capacidad de ampliar el conjunto de 
recursos disponibles para cada uno de 
los agentes que las integran, al poner la 
experiencia individual al servicio de los 
demás para alcanzar objetivos y metas 
comunes. Para lograrlo, es fundamental 
que los individuos confiables estén dis-
puestos a cooperar con los demás, in-
cluso si representan una minoría dentro 
de la población total, ya que el estableci-
miento de una red les permitirá sobrevi-
vir y expandirse (Putnam, 2001).

Desde un enfoque de redes sociales, 
el capital social puede dimensionarse 
en tres aspectos: estructura, dinámica y 
sentido de la red (Termeer et al., 2022; 
Woldhanna et al., 2022). La estructura 
de la red permite identificar el tamaño, 
la densidad, la diversidad, la frecuencia 
e intensidad del contacto, la proximidad 
espacial y los distintos vínculos que la 
componen (Dale y Newman, 2010; Ste-
venson, 2016). 

Por su parte, la dinámica de la red per-
mite conocer su movilización y aspectos 
como la convivencia, la toma de decisio-
nes, la resolución de problemas, la con-
fianza, la cooperación, la reciprocidad, la 
solidaridad y las normas sociales (Cova-
rrubias, 2016; Dale, 2014; Putnam, 2001). 
En cuanto al sentido de la red, los ele-
mentos a considerar son los motivos de 
la unión, las expectativas, los servicios y 
los recursos, y la generación e intercam-
bio de conocimiento (Dale y Onyx, 2005; 
Fisher, 2013).

Cabe señalar que esta investigación 
tiene como variable principal el capital 
social y, como sustento teórico, el enfo-
que de las redes sociales. Por lo tanto, 
para la construcción del modelo expli-
cativo se consideraron los aportes teó-
ricos de los autores Covarrubias (2016); 
Dale (2014); Dale y Newman (2010); Dale 
y Onyx (2005); Fisher (2013); Putnam 
(2001); Stevenson (2016); Termeer et al. 
(2022); Woldhanna et al. (2022). 

METODOLOGÍA 

Para cumplir cabalmente con el ob-
jetivo de esta investigación, se utilizó 
una metodología cuantitativa de corte 
transversal, de alcance descriptivo (Her-
nández-Sampieri & Mendoza, 2018). El 
proceso metodológico se dividió en dos 
fases: (1) validez del constructo y (2) con-
fiabilidad del constructo. La validez del 
constructo requiere una conceptualiza-
ción clara de los elementos que compo-
nen la variable de estudio, por lo que es 
necesario contar con un sustento teórico 
definido que permita diseñar un instru-
mento que refleje la medición del fenó-
meno en cuestión (Corral, 2022). 

Por ello, en esta primera fase se reali-
zó una revisión de la literatura mediante 
la búsqueda, clasificación y análisis de 
estudios teóricos y empíricos referentes 
al capital social, en las bases de datos 
SciELO, Redalyc, Google Académico, 
Scopus y Web of Science. Con los datos 
obtenidos, se establecieron las dimen-
siones, los indicadores y los ítems de la 
variable de estudio, los cuales se ade-
cuaron al contexto comunitario apícola. 
Posteriormente, se desarrolló un cues-
tionario con cinco ítems dirigidos a reca-
bar datos sociodemográficos y 38 ítems 
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para medir la variable capital social, para 
estos últimos se utilizó una escala tipo 
Likert de 5 puntos con las siguientes op-
ciones y valores numéricos de respuesta: 
(5) totalmente de acuerdo; (4) de acuer-
do; (3) ni de acuerdo ni en desacuerdo; 
(2) en desacuerdo; (1) totalmente en des-
acuerdo. 

Una vez elaborado el instrumento, se 
seleccionó una muestra por convenien-
cia para su aplicación (Memon et al., 
2025). En la comunidad de San Gabriel 
Mixtepec no existe un registro oficial de 
apicultores. Sin embargo, según el es-
tudio de Valadez-Solana et al. (2024b), la 
comunidad está organizada en una única 
red apícola, compuesta por 126 apiculto-
res. Por lo tanto, los criterios de inclu-
sión fueron apicultores miembros de la 
comunidad, con más de cinco años de 
experiencia y que formaran parte de la 
red. 

En la investigación de campo, fue ne-
cesario realizar dos visitas preliminares 
antes de aplicar el cuestionario para es-
tablecer contacto con los apicultores de 
la comunidad. Durante estas visitas, se 
forjó una buena relación mediante con-
versaciones con apicultores y líderes. 
Estas conversaciones aclararon el con-
texto, los métodos y la estructura de la 
red apícola. Este proceso permitió una 
comparación directa entre la teoría y la 
realidad, lo que favoreció la selección de 
elementos relevantes y de variables ope-
rativas para San Gabriel Mixtepec.

Para las encuestas se realizaron tres 
reuniones presenciales, en las que se in-
vitó a los apicultores que cumplían con 
los criterios; asistieron 95 apicultores. 
La primera reunión incluyó a 39 apicul-
tores, la segunda, a 42, y la tercera, a 14. 

En las reuniones, se explicó a los apicul-
tores el propósito de las encuestas y se 
les dieron instrucciones para completar-
las. Cabe destacar que el idioma nativo 
de los participantes es el español, por lo 
que no fue necesario traducir la encues-
ta. La muestra contó con 95 apicultores. 
El instrumento se aplicó de forma pre-
sencial en el municipio de San Gabriel 
Mixtepec durante el periodo febrero-ma-
yo de 2025. 

Con la información recabada en cam-
po, se procedió a codificar y analizar los 
datos en el programa estadístico SPSS, 
versión 27. Seguidamente, se realizó 
la prueba de normalidad de Kolmogo-
rov-Smirnof la cual permitió corroborar 
la distribución normal de los datos. Asi-
mismo, se llevó a cabo un análisis fac-
torial exploratorio en el que se utilizó 
la prueba de Kaiser-Meyer-Olkin (KMO) 
para valorar el grado de correlación en-
tre los elementos del constructo, y la 
prueba de esfericidad de Bartlett para 
verificar la significancia de las correla-
ciones. Para identificar y determinar los 
factores que conforman el constructo, 
se emplearon el método de análisis de 
componentes principales y el método de 
rotación Varimax, en el que se elimina-
ron los ítems con cargas factoriales no 
significativas. Por último, se determinó 
la varianza total explicada, que muestra 
el porcentaje de variabilidad explicada 
por los factores del constructo.

La segunda fase se refiere a la confia-
bilidad del constructo, que se asocia con 
la exactitud de la información propor-
cionada por el instrumento; es decir, las 
respuestas o resultados obtenidos de-
ben ser muy similares al aplicar el ins-
trumento repetidamente en una misma 
muestra y en contextos similares (Corral, 
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2022). En esta fase, se evaluó la confiabi-
lidad del cuestionario mediante un análi-
sis de consistencia interna utilizando los 
coeficientes alfa de Cronbach y omega 
de McDonald; este análisis permitió ve-
rificar la correlación entre los ítems que 
conforman al instrumento.

RESULTADOS 

CARACTERIZACIÓN DE LA MUESTRA

De los 95 apicultores que conformaron 
la muestra, la gran mayoría (90.5%) son 
hombres y solamente el 9.5% son mu-
jeres. El rango de edades es de 18 a 78 
años, predominando un 38.9% con eda-
des entre 26 y 40 años. Con relación a los 
niveles de escolaridad, predomina la pri-
maria con un 47.4% mientras que el nivel 
licenciatura solo reporta un 10.5%. En 

cuanto al número de años dedicados a la 
apicultura, los resultados arrojaron que 
un 49.5% cuenta con una experiencia de 
entre 4 y 10 años mientras que un 5.3% 
tiene entre 41 y 47 años. Por último, con 
relación a la diversificación de las activi-
dades productivas, se registró un 25.2% 
que se dedica exclusivamente a la api-
cultura; destaca que el 15.8% también 
se dedica a la agricultura y el 13.6% son 
empleados en negocios privados.

VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL 
CONSTRUCTO

De acuerdo con la revisión de la litera-
tura sobre el capital social, se estructuró 
el modelo teórico explicativo, en el que 
se detalla gráficamente la vertebración 
de la variable de estudio, con sus respec-
tivas dimensiones e indicadores, como 
se aprecia en la figura 2.

Figura 2. Modelo teórico explicativo del capital social desde un enfoque de redes sociales

Fuente: Elaboración propia con base en Covarrubias (2016); Dale (2014); Dale y Newman (2010); Dale y Onyx (2005); 
Fisher (2013); Putnam (2001); Stevenson (2016); Termeer et al. (2022); Woldhanna et al. (2022)

Como se puede observar en la tabla 
2, el análisis factorial determinó que las 
tres dimensiones que explican el capital 

social son la estructura, la dinámica y el 
sentido de la red. Asimismo, de acuerdo 
con las cargas factoriales, la versión fi-
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nal del instrumento se conformó con 30 
ítems; es decir, se eliminaron 8 ítems. De 
esta forma, la dimensión “estructura de 
la red” quedó integrada por nueve indi-
cadores y 13 ítems; la dimensión “diná-
mica de la red”, por nueve indicadores y 
11 ítems; y la dimensión “sentido de la 
red”, por cuatro indicadores y seis ítems.

Los resultados de las pruebas esta-
dísticas aplicadas confirman la validez 

y confiabilidad del constructo: la sig-
nificancia de la esfericidad de Bartlett 
muestra valores aceptables para realizar 
el análisis factorial, el KMO de 0.785 con-
firma la correlación entre los elementos, 
la varianza total explicada de 79.81% 
valida la estructura del instrumento, el 
alfa de Cronbach de 0.835 y el omega de 
McDonald de 0.831 certifican la confiabi-
lidad del cuestionario.

Tabla 2. Análisis factorial de la variable capital social

Indicadores Ítems
Dimensiones

Estructura 
de la red

Dinámica 
de la red

Sentido de 
la red

Tamaño de 
la red

La cantidad de apicultores en la red es suficiente para 
producir la miel de abeja demandada por el mercado 0.504

La cantidad de apicultores en la red es suficiente para 
participar en la gestión de proyectos 0.551

Densidad de 
la red Existe ayuda mutua entre los apicultores de la red 0.514

Diversidad de 
la red

Aparte de la apicultura, realizo otras actividades productivas 
o profesionales 0.522

Fabrico diversos productos derivados de la miel 0.577
Desempeño actividades productivas y administrativas dentro 

de la red de apicultores 0.536

Frecuencia del 
contacto

Tengo contacto frecuente con los apicultores de la 
comunidad 0.696

Trabajo en equipo con los apicultores de la red 0.741
Intensidad del 

contacto Tengo relaciones de amistad con los apicultores de la red 0.807

Proximidad 
espacial Existe un contacto frecuente con los apicultores de la red 0.534

Vínculos unión Tengo familiares, amigos y/o vecinos que se dedican a la 
apicultura 0.603

Vínculos 
verticales

La relación con líderes apícolas de la red lo ha beneficiado 
en su labor apícola 0.736

Vínculos 
puente

He obtenido beneficios debido a relaciones que establece la 
red con organismos externos públicos o privados 0.827

Movilización de 
la red

Con frecuencia conozco a nuevos apicultores de la 
comunidad o de otras comunidades 0.551

Convivencia Existe buena convivencia entre los apicultores de la red 0.659
Toma de 

decisiones
En la red de apicultores se toman en cuenta las opiniones de 

todos los integrantes 0.564

Resolución de 
problemas

Cuando se presenta un problema en la red, se soluciona de 
manera conjunta 0.606

Confianza Los apicultores de la red son personas confiables 0.645

Cooperación

Existe cooperación entre los apicultores para trabajar en 
beneficio de la red 0.777

Participa en capacitaciones, reuniones o talleres que 
organiza la red de apicultores 0.740
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Reciprocidad Existe reciprocidad entre los apicultores de la red 0.716

Solidaridad

Si llegara a tener un problema económico, los apicultores de 
la red me ayudarían a resolverlo 0.516

Si llegara a tener una emergencia familiar, los apicultores de 
la red me apoyarían para resolverla 0.778

Normas 
sociales Respeto las normas establecidas en la red de apicultores 0.654

Motivos de la 
unión

Obtengo beneficios por el hecho de pertenecer a una red de 
apicultores 0.609

Expectativas La red de apicultores puede llegar a mejorar sus procesos 
productivos y administrativos 0.507

Servicios y 
recursos

Debido al apoyo que existe entre los apicultores de la 
comunidad, he tenido acceso a proyectos gubernamentales 0.839

Si llegara a requerir maquinaria para realizar sus 
actividades productivas, puedo solicitarla con otros 

apicultores de la comunidad
0.781

Generación e 
intercambio de 
conocimiento

Comparto mis conocimientos apícolas con otros apicultores 
de la red 0.632

He enseñado el oficio de la apicultura a familiares y/o 
amigos 0.552

Varianza total explicada 79.806%
Alfa de Cronbach 0.835

Omega de McDonald 0.831
Medida Kaiser-Meyer-Olkin de adecuación de muestreo 0.785

Esfericidad de Bartlett

Chi 
cuadrado 441.305

gl 91
Sig. 0.000

Fuente: Elaboración propia con base en datos del programa SPSS versión 27.

Estos resultados corroboran la validez 
y la confiabilidad del constructo y apor-
tan una escala cuantitativa para medir 
el capital social en contextos comunita-
rios apícolas. Asimismo, estos hallazgos 
constituyen un aporte a los estudios em-
píricos existentes y pueden resultar úti-
les para futuros estudios similares que 
requieran evaluar estadísticamente el 
capital social, a fin de aportar estrate-
gias y soluciones para su fortalecimiento 
y consolidación, especialmente en terri-
torios rurales. 

CONCLUSIONES 

El objetivo de esta investigación fue 
diseñar y validar una escala para medir 

el capital social en contextos comunita-
rios apícolas. Mediante una metodología 
cuantitativa de corte transversal y de al-
cance descriptivo, se comprobó la vali-
dez y la confiabilidad del instrumento de 
medición del capital social con enfoque 
en redes sociales. En consecuencia, se 
determinó que las tres dimensiones que 
explican el capital social son la estructu-
ra, la dinámica y el sentido de la red.

El contexto social constituye un factor 
fundamental para el bienestar individual. 
Las redes sociales sólidas y la confianza 
interpersonal facilitan la creación de ini-
ciativas comunitarias exitosas. Las inter-
venciones de política pública orientadas 
a mejorar el desarrollo sostenible desde 
una perspectiva comunitaria deben con-
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siderar los roles y las relaciones de los 
miembros de las comunidades, atender 
el contexto específico y ajustarse a las 
necesidades locales. Por lo tanto, resul-
ta fundamental medir y comprender el 
capital social presente.

Los hallazgos de esta investigación 
proporcionan una escala consistente 
y válida para medir el capital social en 
territorios rurales donde predominan 
las actividades productivas del sector 
primario. Este estudio tiene algunas li-
mitaciones, en particular en las carac-
terísticas de la muestra, ya que solo se 
consideraron apicultores de un munici-
pio del Estado de Oaxaca; por lo tanto, 
futuras investigaciones podrían conside-
rar incluir participantes de diferentes co-
munidades para ampliar la muestra, así 
como adaptar la escala para replicarla 
en contextos internacionales similares.

ÉTICA EN LA INVESTIGACIÓN
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CAPÍTULO 10

La educación integral 
en sexualidad en la 
propuesta curricular 
de la Nueva Escuela 
Mexicana 

Juan Emilio Sánchez Menéndez1

RESUMEN

La Educación integral en sexualidad (EIS) ense-
ña acerca de los aspectos cognitivos, emociona-
les, físicos y sociales de la sexualidad. Los planes 
y programas de estudio que incluyen la EIS contri-
buyen a que los estudiantes tengan mayor conoci-
miento acerca de la sexualidad, menos comporta-
mientos de riesgo y mayor uso de anticonceptivos. 
México ha firmado acuerdos internacionales, en-
tre ellos la Agenda 2030 para el Desarrollo Sos-
tenible, que recomiendan la inclusión de las EIS 
en los planes y programas de estudio. Mediante 
una revisión documental del plan de estudios, de 
los programas de estudio (también llamados pro-
gramas sintéticos) y de los libros de texto gratui-
tos de la educación básica de la Nueva Escuela 
Mexicana se identificó que dichos documentos 
incluyen contenidos de la EIS. Los hallazgos de-
muestran que, por lo que respecta al plan de es-
tudios, presenta a la EIS como una herramienta 
que promueve la autonomía plena de las mujeres 
para su desarrollo individual y para tomar decisio-
nes libres. En cuanto a los programas de estudio, 
incluyen los contenidos del cuerpo humano y el 
desarrollo, y la salud sexual y reproductiva. Estos 
contenidos se presentan con distintos niveles de 
concreción y de manera gradual a lo largo de toda 
1  Profesor-Investigador de la Universidad Veracruzana. E-mail: jsanchez@uv.mx, https://
orcid.org/0000-0002-0662-8099. 

la educación básica. Finalmen-
te, los libros de texto gratuitos 
incluyen el proceso de repro-
ducción y la prevención de in-
fecciones de transmisión sexual 
(ITS), incluyendo el VIH, y em-
barazos en adolescentes. Los 
resultados demuestran que los 
documentos normativos de la 
Nueva Escuela Mexicana cum-
plen con los acuerdos interna-
cionales sobre la EIS.

Palabras clave: Educación 
integral en sexualidad, plan de 
estudios, programas de estudio, 
libros de texto gratuitos, Nueva 
Escuela Mexicana.

Comprehensive 
sexuality 
education in 
the curricular 
proposal of the 
New Mexican 
School

ABSTRACT

Comprehensive Sexuality 
Education (CSE) teaches about 
the cognitive, emotional, physi-
cal, and social aspects of sexua-
lity. The syllabus and programs 
that include CSE contribute to 
students’ greater knowledge 
about sexuality, reduced risky 
behaviors, and increased use 
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of condoms and other contraceptives. 
Mexico has signed international agree-
ments, among them the 2030 Agenda for 
Sustainable Development, recommen-
ding the inclusion of CSE in its curricu-
la and programs. A documentary review 
of the curriculum, and free textbooks 
for basic education in the New Mexican 
School (Nueva Escuela Mexicana) iden-
tified that these documents include CSE 
content. The findings demonstrate that 
the curriculum presents CSE as a tool 
that promotes women’s full autonomy 
for their individual development and for 
making free decisions. The syllabus in-
cludes content about the human body 
and development, and sexual and repro-
ductive health. This content is presented 
at different levels of specificity, gradually, 
and throughout basic education. Finally, 
the free textbooks cover the reproducti-
ve process and the prevention of sexually 
transmitted infections (STIs), including 
HIV, and teenage pregnancies. The re-
sults demonstrate that the New Mexican 
School’s curriculum, syllabus, and free 
basic education textbooks comply with 
international agreements on Compre-
hensive Sexuality Education.

Keywords: Comprehensive Sexuality 
Education, primary school curricula, pri-
mary school programs, textbooks, Nueva 
Escuela Mexicana.

INTRODUCCIÓN

Diversos estudios concluyen que la 
Educación Integral en Sexualidad (EIS) 
tiene efectos positivos entre los estudian-
tes, entre estos un mayor conocimiento 
sobre la sexualidad, los riesgos del em-
barazo o del VIH y otras infecciones de 
transmisión sexual (ITS) (Cimmino et 

al., 2024; Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura [UNESCO], 2022; Goldfarb y 
Lieberman, 2021). Incluir la EIS en los 
planes y programas de estudio, como 
lo señalan los acuerdos internacionales 
que ha firmado México, contribuye a que 
los estudiantes tengan menos compor-
tamientos de riesgo y hagan un mayor 
uso de condones y de anticonceptivos. 
También hay evidencia de que la EIS me-
jora las actitudes relacionadas con la 
salud sexual y reproductiva (Camacho y 
Legaspi, 2024).

	 Según el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), en 2023 
había en México 5.3 millones de mujeres 
de 15 a 19 años, las cuales representa-
ron 7.9 % del total de la población feme-
nina en el país (INEGI, 2025). De esas, 
34.8% ya había iniciado su vida sexual en 
los años previos a 2023. Este trabajo se 
justifica en el hecho de que, del total de 
las adolescentes que ya habían iniciado 
su vida sexual, solamente 66.9% utilizó 
algún método anticonceptivo en su pri-
mera relación sexual (INEGI, 2025). Tam-
bién, en el hecho de que, en 2023, de las 
5.3 millones de mujeres de 15 a 19 años, 
10.4% había tenido un embarazo en al 
menos una ocasión en los cinco años 
previos al estudio del INEGI (2025). 

	 En cuanto a la Tasa Específica 
de Fecundidad Adolescente (TEFA) en 
México, esta descendió de 72.4 naci-
mientos por cada mil mujeres de 15 a 
19 años, en 2015, a 45.2 en 2023 (INEGI, 
2025b). Si bien esto es un progreso no-
table, hay entidades federativas que, en 
2023, tienen una TEFA alta. Entre estas 
destacan Guerrero (82.1), Chiapas (78.6), 
Zacatecas (74.4) y Durango (71.5). El 
INEGI reporta que en 2024 hubo, a nivel 
nacional, 89,527 nacimientos de niñas y 



INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA AGENDA 2030 DE LAS NACIONES UNIDAS

 190

adolescentes entre 10 y 17 años. El gru-
po de 17 años fue el de mayor incidencia 
con 41,420 casos; de 16 fueron 28,357, de 
15, 13,767 y de 10 a 14 años, 5,983 (INEGI, 
2025b).  

	 Otra justificación para este tra-
bajo es el hecho de que, en México, en 
2023, hubo más de 13,489 casos diag-
nosticados de VIH (Aguirre, 2024, p. 5). 
Además, de 2018 a 2022, se registraron 
cuatro de los cinco totales anuales con 
más casos diagnosticados de VIH en Mé-
xico, siendo 2022 el año con más casos, 
con 17,858 (Aguirre, 2024, p. 5). En vista 
de que la prevención del embarazo no 
deseado, el uso de métodos concepti-
vos y prevención del VIH atañen a la EIS, 
parece pertinente indagar si este tipo de 
educación está presente en los planes y 
programas de estudio, y en los libros de 
texto gratuitos (LTG) de la educación bá-
sica de la Nueva Escuela Mexicana. 

	 Este trabajo es parte del proyec-
to de investigación “La educación integral 
en sexualidad (EIS) en la educación bási-
ca de Veracruz”, registrado en el Sistema 
de Registro y Evaluación de la Investiga-
ción, de la Universidad Veracruzana. En 
una primera fase, el proyecto pretende 
identificar los contenidos de la EIS en los 
planes y programas de estudio y en los 
libros de texto gratuitos de la educación 
básica de la Nueva Escuela Mexicana. En 
la segunda fase, indagar si los docentes 
de educación básica de México conocen y 
enseñan la EIS en las aulas. Los hallaz-
gos de este proyecto permitirán aclarar 
si la falta de educación sexual a los es-
tudiantes de educación básica o la ofer-
ta de una educación sexual deficiente, 
pueden ser las causas de los elevados 
índices de embarazo adolescente y con-
tagios de VIH en México.

Este trabajo consta de cuatro partes. 
La primera, antecedentes, presenta la 
EIS, los acuerdos internacionales que 
la han definido, y menciona las políti-
cas nacionales con referencia al mismo 
tema. La segunda parte concierne a la 
metodología y, la tercera, a la revisión 
de la literatura. La cuarta, Resultados, 
identifica la presencia de la EIS en tres 
tipos de documentos normativos de la 
Nueva Escuela Mexicana: el Plan de Es-
tudio para la Educación Preescolar, Pri-
maria y Secundaria 2022 (Secretaría de 
Educación Pública [SEP], 2024; a partir 
de ahora, Plan 2022), los programas de 
estudio de la educación básica y los LTG. 
Al final incluimos las conclusiones.

MARCO DE REFERENCIA

LA EDUCACIÓN INTEGRAL EN 
SEXUALIDAD (EIS)

La EIS, propuesta por la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
es un proceso educativo sobre los as-
pectos cognitivos, psicológicos, físicos y 
sociales de la sexualidad. Su documento 
base, las Orientaciones técnicas interna-
cionales sobre educación en sexualidad 
(Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
[UNESCO], 2018; a partir de ahora Orien-
taciones), guía a gobiernos como el de 
México en el diseño de planes de estudio 
que se adaptan a cada contexto.

De acuerdo con las Orientaciones, el 
objetivo de la EIS es dar a los niños y jó-
venes “conocimientos basados en datos 
empíricos, habilidades, actitudes y valo-
res que los empoderarán para disfrutar 
de salud, bienestar y dignidad; entablar 
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relaciones sociales y sexuales basadas 
en el respeto; analizar cómo sus deci-
siones afectan su propio bienestar y el 
de otras personas; y comprender cómo 
proteger sus derechos a lo largo de su 
vida y velar por ellos” (UNESCO, 2018, p. 
3). Para asistir a los gobiernos en el dise-
ño de planes y programas de estudio de 
educación sexual, la UNESCO propone 
la Síntesis de conceptos clave, temas y 
objetivos de aprendizaje (UNESCO, 2018. 
Ver Anexo 1. A partir de ahora, Síntesis). 
Esta incluye ocho conceptos clave, cada 
uno con sus temas. Los temas incluidos 
en los conceptos clave pretenden dar a 
los niños y jóvenes habilidades, conoci-
mientos y actitudes que los empoderen 
para realizar su salud, bienestar y digni-
dad, entender sus derechos y actuar en 
consecuencia, y respetar los derechos 
de los demás. La UNESCO desarrolló es-
tos conceptos clave y temas, basada en 
evaluaciones de currículos existentes en 
12 países, y en consultas mundiales con 
expertos. 

Con el fin de evaluar el impacto de la 
EIS en la educación, la UNESCO hizo, en 
2022, un diagnóstico de la consecución 
de una EIS en el ámbito escolar de 115 
países (UNESCO, 2022). Este diagnóstico 
muestra que la EIS ayuda a prevenir el 
VIH y el embarazo, y a mejorar la salud 
sexual y reproductiva. También, que para 
que la EIS pueda enseñarse adecuada-
mente, es necesario que haya un mar-
co de leyes y políticas propicio para su 
implantación, una cobertura amplia de 
la EIS en los centros escolares, planes 
y programas de estudio con contenidos 
pertinentes, una capacitación de los do-
centes en EIS y un entorno propicio en el 
que la EIS tenga un apoyo de políticos, 
del entorno escolar y de la comunidad 
(UNESCO, 2022).

MARCOS INTERNACIONALES Y 
NACIONALES

Diversos marcos internacionales se-
ñalan que la inclusión de la educación 
sexual en los planes y programas de 
estudio es clave para mejorar la salud 
sexual y reproductiva. El informe de la 
Conferencia Internacional de Población y 
Desarrollo (CIPD) celebrada en El Cairo, 
en 1994, en el capítulo “Población, desa-
rrollo y educación” (Organización de las 
Naciones Unidas [ONU], 1995, p. 72) es-
tablece la relación entre la educación y la 
salud reproductiva y puntualiza que hay 
una interdependencia entre la educación 
y los cambios demográficos. Entre los 
objetivos de este capítulo está el “incor-
porar en los programas de estudios te-
mas sobre la relación entre la población 
y el desarrollo sostenible, las cuestiones 
de salud, incluida la salud reproducti-
va, y la igualdad entre los sexos” (ONU, 
1995, p. 73). Entre las medidas, ampliar 
“los programas de estudios con el fin de 
cerciorarse de que se traten temas tan 
importantes como las actitudes no sexis-
tas, las opciones y responsabilidades en 
materia de reproducción y las enferme-
dades de transmisión sexual, entre ellas 
el VIH y el SIDA” (ONU, 1995, p. 73-74). 

En los rubros del informe que atañen 
a los jóvenes, la educación también tiene 
un papel importante. Entre las medidas 
para promover la salud reproductiva en 
este sector de la población está el que los 
jóvenes se involucren en la planificación 
y ejecución de las actividades educativas 
sobre salud reproductiva, “incluida la 
prevención de los embarazos tempranos, 
la educación sexual y la prevención del 
VIH/SIDA y de otras enfermedades que 
se transmiten sexualmente” (ONU, 1995, 
p. 32). En la sección “Sexualidad humana 
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y relaciones entre los sexos” (ONU, 1995, 
p. 34), el informe incluye medidas para 
que los gobiernos fomenten las activida-
des y los servicios en materia de educa-
ción sexual integrada entre los jóvenes, 
con la orientación de sus padres.  

El concepto de salud reproductiva y su 
relación con la educación, serán perfila-
dos en otras conferencias y cumbres in-
ternacionales en los decenios posterio-
res a la CIPD. La Declaración Ministerial 
“Prevenir con Educación”, emanada de 
la Primera Reunión de Ministros de Sa-
lud y Educación para Detener el VIH en 
Latinoamérica y el Caribe, de 2008, orga-
nizada por la UNESCO, estableció como 
meta reducir en un 50%, para 2015, la 
brecha en el número de adolescentes 
sin cobertura de servicios de salud que 
atiendan sus necesidades de salud se-
xual y reproductiva (Oficina Regional de 
Educación para América Latina y el Ca-
ribe [OREALC], 2010). Para alcanzar esta 
meta, la declaración propone que la EIS 
sea institucionalizada por las escuelas 
de los Ministerios de Educación de los 
países firmantes (entre estos últimos, 
México). En 2013, el Consenso de Monte-
video se propuso como meta asegurar la 
efectiva implementación de programas 
de EIS, bajo la premisa de que la educa-
ción es un factor fundamental para me-
jorar la salud sexual y reproductiva (Co-
misión Económica para América Latina y 
el Caribe [CEPAL], 2013). Estos progra-
mas de EIS deben priorizar la prevención 
del embarazo en la adolescencia, del VIH 
y otras ITS, y deben facilitar información 
sobre el acceso a la anticoncepción oral 
de emergencia sin receta y los condones 
masculinos y femeninos. 

En septiembre de 2015, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas adoptó 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sos-

tenible, e incluyó dos objetivos vincula-
dos a la salud sexual y reproductiva: el 
3, que se propone garantizar una vida 
sana y promover el bienestar para todos 
en todas las edades, y el 5, cuyo fin es 
lograr la igualdad de género y empode-
rar a todas las mujeres y las niñas. En el 
caso del objetivo 3, la meta 3.7 se propo-
ne “garantizar el acceso universal a los 
servicios de salud sexual y reproductiva, 
incluidos los de planificación familiar, in-
formación y educación, y la integración 
de la salud reproductiva en las estrate-
gias y los programas nacionales” (ONU, 
2018, p. 32). En cuanto al objetivo 5, la 
meta 5.6 es “Asegurar el acceso univer-
sal a la salud sexual y reproductiva y los 
derechos reproductivos” (ONU, 2018, p. 
32). Para esta meta, se incluye el indica-
dor 5.6.2: “Número de países con leyes y 
reglamentos que garantizan a los hom-
bres y las mujeres a partir de los 15 años 
de edad un acceso pleno e igualitario a 
los servicios de salud sexual y reproduc-
tiva y a la información y educación al res-
pecto” (ONU, 2018, p. 32).

En cuanto al VIH, ONUSIDA publicó 
en 2021 Acabar con las desigualdades. 
Acabar con el sida. La estrategia mundial 
contra el sida 2021-2026. La estrategia 
propone prioridades y acciones estra-
tégicas que deben ser implementadas 
por las naciones para involucrarse en 
acabar con el VIH. Entre estas destaca la 
inclusión, en las escuelas, de una educa-
ción sexual que aporte a los estudiantes 
conocimientos y aptitudes para tomar 
decisiones responsables e informadas 
referentes a su salud sexual (Programa 
Conjunto de las Naciones Unidas sobre 
el VIH/SIDA [ONUSIDA], 2021, p. 35). Esta 
educación debe ser apropiada para cada 
edad, y debe ocuparse de las realidades 
de los estudiantes en toda su diversidad 
(ONUSIDA, 2021, p. 49).   
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Como se puede ver en la revisión do-
cumental anterior, la CIPD de 1994, y los 
acuerdos internacionales posteriores, 
entre estos la Agenda 2030 para el De-
sarrollo Sostenible, coinciden en que la 
inclusión de la EIS en los planes y pro-
gramas de estudio es clave para mejorar 
la salud sexual y reproductiva. En cuanto 
a la salud sexual, la inclusión de la EIS 
puede prevenir y controlar los contagios 
de VIH y otras ITS; en cuanto a la salud 
reproductiva, puede reducir los embara-
zos no deseados mediante la orientación 
en el uso de métodos anticonceptivos. 
Como dijimos, México ha sido firmante 
de estos acuerdos internacionales y, de 
acuerdo con el artículo 123 de la Consti-
tución, está obligado a cumplirlos.

En cuanto a la influencia de las polí-
ticas internacionales en el marco legal 
mexicano que concierne a la educación 
sexual (Piana y Cruz, 2017), la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, decretada en 2014, esti-
pula que la educación debe promover la 
EIS según la edad y madurez del estu-
diante (Secretaría de Gobernación, 2023). 
En esta línea, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, señala, 
en un párrafo añadido al Artículo 3o en 
2019, que los planes y programas de es-
tudio “tendrán perspectiva de género y 
una orientación integral”, por lo que se 
incluirá “la promoción de estilos de vida 
saludables” y “la educación sexual y re-
productiva” (Secretaría de Gobernación, 
2023, p. 9). En apego a la Constitución, 
la Ley General de Educación exige con-
tenidos sobre sexualidad responsable, 
planificación familiar y prevención del 
embarazo adolescente e ITS (Secretaría 
de Gobernación, 2019).

REVISIÓN DE LA LITERATURA

La literatura sobre la EIS en México 
se divide entre aquella que evalúa el ni-
vel de implantación de la EIS en el país 
(Cimmino et al., 2024; Cimmino et al., 
2023; Campero et al., 2021), la que exa-
mina las percepciones de los docentes 
sobre este tipo de educación (Cordero y 
Farfan et al., 2024; Heredia et al., 2024) y 
la que estudia los contenidos de la EIS en 
los LTG (García y Guerrero, 2024; López y 
Rodríguez, 2024). Otros estudios se enfo-
can en una variedad de temas, como la 
EIS en las Normales (Camacho y Legas-
pi, 2024), la EIS en personas con disca-
pacidad (Carrillo et al., 2023) y las per-
cepciones de los estudiantes (Sánchez y 
Espinoza, 2024).

En cuanto a la literatura que evalúa el 
nivel de implantación de la EIS en Méxi-
co, Cimmino et al. (2024), como parte de 
la Oficina Regional del UNFPA (Fondo de 
Población de las Naciones Unidas) para 
América Latina y el Caribe, hicieron el 
Estado del Arte de la EIS en América La-
tina 2024. Mediante una encuesta aplica-
da a todos los países de América Latina, 
y respondida por los respectivos Minis-
terios de Educación, el estudio recopiló 
datos sobre la implementación de la EIS. 
Los resultados muestran que México 
cuenta con un marco legal que ampara 
la enseñanza de la EIS y que los progra-
mas de estudio de la educación básica 
incluyen contenidos sobre este tipo de 
educación. Sobre los retos para México, 
el estudio señala que la EIS no está in-
cluida en los programas de estudio de 
las escuelas normales de este país, con 
lo cual se pierde una valiosa oportunidad 
para formar al profesorado en la EIS. 
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La literatura que examina las percep-
ciones de los docentes sobre la EIS, pre-
tende, mediante entrevistas, documentar 
los discursos y prácticas de los docentes 
acerca de este tipo de educación. En su 
estudio sobre las creencias de los docen-
tes de primaria del estado de Veracruz, 
Heredia et al. (2024) encuentran que, en 
el aula, los docentes evitan el tema de 
las relaciones sexuales y los métodos 
anticonceptivos, a pesar de que estos 
contenidos se incluyen en los programas 
de estudio. Esto, debido a que los docen-
tes consideran que “el estudiantado no 
se encuentra en condiciones de iniciar su 
vida sexual” (Heredia et al., 2024, p. 74). 
Otras investigaciones encuentran que 
los docentes omiten los temas sobre la 
EIS en el aula porque no se sienten capa-
citados para enseñarlos (Cordero y Pe-
rea, 2025; Farfán et al., 2024). Camacho 
y Legaspi (2024), en su estudio sobre los 
docentes normalistas de México, mues-
tran que dichos docentes no recibieron 
formación en la EIS en las escuelas nor-
males y no la reciben durante su forma-
ción en servicio. 

A propósito de la literatura que estudia 
los contenidos de la EIS en los LTG, esta 
se enfoca en los libros anteriores a la 
Nueva Escuela Mexicana (López y Lara, 
2025; Díaz, 2020). Hay, sin embargo, dos 
artículos que estudian la educación se-
xual en los LTG de la NEM. El de García 
y Guerrero (2024) analiza los LTG de la 
NEM a la luz de los derechos humanos y 
la diversidad sexual. Los autores conclu-
yen que los LTG de cuarto, quinto y sex-
to de primaria incluyen temas de salud 
sexual tales como “madurez biológica, 
sistemas sexuales, órganos sexuales, 
caracteres sexuales secundarios, mens-
truación, eyaculación, cuidados de la sa-
lud sexual, ciclo menstrual y calendario 
menstrual” (García y Guerrero, 2024, p. 

266). El artículo, sin embargo, se enfo-
ca en la serie de LTG Nuestros saberes: 
libros para alumnos, maestros y familia 
y no en los LTG de proyectos de la educa-
ción primaria ni en libros de educación 
secundaria como Saberes y pensamien-
to científico. El artículo tampoco explica 
cómo los LTG presentan los contenidos 
sobre educación sexual. En cuanto al 
trabajo de López y Rodríguez (2024), in-
vestiga la presencia de la educación se-
xual en los LTG de la NEM a la luz de los 
cuatro holones sexuales de Eusebio Ru-
bio. Los hallazgos del estudio de López 
y Rodríguez muestran que los LTG, ade-
más de presentar contenidos de educa-
ción sexual sobre cuestiones biológicas, 
incluyen contenidos sobre la vinculación 
afectiva, el género y, en menor medida, 
el erotismo. El estudio de López y Ro-
dríguez no incluye los contenidos de la 
Síntesis de las Orientaciones ni explica el 
modo en que los temas sobre educación 
sexual son presentados en LTG especí-
ficos. 

Como se puede apreciar en la ante-
rior revisión de la literatura, hay un vacío 
en cuanto al estudio de los contenidos 
de EIS en la propuesta curricular de la 
NEM, en particular aquella incluida en el 
Plan 2022, en los programas de estudio y 
en los LTG. Si bien el estudio más recien-
te de Cimmino et al. (2024) indica que los 
planes y programas de estudio de la edu-
cación básica de México incluyen con-
tenidos de la EIS, dicho estudio no hizo 
una investigación documental, sino que 
obtuvo los resultados mediante el envío 
de un cuestionario a un representante 
de la Secretaría de Educación de dicho 
país. El presente trabajo pretende llenar 
ese vacío. En cuanto a los LTG, si bien 
la literatura explora los contenidos de 
EIS en la serie Nuestros saberes: libros 
para alumnos, maestros y familia, no lo 
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hace en la serie de libros de proyectos 
integradores, ni en el libro de Saberes y 
pensamiento científico, de la educación 
secundaria. Tampoco identifica la cohe-
rencia entre los contenidos de EIS en los 
programas de estudio y aquellos de los 
LTG. Este trabajo también pretende lle-
nar ese vacío. 

METODOLOGÍA

Se llevó a cabo una investigación do-
cumental para analizar los procesos de 
la influencia global/local en el Plan 2022, 
los programas sintéticos y los libros de 
texto gratuitos (LTG) de educación bási-
ca de la Secretaría de Educación Públi-
ca. Para el análisis de datos se evaluó el 
impacto de las políticas globales/locales 
(Piana y Cruz, 2017) en dichos documen-
tos. Como señalan Piana y Cruz (2017), 
se hace cada vez más notoria la posibi-
lidad de una relación entre el desarrollo 
local y las dinámicas propuestas desde 
el ámbito global. Uno de los objetivos de 
nuestra investigación es evaluar si los 
documentos normativos de la NEM se 
apegan a las sugerencias hechas por los 
marcos internacionales que conciernen 
a la educación sexual. 

Desde la investigación cualitativa, au-
tores como Prior (2008) han destacado 
el papel fundamental de los documen-
tos como actores que influyen en la in-
teracción social y en la organización de 
las sociedades contemporáneas, como 
es el caso del Plan 2022, los programas 
sintéticos y los libros de texto gratuitos 
(LTG). En este contexto, el presente artí-
culo propone una metodología basada en 
el análisis documental para comprender 
los procesos de influencia que operan 
desde el ámbito global, donde se ubican 

los organismos internacionales, hasta 
los niveles nacionales, donde se diseñan 
y ejecutan las políticas públicas (Rivera, 
2017).

La investigación documental permite 
evidenciar cómo los documentos de ca-
rácter declarativo, mediante los cuales 
los organismos internacionales comuni-
can sus criterios y directrices, impactan 
en las políticas nacionales. Este tipo de 
investigación va más allá del registro de 
hechos, ya que implica un proceso de 
reflexión. “Los documentos no son in-
dependientes” (Atkinson y Coffey, 1997, 
p. 55), sino que se ubican en un marco 
teórico y referencial que explica su con-
tenido. En este caso, el Plan 2022, los 
programas sintéticos y los libros de texto 
gratuitos (LTG) no son meros documen-
tos normativos sino que se enmarcan en 
un proyecto pedagógico que coloca a la 
comunidad en el centro del proceso edu-
cativo. En cuanto a los marcos interna-
cionales que conciernen a la educación 
sexual, no son meras directrices sino es-
tudios que establecen una relación entre 
la educación, la salud sexual y la salud 
reproductiva y que subrayan que hay una 
interdependencia entre la educación y 
los cambios demográficos. 

RESULTADOS

A continuación, presentamos el análi-
sis de datos que estudia la presencia de 
la EIS en el Plan 2022, los programas sin-
téticos y los LTG de la educación básica 
de la Secretaría de Educación Pública. El 
documento rector de la NEM es el Plan 
2022, que establece la organización cu-
rricular en siete ejes articuladores y en 
cuatro campos formativos. Dado que los 
contenidos de los programas sintéticos 



INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA AGENDA 2030 DE LAS NACIONES UNIDAS

 196

y de los LTG emanan de esta organiza-
ción curricular, en esta sección estudia-
remos, primeramente, la EIS en el Plan 
2022, posteriormente en los programas 
sintéticos y en los LTG. 

LA EIS EN EL PLAN 2022 DE LA NUEVA 
ESCUELA MEXICANA 

El proyecto educativo desarrollado por 
la Secretaría de Educación Pública (SEP) 
del gobierno de Andrés Manuel López 
Obrador (2018-2024), la NEM, se pro-
puso transformar el sistema educativo 
nacional desde un enfoque humanista, 
inclusivo, comunitario y anclado en los 
derechos humanos (Martínez et al., 2024; 
Briceño, 2023; Didriksson, 2023). Con el 
fin de transformar esta visión educativa, 
el Plan 2022 propone “una educación que 
propicie la formación de una nueva ciu-
dadanía en la que prevalezcan los princi-
pios de solidaridad, igualdad sustantiva, 
justicia social, interculturalidad, cuidado 
del medio ambiente, inclusión y dere-
chos humanos” (SEP, 2024a, pp. 15-16). 
El objetivo de los siete ejes articuladores 
incluidos en la organización curricular 
del Plan 2022 es llevar a cabo esta trans-
formación. Estos ejes permiten a los do-
centes relacionar los contenidos de los 
programas de estudio con las problemá-
ticas de los estudiantes y de la comuni-
dad, con lo cual los contenidos adquieren 
un significado personal y significativo 
para los estudiantes.

El eje articulador Igualdad de género 
tiene como premisa que el principio fun-
damental de la ciudadanía democrática 
es el reconocimiento de que los hom-
bres y mujeres son iguales en derechos. 
El objetivo del eje es que los estudian-
tes cuestionen prácticas instituciona-
lizadas “desde donde se asigna a cada 

persona una identidad sexual, racial y un 
género que termina estableciendo des-
igualmente su condición laboral, social 
y educativa en la comunidad o fuera de 
ésta” (SEP, 2024a, p. 115). Con el uso de 
este eje articulador, los docentes pueden 
aproximarse a los contenidos y procesos 
de desarrollo de aprendizaje (a partir de 
ahora, PDA) de los programas de estu-
dio desde una perspectiva de género. Al 
hacerlo, pueden contribuir a que los es-
tudiantes cuestionen las desigualdades y 
exclusiones basadas en el género.

En cuanto a la desigualdad de género, 
este eje articulador señala que el aula 
es el lugar en donde se perpetúa la or-
ganización social que existe fuera de la 
escuela, “donde se construye la normali-
dad del patriarcado y el machismo” (SEP, 
2024a, p. 15). En la escuela, también, se 
normalizan los mandatos de género y se-
xualidad. Por eso, 

es fundamental que los procesos 
formativos de la escuela tengan 
vinculación con las familias, espe-
cialmente en lo que concierne a los 
derechos sexuales, derechos repro-
ductivos y en materia de educación 
sexual integral, que les permita [a 
las niñas, niños y adolescentes] to-
mar decisiones libres, responsables 
e informadas para su desarrollo in-
dividual como colectivo, con el fin 
de contrarrestar la noción de que el 
cuerpo de las mujeres tiene un pro-
pósito meramente reproductivo con 
beneficios al mercado laboral (SEP, 
2024a, p. 117).

Como puede verse, el eje Igualdad de 
género propone a la EIS como una he-
rramienta que promueve la autonomía 
plena de las mujeres para su desarrollo 
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individual y para tomar decisiones libres. 
Con la inclusión de la EIS en el Plan 2022, 
la NEM abre la puerta para que los pro-
gramas de estudio incluyan contenidos 
y PDA sobre temas como la igualdad de 
género, los derechos humanos y la se-
xualidad, el cuerpo humano, la anatomía 
sexual y la prevención del embarazo y la 
ITS. Esta inclusión permite que los do-
centes puedan vincular otros contenidos 
y PDA de los programas de estudio con 
problemáticas de los estudiantes, vincu-
ladas a la sexualidad y al género. 

	 El eje Igualdad de género tam-
bién resalta el importante papel que las 
familias tienen, para la NEM, en la for-
mación de los estudiantes, sobre todo en 
el campo de los derechos sexuales, los 
derechos reproductivos y la EIS. Como 
lo señala el Plan 2022, es en el ámbito 
de la familia “donde se refuerzan los co-
nocimientos y hábitos de salud que se 
aprenden en la escuela” (SEP, 2024a, p. 
28). Dado que las conductas de los estu-
diantes son influidas por los valores de 
la familia y la comunidad, la cooperación 
de estas es esencial para la transmisión 
de los contenidos de la EIS. El involucrar 
a las familias en la enseñanza de la EIS 
se alinea con las recomendaciones da-
das en las Orientaciones de la UNESCO 
(2018) y en la literatura que estudia el ni-
vel de implementación de la EIS en Méxi-
co (Cimmino et al., 2024; Campero et al., 
2021).

LA EIS EN LOS PROGRAMAS DE 
ESTUDIO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA 
DE LA NEM

La educación básica en México cons-
ta de cuatro niveles: educación inicial, 
preescolar, primaria y secundaria. La 
organización curricular del Plan 2022 

divide la educación básica en seis fases 
(ver Anexo 2).  Los contenidos de los pro-
gramas de estudio de las seis fases de 
la educación básica se estructuran en 
cuatro campos formativos: Lenguajes, 
Saberes y pensamiento científico, Ética, 
naturaleza y sociedades, y De lo huma-
no y lo comunitario. El objetivo de esta 
estructura es propiciar la interdiscipli-
nariedad y terminar con una educación 
basada en asignaturas “que propicia 
una fragmentación de la enseñanza y el 
aprendizaje de los conocimientos” (SEP, 
2022, p. 125).  Tanto el Plan 2022, como 
los programas de estudio que de aquel 
emanan, iniciaron su aplicación en el ci-
clo escolar 2023-2024 (Diario Oficial de la 
Federación [DOF], 2023). 

Cada fase de la educación primaria 
tiene un programa de estudio llamado 
“programa sintético”. Estos contienen 
los contenidos y PDA de cada uno de los 
cuatro campos formativos. Los conteni-
dos de los programas disponen los co-
nocimientos y saberes de cada campo 
formativo y tienen distintos niveles de 
concreción, “por lo que se incorporan y 
complejizan en cada fase dependiendo 
de las características de desarrollo de 
niñas, niños y adolescentes, dando pauta 
a un abordaje en espiral” (SEP, 2024b, p. 
10). En cuanto a los PDA, son “recorridos 
o rutas posibles que dan cuenta de las 
formas en las que niñas, niños y adoles-
centes se apropian” (SEP, 2024b, p. 10) 
de los contenidos. Los PDA son estra-
tegias didácticas para que los estudian-
tes comprendan, reflexionen, analicen 
y cuestionen los contenidos. Se espera 
que los docentes “consideren de manera 
simultánea los contenidos y los procesos 
de desarrollo de aprendizajes, ya que se 
implican mutuamente: es posible que la 
revisión de un proceso de desarrollo de 
aprendizaje ayude a la comprensión y 
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selección de algún contenido en particu-
lar” (Comisión Nacional para la Mejora 
Continua de la Educación [MEJOREDU], 
2022, p. 8).

La Secretaría de Educación Pública 
incluye en los programas sintéticos de 
la educación básica, a partir del de la 
educación inicial, contenidos y temas 
de la Síntesis de las Orientaciones de 
la UNESCO. Esta inclusión se hace de 
manera gradual a lo largo de toda la 
educación básica, con lo cual la educa-
ción integral en sexualidad se vuelve un 
proceso que acompaña al desarrollo de 
los niños. El abordaje de los contenidos 
y temas de la Síntesis en los programas 
sintéticos se hace con distintos niveles 
de concreción, de acuerdo con la edad y 
madurez de los estudiantes. 

El contenido sobre el cuerpo humano y 
el desarrollo, por ejemplo, está incluido 
en el campo formativo Saberes y pensa-
miento científico de los programas sinté-
ticos de todas las fases de la educación 
básica. Este contenido se complejiza en 
cada fase dependiendo de las caracte-
rísticas de desarrollo de los estudiantes. 
Así, el programa sintético de educación 
inicial incluye el reconocimiento, por 
parte de los niños, de su propio cuerpo 
y del cuerpo de otros, mediante juegos 
(SEP, 2024b); en educación preescolar, 
el programa se enfoca en que los niños 
nombren las partes de su cuerpo e inda-
guen cómo funcionan (SEP, 2024c). 

A partir de la educación primaria, los 
contenidos sobre el cuerpo humano se 
diversifican: los programas de segundo, 
tercero y cuarto grado incluyen el estu-
dio de los órganos sexuales (SEP, 2024d; 
SEP, 2024e), mientras que el programa 
de quinto y sexto de primaria, incluye, 

por una parte, la reproducción; por otra, 
el estudio de los sistemas circulatorio, 
respiratorio e inmunológico (SEP, 2024d; 
SEP, 2024f). Entre los temas relaciona-
dos con el cuerpo humano se incluyen, 
en cuarto grado de primaria, algunos 
sobre el desarrollo, tales como la com-
prensión de las fases de la menstruación 
y la indagación de los cambios anató-
micos que se presentan en la pubertad 
(SEP, 2024e). En la educación secunda-
ria continúa la complejización del cuerpo 
humano, pues el programa incluye el es-
tudio de las hormonas y sus efectos en la 
maduración sexual y en la reproducción 
(SEP, 2024d; SEP, 2024g). 

Otro contenido de la Síntesis incluido 
en los programas sintéticos de la edu-
cación básica, con distintos niveles de 
concreción, es el de la salud sexual y 
reproductiva. Sobre la prevención del 
embarazo, el programa de cuarto gra-
do incluye la importancia de los víncu-
los afectivos y la comunicación en las 
relaciones de pareja como mecanismos 
para dicha prevención (SEP, 2024e). En 
sexto grado, los contenidos sobre la 
prevención del embarazo se diversifi-
can: los PDA de este grado incluyen el 
análisis de los riesgos del embarazo a 
temprana edad y de las consecuencias 
de dicho embarazo en los ámbitos de 
la “salud, personal, familiar, educativo, 
social y económico” (SEP, 2024f, p. 40). 
También incluyen la argumentación de 
las ventajas de llevar a cabo conductas 
sexuales responsables para evitar em-
barazos e ITS, incluido el VIH, el análisis 
de creencias e ideas falsas en torno a las 
ITS, con base en las vías de transmisión 
y prevención, y la comprensión del uso de 
métodos anticonceptivos (variedad, efec-
tividad y accesibilidad) y las conductas de 
autocuidado (SEP, 2024f). En línea con el 
abordaje en espiral de la NEM, los PDA 
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de primer grado de secundaria incluyen 
la comparación de la efectividad de los 
métodos anticonceptivos y la valoración 
de la efectividad del condón por su doble 
protección (prevención del embarazo y 
de ITS) (SEP, 2024g). 

LA EIS EN LOS LIBROS DE TEXTO 
GRATUITOS (LTG) DE LA EDUCACIÓN 
BÁSICA DE LA NEM

El libro de texto, en el marco de la NEM, 
“es una herramienta para la interacción 
entre el Plan de Estudio, el estudiante, 
la comunidad como eje articulador de 
los procesos educativos, los maestros 
y el aprendizaje” (Dirección General de 
Materiales Educativos, 2023d, p. 9). Los 
LTG de la educación primaria incluyen 
tres libros de proyectos integradores: 
Proyectos de Aula, Proyectos Escolares 
y Proyectos Comunitarios. Los proyectos 
incluidos en cada libro se alinean con los 
contenidos y PDA de los programas sin-
téticos de cada fase. Estos proyectos es-
tán compuestos por situaciones proble-
matizadoras, lecturas de comprensión y 
actividades que invitan a los estudiantes 
a cambiar su entorno positivamente. Los 
LTG se engarzan con el proyecto edu-
cativo de la NEM, pues responden a un 
“nuevo modelo de desarrollo social, po-
lítico y económico” (Dirección General de 
Materiales Educativos, 2023d, p. 7) y pre-
tenden construir ciudadanos capaces de 
transformar su realidad local y nacional. 

Los LTG presentan los contenidos so-
bre la EIS incluidos en los programas de 
estudio. Entre estos contenidos están el 
proceso de reproducción y la prevención 
de infecciones de transmisión sexual 
(ITS), incluyendo el VIH, y embarazos en 
adolescentes. Estos contenidos figuran 
en el proyecto “Salud sexual y repro-

ductiva” en el LTG Proyectos de Aula de 
sexto grado de primaria (Dirección Gene-
ral de Materiales Educativos, 2023b). El 
objetivo del proyecto es que el estudian-
tado identifique y responda las dudas 
que tiene sobre los factores de riesgo 
implicados en las prácticas sexuales. La 
identificación y respuesta a estas dudas 
pretende que los estudiantes tomen de-
cisiones encaminadas a la prevención de 
embarazos adolescentes e ITS. A lo lar-
go del proyecto, y mediante actividades 
como entrevistas y recopilación y análi-
sis de datos, los estudiantes responden 
a las preguntas siguientes: “¿Cuáles 
son las consecuencias de un embarazo 
en la adolescencia? ¿Qué ITS se pueden 
contraer con las prácticas sexuales sin 
protección? ¿Cómo ejercer una sexuali-
dad de manera responsable?” (Dirección 
General de Materiales Educativos, 2023b, 
p. 129). Entre las fuentes que los estu-
diantes pueden consultar para recopilar 
los datos está el LTG Nuestros saberes: 
Libro para alumnos, maestros y familia 
de sexto grado (Dirección General de 
Materiales Educativos, 2023c), que inclu-
ye información sobre las ITS.

Los LTG de la educación secunda-
ria también incluyen contenidos sobre 
la EIS. El libro Saberes y pensamiento 
científico de primer grado de secunda-
ria, por ejemplo, presenta los contenidos 
“Cultura y sexualidad” (Dirección Gene-
ral de Materiales Educativos, 2023a, pp. 
217-223), “Métodos anticonceptivos” (Di-
rección General de Materiales Educati-
vos, 2023a, pp. 248-259) y “Salud sexual y 
reproductiva” (Dirección General de Ma-
teriales Educativos, 2023a, pp. 291-299). 
Entre los temas incluidos en “Métodos 
anticonceptivos” está “Importancia del 
condón para evitar ITS” (Dirección Ge-
neral de Materiales Educativos, 2023a, 
pp. 254-256). Este tema incluye un tex-
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to introductorio que explica qué son los 
condones masculinos y femeninos, e 
ilustraciones que muestran cómo deben 
usarse. Acompaña a estas ilustraciones 
una lista de sugerencias para el correc-
to uso del condón, tales como la com-
probación de la fecha de caducidad, no 
guardarlo en la bolsa o la cartera para 
que no se dañe y evitar el uso de aceites 
que puedan dañarlo o romperlo. La parte 
final de este tema cuestiona las creen-
cias falsas respecto a la sexualidad, 
como la creencia de que el acto sexual 
“no se siente igual” con el condón o que 
su uso demerita “una supuesta superio-
ridad masculina” (Dirección General de 
Materiales Educativos, 2023a, p. 256). A 
diferencia de los libros de proyectos inte-
gradores de la educación primaria, que 
incluyen actividades que invitan a los es-
tudiantes a cambiar su entorno, el libro 
Saberes y pensamiento científico incluye 
contenido sobre los métodos anticoncep-
tivos en forma de textos y ejercicios que 
invitan a los estudiantes a comparar la 
eficacia de dichos métodos. 

CONCLUSIONES

La NEM incluye contenidos de la EIS 
en su propuesta curricular. En cuanto al 
Plan 2022, como vimos, presenta siete 
ejes articuladores cuyo fin es que los do-
centes vinculen los contenidos de los pro-
gramas de estudio con las problemáticas 
de los estudiantes y de la comunidad, con 
lo cual los contenidos adquieren un sig-
nificado personal y significativo. Debido a 
que el eje articulador Igualdad de géne-
ro incluye a la EIS, los docentes pueden 
generar discusiones en el aula acerca de 
los anticonceptivos, la prevención del VIH 
y otras ITS. Tal y como lo explica ese eje 
articulador, la EIS también puede ser una 

herramienta que promueve la autonomía 
plena de las mujeres para su desarrollo 
individual y para tomar decisiones libres. 
El hecho de que la EIS esté incluida en el 
Plan 2022, documento rector de la NEM, 
justifica que los programas sintéticos in-
cluyan temas relacionados con este tipo 
de educación, tales como el cuerpo hu-
mano, la reproducción, y la prevención 
del embarazo y las ITS. Se celebra que el 
Plan 2022 destaque, también, que las fa-
milias deben tener un papel importante 
en la transmisión de los contenidos de la 
EIS. Con ello se promueve que los padres 
y tutores participen en la impartición de 
la EIS y que aumente la comunicación de 
padres a hijos sobre la sexualidad. 

En cuanto a los programas sintéticos 
de la educación básica de la NEM, inclu-
yen temas presentes en varios conceptos 
clave de la Síntesis de las Orientaciones 
de la UNESCO. Los temas más recu-
rrentes son los del Concepto clave 6: El 
cuerpo humano y el desarrollo. Estos 
temas son: 6.1 Anatomía y fisiología se-
xual y reproductiva, 6.2 Reproducción y 
6.3 Pubertad. En segundo lugar, figuran 
dos temas del Concepto clave 8: Salud 
sexual y reproductiva. Estos son: 8.1 Em-
barazo y prevención del embarazo y 8.3 
Cómo entender, reconocer y reducir el 
riesgo de ITS, incluido el VIH. Otros te-
mas que figuran en menor medida son: 
1.2 Amistad, amor y relaciones románti-
cas (del Concepto clave 1: Relaciones) y 
7.2 Conducta sexual y respuesta sexual 
(del concepto clave 7: Sexualidad y con-
ducta sexual). Como vimos en el estudio 
de los programas sintéticos, estos temas 
se complejizan en cada fase, de acuerdo 
con las características de desarrollo de 
niñas, niños y adolescentes, mediante un 
abordaje en espiral.
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Por lo que respecta a los LTG, presen-
tan los temas sobre la EIS incluidos en 
los programas de estudio, entre estos, la 
reproducción y la prevención de infeccio-
nes de transmisión sexual (ITS), inclu-
yendo el VIH, y embarazos en adolescen-
tes. En cuanto a los libros de proyectos 
integradores, tales como Proyectos de 
Aula, presentan estos temas mediante 
actividades cooperativas, críticas y crea-
tivas, tales como el proyecto “Salud se-
xual y reproductiva”, de sexto grado de 
primaria. El enfoque por proyectos per-
mite presentar los temas de EIS median-
te la integración de nuevas experiencias 
a los aprendizajes previos, con lo cual se 
promueve el aprendizaje en espiral. En 
cuanto a los maestros, el desarrollo de 
proyectos sobre temas de la EIS favore-
ce el trabajo colegiado en las escuelas 
con otras personas de la comunidad, 
tales como los padres de familia. Los 
contenidos de EIS incluidos en los LTG 
corresponden con los de los programas 
de estudio, con lo cual los LTG son una 
herramienta útil para enseñar dichos 
contenidos. Esta correspondencia mues-
tra la coherencia de contenidos que hay 
entre los programas de estudio y los LTG.

Algunas de las políticas globales so-
bre la EIS que ha firmado México son el 
informe de la Conferencia Internacio-
nal de Población y Desarrollo (CIPD) de 
1994, la Declaración Ministerial Prevenir 
con Educación, impulsada por la UNES-
CO, la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible y la estrategia Acabar con 
las desigualdades. Acabar con el sida. 
La estrategia mundial, impulsada por 
ONUSIDA. Estas políticas tienen en co-
mún el señalar que la EIS es prioritaria 
para mejorar la salud sexual y repro-
ductiva de los niños, niñas y adolescen-
tes. México cumple con estas políticas al 
incluir la EIS en el Plan 2022, así como 

temas de la EIS en los programas sinté-
ticos y LTG de la educación básica de la 
NEM. Esta inclusión facilita que los do-
centes enseñen en el aula los contenidos 
de EIS y que este tipo de educación tenga 
una cobertura amplia.  México también 
tiene un marco de leyes y políticas pro-
picio para la implementación de la EIS, 
con lo cual cumple con los requerimien-
tos establecidos por el diagnóstico de 
la consecución de la EIS de la UNESCO 
(2022).

Esperamos que la inclusión de la EIS 
en el Plan 2022, y en los programas de 
estudio y LTG de la educación básica de 
la NEM contribuya a que más jóvenes 
mexicanos usen algún método anticon-
ceptivo al tener relaciones sexuales y a 
reducir las cifras de nacimientos de ado-
lescentes y contagios de VIH. El hecho 
de que los ejes articuladores promuevan 
que en el aula haya discusiones sobre 
educación sexual puede contribuir a que 
los temas vinculados a este tipo de edu-
cación, entre ellos la salud sexual, la sa-
lud reproductiva y los derechos sexuales, 
pierdan su connotación de tabú. Asimis-
mo, en vista de que los programas de es-
tudio incluyen una variedad de temas de 
EIS que van más allá de la reproducción 
(tales como la amistad, el amor y las re-
laciones románticas) es posible que los 
estudiantes puedan tener una visión in-
tegral de la sexualidad que vaya más allá 
del contacto genital. 

Dado que dichos programas de estudio 
iniciaron su aplicación en el ciclo esco-
lar 2023-2024, sería aconsejable realizar, 
a futuro, una investigación que indague 
el impacto de la inclusión de las EIS en 
los documentos normativos de la NEM. 
Actualmente, como parte del proyecto de 
investigación “La educación integral en 
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sexualidad (EIS) en la educación básica 
de Veracruz”, estudiamos si el gobierno 
mexicano lleva a cabo capacitaciones en 
EIS de los docentes de educación pri-
maria. Como lo señala el diagnóstico de 
la consecución de la EIS de la UNESCO 
(2022), este tipo de capacitaciones son 
indispensables para que la EIS pueda 
ensañarse adecuadamente. A la fecha 
también indagamos, mediante entrevis-
tas a docentes de primaria de escuelas 
públicas de Veracruz, si dichos docen-
tes presentan, en el aula, los temas de 
la EIS incluidos en los programas sinté-
ticos. Como vimos, la literatura refiere 
que algunos docentes evitan los temas 
de las relaciones sexuales y los méto-
dos anticonceptivos. Es urgente hacer 
un diagnóstico nacional que indague si 
los contenidos de la EIS incluidos en los 
documentos normativos de la NEM son, 
efectivamente, enseñados en el aula. A 
juzgar por lo referido en la literatura de-
dicada a ese tema, que refiere que los 
docentes prefieren no enseñarlos debido 
a sus propios prejuicios judeocristianos 
y creencias, es necesario que instancias 
de gobiernos como la Secretaría de Sa-
lud o la de Educación, capaciten en EIS 
a dichos docentes. Sin esta capacitación, 
los esfuerzos de la Secretaría de Educa-
ción Pública por diseñar planes y progra-
mas de estudio y LTG con información 
fiable, objetiva y relevante sobre temas 
de la EIS, puede resultar estéril. 
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RESUMEN

Las prácticas justas en la atención a la ciuda-
danía deben de manejarse de forma ética, trans-
parente y equitativa, tanto en la relación de fun-
cionarios como de ciudadanos. La finalidad fue 
analizar la implementación de buenas prácticas 
en la atención a la ciudadanía por parte de los fa-
cilitadores sociales de la dependencia de la Secre-
taría de Desarrollo Social (SEDESOL). El enfoque 
de la investigación fue de tipo cualitativo con un 
alcance descriptivo. Se utilizó como instrumentos 
de recolección de datos un cuestionario a través 
de un conjunto de preguntas basadas en temas 
de Responsabilidad Social Empresarial (RSE), 
para evaluar la calidad de la atención a los usua-
1  Universidad Politécnica de Huatusco, México, mtra.erika.gasperin104@uphuatusco.
edu.mx,  https://orcid.org/0000-0001-7383-6157 
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3  Universidad Politécnica de Atlautla, México, angelicaramos@upatlautla.edu.mx, ht-
tps://orcid.org/0000-0002-5356-6580.  
4  Instituto Tecnológico Superior de Zongolica, México, edith_quezada_p40@zongolica.
tecnm.mx, https://orcid.org/0000-0002-1403-9980 

rios, los programas de capaci-
tación, así como el trabajo de 
campo. El tipo de muestreo fue 
no probabilístico, aplicándose 
cuestionarios a 85 ciudadanos, 
así como a 20 facilitadores. Fi-
nalmente, con las encuestas 
en evaluación de la calidad en 
la atención al usuario se logra 
identificar que el 97,8% del to-
tal de los encuestados recibie-
ron una atención con equidad 
y sin discriminación, el cual es 
un indicador del desempeño de 
los facilitadores en temas de 
RSE. Con relación a las capaci-
taciones recibidas por los facili-
tadores, los resultados reflejan 
un alto nivel de cumplimiento 
general en los valores y princi-
pios observados, especialmen-
te en los aspectos relacionados 
con equidad, respeto e integri-
dad. Sin embargo, se identifi-
can áreas de oportunidad en 
los criterios de transparencia 
y manejo de la información, los 
cuales deben ser reforzados a 
través de capacitaciones y se-
guimiento continuo. Esta infor-
mación es clave para reforzar 
las buenas prácticas, diseñar 
estrategias de mejora continua 
y garantizar una atención efi-
ciente, empática y justa.

Palabras clave: organiza-
ciones, responsabilidad social, 
equidad, servicio. 
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Good practices in 
citizen services 
provided by 
SEDESOL social 
facilitators through 
the application of 
corporate social 
responsibility

ABSTRACT

Fair practices in citizen services must 
be handled in an ethical, transparent, and 
equitable manner, both in the relations-
hip between officials and citizens. The 
purpose was to analyze the implementa-
tion of good practices in citizen services 
by the social facilitators of the Ministry 
of Social Development (SEDESOL). The 
research approach was qualitative with a 
descriptive scope. Data collection instru-
ments included a questionnaire consis-
ting of a set of questions based on Cor-
porate Social Responsibility (CSR) topics, 
to assess the quality of service to users, 
training programs, as well as fieldwork. 
The type of sampling was non-probabi-
listic, applying questionnaires to 85 citi-
zens, as well as to 20 facilitators. Finally, 
with the surveys evaluating the quality 
of user care, it was found that 97.8% of 
the total respondents received attention 
with equity and without discrimination, 
which is an indicator of the facilitators’ 
performance in CSR-related matters. 
Regarding the training received by the 
facilitators, the results reflect a high 
overall compliance with the observed va-
lues and principles, especially in aspects 

related to equity, respect, and integrity. 
However, areas of opportunity were iden-
tified in the criteria of transparency and 
information management, which need 
to be strengthened through training and 
continuous monitoring. This information 
is key to reinforcing best practices, de-
signing continuous improvement strate-
gies, and ensuring efficient, empathetic, 
and fair care.

Keywords: organizations, social res-
ponsibility, equity, service. 

INTRODUCCIÓN

En América Latina, La Responsabilidad 
Social Empresarial (RSE) se encuentra 
en una fase de diseño y el mayor interés 
en este tema está relacionado con dere-
chos humanos y empresas, enfocados en 
lograr un crecimiento y desarrollo soste-
nible (Kowszyk et al., 2019).

En México, la adaptación de un mode-
lo de RSE tiene carácter voluntario, por 
lo que no se ha logrado tener el nivel de 
involucramiento esperado por parte de 
los dueños de las pequeñas y medianas 
empresas (pymes) (Robles et al., 2024).

Es por lo anterior que, en los últimos 
años, la importancia de la RSE ha sur-
gido en parte del advenimiento de la 
globalización y el comercio internacio-
nal, condiciones que se han reflejado 
en un aumento en la complejidad de las 
empresas y en nuevas demandas sobre 
transparencia y responsabilidad social 
(Jamali & Mirshak, 2007).

El papel que ejerce la RSE, en el desa-
rrollo del entorno de una empresa, pro-
porciona importantes contribuciones en 
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la comunidad en la que opera, ya que, de 
acuerdo con la literatura, la participación 
de la RSE en estas estrategias desem-
peña funciones tales como: un elemento 
de marketing, proporcionar legitimidad e 
impresiones positivas, mejorar la repu-
tación de la empresa y generar una ven-
taja competitiva (Wendlandt, et al., 2015; 
Mandorran & García, 2016). Debido a 
esto, es prácticamente imposible no re-
lacionar las consecuencias que tendrán 
la práctica empresarial y de servicios en 
el entorno de dichas empresas u orga-
nismos.

Sin embargo, la RSE suele ser un con-
cepto de carácter controvertido amplia-
mente estudiado y debatido en las dis-
ciplinas relacionadas con la dirección y 
la gestión de empresas (Carroll, 1999; 
Garriga & Melé, 2004; Maignan y Ferrell, 
2005). Se cree que los esfuerzos que las 
empresas realizan en torno a RSE resul-
tarán en que estas adquieran una mejor 
reputación e imagen ante los consumi-
dores y así, como consecuencia, ser re-
compensados, lo cual ha generado que 
un gran número de compañías basen 
sus acciones y estrategias de negocios 
en torno a la RSE (Alvarado-Herrea & 
Schlesinger-Díaz, 2008). 

Es así que la RSE se considera como 
una práctica holística que implica consi-
derar los impactos sociales, ambientales 
y económicos en todas las operaciones y 
decisiones empresariales, con el propó-
sito de contribuir de manera sostenible 
al bienestar de la sociedad y al desarro-
llo sostenible en general (Palacio Flórez, 
2020).

El primer paso en esta generación de 
confianza lo constituye la elaboración 
y publicación de los códigos éticos y de 

conducta. Se trata de documentos forma-
les donde se encuentran una declaración 
explícita de los valores que deben orien-
tar la conducta de empleados y directi-
vos, propiciando así las buenas prácticas 
y marcando el carácter y la personalidad 
de la organización (Schwartz, 2004, Lo-
zano y José, 2007).

La RSE debe de ser un referente para 
impulsar políticas de mejora en las or-
ganizaciones, siendo la innovación un 
aspecto central en todos los ámbitos, 
pero principalmente su aportación es 
en lo ambiental (García-Sánchez y Araú-
jo-Bernardo, 2019), como un elemento 
estratégico fundamental en las organi-
zaciones, para la sostenibilidad a largo 
plazo de las empresas (Dey et al., 2018) 
y también asegurar que las acciones va-
yan más allá del corto plazo o cubran 
solo objetivos inmediatos (Ashrafi et al., 
2018).

Por lo tanto, aplicar prácticas de la 
gestión ambiental también se posiciona 
como una estrategia esencial para pro-
mover un desarrollo armonioso entre las 
acciones humanas y el equilibrio ecoló-
gico, facilitando así la coexistencia sos-
tenible entre la sociedad y la naturaleza 
(Vidal & Regaldo, 2022), así como brindar 
mejores servicios para la comunidad en 
general.

Es en este tenor, que los facilitado-
res sociales de SEDESOL deben aplicar 
buenas prácticas para dirigirse hacia la 
ciudadanía, siendo sensibles ante las 
necesidades de la comunidad, así como 
lograr el bienestar social de grupos vul-
nerables (Secretaría del Bienestar, 2025), 
este enfoque debe de ser a través de la 
RSE aplicado a las organizaciones.
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Bajo esta perspectiva, Ayala del Pino 
(2021), subraya la transformación de “la 
responsabilidad social de las organiza-
ciones puede identificarse con prácticas 
caritativas u obtención de beneficios de 
forma indirecta persiguiendo una bue-
na imagen de la empresa; actualmente 
constituye una obligación moral para la 
sociedad teniendo una conciencia so-
cial”, es así que la RSE ha pasado de ser 
una idea aislada y específica a una prác-
tica empresarial ampliamente reconoci-
da y demandada (Lee, 2008), que debe in-
tegrarse en el núcleo del negocio y en la 
estrategia empresarial (Kim et al., 2018).

En este sentido, se formuló la siguien-
te pregunta de investigación ¿En qué 
medida los facilitadores sociales de SE-
DESOL aplican prácticas de RSE y cómo 
impactan estas prácticas en la calidad 
del servicio brindado? Ya que esto ayu-
dará a identificar las necesidades que 
se tienen dentro de la oficina en temas 
de RSE. El objetivo del presente texto es 
analizar la implementación de buenas 
prácticas en la atención a la ciudadanía 
por parte de los facilitadores sociales de 
SEDESOL, así como generar estrategias 
para la mejora del servicio.

METODOLOGÍA

ÁREA DE ESTUDIO Y TIPO DE 
INVESTIGACIÓN

El tipo de investigación fue cualitativo 
con un alcance descriptivo en un estudio 
de caso, mismo que analiza una unidad 
específica por medio de reuniones con la 
coordinación de la oficina de SEDESOL 
de la zona centro del Estado de Veracruz, 
México.

PROCESO DEL CICLO DE DEMING 
APLICADA A LAS PRÁCTICAS JUSTAS 
DE OPERACIÓN

A continuación, se menciona la meto-
dología aplicada en el proceso del ciclo 
de Deming para la implementación de 
prácticas justas de operación en aten-
ción a la ciudadanía.

EL PROCESO DE LA INVESTIGACIÓN 
SE DESARROLLÓ EN 3 FASES:

	»Fase 1: Diagnóstico de la RSE 
(Prácticas justas de operación) en la 
oficina de SEDESOL

En esta fase se aplicó un análisis FODA 
para determinar las Fortalezas, Oportu-
nidades, Debilidades y Amenazas en re-
lación con las prácticas justas de opera-
ción; adicional se realizó una entrevista 
que utilizó como instrumento una guía 
de entrevista de 20 preguntas abiertas 
para describir y conocer las prácticas de 
atención a la ciudadanía que implemen-
tan los facilitadores sociales dentro de la 
oficina de SEDESOL. La guía de entrevis-
ta se aplicó a 85 ciudadanos, utilizando el 
método no estadístico por conveniencia. 
Las temáticas fueron: 1) Datos de la em-
presa; 2) Ambiente laboral; 3) Comunica-
ción efectiva; 4) Trato justo por parte de 
los facilitadores sociales y 5) Experiencia 
y capacitación adecuada.

	»Fase 2: Modelo de Gestión de la 
Responsabilidad Social Empresarial

En esta fase se integró toda la informa-
ción recabada en la entrevista, y el diag-
nóstico, con el fin de proponer un modelo 
de gestión que se pueda aplicar en la ofi-
cina de SEDESOL. El modelo de gestión 
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se estructurará según el ciclo de Deming 
mismo que representa una herramienta 
fundamental en las organizaciones para 
lograr la calidad y el mejoramiento con-
tinuo (Pérez Gao, 2017).

Para el desarrollo del modelo de ges-
tión se aplicó el ciclo de Deming según lo 
determinado por Pérez Gao (2017) en las 
siguientes etapas: 

1.	Planificar: en donde se integra el 
involucramiento de planes sobre el 
mejoramiento por medio de análisis 
FODA y la entrevista. 

2.	Hacer: en donde se procede a la ela-
boración del plan de acción propues-
to 

3.	Revisar: en esta etapa se proponen 
acciones para la verificación de la 

mejoría deseada, la cual debe operar 
SEDESOL. 

4.	Actuar: en esta etapa se proponen 
una serie de estrategias para gene-
rar un plan de buenas prácticas en 
atención a la ciudadanía.

	»Fase 3: Plan de acción con 
estrategias para la mejora de la RSE 

Como parte de la aplicación del ciclo 
de Deming, se propone un plan de acción 
para llevar a cabo actividades y estrate-
gias que impulsen el modelo de Gestión 
de la RSE en las prácticas justas de la 
dependencia de SEDESOL, dicho plan de 
acción se propone para implementarse 
durante toda la administración de SEDE-
SOL y con la estructura que se muestra 
en la tabla 1.

Tabla 1. Plan de acción con estrategias

Objetivo 
Estratégico

Actividad /
Estrategia Responsable Recursos 

Necesarios
Indicador de 
Seguimiento

Tiempo de 
Ejecución

Se describirán todas las estrategias a realizar en cada una de las etapas del ciclo  
de Deming para el mejoramiento de las prácticas en atención a la ciudadanía.

Nota. elaboración propia 

ANÁLISIS DE DATOS:

Los datos generales de la investigación 
fueron recolectados durante el año 2025 
y se analizaron en una base de datos 
de Excel Microsoft Windows para mejor 
comprensión del fenómeno a través de 
un análisis descriptivo.

RESULTADOS

	»Fase 1: Diagnóstico de la RSE

Como una herramienta de diagnóstico, 
se aplicó el análisis PESTEL para evaluar 
en qué medida se realizan prácticas jus-
tas de la RSE dentro de la oficina, espe-
cialmente por los facilitadores sociales 
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al brindar la atención ciudadana para in-
formar sobre apoyos estatales por parte 

El análisis PESTEL revela que las prác-
ticas justas de operación en el marco de 
la RSE están fuertemente condicionadas 
por factores del entorno político, eco-
nómico, social, tecnológico, ecológico y 
legal. En el ámbito político, las políticas 
públicas y normativas gubernamentales 
favorecen la implementación de prácti-
cas éticas, impulsando la transparencia, 
la equidad y la lucha contra la corrup-
ción. En el ámbito económico, aunque 
los recursos limitados pueden dificultar 
la aplicación plena de estas prácticas, 
las empresas que las adoptan suelen 
obtener ventajas competitivas gracias 
a una mejor reputación y confianza del 
consumidor.

En el plano social, se analiza una cre-
ciente exigencia por parte de la sociedad 
hacia un comportamiento empresarial 
responsable, especialmente en el trato 
justo, la equidad y la inclusión. Por su 
parte, los avances tecnológicos permiten 
mejorar la trazabilidad y control de pro-
cesos internos, facilitando la detección y 
prevención de prácticas injustas. Por lo 
tanto, la adopción de prácticas que pro-
tegen y preservan el entorno no solo ga-
rantiza la legitimidad de las operaciones 
comerciales, sino que también fomenta 
el desarrollo empresarial y mejora las 
condiciones de vida de las personas vin-
culadas directa o indirectamente con las 
organizaciones (Aillón Valverde et al., 
2020).

de la SEDESOL y se obtuvo el siguiente 
análisis (figura 1). 

Figura 1. Análisis PESTEL

 

Nota: Elaboración propia



CAPÍTULO 11. Buenas prácticas en atención a la ciudadanía por parte de facilitadores sociales de SEDESOL aplicando la responsabilidad social empresarial

 215

Desde la perspectiva ecológica, las 
prácticas justas de operación también 
implican el respeto hacia las comuni-
dades y el medio ambiente, asegurando 
que las actividades productivas no gene-
ren daños sociales ni ambientales. Final-
mente, en el aspecto legal, las norma-
tivas de transparencia y anticorrupción, 
de derechos humanos y de gobernanza 
empresarial actúan como marco regula-
torio para asegurar el cumplimiento de 
estándares éticos y justos en todas las 
operaciones.

	»Fase 2: Modelo de Gestión de la 
Responsabilidad Social Empresarial

PLANIFICAR: en la etapa de planea-
ción se analizó toda la información do-
cumental de la oficina, así como la apli-
cación de una entrevista con el fin de 
determinar hallazgos que pudieran ayu-
dar a planificar los diversos escenarios 
para mejorar la proyección de la RSE de 
la organización.

HACER: en esta fase del ciclo de mejo-
ra continua, se llevó a cabo la ejecución 
de las acciones previamente planificadas 
con el objetivo de fortalecer la cultura or-
ganizacional basada en la ética, la trans-
parencia y la responsabilidad social.

CAPACITACIÓN EN PRÁCTICAS JUSTAS 
DE OPERACIÓN Y ANTICORRUPCIÓN

También se llevó a cabo un proceso de 
capacitación estructurado en torno a las 
Prácticas Justas de Operación y la RSE. 
Esta formación incluyó temas como la 
prevención del soborno, el manejo de 
conflictos de interés, la equidad en la 
atención, la transparencia en la gestión 
pública, y el respeto por los derechos hu-

manos. Las capacitaciones, dinámicas y 
participativas, buscan que el personal no 
solo adquiera conocimientos teóricos, 
sino que también los traduzca en com-
portamientos observables en su entorno 
laboral.

La implementación de estas acciones 
permitirá establecer las bases para una 
atención ciudadana justa, profesional 
y alineada con los principios de la ética 
pública, aportando a la mejora continua 
de los servicios y a la confianza de la so-
ciedad en las instituciones.

REVISAR: durante esta etapa se reali-
zó un análisis de los resultados obteni-
dos tras la implementación de acciones 
orientadas a promover prácticas justas 
de operación. Esta fase es fundamental 
para verificar si las estrategias aplicadas 
han tenido un impacto positivo en la ca-
lidad de la atención brindada a la ciuda-
danía.

ENCUESTA DE EVALUACIÓN DE 
LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN AL 
USUARIO

Como parte de este proceso de veri-
ficación, se aplican encuestas de sa-
tisfacción a los ciudadanos, las cuales 
permiten evaluar de manera directa la 
percepción del servicio recibido. Estas 
encuestas constan de 8 preguntas que 
recogen opiniones sobre diversos aspec-
tos de la atención recibida como el res-
peto, información clara y comprensible, 
trato justo y sin discriminación, respeto 
por los derechos humanos. Las res-
puestas que se obtuvieron fueron de 85 
ciudadanos encuestados por los 20 faci-
litadores sociales en comunidades como 
Jalcomulco, Calcahualco, Paso de Ove-
jas, Mata de Indio y Camarón de Tejeda.
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El objetivo fue obtener realimentación 
objetiva y confiable que sirva como base 
para identificar logros alcanzados, de-
tectar áreas de oportunidad y definir ac-
ciones correctivas o de mejora. La eva-
luación a través de encuestas refuerza el 
compromiso institucional con la mejora 
continua y la atención centrada en el ciu-
dadano.

A continuación, se muestra la encues-
ta y las respuestas de los encuestados 
posterior de recibir la atención ciuda-
dana para otorgar el programa “Apoyo a 
la palabra” por parte de los facilitadores 
sociales. 

Figura 2. Amabilidad durante la atención ciudadana

Nota: elaboración propia

La primera pregunta de la encuesta 
habla de respeto y amabilidad durante la 
atención ciudadana lo que la respuesta 
de los encuestados en una escala de 1 
al 5 lo que 1 es muy insatisfecho y 5 muy 
satisfecho, el 97.8 % de los encuestados 

estuvieron satisfechos con la amabili-
dad del facilitador durante la atención 
ciudadana, por lo que los facilitadores 
comprendieron el tema de respeto, com-
promiso y responsabilidad durante la ca-
pacitación.

Figura 3. Información recibida

Nota: elaboración propia
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El 88,9 % de los encuestados indican 
que tuvieron información clara y com-
prensible, lo que muestra la responsabi-

lidad profesional por parte de los facilita-
dores sociales.

Figura 4. Tiempo en la atención en el servicio prestado

Nota: elaboración propia

El 93,3% de los encuestados comen-
taron que fueron atendidos con tiempo 
y disposición mientras el 6,7 % muestra 
que no se les atendió con el debido tiem-

po, la explicación fue rápida y no com-
prendieron totalmente sobre la informa-
ción del programa.

Figura 5.  Escucha y atención en el servicio ofrecido

Nota: elaboración propia

Durante la encuesta se le pregunto a 
la ciudadanía si el facilitador social escu-
chó con atención y respondió dudas, a lo 
que el 93,3 % menciono que sí, mientras 

que el 6,7% dijo que no por disposición 
de tiempo, lo que se tiene que reforzar 
con estrategias a largo plazo.
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Figura 6. Trato de equidad y sin discriminación

Nota: elaboración propia

El 97,8 de los encuestados comentaron 
que fueron tratados con equidad y sin 
discriminación y solo el 2,2% dijeron que 
no, pero siendo así que casi todos los fa-
cilitadores prestaron atención a la capa-

citación de prácticas justa de operación 
por parte de los facilitadores, teniendo 
claro que como facilitadores sociales es-
tan para ayudar a las comunidades. 

Figura 7. Atención transparente y justa

Nota: Elaboración propia

Se observa que el 95,6% recibieron una 
atención transparente y justa sin ningún 
tipo de actos de corrupción, atendiendo 
el compromiso de cumplir con el código 

de ética firmado por los facilitadores so-
ciales de brindar una atención transpa-
rente sin crear actos de corrupción.

Figura 8. Resolución de dudas por parte de los facilitadores sociales

Nota: Elaboración propia
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El 93,3% de las encuestas indicaron 
que los facilitadores resolvieron dudas 
sobre el programa, así como requisitos 
sobre el trámite para ser beneficiados de 

este programa y así cumplir con la enco-
mienda de la dependencia de SEDESOL 
de reforzar el desarrollo de las comuni-
dades marginales.

Figura 9. Recomendación del servicio de los facilitadores

Nota: Elaboración propia

El 100 % de los encuestados indican 
que si recomiendan el facilitador social 
que les correspondió, asunto beneficio-
so para los facilitadores ya que podrían 
obtener reconocimiento de su labor den-
tro de SEDESOL y apoyarlos a continuar 
dentro de esta dependencia. En este rol 
se necesita un personal honesto, con 
responsabilidad profesional y transpa-
rente en el servicio.

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DE LA 
CALIDAD EN LA CAPACITACIÓN

Durante esta etapa se procede a eva-
luar los resultados de las acciones im-
plementadas en la fase anterior (“Ha-
cer”), con el propósito de determinar si 

los objetivos propuestos en la materia 
fundamental de las prácticas justas de 
operación de RSE han generado un im-
pacto positivo en el actuar de los facilita-
dores sociales.

Para ello, se hizo la aplicación de una 
encuesta de satisfacción dirigida a los 20 
facilitadores sociales que participaron en 
las capacitaciones, así como a la ciuda-
danía atendida, si se busca incluir una 
perspectiva externa. Esta herramienta 
permitió identificar el grado de compren-
sión, aplicación y percepción del conteni-
do del Código de Ética, así como la uti-
lidad y efectividad de la capacitación en 
prácticas justas de operación dando los 
siguientes resultados: 

Figura 10. Satisfacción de la capacitación

Nota: Elaboración propia
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Los resultados reflejan que la capaci-
tación fue positivamente valorada por los 
participantes. La mitad de ellos calificó 
la experiencia como “Excelente”, lo que 
demuestra un alto grado de satisfacción 
respecto al contenido impartido, la clari-
dad del facilitador y la utilidad de la infor-
mación para su trabajo cotidiano.

El 45% de los participantes calificó la 
capacitación como “Satisfactoria”, lo 
cual indica una valoración aceptable, 
pero con espacio para mejoras. Esta per-
cepción sugiere que algunos aspectos 
como la profundidad de los temas, el uso 
de ejemplos prácticos podrían fortale-
cerse para incrementar el impacto y la 
retención de conocimientos. Finalmente, 

el 5% restante la evaluó como “Muy bue-
na”, lo cual también es una calificación 
favorable, aunque refleja una percepción 
ligeramente inferior al nivel excelente.

El 100% de los participantes evaluó la 
capacitación de forma positiva, lo que 
evidencia que se cumplieron los objeti-
vos formativos.

En conclusión, la capacitación sobre 
Prácticas Justas de Operación fue efec-
tiva y bien recibida mencionando que fue 
un tema importante y relevante entre los 
facilitadores debido al valor de su labor 
entonces se impartieron temas de utili-
dad para los facilitadores influyendo de 
manera positiva.

Figura 11. Guía de observación de campo

Nota: Elaboración propia

La figura 11 muestra el nivel de cum-
plimiento observado en seis criterios 
fundamentales aplicados a los facilita-
dores sociales, evaluados mediante una 
guía de observación de campo. Cada cri-
terio fue valorado con base en 20 obser-
vaciones, clasificando los resultados en 
dos categorías: “Cumple” y “No cumple”.

MANEJO ADECUADO DE LA 
INFORMACIÓN

Se identificaron 18 casos donde los fa-
cilitadores cumplen con el manejo res-
ponsable y adecuado de la información, 
mientras que en 2 casos no se cumple 
con este criterio. Esto señala una ten-
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dencia positiva, aunque se recomienda 
reforzar la confidencialidad y claridad en 
el tratamiento de la información.

INTEGRIDAD Y ANTICORRUPCIÓN

Con 19 cumplimientos y solo 1 incum-
plimiento, se demuestra que los facili-
tadores mantienen, en su mayoría, una 
conducta ética y transparente. Sin em-
bargo, es necesario dar seguimiento a la 
excepción detectada para prevenir posi-
bles riesgos.

RESPONSABILIDAD PROFESIONAL

Este criterio también presenta un alto 
cumplimiento (19 de 20). Se observa un 
comportamiento comprometido por par-
te de los facilitadores en el ejercicio de 
sus funciones.

EQUIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN

Este es el único criterio con cumpli-
miento del 100%, reflejando que todos 
los facilitadores observados actúan con 
imparcialidad y respeto hacia la diversi-
dad, lo que constituye una fortaleza sig-
nificativa en el servicio.

TRANSPARENCIA Y CLARIDAD

Se identificaron 16 casos de cumpli-
miento y 4 de incumplimiento. Este es 
el criterio con mayor número de obser-
vaciones negativas, lo cual sugiere que 
debe atenderse de manera prioritaria, ya 
que es fundamental mejorar la claridad 
en la comunicación y la transparencia en 
las acciones institucionales.

RESPETO Y TRATO DIGNO

El 95% de los facilitadores cumplen 
con este criterio, lo que demuestra una 
interacción respetuosa y adecuada con la 
ciudadanía. Solo se reportó un caso ais-
lado de incumplimiento.

Los resultados reflejan un alto nivel de 
cumplimiento en los valores y principios 
observados, especialmente en los as-
pectos relacionados con equidad, respe-
to e integridad. Sin embargo, se identifi-
can áreas de oportunidad en los criterios 
de transparencia y manejo de la informa-
ción, los cuales deben ser reforzados a 
través de capacitaciones y seguimiento 
continuo. Esta evaluación permite esta-
blecer acciones de mejora orientadas a 
fortalecer la calidad del servicio público 
brindado por los facilitadores.

ACTUAR: 

En la etapa de Actuar del Ciclo de De-
ming, se implementan y formalizan las 
acciones de mejora validadas durante 
las fases anteriores, se propone que se 
estandaricen los procesos de mejora 
para una correcta aplicación y operación 
del plan de buenas prácticas en atención 
a la ciudadanía.

Este momento es clave para asegu-
rar la institucionalización de las buenas 
prácticas, garantizando que los avances 
obtenidos se mantengan en el tiempo y 
sean replicables de forma consistente.

Como parte de esta etapa, se propo-
ne de forma separada la elaboración e 
implementación de dos herramientas 
fundamentales: el perfil de puestos del 
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facilitador social y el manual de procesos 
del facilitador social, ambas orientadas 
a la estandarización de los procesos de 
mejora en la atención a la ciudadanía.

	»Fase 3: Plan de acción con 
estrategias para la mejora de la RSE 

Como parte del propósito de fortale-
cer las prácticas justas de operación 
que realizan los facilitadores sociales en 
su labor de atención a la ciudadanía, se 
creó un plan de acción con estrategias 
enfocadas en la ética, la transparencia 
y el respeto a los derechos humanos en 
donde se busca consolidar una cultura 
institucional basada en la equidad, la 
imparcialidad y la mejora continua del 
servicio público, ya que la búsqueda de 
estrategias les permita a las organiza-

ciones sobrevivir y adaptarse a este en-
torno cambiante y cada vez más comple-
jo y dinámico (Sánchez et al., 2015).

Entre los beneficios esperados se en-
cuentran: el fortalecimiento del com-
portamiento ético de los facilitadores, la 
mejora en la calidad del servicio, el in-
cremento de la confianza ciudadana en 
las instituciones, la estandarización de 
los procesos de atención y la prevención 
de prácticas discriminatorias o corrup-
tas. Este plan impulsa una atención más 
humana, eficiente y justa para todas las 
personas, sin distinción alguna, ya que 
las acciones a favor de la RSE represen-
tan una inversión a futuro, y conduce a 
mejorar condiciones para los organis-
mos, tanto en los aspectos económicos 
como organizacionales (Gasperín-García 
et. al., 2023).

Tabla 2. Plan estratégico

OBJETIVO ESTRATÉGICO ACTIVIDAD / 
ESTRATEGIA RESPONSA-BLE RECURSOS 

NECESARIOS
INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO

Fomentar el cumplimiento 100% del código de ética por los 20 facilitadores de la dependencia de SEDESOL para que 
los servidores retomen el compromiso de actuar con ética.  

Actualización, revisión y firma obligatoria del código de ética 
Coordinación 

Código de ética impreso o digital 
Número de firmas recolectadas

Mejorar en 20% los resultados de las 
encuestas para que los facilitadores 

retomen  
capacitaciones de RSE. 

Trabajar en 
capacitaciones los temas 
que se identifiquen como 

áreas de mejora. 
Coordinación

Presentación, 
casos 

simulados, 
sala

Encuesta de 
evaluación 
posterior

Implementar al menos 1 programa 
al año de reconocimiento de buenas 
prácticas en atención al ciudadano 

que promueva la motivación. 

Reconocimiento s 
públicos o premios 

simbólicos para quienes 
destaquen por su trato 

justo y profesional. 

Coordinación Capacitación 
técnica

Incentivos o 
reconocimientos 

de los 
facilitadores

Reforzar la comunicación con la 
ciudadanía de la atención brindada 

por el facilitador para identificar 
áreas de mejora. 

Difusión de buzón de 
quejas y denuncias 

confidenciales

Coordinación 
y Facilitadores 

Sociales

Redes 
sociales, 

buzón físico y 
virtual

Número de 
denuncias 
recibidas y 
atendidas

Nota. Elaboración propia con base en el diagnóstico realizado 
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CONCLUSIONES

El desarrollo de esta investigación tuvo 
como punto de partida la aplicación de 
un diagnóstico enfocado en la Responsa-
bilidad Social Empresarial (RSE), lo que 
permitió identificar áreas de oportunidad 
en la atención ciudadana, así como la 
falta de lineamientos éticos estandariza-
dos, debilidades en la equidad del trato, y 
carencias en mecanismos de evaluación 
del desempeño. Este diagnóstico sirvió 
como base para establecer acciones es-
tratégicas enfocadas al fortalecimiento 
institucional y a una atención más justa 
y profesional.

Por su parte, los facilitadores eva-
luaron positivamente la capacitación y 
demostraron en la práctica una mejor 
aplicación de los principios del Código de 
Ética. Las observaciones en campo con-
firmaron una mayor coherencia entre la 
teoría y la práctica, mostrando mejoras 
en la actitud, el lenguaje y la atención 
brindada. En términos generales, las es-
trategias propuestas ayudaron a mejorar 
la calidad de la atención a la ciudadanía, 
fortalecer la profesionalización de los 
facilitadores sociales y consolidar una 
cultura de prácticas justas dentro de la 
institución, la cual fue el caso de estudio 
analizado. 
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CAPÍTULO 12

El bloqueo de 
plataformas 
digitales en la Ley de 
Telecomunicaciones y 
Radiodifusión en México: 
una perspectiva desde el 
desarrollo sostenible 

Socorro Márquez-Regalado1  
Rodrigo Ramírez-Tarango2 

 José Eduardo Borunda Escobedo3

RESUMEN

Considerando el desarrollo sostenible como 
un concepto integral que, entre otros factores, 
aborda el sociopolítico, el objeto de estudio del 
presente trabajo es evaluar los argumentos de 
los expertos convocados por el Poder Legislativo 
mexicano con motivo de la iniciativa de reforma a 
la Ley de Telecomunicaciones y Radiodifusión de 
México presentada por la presidenta de la Repú-
blica durante el año 2025, una excitativa que, entre 
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otros, contempló el bloqueo de 
plataformas digitales sin orden 
judicial.2 Se busca determi-
nar además si, desde el punto 
de vista de informantes cali-
ficados, existe violación a las 
normas de derechos humanos 
relacionadas con la libertad de 
expresión establecidas en la 
constitución y el derecho inter-
nacional.3 El estudio de caso 
se basa en el contenido de las 
versiones estenográficas de los 
cinco foros de consulta convo-
cados para tal efecto, utilizan-
do para ese efecto el método 
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cualitativo, particularmente el analítico 
discursivo. Se concluye que: a) las opi-
niones de los informantes calificados 
coinciden en la necesidad de regular las 
plataformas digitales, pero ninguno de 
ellos estuvo de acuerdo con el bloqueo 
de plataformas digitales; b) están inmer-
sos en los argumentos analizados, con-
ceptos como el respeto de los derechos 
humanos, censura previa de la iniciativa, 
eficacia de las instituciones, gobernanza 
justa e inclusiva y respeto del estado de 
derecho, aspectos que confirman que el 
estudio está enmarcado en la línea del 
desarrollo sostenible desde su enfoque 
sociopolítico. 

Palabras clave: desarrollo sostenible, 
plataformas digitales, Ley de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión, método ana-
lítico discursivo, libertad de expresión.

The blocking of 
digital platforms 
in Mexico’s 
Telecommunications 
and Broadcasting 
Law: a sustainable 
development 
perspective

ABSTRACT

Considering sustainable development 
as a comprehensive concept that, among 
other factors, addresses the sociopoliti-
cal dimension, the objective of this study 

is to assess the arguments of experts 
convened by the Mexican Legislative 
Branch in relation to the bill proposing 
amendments to Mexico’s Telecommuni-
cations and Broadcasting Law, submitted 
by the President of the Republic in 2025. 
This initiative, among other provisions, 
contemplated the blocking of digital pla-
tforms without a judicial order. The study 
also seeks to determine whether, from 
the standpoint of qualified informants, 
there is a violation of human rights nor-
ms related to freedom of expression as 
established in the Constitution and in 
international law. The case study is ba-
sed on the content of the verbatim trans-
cripts of five consultation forums conve-
ned for this purpose, using a qualitative 
approach, specifically discourse-analytic 
methods. The study concludes that: (a) 
the opinions of the qualified informants 
agree on the need to regulate digital pla-
tforms, but none supported the blocking 
of digital platforms; and (b) the analyzed 
arguments are embedded with concepts 
such as respect for human rights, prior 
censorship inherent in the initiative, ins-
titutional effectiveness, fair and inclusive 
governance, and respect for the rule of 
law—elements that confirm the study’s 
alignment with the sociopolitical dimen-
sion of sustainable development.

Keywords: sustainable development; 
digital platforms; Telecommunica-
tions and Broadcasting Law; discour-
se-analytic method; freedom of expres-
sion.

INTRODUCCIÓN

El objeto de investigación del presen-
te estudio es de carácter cualitativo con 
un enfoque comparativo sobre lo que se 
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planteó en la iniciativa con proyecto de 
decreto de la Ley de Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión, presentada el 22 de 
abril de 2025 por la presidenta de México 
Claudia Sheinbaum Pardo, en relación 
con la ley de referencia aprobada por el 
Congreso de la Unión el 16 de julio de 
2025.

Mediante comparación, en este estudio 
de caso se busca determinar cómo se 
presentó en la iniciativa el supuesto para 
normar el bloqueo de plataformas digi-
tales y qué fue lo que finalmente apro-
bó el Poder Legislativo mexicano en la 
materia. Las Cámaras del Congreso de 
la Unión emitieron, por separado, con-
vocatoria a diversos expertos en la ma-
teria para exponer sus argumentaciones 
sobre la iniciativa de ley para que, par-
tiendo de dichas observaciones de fondo, 
el legislador federal hiciera eco de sus 
opiniones y, en su caso, matizar diversos 
aspectos de la iniciativa, entre ellos, la 
propuesta original que planteaba el blo-
queo de plataformas.

En lo particular, se busca describir 
cómo esa reforma, desde la perspectiva 
de los expertos convocados en los 5 foros 
de consulta, violaba el derecho humano 
a la libre expresión de las ideas en las 
plataformas digitales, donde producto-
res de contenido emiten mensajes desde 
México, y cómo esas opiniones de infor-
mantes calificados fueron o no tomadas 
en cuenta en la ley promulgada.

El objeto de investigación se enmarca 
en: a) el concepto de desarrollo sosteni-
ble diseñado por diversos autores; b) en 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
la Organización de las Naciones Unidas 
y c) en los Programas Nacionales Estra-
tégicos de la Secretaría de Ciencia, Hu-

manidades, Tecnología e Innovación del 
Gobierno de México.

La argumentación que fundamenta 
cómo la temática material del presente 
estudio se enlaza o tiene pertinencia con 
el desarrollo sostenible parte de dos es-
tudios. El primero de Isabel Rodríguez y 
Héctor Govea, citados por Rivera y Blan-
co et. al., 2017, quienes refieren que el 
desarrollo sostenible tiene implicaciones 
“profundas, de índole social, demográfi-
ca, cultural, valorativa y sobre todo polí-
tica, debido a que tiene que ver directa-
mente con la existencia de la vida del ser 
humano y su entorno” (p. 63). 

Desde esta perspectiva, el desarro-
llo no es solamente sobre aspectos que 
contribuyen a la existencia del ser hu-
mano desde el aspecto biológico, sino 
a los derivados del entorno, incluso los 
políticos, por lo que, desde la lectura de 
este concepto, el objeto aplica al enfoque 
del desarrollo sostenible. De hecho, se-
gún estos autores, el término es utilizado 
más por investigadores y profesionistas 
de diversas ciencias, entre las que inclu-
ye las sociales, las económicas y las po-
líticas (Rivera et. al., 2017, p. 64).

Por su parte, López, Arriaga y Pardo 
(2018) hablan de lo imperativo que es 
buscar que el futuro del ser humano 
sea más sostenible desde las cuestio-
nes ambientales, pero también desde las 
sociales, porque existe relación estrecha 
entre “las sinergias que resultan de su 
dependencia mutua en un nuevo para-
digma de la sostenibilidad justa”. Esos 
autores confirman que, para que una 
sociedad sea sostenible en la realidad, 
se deben incorporar las cuestiones am-
bientales. 
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“Cuestiones de justicia y equidad 
social en el debate medioambien-
tal—esté presente en las distintas 
políticas, programas, iniciativas y 
procesos de decisión, internaciona-
les, nacionales y locales, que tienen 
como misión avanzar hacia un futu-
ro que se aproxime hacia el ideal de 
una humanidad sostenible en todos 
sus ámbitos, tanto medioambiental, 
económico, como social” (López y 
Arriaga et. al. 2018, p. 37).

Una vez advertido que el objeto mate-
rial del estudio tiene pertinencia con el 
desarrollo sostenible, de conformidad 
con lo que plantean los dos autores de 
referencia, se analiza lo que establece el 
objetivo 16 de Desarrollo Sostenible de 
la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), el cual se refiere al fortalecimien-
to del estado de derecho y la promoción 
de los derechos humanos, aspectos es-
tos últimos que, según la organización 
internacional, son fundamentales en 
este proceso.

Según el referido objetivo 16, la ONU 
“pretende promover sociedades pacífi-
cas e inclusivas, facilitar el acceso a la 
justicia para toda la población y crear 
instituciones eficaces, responsables e 
inclusivas a todos los niveles” (ONU, 
2015). Luego surge la pregunta: ¿Cómo 
se puede consolidar el desarrollo soste-
nible sin libertad de expresión, si desde 
una ley nacional se bloquean las plata-
formas digitales de manera que tiene vi-
sos de arbitraria? 

Esta justificación del estudio implica 
considerar que hay una tensión social 
en cuanto a que las instituciones del go-
bierno federal en México no son eficaces 
para consolidar un estado de derecho 

justo e incluyente, aspectos que también 
son considerados en el objetivo 16 de de-
sarrollo sostenible: “El fortalecimiento 
del Estado de derecho y la promoción de 
los derechos humanos es fundamental 
en este proceso, así como la reducción 
del tráfico de armas ilícitas, la lucha 
contra la corrupción y el fomento de una 
participación inclusiva” (ONU, 2015).

Además, la redacción de lo que signi-
fica el objetivo 16 no deja lugar a dudas 
de que el presente estudio se ajusta a di-
cho parámetro, cuando dice desarrollar 
un “marco más amplio de los derechos 
humanos al promover sociedades que 
respeten y defiendan los derechos indi-
viduales, así como el derecho a la intimi-
dad, la libertad de expresión y el acceso 
a la información” (ONU, 2015).

En el mismo orden de ideas, el Pro-
grama Nacional Estratégico denomi-
nado Seguridad Humana habla de la 
problemática nacional relacionada con 
“violencias estructurales” (Secretaría 
de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación, 2024). Este concepto no pue-
de constreñirse solo a desigualdades ni 
estereotipos, o a aquellas violencias que 
ponen en riesgo la vida, sino que, en un 
ejercicio de interpretación hermenéu-
tica, se puede afirmar válidamente que 
violar la libertad de expresión mediante 
el uso de la fuerza del Estado para blo-
quear plataformas digitales de difusión 
es un tipo de violencia que, al ser arbi-
traria o injustificada y con motivo de su 
origen, deviene estructural. 

Ahora bien, la misma ONU, a través de 
la Oficina del Alto Comisionado de Dere-
chos Humanos, habla de la relación es-
trecha entre el desarrollo sostenible y los 
derechos humanos: 
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“Los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS) son la fórmula para 
lograr un futuro mejor y más sos-
tenible para todos […] La buena go-
bernanza es el proceso por el cual 
las instituciones públicas dirigen 
los asuntos públicos, gestionan los 
recursos comunes y garantizan la 
realización de los derechos huma-
nos mediante una actuación libre de 
abuso y corrupción, y con el debido 
respeto hacia el Estado de Derecho” 
(Oficina del Alto Comisionado de De-
rechos Humanos, s/f).

De los conceptos de desarrollo soste-
nible citados por especialistas, se puede 
concluir que se consideran implicacio-
nes sociales y políticas, dada la estrecha 
relación o sinergia que tiene la soste-
nibilidad con la justicia. Del contenido 
del objetivo 16 de desarrollo sostenible 
se colige que el estado de derecho y los 
derechos humanos son sustantivos del 
desarrollo sostenible, el cual tiene como 
objetivo crear instituciones eficaces e 
inclusivas; más allá, se refiere literal-
mente a la necesidad de que respeten 
los derechos individuales, entre los que 
menciona el de la libre expresión y el de 
acceso a la información, ambos como 
objeto material del presente estudio. 

En ese mismo tenor, el Programa Na-
cional Estratégico de Seguridad Humana 
refiere las violencias estructurales que 
en la narrativa derivada de este análisis 
se correlacionan con la violencia del Es-
tado de bloquear la libertad de expresión 
desde la ley, es decir, la acción coactiva 
del Estado. Finalmente, la ONU refiere 
que la buena gobernanza de las insti-
tuciones públicas, relacionada también 
con los derechos humanos, debe estar 
libre de abuso. Esos cuatro factores in-
dican la existencia de un desarrollo sos-

tenible sociopolítico que incluye varios 
elementos: gobernanza, instituciones 
eficaces e incluyentes, justicia y respeto 
de derechos humanos.

Los argumentos de los expertos con-
vocados a los foros de consulta se pro-
cesan en el uso del método analíti-
co-discursivo, concretamente, haciendo 
una interpretación del contenido de sus 
apreciaciones. Este método se reconoce 
por considerar al método científico como 
una contrastación dialéctica en la cual 
tanto la teoría como la práctica interac-
túan y, como proceso posterior, se proce-
de a descomponer el todo en elementos, 
proceso que tiene cuatro pasos: enten-
der, criticar, contrastar e incorporar. De 
esa manera se obtiene “la simbolización 
o formalización de la experiencia —arti-
culación discursiva— como término in-
termedio. Así, el método natural lleva al 
método científico y este al método analí-
tico -como análisis del discurso-” (Lope-
ra et. al. 2010, p. 21).

DESARROLLO

ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES, 
LEGALES Y DE DERECHO 
INTERNACIONAL

En el marco del derecho internacional, 
particularmente en la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, las 
libertades de pensamiento y de expre-
sión son un “derecho (que) comprende 
la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oral-
mente, por escrito o en forma impresa 
o artística, o por cualquier otro procedi-
miento de su elección” (ONU, Pacto de 
San José, 1969, pág. Art. 13).
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Si bien el tratado internacional se re-
fiere a que hay límites de las libertades 
de pensamiento y expresión, también 
confirma que dichas limitantes no pue-
den sujetarse “a previa censura, sino a 
responsabilidades ulteriores, las que 
deben estar expresamente fijadas por la 
ley”, base necesaria para que sean ase-
gurados “a) el respeto a los derechos 
o a la reputación de los demás, o b) la 
protección de la seguridad nacional, el 
orden público o la salud o la moral públi-
cas” (ONU, 1969, Art. 13).

Por otro lado, la Carta Democrática In-
teramericana establece que son compo-
nentes de la democracia: a) la probidad; 
b) el respeto por los derechos sociales; 
c) la responsabilidad de los gobiernos en 
la gestión pública; d) la transparencia de 
las actividades gubernamentales; e) la 
libertad de expresión y de prensa. (Corte 
I.D.H., 2004, párr. 115).

También es relevante citar, para el caso 
concreto que se analiza, la sentencia de 
la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos que establece una necesaria 
relación entre la libertad de expresión y 
la democracia: “Estos derechos, de suyo 
interrelacionados, posibilitan el juego 
democrático” (Corte I.D.H., 2010, pág. 
62). 

Fundamental es abordar lo que la 
Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece sobre la liber-
tad de expresión: 

“Es inviolable la libertad de difun-
dir opiniones, información e ideas 
a través de cualquier medio. No se 
puede restringir este derecho por 
vías o medios indirectos, tales como 
el abuso de controles oficiales o 

particulares, de papel para perió-
dicos, de frecuencias radioeléctri-
cas o de enseres y aparatos usados 
en la difusión de información o por 
cualesquiera otros medios y tecno-
logías de la información y comuni-
cación encaminados a impedir la 
transmisión y circulación de ideas y 
opiniones. Ninguna ley ni autoridad 
puede establecer la previa censura, 
ni coartar la libertad de difusión, que 
no tiene más límites que los previs-
tos en el primer párrafo del artículo 
6o. de esta Constitución” (Constitu-
yente Permanente, 2025, Art. 7).

Ahora bien, de la lectura de este artí-
culo constitucional se desprende que la 
censura previa —planteada por diversos 
analistas en los foros de consulta como 
violatoria de garantías— está expresa-
mente prohibida por la Carta Magna. 

Los artículos impugnados por las ex-
presiones de los participantes en los 
foros de consulta se refieren particular-
mente al artículo 109 de la iniciativa de 
ley que a la letra propuso:

“Las autoridades competentes po-
drán solicitar la colaboración de la 
Agencia para el bloqueo temporal a 
una Plataforma Digital, en los casos 
en que sea procedente por incum-
plimiento a disposiciones u obliga-
ciones previstas en las respectivas 
normativas que les sean aplicables. 
La Agencia emitirá los Lineamien-
tos que regulen el procedimiento de 
bloqueo a una Plataforma Digital” 
(Sheinbaum, 2025, art. 109).

He ahí el quid del asunto; la iniciativa 
plantea claramente que una autoridad 
administrativa —en este caso la Agen-
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cia de Transformación Digital y Teleco-
municaciones que se había creado unos 
meses antes en una reforma a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública 
Federal— era la encargada de proceder 
al bloqueo de plataformas digitales, lo 
cual significa que no privaba en el diseño 
normativo un juicio para determinar si se 
violaban o no disposiciones del orden le-
gal o constitucional. 

Al respecto, es recomendable hacer 
mención de que, paradójicamente, la ex-
posición de motivos de la iniciativa de ley 
no aporta elementos de juicio, sustenta-
dos por argumentos, que expliquen por 
qué se propone que la “Agencia” tenga la 
facultad de bloquear plataformas digita-
les. Lo que más se acerca a un argumen-
to es la mención de que se cumple con 
los tratados internacionales firmados 
por México, así como diversas recomen-
daciones de organismos internacionales, 
sin especificar cómo eso aporta a una 
explicación que argumente la necesidad 
de dicha facultad. Además, de manera 
abstracta, la exposición de motivos plan-
tea que se busca la protección de la

“Vida humana, la promoción de la 
cohesión social, regional y territorial, 
la universalidad de la provisión de 
los servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión, mejorar la calidad 
de los servicios, la asequibilidad, el 
fortalecimiento de una competencia 
efectiva, el uso eficiente y la adecua-
da protección y el cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 2.°, 6.°, 
7.° y 28 de la Constitución” (Poder 
Ejecutivo Federal, 2025, p. 9).

Ahora bien, la comparación de ese ar-
tículo de la iniciativa con lo que resultó 
del proceso legislativo es que se eliminó 

ese controvertido artículo 109 para que-
dar en una expresión que se refiere a la 
solicitud de los usuarios o suscriptores 
para que los concesionarios bloquearan 
determinado contenido. Este mandato 
establece, de manera expresa, que “En 
ningún caso, este bloqueo podrá afectar 
de manera arbitraria a los proveedores 
de servicios y a las aplicaciones que se 
encuentran en Internet” (Cámara de Di-
putados, 2025, art. 191); en virtud de lo 
cual se conjuró el riesgo de que las pla-
taformas digitales fueran bloqueadas 
por un mandato de la autoridad adminis-
trativa. 

En el contexto político, la modificación 
de la iniciativa en lo tocante a la elimina-
ción del artículo 109 se interpretó a partir 
de la declaración de la iniciadora el día 
25 de abril del 2025, en la que enfatizó 
la necesidad de aclarar el texto del ar-
tículo, para no dar “argumento a la opo-
sición y a nadie de que lo que queremos 
es censurar una plataforma digital” o, en 
su caso, “si crea confusión y se piensa 
que es para censurar, nunca ha sido el 
objetivo y, en todo caso, que se quite el 
artículo, que se modifique la redacción” 
para que nadie pueda argumentar que el 
gobierno mexicano pretende censurar a 
cualquiera “y menos lo que se publique 
en plataformas digitales” (Sheinbaum 
Pardo, 2025a).

Las opiniones de los informantes ca-
lificados respecto del bloqueo de pla-
taformas digitales en la propuesta de 
reforma de la ley.

Ana Gaytán Uribe (2025), coordinadora 
de Incidencia y coordinadora de Litigio 
Estratégico de la Red en Defensa de los 
Derechos Digitales (R3D), advirtió en su 
participación en uno de los foros que la 
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iniciativa permite a “la Agencia” llegar 
hasta el extremo de bloquear platafor-
mas digitales, pero sin previa orden ju-
dicial. Además, advirtió que el presunto 
incumplimiento de disposiciones u obli-
gaciones fue vagamente enunciado en 
la excitativa. Es de anotarse que la Red 
en Defensa de los Derechos Digitales es 
una organización de la sociedad civil que 
opera en México y que se dedica princi-
palmente a defender la libertad de ex-
presión en entornos digitales. 

La especialista indicó que esta circuns-
tancia es una restricción a la libertad de 
expresión en términos extremos, que se 
podría comparar con el cierre de esta-
ciones de televisión o radio, y dijo que tal 
acción está en contra de la prohibición de 
censura previa que la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos y la 
Constitución mexicana establecen.

Quien también advirtió censura previa 
autorizada por la iniciativa de ley fue la 
francesa Michelle Pietrasanta Baldazo –
experta en temas de ciberseguridad, pri-
vacidad e inteligencia artificial y asesora 
de United Nations University, así como 
de la organización RightsCon, que se de-
dica a proteger los derechos digitales–. 
Desde su opinión, los artículos 109, 201 y 
202 de la iniciativa censuran previamente 
contenidos producidos en el extranjero, 
aspectos que “no deben replicarse en 
otras disposiciones ni insistirse en medi-
das de censura violatorias de la libertad 
de expresión desde otras leyes” (Pietra-
santa Baldazo, 2025, p. 11).

En el mismo orden de ideas, Jorge 
Bravo -presidente de la Asociación Mexi-
cana de Derecho a la Información (AME-
DI), una organización dedicada a la pro-
moción del derecho a la información, la 

libertad de expresión y la pluralidad me-
diática en México- señala que la eventual 
censura derivada del bloqueo de plata-
formas digitales a cargo de la denomi-
nada “Agencia” a la que “se le permitía 
bloquear plataformas digitales mediante 
simples lineamientos administrativos sin 
requerimiento judicial ni ley que lo justi-
fique, es una medida que no solo vulnera 
la libertad de expresión, sino que tam-
bién abre la puerta a la censura arbitra-
ria y al silenciamiento de voces críticas e 
incómodas al poder” (Bravo, 2025, p.13). 
Así mismo, Jorge Bravo planteó que “no 
podemos permitir que un solo ente sin 
garantías técnicas verificables ni auto-
nomía decida sobre el futuro de nuestras 
telecomunicaciones y derechos digita-
les” (Bravo, 2025, p. 13).

Horacio Vives, politólogo, académico y 
analista político mexicano, refirió la re-
dacción del artículo 109 de la iniciativa de 
ley, advirtiendo facultades discrecionales 
sobre regulación digital, lo que “permiti-
ría bloquear temporalmente plataformas 
digitales, lo cual ha dado lugar a una pre-
ocupación generalizada, puesto que tal 
disposición permitiría al gobierno revisar 
contenidos y eventualmente ejercer cen-
sura sobre ellos” (Vives, 2025 s/p), as-
pecto que resulta violatorio de derechos 
humanos establecido en el artículo 6.º 
de la Constitución. 

La consecuencia lógica, según el mis-
mo Vives, es una violación al pluralismo 
político, lo que es muy grave porque “la 
aprobación de una ley que de alguna ma-
nera atenta contra el llamado cuarto po-
der, este contrapeso informal pero muy 
eficiente en cualquier democracia, y que 
sirve para frenar abusos y excesos de las 
autoridades, no solo es el marco de plu-
ralidad de los medios de comunicación, 
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sino directamente los derechos y las li-
bertades de la ciudadanía” (Vives, 2025, 
s/p). En otros términos, el académico 
se refirió al mote de ley de censura o ley 
mordaza que se adjudicó al proyecto de 
ley aludido, por el peligro del uso faccio-
so y discrecional, por lo que propuso que 
se creara una ley de mercados digitales, 
como sucede en distintos países de Eu-
ropa.

Una participación, que coincide por 
cierto con lo planteado por Vives, es la 
expresión de Ernesto Contreras, direc-
tor de cine y productor mexicano, quien 
afirmó que un eventual bloqueo de pla-
taformas digitales violaría los artículos 
6 y 7 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el 13 de la 
Convención Interamericana de Derechos 
Humanos. Contreras exhortó al Poder 
Legislativo a considerar que las conce-
siones tienen una función social, pues es 
esa la naturaleza de esas autorizaciones 
del Estado (Contreras, 2025, s/p).

Por su parte, Ricardo Anaya, senador 
por el Partido Acción Nacional y excan-
didato a presidente de la República, dijo 
que no era casualidad que a la iniciativa 
de ley se le haya llamado Ley Censura. 
Basta leer el 109, el 8, fracción LXII —
dijo—, es decir, le dan facultades a una 
persona para bloquear plataformas di-
gitales, para suspender transmisiones, y 
esbozó una pregunta sobre el sentido de 
que un solo funcionario público, en este 
caso el director de la “Agencia”, tenga 
la posibilidad legal de bloquear plata-
formas digitales, así como suspender 
transmisiones (Anaya, 2025, p. 24).

En un sentido muy similar, Gabriela 
Delgado Flores —quien es integrante del 
Observatorio de Televisión Responsa-

ble Bermas en Valencia, España— alegó 
que suspender las plataformas se opone 
directamente a los derechos digitales y 
atenta contra la libertad de expresión. 
Específicamente, se refirió a los artículos 
201 y 210, en los cuales se transgreden 
los derechos de las audiencias. Estos 
dos artículos, en opinión de la directora 
y fundadora del movimiento Yo Creo un 
México Mejor, se oponen a lo que plantea 
la iniciativa en su artículo 228 al estable-
cer que los lineamientos que habrán de 
ser emitidos en el futuro por la Agencia 
de Transformación Digital y Telecomuni-
caciones “deberán garantizar a los con-
cesionarios que cuenten con plena liber-
tad de expresión, libertad programática, 
libertad editorial y se evite cualquier tipo 
de censura previa” (Delgado, 2025, s/p).

Con matices, pero en contra de la ini-
ciativa, Federico Luna Bueno, exdirector 
general de Sistema de Radio y Televisión 
de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, hizo énfasis en que a la ra-
diodifusión “se le está dando una nueva 
vuelta al grillete” En tanto las platafor-
mas digitales gozan de una gran des-
regulación, la radio y la televisión están 
asfixiadas en un amplísimo universo 
regulatorio” (Luna, 2025, p. 46). La ex-
presión se pronuncia debido a que en el 
proyecto se propone una suspensión de 
transmisiones de la radio y la televisión, 
cuando el locutor o la producción no dis-
tingan entre noticia y opinión, mientras 
que a las plataformas digitales se les 
ofrecería plena libertad al eliminar el ar-
tículo 109, en los siguientes términos: 

“El ánimo liberatorio que llevó a 
la desaparición del artículo 109 de 
la iniciativa… debiera también estar 
presente para garantizar la libertad 
de expresión plena para la radio-
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difusión […] que no es derecho de 
medios, sino ciudadanos en una so-
ciedad democrática” (González Luna 
Bueno, 2025, p. 46). 

Ese trato desbalanceado también fue 
tema de conversación en la narrativa de 
Diana Núñez Ronquillo —especialista 
en radiodifusión y telecomunicaciones, 
licenciada en derecho por el Instituto 
Tecnológico de Estudios Superiores de 
Monterrey, campus Ciudad de México—; 
en su aportación habla de trato igualita-
rio “tanto a los proveedores de servicios 
de televisión y plataformas de streaming, 
como a las audiencias de ambos servi-
cios” (Núñez, 2025, p. 12). 

Esa postura de igualdad no fue coinci-
dente con la que sentenció Elena Estavi-
llo Flores -Fundadora y directora general 
del Centro-i para la Sociedad del Futuro- 
pues no es dable “imponer regulaciones 
idénticas para servicios distintos, sino 
asegurar que las reglas tengan efectos 
equivalentes, que no generen desven-
tajas indebidas entre distintos actores 
del mercado, y que no dejen desprotegi-
dos los derechos cuando cambiamos de 
tecnología” (Estavillo, 2025, p. 16). Esto 
se interpreta asintiendo a la existencia 
de reglas que regulen ambos servicios, 
pero estas deben ser específicas, porque 
no es igual el servicio que se adquiere 
vía redes sociales, por ejemplo, que los 
programas de televisión o de radio que 
exigen mayor tiempo de permanencia en 
la escucha.

Entre los expertos consultados, se 
destacó un bloque que hizo hincapié para 
que la regulación de plataformas digita-
les sea expresa; sin embargo, ninguno de 
ellos precisó con claridad alguna postura 
a favor del bloqueo de plataformas digi-

tales, enfocándose en argumentos para 
definir parámetros dentro de los cuales 
deben ser transmitidos mensajes, para 
no afectar intereses sociales.

Mercedes Aramendia Falco, -expresi-
denta de la Unidad Reguladora de Ser-
vicios de Comunicaciones, del Gobierno 
de Uruguay-, quien asistió como invitada 
extranjera al Foro de Consulta del 15 de 
mayo de 2025, celebró la propuesta que 
la presidenta de la República Mexicana 
hizo en la iniciativa al artículo 109. Afir-
mó que se trata de una medida que pro-
mueve el control estatal de la difusión de 
información, aspecto que se encuentra 
previsto por normas de derecho inter-
nacional como el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos y la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, y estable-
cen que, de darse, las restricciones se 
deben basar en leyes diáfanas, incluyen-
do un control jurisdiccional efectivo y ser, 
además, proporcionales para afectar el 
mínimo posible la difusión del contenido 
(Aramendia, 2025, p. 13).

Una visión a favor de la regulación de 
las plataformas fue la de Dardo Emanuel 
Neubauer, codirector del medio periodís-
tico Archivero y profesor de asignatura 
del sistema abierto en la UNAM, quien 
fue de la opinión de fortalecer el artícu-
lo 109 en vez de desaparecerlo. Dijo no 
estar de acuerdo con que su contenido 
se equipare con la idea de censura, se-
ñalando que el referido artículo busca 
“garantizar que nuestros derechos fun-
damentales como libertad de expresión, 
privacidad, derecho a la identidad y a una 
vida libre de discriminación se respeten 
en los espacios en donde hoy se ejercen 
en la ciudadanía… en las redes sociales” 
(Neubauer, 2025, p. 32).
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Durante el quinto y último Foro de Con-
sulta se anunció que la propuesta envia-
da por el Poder Ejecutivo al Legislativo 
ya no contenía el polémico artículo 109, 
lo que finalmente sucedió, quedando la 
ley promulgada sin el texto contenido 
originalmente en ese artículo. Ante esto, 
Vladimir Chorny Elizalde, quien además 
de ser investigador de R3D es miembro 
activo de la Digital Service Ad Alliance de 
la Unión Europea y de la Critical Advisory 
Network, que se especializa en analizar 
contenido extremo en línea y terroris-
mo, dijo que al eliminar el artículo 109 
“se cerró la discusión sobre la necesidad 
de regular plataformas digitales y eso 
nos parece un error, porque nos parece 
un error clausurar este debate solo para 
eliminar las críticas de censura que, ra-
zonablemente, se presentaron en su mo-
mento” (Chorny, 2025, p. 37).

La senadora Beatriz Mojica Morga hizo 
referencia a los derechos de las niñas y 
niños en el contexto de la libertad de ex-
presión, pues el modelo regulado por el 
Estado de las telecomunicaciones debe 
garantizar, por supuesto, el acceso, pero 
también límites, para que los infantes no 
puedan ser enganchados en redes so-
ciales, aspecto que indica la necesidad 
de analizar el diseño de regulación a las 
distintas plataformas digitales. Todo ello, 
argumentó, porque “hay una línea muy 
gruesa, no es delgada, es muy gruesa, 
entre la libertad de expresión y lo que 
significa la discriminación, el racismo 
sistémico, el enganche de los niños” 
(Mojica, 2025, p. 48).

CONCLUSIONES

Primera. Se observa que las opiniones 
de los informantes calificados consulta-

dos por el Senado de la República coin-
ciden en la necesidad de regular las pla-
taformas digitales, pero ninguno de ellos 
estuvo de acuerdo con el bloqueo de 
plataformas digitales como lo proponía 
la iniciativa, motivo por el cual, presumi-
blemente, la Iniciadora decidió eliminar 
la polémica cláusula del bloqueo.

Segunda. De las participaciones se co-
lige como elemento fundamental la idea 
de que la Ley de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión respete derechos huma-
nos. En este caso, el consenso genera-
lizado evidencia que el bloqueo de pla-
taformas digitales sin orden judicial se 
consideró como una censura previa y como 
una violación a la libertad de expresión. 
Esta circunstancia generó preocupación, 
no solo en los expertos consultados, y es 
de suponerse que también en los actores 
que hacen comunicación vía digital en 
México.

Tercera. Una perspectiva sociopolí-
tica del desarrollo sostenible requiere 
un marco legal que ofrezca gobernanza 
que respete el estado de derecho y los 
derechos humanos. Para ello, las insti-
tuciones, vistas desde su eficacia, deben 
ser inclusivas y garantizar el estado de 
derecho. En todo caso, la aprobación de 
la iniciativa, en el estado en que se en-
contraba, habría sido violatoria del mar-
co constitucional y del derecho interna-
cional.

Cuarta. Existe una línea conceptual 
que divide a la actividad del Estado en-
tendida como regulación, de la censura, 
por lo que la norma jurídica debe equi-
librar ambos aspectos, contribuyendo 
a la seguridad de todos, sobre todo de 
los infantes, así como ofrecer controles 
claros y proporcionales. En todo caso, la 
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legislación debe limitar las plataformas 
digitales con criterios técnicos, no polí-
ticos, y ser respetuosa del pluralismo, 
evitando discrecionalidad que vulnera los 
derechos humanos.
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CAPÍTULO 13

Gobernanza del agua y 
bienestar comunitario 
en Oaxaca: caminos 
estratégicos hacia el 
ODS 6 y la Agenda 2040 
Jorge Alejandro Silva Rodríguez de San Miguel1

RESUMEN

El capítulo examina cómo seis estructuras de 
gobernanza del agua y prácticas empresariales 
afectan conjuntamente el bienestar comunita-
rio —definido aquí como el acceso, la calidad y la 
asequibilidad del servicio— y el desempeño de las 
empresas hídricas en Oaxaca. Esta incapacidad 
para intervenir encuentra su principal razón en 
la necesidad de hacer del agua un bien público, 
gestionado de forma sostenible y para todos, pero 
también poniéndolo en paralelo con las empre-
sas que están cada vez más sujetas a estándares 
internacionales de eficiencia y responsabilidad 
ambiental. La revisión sistemática de la literatura 
(2000-2025) sigue las directrices PRISMA 2020, in-
cluye bases de datos académicas (Scopus, Web of 
Science, SciELO, Redalyc), así como literatura gris 
y está respaldada por instrumentos de evalua-
ción de calidad (CASP; JBI; MMAT). Los hallazgos 
sugieren que la convergencia de la participación 
ciudadana activa, la coordinación multinivel y la 
transparencia de la información conduce a la con-
tinuidad de los servicios, el cumplimiento de las 
regulaciones y la reducción de los conflictos. En 
el mercado, la eficiencia hídrica se utiliza cada vez 
menos. Las normas ISO 46001, ISO 14001 y GRI 
303, junto con las tecnologías de reutilización y los 
1  Escuela Superior de Comercio y Administración Unidad Santo Tomás, Instituto Politécni-
co Nacional, jasilva@ipn.mx, https://orcid.org/0000-0002-0961-4696

sistemas de monitoreo, impul-
san una mayor eficiencia hídri-
ca, más reutilizaciones y acep-
tación social. Sin embargo, aún 
existen brechas en las métricas 
integrales que puedan conectar 
el bienestar de la comunidad 
con el desempeño operativo, 
así como la falta de evidencia 
sobre las MIPYMES rurales con 
estudios longitudinales. Por 
lo tanto, se recomiendan es-
trategias territoriales para ser 
compatibles con el ODS 6 y la 
Agenda 2040 a través de indi-
cadores comunes, la introduc-
ción progresiva de criterios de 
calidad, mecanismos de trans-
parencia o cofinanciamiento 
multisectorial. Esta estrategia 
interdisciplinaria está dirigida a 
crear valor tanto para el sector 
público como para el privado en 
un contexto tan complejo como 
el de Oaxaca.

Palabras clave: Gobernanza 
del agua, bienestar comunita-
rio, Objetivo de Desarrollo Sos-
tenible 6, Agenda 2040. 
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Water governance 
and community 
well-being in 
Oaxaca: strategic 
pathways toward 
SDG 6 and the 2040 
Agenda

ABSTRACT

This chapter examines how six wa-
ter governance structures and business 
practices jointly affect community we-
ll-being—defined here as access to, qua-
lity, and affordability of services—and the 
performance of water utilities in Oaxa-
ca. This limited capacity to intervene is 
primarily explained by the need to treat 
water as a public good, sustainably ma-
naged for all, while also considering that 
utilities are increasingly subject to inter-
national standards of efficiency and en-
vironmental accountability. A systema-
tic literature review (2000–2025) follows 
PRISMA 2020 guidelines and includes 
academic databases (Scopus, Web of 
Science, SciELO, Redalyc) as well as grey 
literature, supported by quality appraisal 
tools (CASP; JBI; MMAT). The findings 
suggest that the convergence of active 
citizen participation, multilevel coordi-
nation, and information transparency 
leads to service continuity, regulatory 
compliance, and conflict reduction. In 
the market sphere, water efficiency is in-
creasingly leveraged through standards 
such as ISO 46001, ISO 14001, and GRI 
303, alongside reuse technologies and 
monitoring systems, which drive greater 
water efficiency, increased reuse, and 

social acceptance. However, gaps per-
sist in comprehensive metrics capable of 
linking community well-being with ope-
rational performance, as well as a lack 
of evidence on rural MSMEs based on 
longitudinal studies. Accordingly, territo-
rial strategies are recommended to align 
with SDG 6 and the 2040 Agenda through 
common indicators, the progressive in-
troduction of quality criteria, transparen-
cy mechanisms, and multisectoral co-fi-
nancing. This interdisciplinary strategy 
aims to create value for both the public 
and private sectors in a context as com-
plex as that of Oaxaca.

Keywords: water governance; com-
munity well-being; Sustainable Develop-
ment Goal 6; 2040 Agenda.

INTRODUCCIÓN

El acceso a agua potable segura y 
asequible es esencial para el desarrollo 
humano, la cohesión social y la compe-
titividad regional (United Nations, 2015; 
United Nations Educational, Scientific 
and Cultural Organization [UNESCO] & 
World Water Assessment Programme 
[WWAP], 2024). Si bien la Constitución 
Mexicana reconoce el agua como un 
derecho humano, Estados como Oaxa-
ca experimentan una gran variabilidad 
hidrológica, pero aún presentan infraes-
tructura insuficiente y desigualdades 
sociales que generan diferencias en el 
acceso y la calidad del servicio. Estas 
disparidades impactan la salud y redu-
cen la mano de obra, especialmente para 
mujeres y niñas, además de socavar la 
capacidad de los medios de vida locales 
para resistir las presiones externas, ade-
más de afectar negativamente la compe-
titividad de las empresas que requieren 
un suministro de agua confiable. Los 
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investigadores consideran que la inves-
tigación de este fenómeno es importante 
por dos razones: una perspectiva pública 
y otra de gestión industrial: desde esta 
última, es necesario comprender la go-
bernanza del agua para desarrollar es-
trategias que gestionen la exposición al 
riesgo operativo y, al mismo tiempo, me-
joren el bienestar de la comunidad.

La Meta 6 del Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 6 (ODS 6) —“Garantizar el 
acceso a agua potable y saneamiento 
sostenibles para todos”— perpetúa la 
misma desconexión. La Meta b —“Apo-
yar y fomentar la participación de la co-
munidad local para mejorar la gestión 
del agua y el saneamiento”— sustenta 
este capítulo (Naciones Unidas, 2015). 
La Agenda 2040 eleva la ambición de la 
agenda 2030 al establecer objetivos de 
mejora continua y vías de innovación que 
combinan la eficiencia hídrica con la res-
tauración ecológica y la equidad social. 
El impulso para este trabajo es el reco-
nocimiento de que las normas interna-
cionales de gestión, como la ISO 46001 
(eficiencia hídrica) o la ISO 14001 (ges-
tión ambiental) o la norma GRI 303 de la 
Global Reporting Initiative para la divul-
gación de datos sobre el agua, pueden 
servir como instrumentos importantes 
para impulsar un movimiento público y 
privado común en lugares como Oaxa-
ca. En concreto, es posible moldear este 
modelo en las micro, pequeñas y media-
nas empresas (MIPYMES) estableciendo 
una dinámica entre la rentabilidad y las 
responsabilidades sociales y ambienta-
les (United Nations, 2015).

Los estudios más recientes presentan, 
en gran medida, el problema del agua 
como un bien común, enfatizando que la 
ciudadanía, las autoridades y los actores 
intermediarios participan en el estable-

cimiento de normas y la implementación 
de prácticas relacionadas con su gestión. 
Desde esta perspectiva, un diseño insti-
tucional que fomente la participación, 
la transparencia y la sanción progresiva 
—siguiendo a Ostrom (1990) sobre los 
recursos de uso común— puede contri-
buir significativamente a reducir el opor-
tunismo y los conflictos, y a promover la 
sostenibilidad.

Por otro lado, la gobernanza adaptati-
va del agua también se distingue por el 
aprendizaje entre los diferentes niveles 
de gobierno, la presencia de procesos de 
retroalimentación y su capacidad para 
adaptar las instituciones en entornos de 
incertidumbre. Estos atributos son sig-
nificativos, especialmente en contextos 
afectados por la variabilidad climática y 
las presiones demográficas (Pahl-Wostl, 
2009). Desde esta perspectiva, empieza 
a entenderse por qué infraestructuras 
hídricas similares pueden tener efectos 
sociales muy diferentes según la juris-
dicción. Para el sector empresarial, es-
tos enfoques resaltan la importancia de 
considerar el agua no solo como un cos-
to operativo, sino como un recurso estra-
tégico que puede estimular la aversión al 
riesgo, la rentabilidad y la innovación. 

Estas dimensiones corresponden a la 
teoría de la empresa basada en los re-
cursos naturales, que considera las ca-
pacidades ambientales como una ventaja 
competitiva (Hart, 1995). La gestión cor-
porativa del agua, que ahora es un as-
pecto fundamental de la buena gestión 
hídrica, ha avanzado gracias a la adop-
ción de normas y marcos de información, 
como la Global Reporting Initiative (GRI) 
303: Gestión del Agua y los Efluentes, y 
la ISO 46001 sobre sistemas de eficiencia 
hídrica.
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Estos instrumentos institucionalizan 
métricas, establecen objetivos y fomen-
tan la mejora continua (Global Repor-
ting Initiative [GRI], 2018; International 
Organization for Standardization [ISO], 
2019). Cuando se integran con la parti-
cipación de las partes interesadas y los 
marcos de valor compartido, estas ini-
ciativas pueden convertir las ganancias 
operativas internas (por ejemplo, menor 
consumo de agua, mayor reutilización, 
mejor cumplimiento normativo) en be-
neficios comunitarios más amplios (por 
ejemplo, mejor continuidad del servicio, 
mejor calidad del agua, reducción de las 
tensiones sociales y fortalecimiento de la 
identidad comunitaria) (Porter & Kramer, 
2011; WHO, 2017).

Este capítulo revisa la literatura acadé-
mica y gris de calidad publicada, princi-
palmente, entre 2000 y 2025 para exami-
nar cómo los modelos de gobernanza y 
las prácticas empresariales específicas 
influyen tanto en el bienestar de las co-
munidades —definido en términos de ac-
ceso, calidad y asequibilidad del agua— 
como en el rendimiento hídrico de las 
empresas, incluyendo métricas como 
la intensidad del agua, las tasas de re-
utilización y el cumplimiento normativo. 
La revisión se basa en bases de datos 
multidisciplinarias (p. ej., Scopus, Web 
of Science, SciELO, Redalyc), siguiendo 
rigurosos procedimientos de selección 
y evaluación de calidad, de acuerdo con 
las directrices PRISMA 2020 (Page et al., 
2021).

Tres preguntas clave guían la revisión:

1.	Gobernanza: ¿Qué tipos de mecanis-
mos de gobernanza (p. ej., comités 
participativos, mecanismos transpa-
rentes de fijación de tarifas, coordi-
nación multinivel) están vinculados a 

la mejora de los resultados del ser-
vicio?

2.	Prácticas empresariales: ¿Qué 
acciones corporativas (p. ej., reu-
tilización del agua, eficiencia ener-
gética, evaluación comparativa del 
rendimiento, mecanismos de cum-
plimiento/presentación de informes) 
generan cobeneficios creíbles para 
las comunidades y en qué condicio-
nes propicias? 

3.	 Indicadores de cooperación: ¿Cuáles 
son los indicadores y herramientas 
más prácticos para fomentar la cola-
boración entre empresas, comunida-
des y organismos gubernamentales 
en el avance del ODS 6 en Oaxaca?

El autor presenta tres contribuciones 
principales. En primer lugar, vincula la 
literatura sobre gobernanza del agua con 
la sostenibilidad y las teorías empresa-
riales basadas en los recursos naturales 
y las teorías de las partes interesadas 
para revelar por qué las capacidades 
internas de las organizaciones para la 
acción y el contexto institucional impul-
sarán los resultados (Hart, 1995; Ostrom, 
1990; Pahl-Wostl, 2009). En segundo lu-
gar, sugiere una serie de modelos socia-
les que se basan en tres estándares bien 
conocidos (GRI, 2018; ISO, 2019) para co-
nectar los resultados comunitarios (ac-
ceso, calidad y asequibilidad) con el ren-
dimiento empresarial. En tercer lugar, 
demuestra que las alianzas entre el go-
bierno, la industria y la comunidad pue-
den integrar la gestión de riesgos corpo-
rativos y la continuidad operativa con el 
acceso al agua y el bienestar comunita-
rio en la búsqueda del ODS 6 (Porter y 
Kramer, 2011; UNESCO y WWAP, 2024). 
Estas contribuciones se derivan de las 
opiniones de la literatura y no deben atri-
buirse a dichos autores externos.
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ODS 6, COBENEFICIOS Y 
GESTIÓN INTEGRADA DEL 
AGUA

El ODS 6 proporciona una hoja de ruta 
para la seguridad hídrica, ya que todos 
los países están llamados a garantizar el 
acceso universal al agua potable y al sa-
neamiento, tanto seguros como asequi-
bles. Estos componentes clave incluyen 
un enfoque a nivel político e institucional 
basado en el control de la contaminación 
hídrica mediante la mejora de la calidad 
del agua, el tratamiento de aguas resi-
duales para su reutilización (por ejemplo, 
en la agricultura), un uso más eficiente 
del agua, una tarificación adecuada y la 
Gestión Integrada de los Recursos Hí-
dricos (GIRH) que ajusta la infraestruc-
tura al comportamiento de los usuarios 
y a las condiciones cambiantes (Global 
Water Partnership, 2000; Pahl-Wostl, 
2009). La GIRH, en consonancia con los 
principios de la teoría de los bienes co-
munes, considera que la participación, la 
transparencia y la rendición de cuentas 
también son herramientas clave para 
abordar el oportunismo y mejorar la sos-
tenibilidad.

En entornos socioambientales tan 
complejos como Oaxaca, donde la varia-
bilidad climática se entrelaza con la in-
fraestructura y la desigualdad social, es 
evidente la necesidad de un enfoque que 
genere cobeneficios. Por cobeneficios se 
refiere a los beneficios complementarios 
que resultan de la implementación de 
acciones de eficiencia o reutilización del 
agua, más que del proyecto en sí, como 
mejoras en la salud pública, el fortaleci-
miento de la cohesión social y la reduc-
ción de la huella de carbono (UNESCO y 
WWAP 2024). La preservación de estos 
cobeneficios depende de un enfoque 

comunitario que incluya a las comuni-
dades y avance hacia estándares como 
ISO 46001 y GRI 303, que institucionali-
zan objetivos de desempeño, indicadores 
armonizados y ciclos de mejora continua 
(ISO, 2019; GRI, 2018).

El ODS 6.b destaca la necesidad de 
apoyar y mejorar la participación de las 
comunidades locales en la gestión del 
agua y el saneamiento. Esto requiere una 
modalidad de cogobernanza en Oaxaca, 
un concepto que reconoce los procesos 
de cooperación donde los comités comu-
nitarios, los proveedores de servicios, los 
municipios, las empresas privadas, las 
organizaciones no gubernamentales y el 
mundo académico colaboran y compar-
ten los riesgos y las recompensas en la 
toma de decisiones sobre el agua (Os-
trom, 1990; OCDE, 2015).

CONTEXTO 
SOCIOHIDROLÓGICO DE 
OAXACA Y ROL DE LAS 
MIPYMES

La topografía multicapa de Oaxaca, 
que incluye la Sierra Madre, los valles 
intramontañosos y las tierras bajas cos-
teras, contribuye a la variación espacial 
de las precipitaciones y las característi-
cas de los acuíferos. Las diferencias en 
las características geofísicas resultan 
en una accesibilidad y calidad del agua 
muy variadas entre municipios y locali-
dades (Comisión Nacional del Agua [CO-
NAGUA], 2023; UNESCO y WWAP, 2024). 
La amplia distribución de la población, el 
predominio de localidades más peque-
ñas y la coexistencia de múltiples pro-
veedores de servicios contribuyen a un 
alto costo per cápita para la ampliación 
y el mantenimiento de la infraestructura. 
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El resultado es un suministro a menudo 
esporádico, altas tarifas de agua no fac-
turada y agua de calidad mixta.

Esto se ve agravado por la diversidad 
socioeconómica del estado. Municipios, 
ciudades y centros urbanos tradicionales 
como Oaxaca de Juárez, y pueblos cos-
teros, son lugares con una alta propor-
ción de personas no pobres que conviven 
con zonas rurales e indígenas donde la 
pobreza y la diversidad lingüística son 
una ventaja. Estas diferencias definen la 
demanda de agua en los ámbitos priva-
do y doméstico, la capacidad financiera 
y la exposición a las vulnerabilidades re-
lacionadas con el agua (Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía —INEGI—, 
2020; Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política Social —CONEVAL—, 2023). 
La variabilidad climática (sequías, tor-
mentas y ciclones) ejerce una presión 
adicional sobre el sistema sobrecargado, 
lo que provoca cortes de suministro y au-
menta el riesgo de contaminación (Servi-
cio Meteorológico Nacional [SMN], 2024; 
UNESCO y WWAP, 2024).

Entre los elementos notables de Oa-
xaca se encuentra la importante pro-
porción de micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYMES), especialmente 
las que se dedican a industrias con uso 
intensivo de agua, como el turismo, la 
agroindustria y la manufactura. El acce-
so al agua también es clave para que es-
tas empresas sigan siendo productivas; 
no pueden depender de ella. Sin embar-
go, si bien las empresas urbanas están 
mejor representadas en plataformas de 
divulgación como CDP y en los sistemas 
de certificación, Las MIPYMES rurales 
pueden quedar excluidas de estos proce-
sos, lo que genera falta de información 
y la pérdida de oportunidades de acción 
(ONU-Agua, 2023). Nuestro análisis se 

centra en cómo las normas voluntarias 
pueden transferirse a entornos con baja 
capacidad técnica y financiera, así como 
en cómo las MIPYMES están dispuestas 
a aceptar medidas de eficiencia hídrica 
sin generar altos costos de capital.

MARCO TEÓRICO Y REVISIÓN 
DE LA LITERATURA

Este trabajo combina perspectivas de 
diversas teorías para explicar el meca-
nismo de la gobernanza del agua en el 
rendimiento empresarial y el bienestar 
comunitario. Según la teoría de los co-
munes (Ostrom, 1990), las normas lo-
cales auto creadas y las estructuras de 
sanción adicionales reducen el opor-
tunismo, que forma parte de la acción 
cooperativa que gestiona los recursos 
comunes. La gobernanza adaptativa del 
agua (Pahl-Wostl, 2009) postula la nece-
sidad de aprendizaje entre las distintas 
escalas de gobierno, mecanismos de 
retroalimentación y flexibilidad institu-
cional para operar en un entorno de in-
certidumbre climática y demográfica. A 
nivel empresarial, la perspectiva basada 
en los recursos reconoce que las capaci-
dades ambientales pueden ser una fuen-
te de ventaja competitiva (Hart, 1995), 
mientras que los enfoques de valor com-
partido sugieren que la competencia 
podría generar ganancias económicas 
al resolver problemas sociales (Porter y 
Kramer, 2011). 

La revisión de la literatura indica que 
varios autores coinciden en que la par-
ticipación significativa, la coordinación 
multinivel y la transparencia en los flu-
jos de información son cruciales para 
mejorar la continuidad del servicio y el 
cumplimiento de las regulaciones (Hart, 
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1995; Ostrom, 1990; Pahl-Wostl, 2009; 
UN-Water, 2023; UNESCO y WWAP, 
2024). Otras investigaciones demuestran 
que el desarrollo de comités comunita-
rios sólidos y sus vínculos formales con 
operadores y gobiernos locales resultan 
en una mayor continuidad del servicio 
y calidad del agua, con la salvedad de 
que las regulaciones sean explícitas, el 
monitoreo sea consistente y los meca-
nismos de resolución de conflictos sean 
legítimos (OCDE, 2015). 

Estudios como los de Campbell et al. 
(2020) enfatizan la escasez de estudios 
longitudinales que permitan evaluar si 
persisten los cambios en la gobernanza 
del agua, mientras que UN-Water (2023) 
señala la falta de indicadores que captu-
ren el bienestar, el desempeño financiero 
y el cumplimiento regulatorio. En la revi-
sión se han considerado varios ejemplos 
de casos de México y otros países lati-
noamericanos con el fin de representar 
algunos contextos que comparten una 
similitud particular con Oaxaca.

ESTRATEGIAS DINÁMICAS PARA LA 
SOSTENIBILIDAD Y LA ECONOMÍA 
CIRCULAR

El agua como recurso estratégico co-
necta las teorías basadas en los recursos 
naturales y las de las partes interesadas 
con la ciencia y la práctica de la gestión. 
La Perspectiva Basada en los Recursos 
Naturales (Hart, 1995; Hart & Dowell, 
2011) enfatiza que la prevención de la 
contaminación y la innovación en tecno-
logías limpias pueden ser una fuente de 
ventaja competitiva para las empresas 
en el contexto de sus partes interesadas 
y del entorno externo. Esto puede ser es-
pecialmente cierto cuando estas capaci-
dades son excepcionales e inimitables. 

Para aprovechar este potencial en con-
diciones de incertidumbre hidrológica 
y regulatoria, las organizaciones deben 
desarrollar capacidades dinámicas: la 
capacidad de la organización para cam-
biar y reconfigurar activos, incluyendo la 
infraestructura hídrica y las alianzas es-
tratégicas (Teece, 2018).

Estas capacidades se combinan con 
la teoría de las partes interesadas, que 
postula que es necesario generar valor 
para los actores involucrados: hogares, 
organismos reguladores, comunidades 
locales y cadenas de suministro (Fre-
eman et al., 2020). En este sentido, las 
exigencias de los enfoques de valor com-
partido, tal como las articulan Porter y 
Kramer (2011), vinculan la eficiencia en 
el uso del agua, la mitigación de riesgos 
y la integridad del servicio con beneficios 
tangibles tanto para las empresas como 
para la sociedad en general.

Estratégicamente, el paradigma de la 
Triple Cuenta de Resultados (TBL) busca 
lograr un equilibrio entre tres agendas 
diferentes: beneficios, personas y plane-
ta (Elkington, 1997; 2018). En este con-
texto, el modelo de economía circular se 
propone como una brújula operativa fun-
damental para la gestión de los recursos 
hídricos, promoviendo la reducción de la 
demanda, la reutilización y el reciclaje 
del agua, junto con la cooperación inter-
sectorial a nivel de cuenca (Ellen MacAr-
thur Foundation, 2019; Kirchherr et al., 
2017).

Sin embargo, el éxito de la ejecución 
de estas políticas depende en gran me-
dida de buenas estructuras de gober-
nanza, altos niveles de transparencia y 
colaboraciones intersectoriales exitosas 
(UNESCO & WWAP, 2024). Para lograr-
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lo, las empresas adoptaron estándares 
industriales y marcos de divulgación 
que las guían para actuar de forma más 
responsable y sostenible en el uso de los 
recursos hídricos.

La norma ISO 14001 proporciona go-
bernanza del riesgo ambiental, mien-
tras que la norma ISO 46001 proporciona 
eficiencia hídrica mediante líneas base 
específicas para cada sitio y métricas de 
rendimiento (International Organization 
for Standardization [ISO], 2015, 2019). 
El GRI 303 enriquece estos marcos al 
incluir información sobre la extracción 
de agua, los vertidos y los efectos loca-
les, con una indicación del estrés hídrico 
regional asociado a las empresas (GRI, 
2018). En conjunto, estos marcos ofrecen 
a las empresas una estructura para in-
tegrar la estrategia ambiental, generar 
confianza entre las partes interesadas y 
obtener resultados medibles en materia 
de agua, especialmente en contextos con 
escasez de agua e institucionalmente di-
versos como Oaxaca (GRI, 2018; Interna-
tional Organization for Standardization 
[ISO], 2015, 2019; UNESCO & WWAP, 
2024).

ESTADO PRELIMINAR DEL 
CONOCIMIENTO

Estudios recientes afirman que la co-
gobernanza de los recursos hídricos se 
manifiesta a través de diversas formas 
institucionales, que van desde la gestión 
comunitaria directa con apoyo técnico 
hasta modelos de operadores comuni-
tarios y consejos multiactor a nivel de 
cuenca (Boelens et al., 2023; UNESCO & 
WWAP, 2024). Sin embargo, la evidencia 
sugiere que el desempeño se ve influen-
ciado menos por la estructura formal 
y más por la calidad de la gobernanza, 

particularmente en términos de claridad 
de las normas, rendición de cuentas y re-
solución de disputas (Pahl-Wostl, 2009).

En regiones complejas y con una gran 
diversidad territorial como Oaxaca, los 
acuerdos de reparto de poder que inte-
gran la participación efectiva en la coor-
dinación multinivel tienen mayor proba-
bilidad de promover la continuidad del 
servicio, la legitimidad social y la reduc-
ción de conflictos sobre tarifas y vertidos 
(UN-Water, 2023). La auditoría ciudadana 
ya no es una actividad irregular o episó-
dica: se ha convertido en un mecanismo 
coherente y estructurado para generar 
datos. Ha permitido una intervención 
temprana en la detección de inciden-
tes, ha reforzado la transparencia insti-
tucional y ha contribuido al aprendizaje 
conjunto, por ejemplo, en los sistemas 
de monitoreo del ODS 6 (Vohland et al., 
2021; Karasaki et al., 2023).

Desde la perspectiva del sector em-
presarial, por ejemplo, las inversiones en 
eficiencia hídrica (p. ej., la implementa-
ción de la norma ISO 46001 o el esfuerzo 
por implementar tecnologías de reutili-
zación de efluentes) generalmente se 
amortizan a corto y mediano plazo me-
diante la mitigación de los riesgos ope-
rativos (Carbon Disclosure Project [CDP], 
2024). Estos beneficios se incrementan 
aún más cuando una iniciativa particular 
se integra en sistemas de gestión am-
biental más amplios, como los requeri-
dos por la norma ISO 14001, y se tienen 
en cuenta las externalidades positivas 
que resultan en ahorros de costos y una 
mejor reputación corporativa (GRI, 2018; 
Mazzucato et al., 2023).

En este marco, las alianzas públi-
co-privadas-comunitarias (APP) repre-
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sentan uno de los principales instru-
mentos para dirigir la inversión, brindar 
transparencia informativa y legitimar la 
acción. Los marcos de gestión y provi-
sión permiten un uso común. Se deben 
establecer objetivos a nivel de cuenca 
hidrográfica y financiar conjuntamente 
acciones de restauración y monitoreo. Se 
ha comprobado que estas medidas apo-
yan el cumplimiento normativo, previe-
nen conflictos y fortalecen la respuesta 
al cambio climático (Alliance for Water 
Stewardship, 2019; UN-Water, 2023).

Existe evidencia de que los mejores 
resultados se logran cuando la cogober-
nanza, la ciencia ciudadana, la eficiencia 
empresarial y las alianzas colectivas se 
presentan en forma de un sistema in-
tegral de gobernanza en torno a indica-
dores compatibles y sistemas de mejora 
continua (UNESCO & WWAP, 2024).

METODOLOGÍA

La literatura se revisó narrativa y te-
máticamente de acuerdo con los crite-
rios de transparencia establecidos por 
la declaración PRISMA 2020 (Page et al., 
2021). Los términos en español e inglés 
aparecen en la estrategia de búsqueda 
realizada en bases de datos multidisci-
plinarias (Scopus, Web of Science, SciE-
LO, Redalyc) y literatura gris (informes 
de UN-Water, UNESCO, OCDE, ISO y 
documentos gubernamentales). Los cri-
terios de inclusión priorizaron artículos 
sobre gobernanza del agua, prácticas 
empresariales y bienestar comunitario 
reportados en países en desarrollo entre 
2000 y 2025. La calidad metodológica de 
los estudios incluidos se evaluó median-
te las escalas CASP, JBI y MMAT.

En la recuperación de datos, se se-
paró la evidencia proveniente de la revi-
sión bibliográfica y la oficial (como la del 
Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía/Comisión Nacional del Agua). Se 
creó un marco analítico para mapear los 
mecanismos de gobernanza, las prácti-
cas empresariales y los indicadores de 
bienestar comunitario evaluados con los 
resultados del desempeño corporativo. 
Para mayor transparencia, se utilizaron 
las directrices de Síntesis sin Metaaná-
lisis (SWiM) para guiar esta presentación 
de la selección de estudios, la heteroge-
neidad y los posibles sesgos (Campbell 
et al., 2020). El sesgo de publicación (la 
decisión de publicar únicamente resul-
tados positivos) se abordó mediante la 
búsqueda intencionada de estudios con 
resultados mixtos o negativos, y me-
diante un análisis de sensibilidad para 
determinar el impacto de cada estudio 
individual en los hallazgos del resumen 
(Aromataris y Munn, 2020).

Esto incluyó datos de organismos in-
ternacionales (UN-Water, UNESCO y 
OCDE), autoridades reguladoras na-
cionales (CONAGUA) y fuentes técnicas 
(manuales de normas ISO, directrices 
de GRI). El autor adaptó estos métodos 
de sus propios estudios y de otros, con 
ajustes para adecuarlos a la pregunta de 
investigación; explicita que esta metodo-
logía es propia del investigador.

RESULTADOS

MAPA DE EVIDENCIA

La revisión comienza con un mapa de 
evidencia que visualiza la distribución de 
los estudios en Oaxaca, otras regiones 
de México y Latinoamérica, desagrega-
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dos por tipo de actor (p. ej., comités co-
munitarios, PYMES, gobiernos locales), 
diseño de investigación y calidad del 
estudio (basado en CASP, JBI y MMAT). 
Esta visualización se complementa con 
un resumen transparente de los pasos 
de identificación, selección e inclusión, 
y utiliza la guía SWiM para mostrar la 
consistencia de los hallazgos cuando el 
metaanálisis no es factible (Page et al., 
2021; Campbell et al., 2020). La integra-
ción de literatura gris ayuda a mitigar 
el sesgo de publicación y a exponer las 
brechas críticas de evidencia territorial 
y específica de cada actor, en particular 
para las MIPYMES y Oaxaca (Paez, 2017; 
UN-Water, 2023).

TIPOLOGÍAS Y MECANISMOS DE 
GOBERNANZA

La síntesis vincula los tipos de gober-
nanza con los resultados observados, 
identificando mecanismos recurrentes. 
Por ejemplo, los modelos impulsados ​​
por la comunidad con reglas claras y 
rendición de cuentas tienden a ofrecer 
una mayor continuidad y cumplimiento 
de la calidad del agua (Ostrom, 1990). 
La coordinación multinivel entre actores 
mejora el mantenimiento y la fijación de 
tarifas, reduciendo la interrupción del 
servicio (UN-Water, 2023). Las herra-
mientas de transparencia, como los da-
tos abiertos y los canales de quejas, se 
vinculan con la reducción de conflictos 
y una mayor confianza, especialmente 
cuando se combinan con sistemas de 
monitoreo ciudadano (Fritz et al., 2019). 
La adhesión corporativa a estándares 
como GRI 303 e ISO 46001 se correlacio-
na con una mayor reutilización, menos 
problemas de cumplimiento y una mejor 
participación comunitaria, en consonan-
cia con los objetivos a nivel de cuenca 
(GRI, 2018; UNESCO & WWAP, 2024).

PRÁCTICAS COMERCIALES EFECTIVAS

Las empresas que implementan pro-
gramas de eficiencia basados ​​en la nor-
ma ISO 46001 suelen mostrar un menor 
consumo de agua y una reducción de 
los volúmenes de vertido, especialmen-
te cuando se combinan con sistemas 
de reutilización in situ. Los sistemas de 
monitorización continua, como Control 
Supervisor y Adquisición de Datos (SCA-
DA) y sensores de bajo coste, permiten la 
detección y respuesta rápidas a proble-
mas operativos. La transparencia mejora 
cuando los flujos de datos se comparten 
con los operadores o comunidades lo-
cales (UNESCO & WWAP, 2024). Herra-
mientas como la ISO 14001 y el GRI 303 
traducen el rendimiento en indicadores 
comparables, alineando las prácticas 
de las plantas locales con los objetivos 
más amplios de gobernanza del agua. 
La adopción de AWS y de objetivos con 
base científica refuerza la justificación 
de los beneficios compartidos, como la 
reducción de conflictos, la mejora de la 
continuidad del servicio y las oportuni-
dades de coinversión (Alliance for Water 
Stewardship, 2019; Science Based Tar-
gets Network, 2023).

LAGUNAS EN LA LITERATURA

Se identifican tres importantes bre-
chas de evidencia:

1.	Falta de indicadores integrados que 
vinculen el bienestar, el desempeño 
financiero y el cumplimiento norma-
tivo. Esto limita la eficacia del segui-
miento y la comparación de los co-
beneficios entre sectores (UN-Water, 
2023).

2.	Escasez de datos de las MIPYMES 
rurales, que a menudo quedan ex-
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cluidas de plataformas de divulga-
ción de información sobre el agua 
como CDP. La ausencia de estudios 
adaptados a soluciones descentrali-
zadas con bajo gasto de capital deja 
a zonas como Oaxaca subrepresen-
tadas (UNESCO & WWAP, 2024).

3.	 Investigación longitudinal limitada. 
Muchos estudios carecen de segui-
miento, lo que dificulta evaluar si las 
mejoras en la gobernanza generan 
resultados duraderos (Campbell et 
al., 2020).

Para cerrar estas brechas se requieren 
marcos de indicadores armonizados, es-
tudios específicos sobre las MIPYMES y 
evaluaciones plurianuales que capturen 
los cambios tanto en el bienestar de los 
hogares como en el desempeño corpo-
rativo bajo los nuevos modelos de gober-
nanza.

DISCUSIÓN

La revisión reveló que los sistemas 
de cogobernanza basados ​​en la partici-
pación de la comunidad y los usuarios 
(por ejemplo, comités comunitarios vin-
culados al operador o la autoridad) se 
correlacionaban consistentemente con 
la mejora del acceso, la continuidad del 
servicio y el cumplimiento de las normas 
de calidad del agua potable. La eficacia 
de estos mecanismos es mayor cuan-
do las normas están bien especificadas 
y el monitoreo es regular, a la vez que 
se establecen mecanismos creíbles de 
resolución de conflictos (Ostrom, 1990; 
OCDE, 2015). Además, la transparencia 
de la información, mediante datos abier-
tos e informes públicos, puede aumentar 
la confianza y minimizar los conflictos 
entre las partes interesadas.

Las normas de gestión del agua y las 
medidas de eficiencia hídrica se imple-
mentan cada vez más en el sector co-
mercial. Algunas empresas medianas 
de Oaxaca han comenzado a adoptar las 
normas ISO 46001 y GRI 303; sin embar-
go, existe poca información disponible 
sobre su implementación entre las MI-
PYMES rurales. Los casos analizados 
parecen confirmar que la reutilización 
de aguas residuales para riego o limpie-
za, así como el equipamiento con me-
didores, son factores que reducen los 
volúmenes y costos de consumo. Estos 
también constituyen cobeneficios para la 
comunidad, junto con la implementación 
de programas de información y educa-
ción sobre el agua. Sin embargo, existe 
una escasez de indicadores armonizados 
relacionados con el bienestar comunita-
rio, el desempeño financiero y el cumpli-
miento normativo: esta limitación difi-
culta la comparación del progreso de un 
sector con el de otros; además, impide 
el monitoreo de los cobeneficios (UNWa-
ter, 2023).

Además, las MIPYMES rurales están 
subrepresentadas en las plataformas de 
difusión de información sobre el agua 
(p. ej., CDP), lo que refleja la escasez de 
datos sobre su uso y prácticas hídricas 
(UNESCO y WWAP, 2024). Esta falta de 
evidencia dificulta el diseño de solucio-
nes descentralizadas y de bajo costo de 
capital, apropiadas para territorios como 
Oaxaca. Finalmente, la literatura refle-
ja la escasez de estudios longitudinales 
que permitan evaluar si las mejoras en la 
gobernanza del agua se mantienen en el 
tiempo (Campbell et al., 2020), por lo que 
el autor recomienda promover investiga-
ciones de seguimiento.

Si bien los hallazgos se basan en es-
tudios previos, el autor los agrupa para 
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destacar los patrones más robustos. Por 
ejemplo, la creciente evidencia muestra 
que los mecanismos de gobernanza son 
más efectivos cuando combinan partici-
pación, coordinación multinivel y trans-
parencia (Ostrom, 1990; Pahl-Wostl, 
2009; OCDE, 2015). La relación entre co-
mités comunitarios sólidos, claridad re-
gulatoria y mejoras en la continuidad del 
servicio también es consistente. La di-
versidad de contextos estudiados —des-
de comunidades andinas hasta ciudades 
mexicanas— sugiere que estos princi-
pios son transferibles, aunque requieren 
adaptación a la heterogeneidad territo-
rial, la intermitencia de los servicios y la 
prevalencia de las MIPYMES en lugares 
como Oaxaca.

ESTRATEGIAS 
TERRITORIALES HACIA LA 
AGENDA 2040

Utilizarlos en el contexto de Oaxaca 
implica reconocer las limitaciones fis-
cales y técnicas, y comprometerse con 
intervenciones incrementales que sean 
auditables y sostenibles. Las acciones 
recomendadas incluyen:

•	 Comités locales de la comunidad con es-
tatutos específicos. Establecer grupos de 
funciones similares (con registros trans-
parentes) para que actúen como coges-
tores de servicios con funciones de moni-
toreo y rendición de cuentas.

•	 Rutinas operativas para los operadores. 
Estandarizar el mantenimiento preventivo 
y la respuesta rápida ante fugas, así como 
la gestión de la reutilización, de acuerdo 
con las condiciones locales.

•	 Prácticas comerciales de bajo costo. Prio-
rizar la eficiencia hídrica con bajos gastos 

de capital y la reutilización modular del 
agua en las empresas, especialmente en 
las pymes. Integrar indicadores clave de 
rendimiento del agua (por ejemplo, inten-
sidad de uso, tasa de reutilización, fre-
cuencia de incumplimiento de la normati-
va) en los sistemas de gestión corporativa.

•	 Monitoreo de contratos y datos desagre-
gados. Contratos de consolidación de 
la integridad que garanticen una distri-
bución equitativa de la información, las 
cargas y los beneficios entre empresas, 
operadores y comunidades. Impulsar la 
equidad con datos desagregados (por 
ejemplo, sexo, edad o ubicación geográfi-
ca) para comprender quién está en riesgo 
y para el desarrollo de políticas inclusivas.

•	 Políticas de compras sostenibles. Adop-
tar políticas de compras que consideren 
criterios ambientales y sociales en la ad-
quisición de bienes y servicios. La norma 
ISO 20400 es un manual internacional que 
anima a las empresas a incorporar la sos-
tenibilidad en sus cadenas de suministro 
e implementarla para identificar provee-
dores responsables, reducir el impacto 
ambiental y mejorar la reputación.

•	 Contribuciones científicas y de gober-
nanza. Fomentar la colaboración entre 
instituciones académicas, ONG de cuen-
cas hidrográficas y redes de investigación 
para garantizar que el establecimiento 
de objetivos se ajuste a las condiciones 
hidrológicas locales y las prioridades de 
la comunidad (Science Based Targets 
Network, 2023). Esta estrategia alinea el 
desempeño de plantas y empresas con 
resultados ambientales y sociales men-
surables.

Al aplicar estas estrategias, se crea un 
círculo virtuoso en el que la eficiencia 
operativa, la aceptación social y el bien-
estar comunitario se complementan. 
Además, la progresiva adhesión a los 
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estándares internacionales y la inclusión 
de las MIPYMES contribuyen al cumpli-
miento de la Agenda 2040 en Oaxaca.

CONCLUSIONES

Esta investigación confirma que la go-
bernanza del agua y las prácticas em-
presariales no son fenómenos empíricos 
aislados, sino que, cuando interactúan 
de forma coherente, se generan efectos 
positivos en el bienestar de la comuni-
dad y el rendimiento hídrico. La esencia 
de la gobernanza reside en su capacidad 
de articular responsabilidades, incen-
tivos y capacidades en cada nivel: sin 
participación, apertura y transparencia, 
resulta sumamente difícil, si no imposi-
ble, garantizar la continuidad y la calidad 
del servicio recibido. Además, el cum-
plimiento de las normas internacionales 
(ISO 46001, ISO 14001, GRI 303 y, más re-
cientemente, ISO 20400) sienta las bases 
para vincular el rendimiento empresarial 
con los objetivos sociales.

Para practicar la gobernanza, es ne-
cesario considerar indicadores de rendi-
miento operativo (intensidad del uso del 
agua, tasa de reutilización, cumplimien-
to normativo), así como indicadores de 
bienestar (accesibilidad, calidad y ase-
quibilidad) y nuestra participación en el 
proceso (existencia de comités, transpa-
rencia). Persisten problemas: (i) la falta 
de datos sobre las MIPYMES rurales, (ii) 
la ausencia de indicadores integrados y 
(iii) la escasez de estudios longitudinales 
para evaluar la sostenibilidad de las me-
joras.

El estudio puede enriquecerse me-
diante el aumento de las fuentes de da-
tos primarios en Oaxaca y la creación de 

indicadores contextualizados. Además, 
el enfoque narrativo y de síntesis temáti-
ca puede complementarse con métodos 
interactivos y estudios de caso para exa-
minar el uso de las recomendaciones. 
Las implicaciones para futuras investi-
gaciones implican la creación de siste-
mas de transparencia para las MIPYMES 
y el uso de estándares en las cadenas de 
valor locales, así como políticas públicas 
orientadas a fomentar la participación y 
la responsabilidad compartida. Este mo-
delo es aplicable no solo en Oaxaca, sino 
también en muchas otras regiones con 
situaciones similares donde la gober-
nanza del agua se ha convertido en un 
factor clave para el bienestar y la com-
petitividad de las comunidades.
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